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En el marco de la negociación y firma del Acuerdo de Paz en Colombia, con el apoyo del Centro Carter, en 
2016, Elementa DDHH - Colombia publicó “Trayectoria Institucional de los Derechos Humanos en Colombia. 
Retos para tiempos de paz”, con la participación de la Consejería Presidencial para Derechos Humanos, con el 
objetivo de hacer un análisis descriptivo del esquema institucional vigente del Estado colombiano encargado 
de proteger y garantizar los derechos humanos y el derecho internacional humanitario. El estudio buscaba 
aportar una línea de base que retratara la arquitectura de la rama ejecutiva, y de esa forma, contribuir a las dis-
cusiones sobre capacidad y transformación institucional para el posconflicto en clave de derechos humanos, 
haciendo un balance de la institucionalidad y los retos para la implementación del Acuerdo de Paz.

Buscando evidenciar la importancia de la política pública para la garantía de los derechos humanos y replicar 
dicho proyecto en otros países en la región, consideramos fundamental realizar un ejercicio similar en Mé-
xico de cara a la transición política de 2018.  Actualmente, el Estado mexicano enfrenta una crisis que refle-
ja alarmantes cifras sobre graves violaciones a derechos humanos que incluyen ejecuciones extrajudiciales, 
desapariciones forzadas, una práctica generalizada de tortura y tratos crueles, inhumanos, y degradantes, 
que tienen un impacto diferenciado en grupos en situación de vulnerabilidad y requieren una respuesta es-
tatal efectiva. En este contexto, se consideró relevante realizar un recorrido institucional sobre el proceso de 
institucionalización de la política pública a nivel federal para dar cumplimiento a las obligaciones del Estado 
mexicano para hacer frente a graves violaciones a derechos humanos.

La crisis actual debe servir como base para reflexionar sobre la importancia de construir políticas públicas de 
derechos humanos holísticas, que aborden la institucionalidad desde la prevención, protección, investiga-
ción, sanción y reparación, con el fin de garantizar el goce efectivo de derechos a largo plazo.

 “Retos para la Transformación: Trayectoria institucional para hacer frente a graves violaciones a DDHH en México” 
se realizó en alianza con Elementa DDHH - México con el objetivo de incluir experiencia local al proceso de 
investigación, redacción y publicación.

Jennie K. Lincoln 
Directora 

Programa para América Latina y el Caribe
The Carter Center

Octubre 2018

The Carter Center 
453 Freedom Parkway

Atlanta, GA, 30307
United States 

+1(404) 420-5175
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La crisis actual de violaciones de derechos humanos, 
agravada por los altos índices de impunidad, requie-
re de acción urgente e inmediata por parte del Go-
bierno y específicamente del Ejecutivo federal, en el 
cual recae gran parte de la responsabilidad de pre-
venir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a 
derechos humanos. Por ello, en el marco de la  ac-
tual transición política, se realizó un estudio del com-
portamiento de la institucionalización de la política 
pública en materia de graves violaciones a derechos 
humanos en la Administración Pública Federal (APF) 
y algunos órganos constitucionales, en el período 
1994-2018.  

La investigación se realizó con una perspectiva his-
tórica y de memoria institucional que permite com-
prender el largo camino emprendido y las variables 
que interactúan para lograr la institucionalidad que 
hoy existe a nivel federal, para hacer frente a gra-
ves violaciones a derechos humanos; entendiendo 
“hacer frente”, como el cumplimiento de las obliga-
ciones del Estado para brindar soluciones efectivas a 
la crisis mencionada.

En ese sentido, el objetivo general de la investigación 
es entender el proceso de construcción de la institu-
cionalidad vigente, para aportar a la interlocución y 
cohesión de los órganos de la APF que están encar-
gados prevenir, investigar, sancionar y reparar dichas 
violaciones. Específicamente, el estudio tiene como 
propósito: 

(i) construir la trayectoria institucional de 
los organismos de la APF que, en los últi-
mos 24 años, se han encargado de hacer 
frente a graves violaciones a derechos 
humanos; 

(ii)  identificar el papel que los organismos 
internacionales y regionales han tenido 
en la institucionalización de la política 
pública para hacer frente a graves viola-
ciones a derechos humanos; 

(iii)  reconocer el papel de la sociedad civil 
organizada y los grupos de víctimas en 
construcción de institucionalidad en la 
materia;

(iv)  aportar al debate nacional un insumo de 
memoria institucional que facilite el diá-
logo entre los distintos actores involucra-
dos en la política pública en materia de 
graves violaciones a derechos humanos; 
y, 

(v) ofrecer al nuevo gobierno una herramien-
ta que permita analizar las posibilidades 
de creación, transformación y extinción 
de órganos de la APF para alcanzar una 
institucionalidad efectiva que responda 
a la crisis actual y genere soluciones sos-
tenibles. Dicho ejercicio no pretende, en 
ningún momento, evaluar el desempeño 
de las instituciones analizadas.

El alcance del estudio está delimitado a los fenóme-
nos de desaparición forzada, tortura y ejecuciones 
extrajudiciales. Asimismo, se hace énfasis en la insti-
tucionalidad creada para atender casos que involu-
cran la privación de la vida de personas defensoras 
de derechos humanos y periodistas. Ello, debido al 
contexto actual de militarización del país y crisis de 
derechos humanos, que ha provocado más de 35 
mil personas desaparecidas, la práctica generalizada 
de la tortura y  números alarmantes de ejecuciones 
extrajudiciales. Estas violaciones, agravadas por la 
impunidad,  no son nuevas y han caracterizado todo 
el periodo analizado por el estudio, generando una 
deuda histórica del Estado méxicano con la ciuda-
danía. Es importante señalar que la  decisión de es-
tudiar estos fenómenos no ignora la existencia de 
otras formas de graves violaciones a derechos huma-
nos y que impactan a otros grupos en situación de 
vulnerabilidad.

Por otra parte, el estudio limita el análisis a la Ad-
ministración Pública Federal y algunos órganos 
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constitucionales, en razón de la responsabilidad que 
tiene el Estado Federal de prevenir, investigar, san-
cionar y reparar las violaciones a derechos humanos; 
además de que se considera que cada entidad fede-
rativa requiere de un análisis propio, en virtud de la 
complejidad de la organización política del país y la 
variedad de contextos que presentan. Atendiendo a 
las responsabilidades y funciones de las dependen-
cias federales, se decidió enfocar el análisis a la Se-
cretaría de Gobernación (SEGOB), la Secretaría de Re-
laciones Exteriores (SRE), la Secretaría de la Defensa 
Nacional (SEDENA), la Secretaría de Marina (SEMAR) 
y los órganos desconcentrados en materia de Se-
guridad Pública, por parte de la APF; así como en la 
Procuraduría General de la República (PGR) y la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), 
como órganos constitucionales1.

El estudio abarca un periodo de 24 años, analizando 
los 4 sexenios presidenciales que empiezan en di-
ciembre de 1994, con la toma de posesión de Ernesto 
Zedillo Ponce de León, hasta los últimos meses de la 
presidencia de Enrique Peña Nieto en 2018. La deli-
mitación temporal de la investigación se debe, prin-
cipalmente, a que se considera al gobierno de Zedillo 
como el declive del presidencialismo priísta en Mé-
xico; y, a que se ubica como el inicio de la construc-
ción de instituciones y política pública en materia de 
derechos humanos. En tal virtud, para complementar 
el estudio de la trayectoria de la institucionalización 
de las políticas públicas se consideraron tres varia-
bles: (i) los contextos sociopolíticos de cada sexenio; 
(ii) el papel de los organismos internacionales y re-
gionales de protección a derechos humanos; y, (iii) 
el papel de los movimientos de víctimas y sociedad 
civil organizada.

El estudio se divide en 9 capítulos. En el primero se 
describe la metodología utilizada para la recopilación 
y análisis de la información, y se presenta una guía de 
cómo leer el estudio. El segundo capítulo está dedi-
cado a documentar el desarrollo de la categorización 
del concepto de graves violaciones a derechos huma-
nos, y su aplicación al contexto mexicano. Asimismo, 
se caracterizan con base en estándares internacio-
nales de protección, las graves violaciones elegidas 
para el análisis de la trayectoria.

1   Si bien la reforma constitucional de 2014 transforma la 
Procuraduría General de la República en Fiscalía General, ante la 
falta de legislación y reglamentación de la nueva figura, se decidió 
para el presente estudio mantener el análisis frente a la PGR. 

En los capítulos tres y cuatro se desarrolla y analiza el 
proceso de institucionalización de la política pública 
en materia de graves violaciones a derechos huma-
nos en las dependencias de la APF que se relacio-
nan directamente con el grupo de obligaciones para 
atender las mismas. Para ello, en el tercer capítulo se 
construyen los contextos sociopolíticos de cada uno 
de los sexenios; mientras que en el cuarto capítulo se 
desarrolla la trayectoria por institución. 

En el quinto y sexto capítulo, respectivamente, se 
analiza el papel de los organismos internacionales de 
protección a derechos humanos en la construcción 
de institucionalidad  en México y se visibiliza la rele-
vancia de los movimientos de víctimas y la sociedad 
civil organizada en el proceso de institucionalización. 

Por su parte, el capítulo séptimo presenta el estado 
actual de la institucionalidad, analizando los organi-
gramas y atribuciones vigentes en materia de graves 
violaciones a derechos humanos que tienen las de-
pendencias de la APF que fueron estudiadas. 

Finalmente, en los capítulos ocho y nueve, se identi-
fican las principales conclusiones, así como una serie 
de retos y oportunidades que se considera que tiene 
la próxima administración federal, para consolidar la 
construcción de instituciones que fortalezcan y am-
plíen las políticas públicas existentes en materia de 
graves violaciones a derechos humanos.  
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1.1. Fase de recopilación de 
información

Para la construcción del presente estudio, se acudió 
a una variedad de fuentes a fin de poder abarcar el 
periodo de análisis elegido, categorizar las graves 
violaciones a derechos humanos, rastrear la trayec-
toria de las instituciones bajo estudio, y llevar a cabo 
el mapeo de la Administración Pública Federal en 
materia de derechos humanos. Asimismo, dicha re-
copilación se centró en visibilizar el impacto de los 
organismos internacionales de derechos humanos y 
el movimiento de víctimas en esfuerzos por institu-
cionalizar una política pública en la materia. Para ello 
se recopiló la siguiente información:

1.1.1. Información documental

(i) Artículos académicos y libros de autoras y autores 
nacionales durante el período 1994-2018.

(ii) Tomando como fuente principal de consulta el 
Diario Oficial de la Federación, se recopilaron refor-
mas constitucionales, leyes generales, leyes orgáni-
cas, decretos presidenciales, reglamentos, manuales 
de organización, acuerdos emitidos por titulares de 
las dependencias, acuerdos del Consejo Consultivo 
(en el caso de la CNDH).

(iii) Programas Nacionales de Desarrollo, Programas 
Nacionales de Derechos Humanos y Programas de 
Derechos Humanos por dependencia.

(iv) 25 solicitudes de información a través de la Plata-
forma Nacional de Transparencia a todas las
dependencias de la APF2. Para cada sexenio bajo es-
tudio se realizaron las siguientes preguntas: 

2   Se realizaron solicitudes a las siguientes dependencias: 
Oficina de la Presidencia de la República; Consejería Jurídica del Eje-
cutivo Federal; Secretaría de Gobernación; Secretaría de Relaciones 
Exteriores; Procuraduría General de la Nación; Comisión Ejecutiva 
de Víctimas; Policía Federal; Secretaría de Economía; Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social; Secretaría de Turismo;, Secretaría de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales; Secretaría de Educación Pública; 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; Secretaría de la Función 
Pública; Secretaría de Salud; Secretaría de Comunicaciones y Trans-

•	 ¿Cuáles son las oficinas (subsecretarías, direc-
ciones, subdirecciones, áreas, unidades, insti-
tutos, comisiones, secretarías técnicas, fisca-
lías) que en materia de derechos humanos se 
crearon, modificaron o extinguieron durante 
la administración federal? 

•	 ¿Cuándo fueron creadas, modificadas o ex-
tinguidas y cuál era su mandato y funciones? 
¿Mediante qué decretos, circulares y leyes, se 
crearon, modificaron o extinguieron dichas 
leyes?

(v) Informes temáticos y por país emitidos por los 
organismos internacionales y regionales en materia 
de derechos humanos. Haciendo especial énfasis en 
informes relacionados con las graves violaciones ob-
jeto de estudio entre 1994-2018.

(vi) Informes de organizaciones internacionales y or-
ganizaciones nacionales sobre la situación de dere-
chos humanos, especialmente de las graves violacio-
nes objeto de estudio entre 1994-2018. 

(vii) Notas de prensa nacional e internacional durante 
las administraciones analizadas.

1.1.2. Información testimonial

A fin de contar con la percepción de distintos actores 
frente a las temáticas abordadas en el presente estu-
dio, especialmente de la trayectoria institucional, se 
realizaron 25 entrevistas3. Para garantizar la variedad 
de percepciones se entrevistó a académicos, miem-
bros de la sociedad civil, servidores públicos durante 
los sexenios objeto de estudio, personas expertas en 
derechos humanos, funcionarias y funcionarios pú-
blicos. Las entrevistas se basaron en las siguientes 
preguntas semiestructuradas, que variaron depen-
diendo de la persona entrevistada:

(i) ¿Qué entiende por graves violaciones a derechos 
humanos? ¿Qué vulneraciones entran en dicho 
concepto?

portes; Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pes-
ca y Alimentación; Secretaría de Marina; Secretaría de la Defensa 
Nacional; Secretaría de Desarrollo Social; Secretaría de Desarrollo 
Agrario Territorial y Urbano; Secretaría de Agricultura, Ganadería y 
Pesca y Alimentación;  Secretaría de Cultura y Secretaría de Energía.
3   Con base en el consentimiento informado y acuerdo de 
confidencialidad firmado por las y los entrevistados, en el texto del 
presente estudio no se publican los nombres de las personas entre-
vistadas. 

Metodología
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(iii) ¿Qué entiende por política pública en materia de 
graves violaciones a derechos humanos?

(iii) ¿Cómo ha evolucionado en México el concepto 
de graves violaciones a derechos humanos en el di-
seño e implementación de políticas públicas en los 
últimos cuatro sexenios?  ¿Son el mismo tipo de vul-
neraciones? ¿Qué factores políticos y sociales han in-
fluido en dicha evolución?

(iv) ¿Cuál es el balance de la política pública nivel 
federal en materia de graves violaciones a derechos 
humanos en los últimos 20 años?

(v) ¿Cuál ha sido el papel de los órganos internacio-
nales y regionales de protección de derechos huma-
nos en el desarrollo de la política pública y la insti-
tucionalidad para hacer frente a graves violaciones a 
derechos humanos en México?

(vi) ¿Cómo respondió desde la política pública el go-
bierno (Zedillo, Fox, Calderón y Peña Nieto) al con-
texto de graves violaciones a derechos humanos de 
cada sexenio?

(vii) ¿Existe algún estudio académico o de la sociedad 
civil que analice la política pública en materia de gra-
ves violaciones a derechos humanos en México?
 
(viii) ¿Cuál fue la política pública para prevenir, in-
vestigar, sancionar y reparar graves violaciones a 
derechos humanos en México durante la administra-
ción en la que trabajó? ¿Hay algún estudio oficial al 
respecto?

1.1.3. Dificultades en la recopilación de 
información oficial

El rastreo de información, en relación a la trayectoria 
institucional de las entidades analizadas, presentó 
dificultades de investigación. La mayoría de las de-
pendencias no respondió  a las solicitudes de infor-
mación sobre la creación, modificación o extinción 
de oficinas durante los sexenios de Ernesto Zedillo, 
Vicente Fox y Felipe Calderón, señalando la inexisten-
cia de información a pesar de que muchas de ellas 
estaban mencionadas en los antecedentes de los Ma-
nuales de Organización. Respecto a dichos Manuales 
es importante señalar que el apartado de Antece-
dentes no contenía todos los cambios institucionales 

en materia de derechos humanos. En el caso de la 
institucionalidad actual, se presentaron varias difi-
cultades para encontrar los organigramas vigentes, 
ya que la información del portal de transparencia del 
gobierno federal no tiene actualizada la información 
de sus directorios. 

Es importante señalar también que, durante el desa-
rrollo de las entrevistas, se hizo alusión a direcciones 
o comités de alto nivel que durante los periodos de 
estudio no fueron formalizados en la normatividad 
de la APF, por tanto, al momento de hacer alusión a 
dichas oficinas, se tomó como fuente los testimonios 
recabados durante las entrevistas. Finalmente, sobre 
todo para los antecedentes del análisis del sexenio de 
Ernesto Zedillo, no se pudo obtener la versión oficial 
de algunos documentos, en ese sentido, se procedió 
a citar las fuentes secundarias que hacían mención a 
los mismos. 

1.2. Fase de sistematización de 
información 

1.2.1. Marco Teórico

El estudio de la trayectoria institucional se realizó 
bajo el enfoque del institucionalismo histórico. Dicho 
enfoque otorga una gran importancia a los contex-
tos, procesos de gestación y adopción de decisiones 
en el estudio de la evolución y secuencia histórica de 
las instituciones. A su vez, pone atención en coyun-
turas críticas y procesos de largo plazo, para hacer vi-
sibles y comprensibles los contextos y procesos que 
interactúan en el diseño de la política pública4. Esto 
influyó en la elección de las variables que se estudia-
ron para complementar el análisis de la trayectoria 
institucional. En ese sentido, el institucionalismo his-
tórico, como justificación teórica, resultó particular-
mente conveniente para determinar cómo y por qué 
surgió y se institucionalizó, en la APF y algunos órga-
nos constitucionales, una política para hacer frente a 
graves violaciones a derechos humanos. 

4   Cfr. Farfán Mendoza, G. (ene/jun 2007). El nuevo institu-
cionalismo histórico y las políticas sociales. Polis. vol 3. no. 1 México; 
Cfr. Pierson, Paul y Skocpol Theda. (dic. 2008). El institucionalismo 
histórico en la ciencia política contemporánea. Revista Uruguaya de 
Ciencia Política. vol.17 no.1 Montevideo;  Cfr. Urcuyo, Constantino. 
(2010). Reflexiones sobre Institucionalidad y Gobernabilidad Demo-
crática: Una visión desde el contexto centroamericano. FLACSO. 1a 
ed. San José. 
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En razón del uso del enfoque del institucionalismo 
histórico, a lo largo del estudio se hace referencia al 
concepto de institucionalidad, que se entiende como 
el conjunto de normas -formales o informales- que 
regulan el comportamiento de los actores, las orga-
nizaciones -formales-, los modelos de organización 
y los procedimientos que estructuran su conducta5. 
Además, constantemente se hace mención de la ins-
titucionalización, entendido como el proceso de cris-
talización continuo de esas normas y de los esque-
mas que regulan sus procedimientos6. En ese senti-
do, el presente estudio entiende como institucionali-
zación de políticas públicas al proceso de creación de 
instituciones o ampliación de la estructura orgánica 
de las ya existentes, como respuesta a la adopción de 
políticas públicas en derechos humanos, el cual es 
gradual y culmina en la consolidación de una Política 
de Estado. 

1.2.2. Análisis de la categorización sobre 
graves violaciones a derechos 
humanos 

Para analizar el concepto de graves violaciones a de-
rechos humanos se sistematizó en primera medida, 
los elementos cualitativos y cuantitativos de la defi-
nición desde los estándares internacionales y nacio-
nales, así como desde la percepción de las personas 
entrevistadas frente a la utilización y aplicación de 
dicho concepto aterrizado al contexto mexicano. 
Posteriormente, se sistematizaron los principales es-
tándares sobre las vulneraciones elegidas en el pre-
sente estudio: desaparición forzada de personas; tor-
tura y otros tratos crueles, inhumanos y degradantes, 
así como ejecuciones extrajudiciales. 

5   Cfr. Székely Pardo, Miguel. Midiendo el nivel de institucio-
nalidad de la política social en América Latina”, en Franco, Rolando y 
Székely, Miguel (coords). Institucionalidad Social en América Latina. 
CEPAL, marzo 2010. Santiago, Chile; Cfr. Trigo Soto, L. G. (enero-ju-
nio, 2016). Una revisión de los aportes del institucionalismo histó-
rico a la ciencia política. Revista Colombiana de Ciencias Sociales, 
7(1), 224-241; Cfr. Urcuyo, Constantino. (2010). Reflexiones sobre 
Institucionalidad y Gobernabilidad Democrática: Una visión desde 
el contexto centroamericano. FLACSO. 1a ed. San José. 
6   Cfr. Franco, Rolando. “Institucionalidad de las políticas 
sociales: ¿Es posible mejorar su efectividad?”, en Franco, Rolando y 
Székely, Miguel (coords). Institucionalidad Social en América Latina. 
CEPAL, marzo 2010. Santiago, Chile.

1.2.3. Mapeo institucional vigente

Para construir el mapeo de la institucionalidad vi-
gente se procedió a limitar la estructura orgánica de 
las oficinas relacionadas con derechos humanos y a 
la revisión de las funciones en la materia. A partir de 
dicha sistematización se identificaron las dependen-
cias de la APF, las cuales tenían oficinas y funciones 
relacionadas con graves violaciones a derechos hu-
manos y serían elegidas para realizar la trayectoria 
institucional: Secretaría de Relaciones Exteriores; 
Secretaría de Gobernación; Secretaría de la Defensa 
Nacional; Secretaría de Marina; Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. Asimismo, por su relevancia en 
la temática se incluyó a la CNDH y a la PGR, órganos 
constitucionales. 

1.2.4.  Trayectoria Institucional

Con el objetivo de analizar el comportamiento de la 
trayectoria institucional, la información documental 
se sistematizó por administración del ejecutivo fede-
ral dentro del periodo 1994-2018. En algunos casos 
se consideró pertinente sistematizar los anteceden-
tes más importantes para la dependencia u organis-
mo autónomo de la administración 1988-1994.  Una 
vez sistematizada la información, se procedió a utili-
zar la herramienta de la línea del tiempo para resaltar 
la creación, modificación y extinción de la institucio-
nalidad en la materia. 

1.2.5. Recomendaciones emitidas por 
organismos internacionales

Para identificar el papel de los organismos interna-
cionales en materia de derechos humanos, se siste-
matizaron y agruparon las recomendaciones emiti-
das sobre las graves violaciones a derechos humanos 
elegidas para el presente estudio dentro del periodo 
1994-2018. La sistematización de dichas recomenda-
ciones tuvo como propósito identificar el impacto de 
dichos pronunciamientos en la institucionalidad en 
la materia, la unificación de las mismas entre los dis-
tintos organismos de protección y las recomendacio-
nes pendientes de cumplir.
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1.2.6. Papel de la sociedad civil y los 
movimientos de víctimas

Con el fin de identificar el papel de la sociedad civil y 
de los movimientos de víctimas en la institucionaliza-
ción de políticas públicas para hacer frente a graves 
violaciones a derechos humanos en México, se ana-
lizó la evolución y fortalecimiento de dichos actores 
a través de las fuentes documentales en la materia 
y las entrevistas realizadas durante el periodo de 
investigación. 

1.2.7. Información complementaria

Para complementar el análisis del presente estudio, 
se procedió a sistematizar el contenido de los Progra-
mas Nacionales de Derechos Humanos en materia 
de graves violaciones a derechos humanos. De igual 
forma, se sistematizó la institucionalidad creada fren-
te a legislaciones específicas relacionadas con el ob-
jetivo de estudio, entre ellas la Ley General de Vícti-
mas (LGV); la Ley General en Materia de Desaparición 
Forzada de Personas, Desaparición cometida por Par-
ticulares y el Sistema Nacional de Búsqueda (Ley de 
Desaparición), así como la Ley General para Prevenir, 
Investigar, Sancionar la Tortura y otros Tratos Crueles 
Inhumanos y Degradantes.
 

1.3. ¿Cómo leer el estudio?

A fin de facilitar la comprensión del ejercicio de siste-
matización de información de la trayectoria institu-
cional en materia de graves violaciones a derechos 
humanos, se consideró pertinente incorporar un 
componente de diseño que incluye el uso de imáge-
nes, símbolos, tablas, organigramas y líneas de tiem-
po como una herramienta didáctica de apoyo a los 
textos desarrollados. 

1.3.1. Simbología 

Se construyó una simbología con el objetivo de re-
presentar los conceptos, funciones, acontecimientos 
y actores presentes en el análisis de la trayectoria ins-
titucional. A continuación, se presenta una descrip-
ción del significado de cada uno.

Clasificación de atribuciones e instituciones

Las funciones de promoción, prevención, investiga-
ción, sanción y reparación emanan de las obligacio-
nes generales del Estado contenidas en los tratados 
internacionales y la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos (CPEUM). El resto se eligieron 
y sistematizaron a partir de la revisión exhaustiva de 
las funciones en materia de derechos humanos atri-
buidas a las dependencias de la APF y los órganos 
constitucionales en sus respectivos marcos jurídicos. 
Las definiciones utilizadas para la clasificación de atri-
buciones se fundamentan en estándares internacio-
nales emanados del Sistema Universal de Derechos 
Humanos y la Corte Interamericana Humanos de De-
rechos (Corte IDH) y de la metodología nacional utili-
zada en el marco de la implementación de la reforma 
constitucional de derechos humanos del año 20117:

Respeto: La obligación de respeto consiste 
en cumplir directamente con la norma es-
tablecida, ya sea absteniéndose de actuar 
o dando una prestación. Lo anterior debido 

a que el ejercicio de la función pública tiene límites 
que derivan de que los derechos humanos son atri-
butos inherentes a la dignidad humana y, en conse-
cuencia, superiores al poder del Estado.

Promoción: Con el objetivo de reforzar la 
visibilidad y el fortalecimiento de los dere-
chos humanos, el Estado tiene la obligación 
de difundir y promover metas, campañas e 

instrumentos relativos a los derechos humanos para 

7   Reforma DH. Deberes específicos de prevención, in-
vestigación y sanción. SCJN/OACNUDH/CDHDF. Primera Edi-
ción, 2013.  Disponible en: https://cdhdf.org.mx/wp-content/
uploads/2015/05/6-Deberes-especificos.pdf.

Graves violaciones a derechos humanos 
abordadas

Torturas y otros tratos crueles 
inhumanos y degradantes

Ejecuciones arbitrarias y 
ejecuciones de periodistas y 

personas defensoras de DDHH

Desaparición forzada de 
personas
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que todas las personas puedan conocer y ejercer sus 
derechos.

Prevención: Una adecuada garantía y pro-
tección de los derechos humanas, implica 
que el Estado cree y disponga de mecanis-

mos y medidas adecuadas de carácter jurídico, políti-
co, administrativo y cultural que disminuyan los ries-
gos para que se cometan violaciones a los derechos 
humanos.

Protección: Es deber del Estado asegurar 
que las personas bajo su jurisdicción no su-
fran violaciones por parte de terceros o in-

cluso de autoridades, a través de la adopción de dis-
posiciones normativas u otro tipo de medidas. Esta 
obligación se encuentra fundamentalmente definida 
por los efectos preventivos que irradia su cumpli-
miento. El Estado debe evitar, con todos los recursos 
a su alcance, la transgresión de los derechos huma-
nos tanto por parte de sus agentes como por parte 
de particulares.

Defensa: El acceso a la justicia como dere-
cho humano requiere que el Estado, a tra-
vés de sus instituciones y sus funcionarios, 
ejerza funciones de defensa, asistencia y 

acompañamiento a través de mecanismos expeditos, 
justos y accesibles a las víctimas de graves violacio-
nes a derechos humanos durante todo el proceso 
judicial.

Investigación: Las autoridades de procu-
ración de justicia tienen el deber jurídico 
de investigar toda situación en la que se 
hayan vulnerado derechos humanos, ya sea 

por parte de agentes estatales o particulares con la 
tolerancia del Estado. Las investigaciones iniciadas 
deben cumplir con los criterios de seriedad, impar-
cialidad, celeridad, debida diligencia y los demás es-
tándares internacionales en la materia.

Sanción: Al cometerse violaciones a los dere-
chos humanos, los Estados tienen la obligación 
de castigar a los responsables materiales e in-
telectuales de dichas vulneraciones. Las sancio-

nes además de judiciales, pueden incluir sanciones 
administrativas y disciplinarias. 

Reparación: El Estado tiene el deber de repa-
rar el daño ocasionado, siempre que sea po-
sible, con el objetivo de restablecer los dere-

chos a la situación anterior y de hacer desaparecer los 
efectos de las violaciones cometidas. La reparación 
debe ser integral incluyendo medidas de indemni-
zación, rehabilitación, satisfacción y garantías de no 
repetición. 

Colaboración: Con el objetivo de cumplir 
de forma eficiente con las obligaciones ad-
quiridas en materia de derechos humanos, 

las instituciones del Estado deben colaborar entre sí 
para potencializar recursos, competencias y capaci-
dades para dar cumplimiento a las políticas en mate-
ria de derechos humanos. 

Diálogo: Un Estado Social de Derecho 
comprometido con la protección y respeto 
de los derechos humanos, requiere que las 

instituciones y sus funcionarios se comuniquen tanto 
con la sociedad civil como con las víctimas, con el fin 
de construir una política pública participativa en la 
que se tengan en cuenta todas las experiencias, visio-
nes y necesidades.

Transparencia: Bajo el cumplimiento de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información, cualquier autoridad, en-
tidad, órgano y organismo de los poderes 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, 
partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 
como de cualquier persona física, moral o sindicato 
que reciba y ejerza recursos públicos federales o rea-
lice actos de autoridad, debe garantizar el derecho 
humano del acceso a la información promoviendo la 
generación de información, documentación y publi-
cación de forma transparente y oportuna.
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Es importante señalar que la investigación identificó 
el uso generalizado de la obligación de “atender” que-
jas, denuncias y recomendaciones en las funciones 
analizadas; lo que fue interpretado, bajo el análisis de 
las autoras, como obligaciones de investigación, san-
ción y reparación. Es por ello, que a cada función de 
“atender” identificada, se les adjudicó la simbología 
correspondiente a dichas obligaciones.

De igual forma, se diseñaron una serie de símbolos 
para representar las dependencias de la Administra-
ción Pública Federal y los órganos constitucionales:

Secretaría de Educación 
Pública

Secretaría de Salud

Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano

Consejería Jurídica del 
Ejecutiva Federal

Secretaría de Turismo

Secretaría de la Función 
Pública

Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social

Secretaría de Economía

Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes

Otras dependencias de la Administración 
Pública Federal

Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público

Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos  Naturales

Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación

Secretaría de Energía

Secretaría de Desarrollo Social

Dependencias de la Administración Pública 
Federal y  órganos constitucionales

Procuraduría General de la 
Nación 

SecretarÍa de la Defensa 
Nacional

SecretarÍa de Relaciones 
Exteriores

Seguridad Pública

SecretarÍa de Gobernación

SecretarÍa de Marina

Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos
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1.3.2. Simbología para las líneas del tiempo

Para mejor entendimiento de las líneas se crearon símbolos para identificar las graves violaciones a derechos 
humanos elegidas para el análisis del presente estudio. Asimismo, se incluyeron símbolos para representar los 
organismos internacionales de protección de derechos humanos; los actores nacionales relevantes y sujetos 
de especial protección en los que se centra el estudio, las reformas constitucionales y la legislación relevante; 
las sentencias internacionales y en general, los hitos contextuales que impactaron en la institucionalidad 

Actores Nacionales y grupos de especial 
protección

Sociedad Civil

Víctimas

Defensores

Periodistas

Recomendaciones

Recomendación 
Internacional

Recomendación  CNDH

Legislación relevante

Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información

Ley de Seguridad Interior

Acuerdos de San Andrés

Sentencia de la Corte IDH

Reforma Constitucional 

Reforma Penal

Reforma al Código de Justicia 
Militar

Reforma de Amparo
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Organismos internacionales de protección 
de derechos humanos 

Corte Interamericana de 
Derechos Humanos

Grupo Interdisciplinario de 
Expertos Independientes para 

Caso Ayotzinapa
Comités Naciones Unidas o 

Relatores Especiales o Grupos 
de Trabajo/ Consejo de 

Derechos Humanos

Primer Programa Nacional de 
Derechos Humanos

Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos

Comportamiento del cambio de niveles 
dentro de la estructura de la Administración 

Pública Federal y los órganos 
constitucionales elegidos

Masacres

Hitos contextuales

Apertura internacional

Guerra contra las drogas

Movimiento por la paz, justicia y 
dignidad
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de la APF y los órganos constitucionales, así como el 
comportamiento del cambio de niveles en las institu-
ciones analizadas.

1.3.3. ¿Cómo leer las líneas del tiempo? 

Las líneas del tiempo fueron construidas con el obje-
tivo de entrelazar el contexto sociopolítico de la ad-
ministración con la trayectoria institucional analizada 
y así facilitar la lectura. Dichas líneas están construi-
das por 5 elementos que fueron sistematizados en la 
gráfica que se presenta líneas arriba.

1.3.4. Mapeo institucional vigente ¿Qué 
incluye?

El mapeo institucional vigente, hasta agosto de 2018, 
incluye las dependencias analizadas de la APF, así 
como los órganos constitucionales elegidos. Frente 
a dichas instituciones se identifica dentro de la es-
tructura orgánica, las distintas oficinas en materia de 
derechos humanos. Asimismo, se presenta una tabla 
por institución en la cual se incluyen aquellas que 

tienen atribuciones sobre graves violaciones a dere-
chos humanos objeto de estudio y su clasificación de 
acuerdo a las funciones definidas en el párrafo 1.3.1.

Asimismo, se consideró pertinente hacer una revisión 
general del resto de las dependencias de la APF y el 
nivel de incorporación de la temática de derechos 
humanos dentro de la estructura orgánica-funcional, 
con el objetivo de tener la fotografía completa de la 
materia. Para ellos se clasificaron las dependencias 
en los siguientes rubros: (i) respeto de derechos hu-
manos; (ii) atención a peticiones, quejas, denuncias 
de organismos internacionales y/o nacionales au-
tónomos; (iii) funciones relacionadas con atención 
a violaciones a derechos humanos perpetrados por 
servidores públicos de dicha dependencia; (vi) crea-
ción de política pública en derechos humanos; (v) no 
incluye funciones y/u oficinas en materia de dere-
chos humanos y (iv) existencia de oficinas en materia 
de derechos humanos.

1996 1997 1998

• Nivel de importancia que 
ocupaba la temática de 
violaciones a derechos 
humanos.

• Clasi�cación de las funciones 
identi�cadas en la trayectoria.

• Inclusión de 
participación/relación con 
víctimas y/u organizaciones de la 
sociedad civil.

• Inclusión de las temáticas 
elegidas en el presente estudio 
sobre graves violaciones a 
derechos humanos.

• Cambios orgánico-funcionales 
en las dependencias analizadas.

Hitos 
Contextuales
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2. GRAVES VIOLACIONES A 
DERECHOS HUMANOS: 
ELEMENTOS PARA 
SU CATEGORIZACIÓN 
Y EL ATERRIZAJE AL 
CONTEXTO MEXICANO

La elección de centrar el estudio de trayectoria insti-
tucional dentro de la Administración Pública Federal 
para cumplir con las obligaciones de respeto y ga-
rantía en materia de graves violaciones a derechos 
humanos, requirió delimitar conceptualmente el ca-
rácter “grave” de las vulneraciones y aterrizar dicho 
marco al contexto mexicano. 

Definir ¿qué se entiende por graves violaciones a dere-
chos humanos? no es un ejercicio sencillo. El primer 
obstáculo que se observó en la revisión de textos y 
las entrevistas realizadas, fue la percepción de algu-
nos actores de considerar problemática la clasifica-
ción ante el riesgo de establecer jerarquías en las vio-
laciones a derechos y, por ende, en el actuar estatal 
para atenderles8. 

Para resolver esta barrera se consideró pertinente 
retomar la propuesta de Cherif Bassiouni, experto 
independiente de Naciones Unidas, la cual ha sido 
anteriormente utilizada en ejercicios de conceptua-
lización para justificar esta categorización9. Bassiouni 

8   Información recabada en las entrevistas realizadas entre 
marzo y junio de 2018 y Suárez Ávila, Alberto Abad. La investigación 
de violaciones graves a los Derechos Humanos en México, antes y 
después de la reforma constitucional de 2011. Historia y Constitu-
ción en Homenaje a José Luis Soberanes Fernández. Carbonell Mi-
guel y Cruz Barney, Oscar (coord.), Tomo 1. IIJ-UNAM. Primera edi-
ción, 10 de diciembre de 2015, pág. 431 a 491. 
9   Dicha posición fue desarrollada por Centro de Estudios 
de Derecho, Justicia y Sociedad (DEJUSTICIA) presentado en calidad 
de Amicus Curiae sobre el estudio de los estándares internacionales 
sobre la definición de graves violaciones a los derechos humanos 

señala que en el contexto de las Naciones Unidas se 
utiliza la categoría para grave, al considerar que:

“puede ocurrir que el término «violaciones 
graves de los derechos humanos» deba enten-
derse como que califica situaciones, con miras 
a establecer una serie de hechos que pueden 
servir de base para la adjudicación de reclama-
ciones, y no que implican un régimen jurídico 
distinto de las reparaciones según los distintos 
derechos que han sido violados”10.

En ese sentido, la clasificación es válida, ya que no 
se trata de una jerarquización, sino de una catego-
ría que permite establecer las circunstancias en las 
cuales se cometen ciertas violaciones a los derechos 
humanos, y que por su severidad o gravedad debe 
darse un tratamiento especial por parte del Estado11.

La segunda barrera que se evidenció en la búsqueda 
de la conceptualización fue la variedad de elementos 
y la falta de una definición unívoca de graves viola-
ciones a derechos humanos. Por tanto, se realizó una 
sistematización de los elementos cuantitativos y cua-
litativos utilizados por la academia, así como aquellos 
que se desprenden de los estándares internacionales 
y nacionales en la materia.  Lo anterior, con el fin de 
encontrar puntos de encuentro entre los elementos 
propuestos en las diferentes fuentes.

En el ámbito académico se considera que las graves 
violaciones a derechos humanos incluyen “aquellas 
que afectan […] al corazón de los derechos del ser 
humano, particularmente el derecho a la vida y el 
derecho a la integridad física y moral de la persona 
humana”12. Asimismo, se considera que este tipo de 

aplicable en los Estados Unidos Mexicanos ante la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en el amparo en revisión 661/2014, presen-
tado en marzo de 2015. Disponible en: https://www.dejusticia.org/
wp-content/uploads/2017/04/fi_name_recurso_706.pdf?x54537. 
10   Bassiouni, Cherif. Informe del experto independiente so-
bre el derecho de restitución, indemnización y rehabilitación de las 
víctimas de violaciones graves de los derechos humanos y las liber-
tades fundamentales, presentado de conformidad con la resolución 
1998/43 de la Comisión de Derechos Humanos, pág. 85. Véase tam-
bién:  Amicus Curiae sobre el estudio de los estándares internaciona-
les sobre la definición de graves violaciones a los derechos humanos 
aplicable en los Estados Unidos Mexicanos ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el amparo en revisión 661/2014, presentado 
en marzo de 2015, pág. 5, nota al pie 4. 
11   Cfr. Amicus Curiae sobre el estudio de los estándares in-
ternacionales sobre la definición de graves violaciones a los dere-
chos humanos aplicable en los Estados Unidos Mexicanos ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en el amparo en revisión 
661/2014, presentado en marzo de 2015, pág. 5. 
12   López, Ana Gemma. Los derechos de las víctimas de viola-
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vulneraciones “en el colectivo resultan mucho más 
dolorosos y generan una mayor necesidad de res-
puestas institucionales eficientes con base misma en 
la legitimidad del Estado y su capacidad de resolver 
el conflicto social”13.

Para Cecilia Medina, ex presidenta de la Corte IDH, la 
Academia de Derecho Internacional Humanitario y 
Derechos Humanos de Ginebra y Dejusticia, las gra-
ves violaciones a derechos humanos se definen por 
una serie de elementos descriptivos: (i) la cantidad o 
magnitud, el número de personas teniendo en cuen-
ta el contexto en el que se realizó la conducta; (ii) la 
periodicidad; (iii) la planeación por parte de los per-
petradores; y (iv) el impacto social, es decir la natura-
leza de los derechos conculcados, el nivel de vulnera-
bilidad de las víctimas y el impacto de la violación en 
la persona o la comunidad14. 

Desde el Derecho Internacional de los Derechos Hu-
manos dichos elementos guardan estrecha relación 
con el concepto de delitos graves del derecho inter-
nacional lo cuales, desde los instrumentos construi-
dos contra la impunidad que incluyen15:

ciones manifiestas de Derechos Humanos en Derecho Internacional. 
Anuario Jurídico y Económico Escurialense, XLVII, 2014, pág. 137.
13   Suárez Ávila, Alberto Abad. La investigación de violacio-
nes graves a los Derechos Humanos en México, antes y después de la 
reforma constitucional de 2011. Historia y Constitución en Homena-
je a José Luis Soberanes Fernández. Carbonell Miguel y Cruz Barney, 
Oscar (coord.), Tomo 1. IIJ-UNAM. Primera edición, 10 de diciembre 
de 2015, pág. 464.
14   Cfr. Amicus Curiae sobre el estudio de los estándares in-
ternacionales sobre la definición de graves violaciones a los dere-
chos humanos aplicable en los Estados Unidos Mexicanos ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en el amparo en revisión 
661/2014, presentado en marzo de 2015, pág. 5. Véase también: 
Medina, Cecilia. The Battle of Human Rights: Gross, Systematic Vio-
lations and the Inter-American System. Dordrecht: Martinus Nijhoff 
Publishers, 1998, pág. 16 y Academia de Derecho Internacional Hu-
manitario y de Derechos Humanos de Ginebra. What amounts to ‘a 
serious violation of international human rights law’? An analysis of 
practice and expert opinion for the purpose of the 2013 Arms Trade 
Treaty. Academy Briefing No. 6. Ginebra: Academia de Derecho In-
ternacional Humanitario y de Derechos Humanos de Ginebra, 2014, 
pág. 6.
15   ONU. La cuestión de la impunidad de los autores de vio-
laciones de los derechos humanos (civiles y políticos). Informe final 
elaborado y revisado por M. Joinet  en aplicación de la decisión 
1996/119 de la Subcomisión. Distr. General E/CN. 4/Sub. 2/1997/20/
Rev.1  2 octubre de 1997; Conjunto de principios actualizado para 
la protección y la promoción de los derechos humanos mediante 
la lucha contra la impunidad y E/CN.4/2005/102/Add.1, 8 de febre-
ro de 2005 y Principios y directrices básicos sobre el derecho de las 
víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales 
de derechos humanos y de violaciones graves del derecho interna-
cional humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones 

“[…] los Convenios de Ginebra de 12 de agosto 
de 1949 y de su Protocolo Adicional I de 1977 
y otras violaciones del derecho internacional 
humanitario que constituyen delitos conforme 
al derecho internacional: el genocidio, los crí-
menes de lesa humanidad y otras violaciones 
de los derechos humanos internacionalmente 
protegidos que son delitos conforme al dere-
cho internacional y/o respecto de los cuales el 
derecho internacional exige a los Estados que 
impongan penas por delitos, tales como la tor-
tura, las desapariciones forzadas, la ejecución 
extrajudicial y la esclavitud”16.

A tales instrumentos se suman aquellos de los cuá-
les se desprende el deber de investigar y sancionar 
graves violaciones a derechos humanos como el Es-
tatuto de Roma de la Corte Penal Internacional (CPI) 
y diversos tratados de Sistema Interamericano de De-
rechos Humanos como:  Convención Interamericana 
sobre Desaparición Forzada de Personas, Convención 
Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura y 
Convención de Belém do Pará17.

En la jurisprudencia de la Corte IDH, estos instrumen-
tos han sido fundamentales para establecer la exis-
tencia de una grave violación a derechos humanos en 

60/147 Resolución aprobada por la Asamblea General el 16 de di-
ciembre de 2005.
16   Amicus Curiae sobre el estudio de los estándares interna-
cionales sobre la definición de graves violaciones a los derechos hu-
manos aplicable en los Estados Unidos Mexicanos ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en el amparo en revisión 661/2014, 
presentado en marzo de 2015, pág. 6.
17   Véase: Uprimny, Rodrigo, Sánchez, Luz María y Sánchez, 
Camilo. Justicia para la paz: crímenes atroces, derecho a la justicia 
y paz negociada. Bogotá: Dejusticia, 2014, págs. 45-53 y Parra Vera, 
Oscar. La jurisprudencia de la Corte Interamericana respecto a la 
lucha contra la impunidad: algunos avances y debates. Revista Jurí-
dica de la Universidad de Palermo, Año 13, N°1, noviembre de 2012, 
pp. 5-51.
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casos relacionados con ejecuciones extrajudiciales, 
masacres, tortura y desapariciones forzadas, toman-
do en consideración la naturaleza de los derechos 
vulnerados y el impacto en las víctimas18. Como se-
ñala Abramovich, el uso de las categorías del derecho 
penal internacional ha permitido a la Corte IDH hacer 
una evaluación más precisa a la hora de determinar si 
una violación a los derechos humanos sobrepasa el 
umbral de gravedad19.

A nivel nacional, el órgano que ha establecido ele-
mentos cuantitativos y cualitativos para definir la gra-
vedad de una violación a derechos humanos ha sido 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. A partir de 
la reforma de 1994, se incluyó dentro de las faculta-
des del máximo órgano de impartición de justicia la 
de calificar como grave violaciones las entonces lla-
madas “garantías individuales”. La categorización se 
utilizó en dos aspectos: para conformar una comisión 
investigadora y para elaborar conclusiones finales 
sobre la existencia de graves violaciones a derechos 
humanos20.

Si bien el alcance de dicha facultad resultaba ambi-
guo, entre 1997 y 2010, la SCJN recibió 16 solicitudes 
para ejercer la facultad de investigación en la mate-
ria. De dichas solicitudes solo 5 fueron admitidas y 
de estas, 4 se calificaron como graves violaciones21. 

18  Véase, por ejemplo: Corte IDH. Caso Almonacid Arellano 
y otros Vs. Chile. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de septiembre de 2006. Serie C No. 154; Caso 
Radilla Pacheco Vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, Repa-
raciones y Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2009. Serie C No. 
209, Caso Masacres de El Mozote y lugares aledaños Vs. El Salvador. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de octubre de 2012. 
Serie C No. 252 y Caso Espinoza Gonzáles Vs. Perú. Excepciones Preli-
minares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviem-
bre de 2014. Serie C No. 289.
19   Abramovich, Víctor. ““Transplante” y “Neopunitivismo”. 
Debates sobre aplicación del derecho internacional de los dere-
chos humanos en Argentina”, en Tiscornia, Sofía. Activismo de los 
derechos humanos y burocracias estatales. El caso Walter Bulacio, 
Buenos Aires: CELS, 2008. Véase también: Amicus Curiae sobre el es-
tudio de los estándares internacionales sobre la definición de graves 
violaciones a los derechos humanos aplicable en los Estados Unidos 
Mexicanos ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el am-
paro en revisión 661/2014, presentado en marzo de 2015, pág. 8, pie 
de página 17. 
20   Suárez Ávila, Alberto Abad. La investigación de violacio-
nes graves a los Derechos Humanos en México, antes y después de la 
reforma constitucional de 2011. Historia y Constitución en Homena-
je a José Luis Soberanes Fernández. Carbonell Miguel y Cruz Barney, 
Oscar (coord.), Tomo 1. IIJ-UNAM. Primera edición, 10 de diciembre 
de 2015, pág. 468.
21   Ibídem. pág. 467. Los hechos considerados graves por la 
SCJN se desprenden de los casos de Aguas Blancas, la intervención 

Es importante señalar que entre las solicitudes des-
echadas se encuentran casos como las ejecuciones 
extrajudiciales durante el “Halconazo” de 1971, la ma-
sacre de Acteal, la masacre de campesinos en el Char-
co y las acciones en tribunales militares en contra del 
general Gallardo, de los cuáles varios serían califica-
dos por organismos internacionales de protección 
y sociedad civil como graves violaciones a derechos 
humanos.

A través de dicha facultad, la SCJN estableció los pri-
meros elementos para considerar una vulneración a 
derechos como grave. En un inicio, en el análisis del 
caso Aguas Blancas la Corte delimitó la facultad, se-
ñalando que, si se trataba de “cuestiones que solo 
afectan a una o varias personas, sin trascendencia so-
cial, debe reclamarse mediante la acción de amparo. 
La Suprema Corte sólo puede intervenir en el caso en 
que las violaciones sean generalizadas. Es decir que 
se trate de violaciones graves”22. Posteriormente, a 
pesar de desechar el expediente, en el caso del “Hal-
conazo” se aproximó a una serie de elementos de ca-
tegorización, donde la acción u omisión de agentes 
estatales era un aspecto fundamental. En ese senti-
do, la Corte estableció que la gravedad se configura 
cuando:

“[…] un sector de ella no se encuentra revestida 
de seguridad material, social, política o jurídica, 
en virtud de lo siguiente: a) Por haber sido las 
propias autoridades encargadas de proteger 
a su población, las que producen o propician 
actos violentos; pretendiendo con ello obtener 
una respuesta disciplinada, aunque éstos resul-
ten ser violatorios de personas e instituciones; 
b) Porque al existir un desorden generalizado, 
dichas autoridades son omisas, negligentes o 
incapaces para encauzar las relaciones de la co-
munidad en forma pacífica, o, bien se hubiesen 
caracterizado por permanecer totalmente indi-
ferentes en garantizar el respeto de las garan-
tías individuales”23.

de la Fuerza Pública en Oaxaca, Atenco y Guardería ABC. El caso que 
no fue calificado como tal versó sobre los hechos de tortura en con-
tra de la periodista Lidia Cacho.
22   SCJN. Expediente 003/1996. “Acción Violenta contra 
campesinos de Aguas Blancas”. Anterior a dicha decisión se había 
solicitado el estudio del caso en un par de ocasiones por parte de la 
sociedad civil ya que no tenía estaba facultaba el artículo 97. 
23   SCJN. Expediente 001/2006. “Distrito Federal, Halconazo 
1971.” Frente al carácter generalizado, el ministro Cossío en su voto 
particular sobre la negativa de ejercer la facultad de investigación 
señaló que “la violación grave no debe fundarse únicamente a partir 
de la generalidad, pues existen condiciones adicionales para deter-
minar si un hecho ─sin importar el número de individuos que afec-
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Asimismo, en el marco del caso por uso indebido de la 
fuerza y tortura sexual en Atenco, Estado de México, 
la SCJN estableció dos requisitos que deben cumplir-
se en conjunto para calificar como graves hechos vio-
latorios de derechos humanos: (i) revestir un interés 
o importancia notable, de carácter jurídico, histórico, 
político, económico o social; (ii) ser asuntos trascen-
dentales debido a su excepcionalidad o carácter ex-
traordinario, por apartarse de las pautas comunes de 
solución que se adoptan ordinariamente. Los dos re-
quisitos deben satisfacerse cabal y conjuntamente24. 

Con el fin de unificar los criterios adoptados, en el 
último asunto analizado relacionado con el incendio 
de la Guardería ABC en Hermosillo, Sonora, la Corte 
estableció tres tipos de precedentes: 

(i) Violación perpetrada por la autoridad 
estatal a las garantías individuales o de-
rechos humanos de un grupo de indivi-
duos, sea por acción u omisión.

(ii) Violación a garantías individuales sin 
atender al número de personas, sino a 
la manera sistemática y generalizada en 
que estas se llevan a cabo, esto es, me-
diante la existencia de un plan o inten-
ción específica de las autoridades, o bien 
evitando su generalización. 

(iii) Violación de garantías individuales se 
produce en perjuicio de un particular, a 
través de una acción y omisión concerta-
da de las autoridades estatales, encami-
nadas a romper con los principios del fe-
deralismo y división de poderes, rectores 
del sistema jurídico constitucional.

A partir de la reforma constitucional de 2011, la facul-
tad de investigación se trasladó a la CNDH25. El tras-
lado fue cuestionado en el Congreso por la ambigüe-
dad de la facultad, la discrecionalidad de la misma y 
el alcance de la competencia de la CNDH como ente 
investigador26. Sin contar con criterios expresos en el 

te─ puede constituirla.” 
24   SCJN. Expediente 003/2006 “Intervención de la Fuerza Pú-
blica en los municipios de Atenco y Texcoco”.
25   Artículo 102 B: La CNDH podrá investigar hechos que 
constituyan violaciones graves de derechos humanos, cuando así lo 
juzgue conveniente o lo pidiere el Ejecutivo Federal, alguna de las 
Cámaras del Congreso de la Unión, los titulares de los poderes eje-
cutivos de las entidades federativas o las Legislaturas de éstas.
26   Suárez Ávila, Alberto Abad. La investigación de violacio-
nes graves a los Derechos Humanos en México, antes y después de la 

mandato constitucional o en la legislación que rige 
al organismo autónomo para la selección de quejas 
y calificación de hechos como graves, la evolución 
de la conceptualización, a través de 14 recomenda-
ciones emitidas, ha sido paulatina y ha contado con 
una diversidad de fuentes de carácter nacional e 
internacional27.

La primera inclusión de los elementos cualitativos 
y cuantitativos se observó hasta los casos de Apat-
zingán y Tanhuato relacionado con uso excesivo de 
la fuerza, ejecución extrajudicial y tortura. En dicho 
asunto se replicaron los criterios construidos por la 
SCJN bajo la facultad de investigación28. Posterior-
mente, en el caso de Nochixtlán, también relaciona-
do con ejecuciones extrajudiciales estableció dos: (i) 
los sucesos o acontecimientos graves, se refiere a la 
situación o circunstancia que enfrenta un grupo de 
personas, que coinciden en un lugar o espacio físico 
público en un momento determinado y que enfren-
tan la actuación de autoridades o servidores públi-
cos, quienes con el pretexto o la finalidad de hacer 
valer disposiciones legales incurren en violaciones a 
derechos humanos en agravio a ese grupo de perso-
nas y (ii), las violaciones graves a derechos humanos, 
strictu sensu, implica la maximización de las violacio-
nes cometidas, por el impacto social que se genera 
en el grupo de personas, la comunidad afectada y 

reforma constitucional de 2011. Historia y Constitución en Homena-
je a José Luis Soberanes Fernández. Carbonell Miguel y Cruz Barney, 
Oscar (coord.), Tomo 1. IIJ-UNAM. Primera edición, 10 de diciembre 
de 2015, pág. 482. 
27   Dos de las recomendaciones ya emitidas en los casos de 
la masacre de los 72 migrantes en San Fernando Tamaulipas y las 
ejecuciones extrajudiciales en Tlatlaya fueron reclasificadas como 
graves, no obstante, no se incluye en el análisis elementos de la ca-
tegorización de la conducta. 
28   CNDH. Recomendaciones VG3 y VG4.
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la sociedad en general. Asimismo, complementó su 
análisis con la decisión de 2011 de la SCJN sobre la le-
gislación en materia de transparencia y la excepción 
a la reserva de información cuando se trata de graves 
violaciones a derechos humanos, el cual, a su vez, re-
toma elementos anteriores establecidos por la SCJN 
y el criterio de gravedad construido por la Corte IDH 
en casos de desaparición forzada29.

En los asuntos posteriores, la CNDH de forma más 
clara, incorpora criterios de carácter internacional, 
incluyendo resoluciones de la Asamblea General de 
la ONU en materia de impunidad y derechos de las 
víctimas, tratados internacionales del Sistema Intera-
mericano, jurisprudencia de la Corte IDH y mantiene 
el criterio de la SCJN antes señalado30.

Finalmente, con el objetivo de contar con la percep-
ción de los actores que interactúan de una u otra 
forma en la institucionalización de la política pública, 
durante las entrevistas realizadas se hizo la siguien-
te pregunta: ¿Qué se entiende por graves violaciones 
a derechos humanos? Las respuestas fueron diversas 
y se enmarcaron en las fuentes antes desarrolladas y 
en ciertas particularidades que enriquecen el debate 
y la construcción de los elemento cuantitativos y cua-
litativos de la categorización adaptados al contexto 
y realidad actual del país. Si bien, no hay consenso 
entre las personas entrevistadas sobre la existencia 
de un catálogo que permita caracterizar las graves 
violaciones a derechos humanos, en general, estuvie-
ron de acuerdo en que sí hay unas violaciones más 
graves que otras. En ese sentido se coincidió en tres 
aspectos generales:

(i) Son violaciones al núcleo esencial de de-
rechos; es decir, violaciones al derecho 
a la vida, a la libertad, seguridad, e inte-
gridad personal, así como al derecho a la 
dignidad como eje transversal;

(ii) Que lo anterior se traduce, principalmen-
te, en tortura, desapariciones forzadas y 
ejecuciones extrajudiciales;

(iii) Que se inscriben en un contexto de viola-
ciones masivas; es decir, de multiplicidad 
de acciones y víctimas. 

29   CNDH. Recomendación VG7. Véase:  Violaciones graves 
a derechos humanos. Su concepto para efectos del derecho de ac-
ceso a la información de la averiguación previa que las investiga. 
Tesis: 1a. XI/2012 (10a.). Primera Sala, Libro V, febrero de 2012, Tomo 
1, pág. 667 y, Corte IDH. Caso Radilla Pacheco Vs. México. Ex-
cepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas.
30   CNDH. Recomendaciones. VG8, VG9, VG10, VG11, VG12.

Adicionalmente se hizo mención a tres puntos que 
se insertan en el debate nacional sobre los elemen-
tos cualitativos y cuantitativos de la categorización. 
En primer lugar, se refirieron al contexto socio-polí-
tico del país, pues hay hechos en la historia de Méxi-
co que comprueban que las violaciones a derechos 
humanos han sido siempre las mismas: las desapari-
ciones, la tortura y las ejecuciones son prácticas que 
encontramos desde la “Guerra Sucia” en los setenta, 
los conflictos sociales en Chiapas y Guerrero en los 
noventa y en la guerra contra el narcotráfico iniciada 
en 2006 y que se mantiene vigente. En ese sentido, 
las personas entrevistadas señalaron que, aunque ac-
tualmente dichas prácticas son más visibles -porque 
hay mayor transparencia, por los medios de comuni-
cación y por una sociedad civil más activa y organiza-
da-, la permanencia en el tiempo y la recurrencia de 
casos calificados de “emblemáticos” como los men-
cionados, hacen de este un factor a considerar en la 
clasificación de una violación a derechos humanos 
como grave. 

En segundo lugar, se señaló que, al cometerse las vio-
laciones, no solo múltiples veces, sino en un contexto 
de prácticas sistematizadas, es viable hablar de una 
“institucionalización” de las acciones violatorias de 
derechos humanos dentro del Estado. Al respecto, se 
hizo mención específica de la tortura como una prác-
tica “normalizada” en los protocolos que aplican las 
instituciones encargadas de la seguridad pública y la 
procuración de justicia. En el mismo sentido, se con-
sideró que una violación en México es grave cuando 
se realizan actos violatorios como consecuencia de 
una política pública, tal y como es el caso de la mili-
tarización del país y su legitimidad a través de la Ley 
de Seguridad Interior (LSI). Por último, se hizo men-
ción al contexto de impunidad y corrupción en el que 
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se enmarcan las violaciones a derechos humanos en 
México, ya que lo que nutre la caracterización de 
gravedad en el país, se enmarca, precisamente, en la 
ausencia de canales de combate a la impunidad e in-
vestigaciones efectivas que sancionen las conductas 
y eviten su reiteración; así como la corrupción dentro 
del Estado como el campo de cultivo que fomenta y 
permite que ese tipo de conductas se realicen.

Como observamos de las fuentes analizadas, se 
puede concluir que la construcción de los elementos 
de categorización, a pesar de no tener una definición 
uniforme, recoge estándares internacionales y ha 
permitido el desarrollo de estándares nacionales que 
atienden al contexto mexicano.  No obstante, dentro 
de los elementos cualitativos está pendiente la incor-
poración de miembros del crimen organizado como 
perpetradores de graves violaciones a derechos hu-
manos, tomando en consideración el marco de la cri-
sis actual.

2.1. Caracterización de las graves 
violaciones a derechos humanos 
elegidas para el análisis

Desde el Derecho Internacional de los Derechos Hu-
manos, se han categorizado como graves violacio-
nes a derechos humanos diversas conductas que se 

desprenden de los crímenes internacionales catalo-
gados en el Estatuto de Roma de la Corte Penal Inter-
nacional.  Dichos crímenes han sido analizados por 
distintos organismos de protección tanto en el siste-
ma universal como en el interamericano y han dota-
do de contenido y reconocido como graves violacio-
nes a derechos humanos las ejecuciones extralegales 
o arbitrarias, la desaparición forzada de personas y 
las prácticas de tortura y otros tratos crueles, inhu-
manos y degradantes, vulneraciones que hoy en día 
impactan de forma generalizada el tejido social y la 
vida de quienes habitan en México. A continuación, 
se resaltan los principales estándares sobre dichas 
vulneraciones31:

2.1.1. Desaparición Forzada de Personas

La Convención Internacional para la protección de 
todas las personas contra las desapariciones forza-
das de Naciones Unidas, ratificada por México el 18 
de marzo de 2008, define la desaparición forzada 
como “el arresto, la detención, el secuestro o cual-
quier otra forma de privación de libertad que sean 
obra de agentes del Estado o por personas o grupos 
de personas que actúan con la autorización, el apoyo 
o la aquiescencia del Estado, seguida de la negativa 
a reconocer dicha privación de libertad o del oculta-
miento de la suerte o el paradero de la persona desa-
parecida, sustrayendo a la protección de la ley”32.

Igualmente, la Convención Interamericana sobre 
Desaparición Forzada de Personas, ratificada por Mé-
xico el 2 de abril de 2002, la entiende como “la priva-
ción de la libertad a una o más personas, cualquiera 
que fuere su forma, cometida por agentes del Estado 
o por personas o grupos de personas que actúen con 
la autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado, 
seguida de la falta de información o de la negativa a 
reconocer dicha privación de libertad o de informar 
sobre el paradero de la persona, con lo cual se impide 
el ejercicio de los recursos legales y de las garantías 
procesales pertinentes”33. 

31   Es relevante señalar que estos estándares cuentan con 
enfoque diferenciales y desarrollos puntuales cuando dichas con-
ductas son cometidas por grupos de especial protección como: mu-
jeres, periodistas, personas defensoras de derechos humanos, niños, 
niñas y adolescentes, personas migrantes, personas pertenecientes 
a comunidades indígenas, población LGBTTI, etc. 
32   ONU. Convención Internacional para la protección de to-
das las personas contra las desapariciones forzadas. Artículo 2.
33   OEA. Convención Interamericana sobre Desaparición 
Forzada de Personas. Artículo 2.
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A nivel interno, la Ley General en materia de Desapa-
rición Forzada de Personas, expedida en noviembre 
de 2017, establece en su artículo 27 que “comete el 
delito de desaparición forzada de personas, el servi-
dor público o el particular que, con la autorización, el 
apoyo o la aquiescencia de un servidor público, prive 
de la libertad en cualquier forma a una persona, se-
guida de la abstención o negativa a reconocer dicha 
privación de la libertad o a proporcionar la informa-
ción sobre la misma o su suerte, destino o paradero”.

Teniendo en cuenta que la desaparición forzada es 
una violación múltiple, compleja y continua de de-
rechos humanos, la Corte IDH se ha encargado de 
identificar los elementos concurrentes que la cons-
tituyen: (i) la privación de la libertad; (ii) la interven-
ción directa de agentes estatales o la aquiescencia 
de éstos, y (iii) la negativa de reconocer la detención 
y de revelar la suerte o el paradero de la persona 
interesada34. 

La Corte IDH también se ha encargado de desarrollar 
jurisprudencialmente y de forma específica la vulne-
ración de derechos que genera la desaparición forza-
da de personas. En primer lugar, se ha referido a los 
derechos de la persona víctima de desaparición for-
zada, siendo estos el derecho a la libertad personal35, 
a la integridad personal36, a la integridad personal de 
niños y niñas37, a la vida38 y al reconocimiento de la 

34   Corte IDH. Caso Rodríguez Vera y otros (Desaparecidos 
del Palacio de Justicia) Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fon-
do, Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de noviembre de 2014. 
Serie C No. 287, párr. 226; Caso Osorio Rivera y familiares Vs. Perú. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 26 de noviembre de 2013. Serie C No. 274, párr. 113; Caso Gómez 
Palomino Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 
de noviembre de 2005. Serie C No. 136, párr. 97.
35   Véase: Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Hondu-
ras. Fondo. Sentencia de 29 de julio de 1988. Serie C No. 4., párr. 155; 
Caso Rodríguez Vera y otros (Desaparecidos del Palacio de Justicia) 
Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Cos-
tas. Sentencia de 14 de noviembre de 2014. Serie C No. 287., párr. 
232.
36   Véase: Corte IDH. Caso 19 Comerciantes Vs. Colombia. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de julio de 2004. Serie 
C No. 109., párr. 150; Caso Osorio Rivera y familiares Vs. Perú. Excep-
ciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 
de noviembre de 2013. Serie C No. 274., párr. 168.
37   Véase: Corte IDH. Caso Gelman Vs. Uruguay. Fondo y 
Reparaciones. Sentencia de 24 de febrero de 2011. Serie C No. 221., 
párr. 118, 131, 132; Caso Contreras y otros Vs. El Salvador. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2011. Serie C 
No. 232., párr. 85.
38   Véase: Corte IDH. Caso Castillo Páez Vs. Perú. Fondo. Sen-
tencia de 3 de noviembre de 1997. Serie C No. 34., párr. 71-73; Caso 
González Medina y familiares Vs. República Dominicana. Excepcio-

personalidad jurídica39. Mientras que respecto a los 
derechos de los familiares de las víctimas de desapa-
rición son el derecho a acceder a la justicia40, a un re-
curso judicial efectivo41, a la verdad42 y a la integridad 
personal43.

2.1.2. Tortura y otros tratos crueles 
inhumanos y degradantes

La Convención de Naciones Unidas contra la Tortura 
y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degra-
dantes define la tortura como “todo acto por el cual 
se inflija intencionadamente a una persona dolores o 
sufrimientos graves, ya sean físicos o mentales, con 
el fin de obtener de ella o de un tercero información 
o una confesión, de castigarla por un acto que haya 
cometido, o se sospeche que ha cometido, o de in-
timidar o coaccionar a esa persona o a otras, o por 
cualquier razón basada en cualquier tipo de discrimi-
nación, cuando dichos dolores o sufrimientos sean 
infligidos por un funcionario público u otra persona 
en el ejercicio de funciones públicas, a instigación 
suya, o con su consentimiento o aquiescencia. No se 
considerarán torturas los dolores o sufrimientos que 

nes Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 
febrero de 2012. Serie C No. 240., párr. 185.
39   Véase: Caso Bámaca Velásquez Vs. Guatemala. Fondo. 
Sentencia de 25 de noviembre de 2000. Serie C No. 70., párr. 180; 
Caso Chitay Nech y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de mayo de 2010. 
Serie C No. 212., párr. 98-101.
40   Véase: Corte IDH. Caso Blake Vs. Guatemala. Fondo. Sen-
tencia de 24 de enero de 1998. Serie C No. 36., párr. 97; Caso Rochac 
Hernández y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 14 de octubre de 2014. Serie C No. 285., párr. 139.
41   Véase:  Corte IDH. OC-8/87. El Hábeas Corpus Bajo Sus-
pensión de Garantías (arts. 27.2, 25.1 y 7.6 Convención Americana 
sobre Derechos Humanos). Resolución de 30 de enero de 1987, párr. 
36-36; Caso Torres Millacura y otros Vs. Argentina. Fondo, Repara-
ciones y Costas. Sentencia de 26 de agosto de 2011. Serie C No. 229., 
párr. 114.
42   Véase: Corte IDH. Caso Gómez Palomino Vs. Perú. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de noviembre de 2005. Serie 
C No. 136., párr. 78; Caso Gomes Lund y otros ("Guerrilha do Ara-
guaia") Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2010. Serie C No. 219., párr. 
201. 
43   Véase: Corte IDH. Caso de la Masacre de Pueblo Bello Vs. 
Colombia. Sentencia de 31 de enero de 2006. Serie C No. 140., párr. 
160; Caso Gudiel Álvarez y otros ("Diario Militar") Vs. Guatemala. 
Fondo Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 noviembre de 2012. 
Serie C No. 253., párr. 286-287.
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sean consecuencia únicamente de sanciones legíti-
mas, o que sean inherentes o incidentales a éstas”44.

Por su parte, la Convención Interamericana para 
Prevenir y Sancionar la Tortura entiende por tortura 
“todo acto realizado intencionalmente por el cual se 
inflijan a una persona penas o sufrimientos físicos o 
mentales, con fines de investigación criminal, como 
medio intimidatorio, como castigo personal, como 
medida preventiva, como pena o con cualquier otro 
fin. Se entenderá también como tortura la aplicación 
sobre una persona de métodos tendientes a anular 
la personalidad de la víctima o a disminuir su capaci-
dad física o mental, aunque no causen dolor físico o 
angustia psíquica”45.

En México, la Ley General para Prevenir, Investigar y 
Sancionar la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes (Ley de Tortura), promul-
gada en junio de 2017, siguiendo los parámetros in-
ternacionales, establece que:

“Comete el delito de tortura el Servidor Público 
que, con el fin de obtener información o una 
confesión, con fines de investigación criminal, 
como medio intimidatorio, como castigo per-
sonal, como medio de coacción, como medida 
preventiva, o por razones basadas en discrimi-
nación, o con cualquier otro fin: (i) Cause dolor 
o sufrimiento físico o psíquico a una persona; 
(ii) Cometa una conducta que sea tendente o 
capaz de disminuir o anular la personalidad de 
la Víctima o su capacidad física o psicológica, 
aunque no le cause dolor o sufrimiento, o (iii) 
Realice procedimientos médicos o científicos 
en una persona sin su consentimiento o sin el 
consentimiento de quien legalmente pudiera 
otorgarlo”46.

Igualmente, contempla la comisión de la tortura por 
parte de particulares bajo los siguientes supuestos: 

“También comete el delito de tortura el parti-
cular que: (i) con la autorización, el apoyo o la 
aquiescencia de un Servidor Público cometa 
alguna de las conductas descritas en el artícu-
lo anterior, o (ii) con cualquier grado de autoría 
o participación, intervenga en la comisión de 

44   ONU. Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes. Artículo 1. 
45   OEA. Convención Interamericana para Prevenir y Sancio-
nar la Tortura. Artículo 2.  
46   Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortu-
ra y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. Artícu-
lo 26.

alguna de las conductas descritas en el artículo 
anterior”47.

A diferencia de los instrumentos internacionales, esta 
misma ley se encarga de definir lo que se entiende 
por tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, 
siendo éstos los que cometa el servidor público “que, 
en el ejercicio de su encargo, como medio intimida-
torio, como castigo o por motivos basados en discri-
minación, veje, maltrate, degrade, insulte o humille a 
una persona”48. Ahora bien, en relación a los elemen-
tos constitutivos de este ilícito, la Corte IDH al revisar 
la violación al derecho a la integridad personal con-
templado en el artículo 5 de la CADH, los precisó por 
vez primera en su jurisprudencia, señalando que:

“La Corte entiende que los elementos constitu-
tivos de la tortura son los siguientes: (i) un acto 
intencional; (ii) que cause severos sufrimientos 
físicos o mentales, y (iii) que se cometa con de-
terminado fin o propósito”49.

Para el cumplimiento del primer elemento, la inten-
cionalidad, la Corte exige una intención o ánimo del 
agente estatal. En cuanto al elemento de la finalidad, 
establece el deber de existir un propósito, como el 
de obtener una confesión, por ejemplo50. Por último, 
precisa que el sufrimiento establece la necesidad de 
tener en cuenta las circunstancias concretas de cada 
caso, teniendo en cuenta:

“factores endógenos y exógenos. Los primeros 
se refieren a las características del trato, tales 
como la duración, el método utilizado o el 
modo en que fueron infligidos los padecimien-
tos, así como los efectos físicos y mentales que 
éstos tienden a causar. Los segundos remiten 
a las condiciones de la persona que padece di-
chos sufrimientos, entre ellos la edad, el sexo, el 
estado de salud, así como toda otra circunstan-
cia personal”51.

47    Ibídem. Artículo 27.
48    Ibídem. Artículo 29.
49   Véase: Corte IDH. Caso Bueno Alves Vs. Argentina. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 11 de mayo de 2007. Serie C No. 
164., párr. 79.
50   Véase: Nash Rojas, Claudio. Alcance del concepto de tor-
tura y otros tratos crueles, inhumanos y degradantes. Disponible en: 
http://www.corteidh.or.cr/tablas/r23545.pdf. 
51   Véase: Corte IDH. Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán 
Morales y otros) Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 19 de noviem-
bre de 1999. Serie C No. 63., párr. 74; Caso Loayza Tamayo Vs. Perú. 
Fondo. Sentencia de 17 de septiembre de 1997. Serie C No. 33., párr. 
57.
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2.1.3. Ejecuciones extralegales o 
arbitrarias

Las ejecuciones extrajudiciales atentan directamente 
contra el derecho a la vida, consagrado en los princi-
pales instrumentos internacionales de protección -La 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la 
Declaración Americana de los Derechos y Derechos 
del Hombre y la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos (CADH). Sin embargo, contrario a las 
anteriores conductas constitutivas de graves viola-
ciones a derechos humanos, la ejecución extrajudi-
cial no se encuentra regulada en ningún tratado o 
convención de carácter universal o regional52.

A pesar de lo anterior, existen normas de soft law en-
cargadas de abordarla, tales como los Principios re-
lativos a una eficaz prevención e investigación de las 
Ejecuciones Extralegales, Arbitrarias o Sumarias53, o el 
Manual sobre la Prevención e Investigación Eficaces 
de las Ejecuciones Extralegales, Arbitrarias o Suma-
rias54. Si bien ninguno contempla una definición de 
lo que es una ejecución extrajudicial, el Manual da al-
gunos ejemplos de lo que se podría configurar como 
tal, siendo estos: (i) asesinatos políticos; (ii) muertes 
resultantes de torturas o malos tratos infligidos en los 
centros de prisión o detención; (iii) muertes debidas 
a desapariciones forzadas; (iv) muertes ocasionadas 
por el uso excesivo de la fuerza por los funcionarios 
encargados del cumplimiento de la ley; (v) ejecucio-
nes sin previo juicio; y (vi) actos de genocidio55.

Al respecto, el Relator Especial sobre las ejecuciones 
extrajudiciales, sumarias y arbitrarias, Philip Alston, 
para 2009, las define como “las ejecuciones que no 
son realizadas por el Estado de conformidad con la 

52   Véase: Henderson, Humberto. La ejecución extrajudicial o 
el homicidio en las legislaciones de América Latina. Pág. 4. Disponi-
ble en: http://www.corteidh.or.cr/tablas/R08060-7.pdf. 
53   Véase: Principios relativos a una eficaz prevención e in-
vestigación de las Ejecuciones Extralegales, Arbitrarias o Sumarias. 
Disponible en: 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/TratInt/Derechos%20Humanos/
PI118.pdf. 
54   Véase: Manual sobre la Prevención e Investigación Efi-
caces de las Ejecuciones Extralegales, Arbitrarias o Sumarias. Dis-
ponible en:  http://www.ipomex.org.mx/ipo/archivos/downloadAt-
tach/100911.web. 
55   Véase: Manual sobre la Prevención e Investigación Efi-
caces de las Ejecuciones Extralegales, Arbitrarias o Sumarias. Dis-
ponible en:  http://www.ipomex.org.mx/ipo/archivos/downloadAt-
tach/100911.web.

legislación”56 y precisa la importancia de no entender 
de forma separada los términos: extrajudicial, suma-
rio o arbitrario57. Igualmente, la construcción del con-
cepto en la doctrina ha apuntado a establecer que se 
da cuando se consuma “la privación arbitraria de la 
vida por parte de agentes del Estado, o con la com-
plicidad, tolerancia o aquiescencia de éstos, sin un 
proceso judicial o legal que lo disponga”58. De la an-
terior definición, se puede entender que los elemen-
tos principales y constitutivos de la conducta son: (i) 
debe ser imputable a un servidor público; y (ii) debe 
atentar de forma ilegítima contra la vida59. 

Por su parte, la Corte IDH se ha encargado de estable-
cer ciertos principios o criterios que deben tenerse 
en cuenta en casos de posibles ejecuciones extraju-
diciales, especificando que: 

“Las autoridades estatales que conducen una 
investigación deben intentar como mínimo, 
inter alia: (i) identificar a la víctima; (ii) recuperar 
y preservar el material probatorio relacionado 
con la muerte, con el fin de ayudar en cualquier 
potencial investigación penal de los responsa-
bles; (iii) identificar posibles testigos y obtener 
sus declaraciones en relación con la muer-
te que se investiga; (iv) determinar la causa, 
forma, lugar y momento de la muerte, así como 
cualquier patrón o práctica que pueda haber 
causado la muerte; y (v) distinguir entre muer-
te natural, muerte accidental, suicidio y homi-
cidio. Además, la Corte hace notar que: (vi) se 
debe investigar exhaustivamente la escena del 
crimen, y (b) profesionales competentes deben 
llevar a cabo autopsias rigurosamente, así 
como análisis de restos humanos, empleando 
los procedimientos más apropiados”60.

56   ONU. Informe del Relator Especial sobre las ejecuciones 
extrajudiciales, sumarias y arbitrarias, Philip Alston. A/HRC/11/2 del 
27 de mayo de 2009. Disponible en: https://www2.ohchr.org/engli-
sh/bodies/hrcouncil/docs/11session/A.HRC.11.2_sp.pdf. 
57   Ibídem. 
58   Revista IIDH. Henderson, Humberto. La ejecución extraju-
dicial o el homicidio en las legislaciones de América Latina. Disponi-
ble en: http://www.corteidh.or.cr/tablas/R08060-7.pdf. 
59   Véase: Hernández Aparicio, Francisco, Delitos de lesa hu-
manidad en México. Flores Editor, México, 2007, pág. 45.
60   Véase: Corte IDH. Caso de la Comunidad Moiwana Vs. 
Surinam. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia 15 de junio de 2005. Serie C No. 124., párr. 149. 
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3. CONTEXTOS 
SOCIOPOLÍTICOS 
(1994-2018)

3.1. Ernesto Zedillo Ponce 
de León: el declive del 
presidencialismo

La llegada a la presidencia de Ernesto Zedillo Ponce 
de León ocurrió en circunstancias particularmente 
difíciles, pues en los primeros días de diciembre se 
desató la “crisis del 94” que devaluó la moneda mexi-
cana frente al dólar y generó una grave crisis econó-
mica en el país. Además, a principios de 1994, el Ejér-
cito Zapatista de Liberación Nacional (EZLN) se había 
levantado en armas. 

En general, su sexenio fue caracterizado por una falta 
de política integral de Estado de Derechos Humanos. 
Organismos internacionales como Human Rights 
Watch, la Federación Internacional de Derechos Hu-
manos, la Comisión Civil Internacional de Observa-
ción por los Derechos Humanos, diversos relatores 
especiales de la ONU y numerosas ONGs mexicanas e 
internacionales, como Amnistía Internacional, docu-
mentaron el deterioro de los derechos humanos en 
México durante el sexenio de Zedillo61.

Desde que el presidente Ernesto Zedillo tomó po-
sesión en diciembre de 1994, se documentaron y 
evidenciaron violaciones a derechos humanos que 
fueron el augurio de un sexenio de impunidad y 
represión. Principalmente, se acentuó el deterioro 
de la situación de los derechos humanos en los es-
tados sureños de Chiapas, Oaxaca y Guerrero, en los 
que se habían gestado movimientos sociales y había 
aumentado la presencia de grupos armados no es-
tatales, grupos paramilitares y ejército mexicano. En 
estos estados del país existían altos niveles de pobre-
za, marginación y desigualdad. Las condiciones de 
vida de la población que iban deteriorando paula-
tinamente, el desempleo masivo y la reducción del 

61   Hernández Navarro, Luis. Ernesto Zedillo y la Viola-
ción a los Derechos Humanos, Periódico La Jornada, 3 de abril de 
2012, disponible en: http://www.jornada.com.mx/2012/04/03/opi-
nion/017a2pol. 

gasto social, fueron causando una creciente desafec-
ción de la población más afectada, que se organizó 
en movimientos sociales de diversa índole. 

Lo anterior, evidenció la necesidad de generar cam-
bios a la CNDH de manera que pudiese cumplir su 
mandato de forma efectiva. Se requería mayor auto-
nomía, ampliación de competencias y profesionali-
zación. Esto se materializó en 1999 con una reforma 
constitucional que dotó de mayor autonomía a la 
CNDH62. 

En Chiapas, el EZLN había hecho su primera aparición 
pública el 1º de enero de 1994. Dicha organización 
político-militar, formada principalmente por indíge-
nas tzeltal, tzotzil, chol, tojolabal y mam del Estado 
de Chiapas. A pesar del imaginario social que buscó 
criminalizar a los zapatistas desde el primer mo-
mento en que aparecieron, en realidad su objetivo 
era visibilizar y denunciar la situación de injusticia 
y vulneración a derechos humanos en la que vivían 
los pueblos originarios y hacer frente a las políticas 
socio-económicas de marco neoliberal, que habían 

62   CIDH. Informe sobre la situación de los derechos huma-
nos en México, comunicado de prensa, N.º 15/96. Disponible en: 
http://web.inmujeres.gob.mx/dgaf/normateca/Otros/dhinterame-
ricano/hipertexto/dhMexico/comunicado15.htm. 
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contribuido a excluir aún más a las poblaciones indí-
genas y que se materializaron con la entrada en vigor 
del Tratado de Libre Comercio de América del Norte 
(TLCAN).

Durante el gobierno de Zedillo, se manejó un doble 
lenguaje. Por un lado, se hablaba de negociar una paz 
con el EZLN y por el otro, se incrementaba la repre-
sión y persecución contra los Zapatistas. Aunque Ze-
dillo se había comprometido durante su campaña a 
buscar una solución pacífica, el 9 de febrero de 1995, 
estuvo a punto de agravar el conflicto declarando 
ante las cámaras de televisión que había evidencia de 
que el EZLN emprendería nuevos actos de violencia 
en Chiapas y otros estados. Asimismo, reveló el nom-
bre de los dos líderes del movimiento, los acusó de 
ser parte de las Fuerzas de Liberación Nacional, un 
grupo cuyos propósitos no eran “ni populares, ni indí-
genas, ni chiapanecos”, y anunció que había ordena-
do a la PGR y al Ejército la captura de ambos63.

Por su parte, en Guerrero, el 28 de junio de 1995, en 
el vado de Aguas Blancas, municipio de Coyuca de 
Benítez, varios elementos de la policía estatal asesi-
naron a 17 campesinos que iban en una camione-
ta. El gobierno estatal acusó a las víctimas de haber 
agredido a las fuerzas del orden y para apoyar esta 
afirmación dio a conocer un video sobre los hechos. 
En febrero de 1996, un periodista exhibió una versión 
sin editar de ese video, donde se mostraba que los 
campesinos, sin provocación alguna, habían sido ata-
cados por la policía. El escándalo obligó al Goberna-
dor a renunciar. Posteriormente, fue encontrado res-
ponsable por la SCJN, pero el Congreso de Guerrero 
y el Congreso de la Unión, dominados por el PRI, así 
como la procuraduría de Guerrero, lo exoneraron64. 

El levantamiento armado zapatista no cesaba es por 
ello que, el 16 de febrero de 1996, se firmaron los 
Acuerdos sobre el Derecho y la Cultura Indígena en 
San Andrés Larrainzar (Acuerdos de San Andrés) y se 
conformó la Comisión para la Concordia y la Pacifica-
ción de Chiapas (COCOPA). Sin embargo, el Gobier-
no federal no respetó los acuerdos y los chiapanecos 
continuaron viviendo bajo una constante presencia 
militar y paramilitar65. Esto dio origen al fenóme-

63   Ramales Osorio, Martín Carlos, El Sexenio Zedillista (1994-
2004), El Agotamiento del Sistema, en Observatorio de la Economía 
Latinoamericana. Revista Académica de Economía. Disponible en: 
http://www.eumed.net/cursecon/ecolat/mx/2005/mcro-zed.htm. 
Consultado el 19 de septiembre de 2018. 
64   Ibídem.
65   Ceja Martínez, Jorge, Acteal, Impunidad y Memoria. A 

no de los desplazamientos internos en el estado de 
Chiapas66. 

Posteriormente, con motivo del primer aniversario 
de la masacre de Aguas Blancas, el 28 de junio de 
1996 se realizó un mitin en el lugar del crimen. Cuau-
htémoc Cárdenas (líder en ese entonces del Partido 
de la Revolución Democrática (PRD) fue el orador 
principal. Al terminar el acto irrumpió un grupo de 
encapuchados armados que se identificaron como 
miembros del Ejército Popular Revolucionario (EPR). 
Demandaron el derrocamiento del gobierno, la res-
titución de la soberanía, el cumplimiento de las de-
mandas populares y el castigo a los culpables de los 
crímenes contra el pueblo.

A partir de ese momento, gracias al profundo des-
contento social el PRD fue ganando terreno político. 
Por primera vez en la historia del país, las fuerzas polí-
ticas se transformaron sustancialmente, pues tras los 
comicios intermedios de 1997, el PRI dejó de tener la 

quince años de la masacre. Contextualizaciones Latinoamericanas. 
Año 5, Número 8, enero-junio 2013, pág. 3. Disponible en: www.
contextualizacioneslatinoamericanas.com.mx. Consultado el 20 de 
septiembre de 2018. Entre los grupos paramilitares que operaron 
con impunidad en diversos municipios de Chiapas se encuentran los 
siguientes: Paz y Justicia, Máscara Roja, Chinchulines, Movimiento 
Indígena Revolucionario Antizapatista y la Alianza San Bartolomé 
de los Llanos. 
66   Ibídem. 
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mayoría absoluta en la Cámara de Diputados, dando 
paso a la experiencia de un “gobierno dividido”67 con 
el PRD. 

El 22 de diciembre ocurrió la masacre de Acteal. Un 
grupo paramilitar asesinó a un gran número de niños, 
mujeres embarazadas y ancianos pertenecientes al 
grupo indígena tzotzil. Las cifras oficiales hablan de 
45 personas asesinadas, que pudieron ser protegidas 
por los policías y soldados que estaban asentados en 
los alrededores que, sin embargo, no intervinieron68. 
Las víctimas eran personas desplazadas de la Comu-
nidad de Las Abejas y otras poblaciones cercanas. La 
brutalidad de la barbarie ha sido narrada y documen-
tada por testimonios de sobrevivientes, quienes de-
nunciaron que los asesinos utilizaron machetes para 
abrir el vientre de las mujeres embarazadas y extraer-
les a los nonatos. 

Para entonces, los acontecimientos en Chiapas y Gue-
rrero habían atraído la atención internacional y se 
comenzaban a ver los primeros pasos hacia la aper-
tura al escrutinio internacional. En 1996, el gobierno 
zedillista invitó a la Comisión Interamericana de De-
rechos Humanos (CIDH) a realizar una visita a Méxi-
co, invitación que extendió al Relator Especial sobre 
la cuestión de la Tortura en 199769.  A nivel interno, 
ordenó la creación de una Comisión Intersecretarial 
para la Atención de los Compromisos Internaciona-
les de México en Materia de Derechos Humanos. Sin 

67   López Layva, Miguel A. “Los movimientos sociales en 
la incipiente democracia mexicana. La huelga en la UNAM (1999-
2000) y la marcha Zapatista (2000-2001)”, en Revista Mexicana de 
Sociología. vol.70 no.3 México jul./sep. 2008. 
68   OSF. Atrocidades Innegables. Confrontando crímenes de 
lesa humanidad en México. Open Society Foundations. 2016. Pág. 
118.
69   Cfr. Anaya Muñoz, Alejandro. El país bajo presión (Coyun-
tura y Ensayo no. 8). Editorial CIDE. México. 2014.

embargo, ante esos indicios favorables, no tardó en 
hacerse presente la vieja usanza priísta de no inter-
vención y soberanía nacional. Al tiempo que hizo 
esas invitaciones, el gobierno expulsó del país “a 
integrantes de organizaciones civiles extranjeras y 
confrontaba las organizaciones de la sociedad civil, 
nacionales e internacionales, negando su legitimidad 
para criticar al gobierno”, e imponiendo restricciones 
para otorgar visas a observadores internacionales de 
derechos humanos70.

A pesar de la presión internacional, el gobierno de 
Zedillo continuó con la represión. El día 7 de junio 
de 1998, en la escuela primaria “Caritino Maldonado 
Pérez”, de la comunidad de “El Charco”, en el munici-
pio de Ayutla de los Libres, Guerrero, militares masa-
craron a 11 personas, hirieron a 5, entre ellas un niño 
de 13 años de edad, y detuvieron a 22 más71.

En medio de casos como los descritos en párrafos 
anteriores, se continuó consolidando una política 
exterior que aparentaba la protección de los dere-
chos humanos. Ejemplo de ello es que, en el mes de 
diciembre de 1998, el gobierno de México ratificó 
la competencia contenciosa de la Corte IDH, lo que 
implicaba someterse a su jurisdicción para que pu-
diera conocer hechos ocurridos con posterioridad al 
depósito del instrumento de ratificación. Además, un 
grupo representante de la sociedad civil organizada 
se presentó en Ginebra ante la OACNUDH para soli-
citar supervisión y ayuda técnica para México, exten-
diendo una invitación a Mary Robinson, Alta Comi-
sionada, para visitar el país. Eso culminó con la firma 
de un acuerdo de intención en 1999, que posterior-
mente se traduciría en la instalación de una Oficina 
de ACNUDH en el país. 

En conclusión, al presidente Ernesto Zedillo se le re-
conoce el inicio de la apertura al escrutinio interna-
cional que, aunque fue impulsado por una reacción 
a la presión internacional, sentó las bases para su for-
talecimiento en los años siguientes. No obstante, su 
sexenio se caracterizó por un preocupante balance 
de la situación de derechos humanos en México72.

70   Cfr. Ibídem.
71   Cásares García, Leonel, Caso “El Charco” ante la Comi-
sión Interamericana de Derechos Humanos, 22 de noviembre de 
2016, Revista del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, 
núm. 36, noviembre – diciembre 2016. Disponible en: https://re-
vistas.juridicas.unam.mx/index.php/hechos-y-derechos/article/
view/10734/12885. 
72   Acosta, Jesús, Gobierno Zedillo: derechos humanos en 
crisis, Revista Envío, Información sobre Nicaragua y Centroamérica, 
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3.2. Vicente Fox Quesada: 
entre la apertura 
internacional y la 
frustración nacional

El triunfo de Vicente Fox con el Partido Acción Na-
cional (PAN) en el año 2000, después de 71 años de 
gobierno del Partido Revolucionario Institucional 
(PRI), generó muchas expectativas frente a la posibi-
lidad de transitar hacia una democracia respetuosa 
de los derechos humanos. El gobierno entrante tenía 
el reto de romper con un sistema político cuyos ras-
gos distintivos habían sido la ausencia de rendición 
de cuentas; la negativa de dar a la sociedad mexicana 
información básica; el encubrimiento de violaciones 
a derechos humanos por parte de agentes estatales 
y, el rechazo al escrutinio internacional73. 

En ese sentido, uno de los rasgos distintivos de Vi-
cente Fox fue el impulso de una política exterior 
que demostró una apertura frente al escrutinio in-
ternacional en materia de derechos humanos.  Con 
el “boom democrático” que generó la alternancia en 
el poder, México ingresó al “club de las democracias”, 
cambiando de actitud al dejar atrás la negación de 
que no existieran violaciones a derechos humanos y 
renunciando a los principios de soberanía y no inter-
vención para el monitoreo y examen internacional74. 
La estrategia se evidenció desde los primeros días de 
gobierno con la firma del acuerdo entre el Ejecutivo 
Federal y la Alta Comisionada de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos con el propósito de ins-
talar una oficina permanente de dicho organismo en 
territorio nacional. La instalación de la oficina, permi-
tió la construcción de un diagnóstico sobre la situa-
ción de los derechos humanos en el país en 200375.

A lo anterior, se sumó la ratificación de la mayoría de 
los tratados internacionales en materia de protección 

Universidad Centroamericana UCA, Número 178, enero 1997. Dis-
ponible en: http://www.envio.org.ni/articulo/269. 
73   Cfr. HRW. El Cambio Inconcluso Avances y desaciertos en 
derechos humanos durante el gobierno de Fox, 2006, pág. 1.
74   Cfr. Anaya Alejandro.  La política exterior de México du-
rante el sexenio de Vicente Fox. Disponible en: http://www.ibero.mx/
web/html/actividades/sexenio/LaPoliticaExterior.pdf. Véase tam-
bién: Anaya Alejandro. Política Exterior y Derechos Humanos. oro 
Internacional Vol. 53, No. 3/4 (213-214) (julio-diciembre, 2013), pp. 
771-793.
75  Véase: Diagnóstico sobre la situación de los derechos 
humanos en México. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos en México, 2003. 

de la persona que quedaban pendientes, así como 
la aceptación de la supervisión de casos concretos. 
Asimismo, se abrió la puerta para recibir organismos 
internacionales de protección de derechos humanos. 
El escrutinio internacional permitió que México reco-
nociera sus insuficiencias y debilidades respecto al 
cumplimiento de los estándares internacionales en 
cuanto al respeto y garantía de derechos76. Al mismo 
tiempo, México adquirió un papel activo en las es-
feras internacionales al ser elegido para presidir el 
recién creado Consejo de Derechos Humanos (CDH) 
de Naciones Unidas77. A su vez, durante la administra-
ción Fox, México fue el primer país latinoamericano 
en extraditar a un individuo por graves violaciones 
a los derechos humanos, conforme al principio de la 
jurisdicción universal78. 

A nivel nacional, la apertura al exterior en mate-
ria de derechos humanos se reflejó en el marco ju-
rídico mexicano. En 2001 se incluyó el delito de 

76   Fundación Konrad Adenauer. La política de derechos hu-
manos en México Balance de la última década (1998-2008). 2009. 
77   El protagonismo de México ante la comunidad interna-
cional se evidenció también, tras los hechos del 11 de septiembre del 
2001, se convirtió en un vigoroso defensor de los derechos humanos 
en el marco de la “lucha contra el terrorismo” al votar a favor de re-
soluciones que condenaban las acciones de los Estados Unidos en 
la Bahía de Guantánamo y al abogar por la creación de un puesto 
al interior de la Oficina del ACNUDH para trabajar sobre los dere-
chos humanos y el terrorismo. HRW. El Cambio Inconcluso Avances y 
desaciertos en derechos humanos durante el gobierno de Fox, 2006, 
pág. 13.
78   HRW. El Cambio Inconcluso Avances y desaciertos en de-
rechos humanos durante el gobierno de Fox, 2006, pág. 19.

NI UNA 
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desaparición forzada en el Código Penal Federal y la 
cláusula de igualdad y no discriminación en la Cons-
titución79. En 2002 se promulgó la Ley de Acceso a la 
Información y se creó el Instituto Federal de Acceso 
a la Información como órgano autónomo. Asimismo, 
en 2005 se reformó la Constitución para eliminar la 
pena de muerte80.

En materia de institucionalidad, durante el gobierno 
de Vicente Fox tuvo lugar la reinstalación de la Co-
misión Intersecretarial para atender las obligaciones 
internacionales en materia de derechos humanos. De 
igual forma, se inició la construcción de una política 
interior de derechos humanos dentro de la Secretaría 
de Gobernación, así como el diseño e implementa-
ción del primer Programa Nacional de Derechos Hu-
manos, el cual contó con la participación de la socie-
dad civil y tomó en consideración el diagnóstico de la 
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos81. Dicho Programa repre-
sentó la primera oportunidad en México de construir 
una política pública en materia de derechos huma-
nos y la institucionalización de la misma en la APF.

La política en rendición de cuentas y transparencia, 
creada e implementada por esta administración, sig-
nificó el mayor logro de la transición democrática, 
como apunta Human Rights Watch. El parteaguas 
fue la desclasificación en el año 2002 de millones de 
documentos secretos que estaban guardados en los 
archivos del gobierno, lo que permitió incrementar 
el impacto potencial de la ley. La apertura de estos 
documentos según Human Rights Watch:

“Fue comparable a una aplicación retroactiva 
del nuevo principio de publicidad, facilitando 

79   Guevara, Bermúdez. "Las reformas constitucionales en 
derechos humanos de Vicente Fox”. En Análisis Plural, primer semes-
tre de 2004. Tlaquepaque, Jalisco: ITESO.
80    Véase: Anaya Muñoz, Alejandro. El país bajo presión (Co-
yuntura y Ensayo no. 8). Editorial CIDE. México. 2014.
81   Arjona, Juan Carlos. Derechos Humanos en México, entre 
pairos y derivas. Disponible en: http://www.ibero.mx/web/html/ac-
tividades/sexenio/DerechosHumanos.pdf. 

el acceso de periodistas, investigadores y ciu-
dadanos a información que estaba en manos 
del gobierno, incluyendo una gran cantidad de 
documentación sobre violaciones a los dere-
chos humanos cometidas en el pasado que les 
había sido denegada por décadas”82. 

No obstante, el análisis retrospectivo de Human Ri-
ghts Watch y de la sociedad civil, evidenciaron a final 
del sexenio que la política de transparencia no había 
logrado ser inmune a interferencias políticas y a la re-
sistencia de varias dependencias de la APF.

La transición democrática también trajo muchas ex-
pectativas sobre el cumplimiento de las promesas de 
campaña frente a la investigación y sanción de gra-
ves violaciones a derechos humanos cometidas en 
el marco de la “Guerra Sucia” entre la década de los 
años 70 y el comienzo de los 80 durante los gobier-
nos del PRI. En dicha época tuvieron lugar las masa-
cres de manifestantes estudiantiles en 1968 y 1971, 
así como la tortura, ejecución y desaparición forzada 
de cientos de civiles.

La idea de instalar un mecanismo de justicia transi-
cional se calificó como una oportunidad para en-
frentar al pasado y arropar al nuevo gobierno con el 
manto legitimador de los derechos humanos y darle 
credibilidad política83. En ese sentido, en el discurso 
de toma de posesión Fox señaló que:

“Ninguna relación con el pasado es saludable 
si no está fincada en la verdad. Sin sustituir a 
las instancias de procuración e impartición de 
justicia, me propongo abrir lo que ha permane-
cido cerrado en episodios sensibles de nuestra 
historia reciente e investigar lo que no ha sido 
resuelto, mediante una instancia que atienda 
los reclamos por la verdad de la mayoría de los 
mexicanos [...]. No habrá piadoso olvido para 
quienes delinquieron; tampoco habrá toleran-
cia para quienes pretendan continuar con privi-
legios hoy inaceptables [...]84.

Sin embargo, existieron diversos factores políticos 
que afectaron el cumplimiento de la promesa de 
Vicente Fox, y frustraron la garantía del derecho a la 

82   Cfr. HRW. El Cambio Inconcluso Avances y desaciertos en 
derechos humanos durante el gobierno de Fox, 2006, pág. 5.
83   Cfr. Aguayo Quezada, Sergio, Treviño Rangel, Javier. Fox y 
el Pasado. La anatomía de una capitulación. Foro Internacional [en 
línea] 2007, XLVll. (octubre-diciembre), pág. 716. 
84   Discurso de toma de posesión del Presidente Constitucio-
nal de México, Vicente Fox Quesada. 1 de diciembre de 2000. Por-
tal de internet de Presidencia de la República. Consulta en mayo de 
2005.
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verdad, la justicia y la reparación por las desaparicio-
nes, torturas y ejecuciones cometidas durante el ré-
gimen priísta. 

En primera medida, desde el ámbito político, no se 
encontró un acuerdo sobre el diseño del mecanismo 
de justicia transicional. Al mismo tiempo, miembros 
del PRI y del mismo PAN llevaron a cabo una campa-
ña en contra del mecanismo. El discurso de los opo-
sitores se centró en que no se debían revivir odios y 
resentimientos del pasado y en la defensa del actuar 
de las fuerzas armadas85. Dentro de la APF, había dos 
corrientes de pensamiento. Por un lado, se apostaba 
por la instalación de una Comisión de la Verdad y por 
el otro, por la necesidad de crear una Fiscalía dentro 
de las instituciones. A pesar de los avances en el di-
seño de la Comisión de la Verdad, debido a la nece-
sidad de Vicente Fox de aliarse con el PRI para lograr 
la reforma hacendaria, el mecanismo propuesto no 
funcionó86.

No obstante, ante la presión internacional y de las 
organizaciones de la sociedad civil, así como el asesi-
nato en 2001 de la defensora de derechos humanos, 
Digna Ochoa, el gobierno de Fox seguía bajo presión 

85   Cfr. Aguayo Quezada, Sergio, Treviño Rangel, Javier. Fox y 
el Pasado. La anatomía de una capitulación. Foro Internacional [en 
línea] 2007, XLVll. (octubre-diciembre), pág. 718.
86   Cfr.  Ibídem. 

para implementar, de alguna u otra forma, el meca-
nismo anunciado. Después de 10 años de contar con 
información sobre lo ocurrido en la “Guerra Sucia” , 
la CNDH publicó la recomendación 26/2001, dirigida 
al Ejecutivo Federal, la cual dio pie a la creación de 
la Fiscalía Especial para Movimientos Sociales y Po-
líticos del Pasado. En teoría, “la iniciativa ofrecía la 
posibilidad de obtener logros aún mayores que los 
esperados por los promotores de una comisión de 
la verdad. La fiscalía especial no solo investigaría y 
documentaría los crímenes cometidos en el pasado, 
sino que también procesaría a los responsables”87.

No obstante, la politización de la iniciativa, la renuen-
cia por parte de las fuerzas armadas y la ausencia de 
resultados en materia de investigación, sanción y re-
paración, frustraron una oportunidad única para co-
nocer la verdad de los hechos y romper con la impu-
nidad continua del régimen priista. Para la academia 
y personas expertas en la materia, en el desempeño 
de la administración de Fox en materia de investiga-
ción y sanción de graves violaciones a derechos hu-
manos “en lugar de un quiebre con el pasado, existió 
una continuidad en la forma de ejercer el poder, ba-
sada en la disonancia entre los objetivos formales y 
los reales de las acciones realizadas”88.

A la par de las deficiencias del mecanismo de justicia 
transicional, durante el sexenio de Vicente Fox tam-
bién se denunció la falta de investigación y sanción 
de graves violaciones a derechos humanos durante 
el sexenio de Ernesto Zedillo. En ese sentido, organi-
zaciones de la sociedad civil evidenciaron la impuni-
dad prevaleciente de masacres como Acteal, Aguas 
Blancas y el Charco, en las que estaban involucradas 
autoridades policiales y de las fuerzas armadas89. 

Durante el sexenio de Vicente Fox, se visibilizó la uti-
lización de la tortura en el marco del proceso penal.  
Lo anterior se evidenció en diferentes casos que pos-
teriormente fueron estudiados por la Corte IDH: (i) 
la fabricación de culpables a través de la práctica de 
tortura en los casos de feminicidio en Ciudad Juárez, 

87   HRW. El Cambio Inconcluso Avances y desaciertos en de-
rechos humanos durante el gobierno de Fox, 2006, pág. 67.
88   Treviño Rangel Javier. Ante las Justicias transicionales en 
México en La justicia transicional en perspectiva comparada: Cen-
troamérica y México. Eva Leticia Orduña, Ralph Sprenkels y Jorge 
Juárez (coordinadores. Colección política, economía y sociedad en 
América Latina y el Caribe. Primera Edición, 2018, pág. 33.9.
89   Derechos Incumplidos, violaciones legalizadas. Los de-
rechos humanos en el sexenio de 2000 a 2006. Centro Agustín Pro 
Juárez, noviembre de 2006, pág. 18 y 19.
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entre ellos el caso Campo Algodonero (2001); (ii) y el 
uso excesivo de la fuerza y la utilización de la tortura 
sexual para reprimir la protesta social en Atenco en 
el Estado de México (2006)90. Estos casos evidencia-
ron, a nivel internacional, una práctica generalizada 
de tortura  en todo el territorio nacional, a la par de la 
militarización de la seguridad pública, principalmen-
te de las fuerzas policiales y de la Procuraduría Gene-
ral de la Nación.

Según información de la CNDH, entre 1990 y el 2003, 
la CNDH y las comisiones estatales de los derechos 
humanos habían documentado alrededor de 588 
casos de tortura, lo anterior dio pie a una recomenda-
ción general por parte del organismo en 2005, donde 
evidenció la utilización de dicha práctica en el siste-
ma judicial91.

Para hacer frente a dicha problemática, Vicente Fox 
implementó una serie de medidas entre las que des-
taca la firma del Protocolo Facultativo de la Conven-
ción contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes, que dio pie a un sistema 

90   Corte IDH. Caso Cabrera García y Montiel Flores Vs. Méxi-
co. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 26 de noviembre de 2010. Serie C No. 220; Caso González y otras 
(“Campo Algodonero”) Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Re-
paraciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Serie C 
No. 205. Actualmente está bajo estudio ante la Corte Interamerica-
na el caso de Mariana Selvas y otras vs. México.
91   CNDH. “Recomendación General Número 10: Sobre la 
Práctica de Tortura”, 17 de noviembre del 2005.

de visitas a centros penitenciarios y recomendacio-
nes en la materia; la iniciativa de reforma al artículo 
20 constitucional que incluyó la eliminación de cual-
quier confesión que no sea rendida ante un juez y 
con un defensor presente. Sin embargo, agregó una 
excepción para casos de delincuencia organizada 
que sería un factor que desencadenaría en la práctica 
generalizada de la tortura en sexenios posteriores.

A dichas medidas se sumó la publicación de linea-
mientos para la PGR, a fin de dar cumplimiento al 
Protocolo de Estambul, instrumento internacional 
que permite probar los actos de tortura y sus con-
secuencias. La implementación de dicho Protocolo, 
ha enfrentado varios obstáculos como la indepen-
dencia de los evaluadores y el procesamiento de los 
responsables92.

En cuanto al balance del sexenio de Fox se puede 
concluir que, si bien la apertura internacional permi-
tió un mayor escrutinio y ciertos cambios formales a 
nivel nacional y la generación de herramientas para 
la sociedad civil en la defensa de derechos, esta no 
fue suficiente para generar un cambio real frente al 
contexto de violaciones a derechos humanos duran-
te las décadas del régimen priísta. A pesar de que 
la transición resultó en un gran paso en la garantía 
de los derechos políticos y en la construcción de de-
mocracia en el país, esta no fue acompañada de una 
política en materia de derechos humanos que imple-
mentara efectivamente los estándares internaciona-
les y las recomendaciones emitidas. 

3.3. Felipe Calderón Hinojosa: 
la militarización que 
simuló una protección a 
los DDHH

El gobierno de Felipe Calderón heredó de sus pre-
decesores el paulatino acercamiento de instancias 
internacionales de protección y vigilancia de los de-
rechos humanos. El escrutinio y monitoreo interna-
cional que se había iniciado con Zedillo y fortalecido 
con Fox, se mantuvo en el sexenio de Calderón; el 
cual estuvo marcado por una grave crisis de dere-
chos humanos originada por la política de la “guerra 
contra el narcotráfico”. Desde los primeros días de su 
gobierno, Calderón señaló que el combate al crimen 

92   HRW. El Cambio Inconcluso Avances y desaciertos en de-
rechos humanos durante el gobierno de Fox, 2006, pág. 124.
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organizado sería una prioridad, con lo que justificó 
utilizar el ejército en labores de seguridad pública. 
Esto originó la militarización del país, cuyas conse-
cuencias fueron la pérdida de más de cien mil vidas, 
miles de desaparecidos y un contexto masivo de des-
plazamiento interno en el país. 

Algunos análisis señalan que no existía una crisis de 
inseguridad u ola de violencia que justificara el tipo 
de despliegue militar que ordenó Calderón, sino que, 
por el contrario, la violencia se encontraba en míni-
mos históricos -salvo en el estado de Michoacán- y 
que fue tras los operativos militares que se volvieron 
comunes entre 2006 y 2007, que los índices se dispa-
raron. La adopción de una política de actuación per-
manente de las fuerzas armadas fue plasmada en el 
Plan Nacional de Desarrollo 2007-201293, legitiman-
do así su actuación. 

Es importante señalar que dicha intervención gene-
ró una fragmentación dentro de los cárteles, lo que 
derivó en el surgimiento de nuevos grupos, entre 
los cuales destacan los Zetas, ex grupo armado del 
Cártel del Golfo, quienes desarrollaron prácticas de 
violencia extrema para controlar territorio, incluyen-
do prácticas como la desaparición forzada, torturas 
y ejecuciones sumarias que afectaron considerable-
mente el tejido social en diferentes zonas del país. 

93   Instituto Belisario Domínguez, Senado de la República, 
Seguridad Interior: Elementos para debate, Temas estratégicos 39, 
Dirección General de Investigación Estratégica, segunda quincena 
enero 2017, pág. 2. 

Según cifras oficiales, de diciembre de 2006 a no-
viembre de 2012, se cometieron 102,696 homicidios 
en la república94.

Desde el inicio, el gobierno de Estados Unidos apoyó 
la narrativa del gobierno de Calderón, fortaleciendo 
la cooperación en materia militar y de seguridad a 
través de la Iniciativa Mérida, que buscaba impulsar 
los esfuerzos de procuración de justicia en los dos 
países y ampliar la cooperación bilateral. El acuerdo, 
anunciado a finales de 2007 y firmado en 2008, impli-
có la transferencia de equipo y capacitación técnica 
de Estados Unidos a las Fuerzas Armadas en México; 
la entrega del 15 porciento de esos recursos se con-
dicionó a la observancia de los derechos humanos95. 
Sin embargo, a pesar del aumento considerable de 
violaciones de derechos humanos, el apoyo sigue 
vigente.  

Aunque Calderón se enfocara en fortalecer la rela-
ción bilateral con Estados Unidos para el apoyo en 
la guerra contra las drogas, también existieron es-
fuerzos multilaterales en el marco de la apertura 

94   CIDH, Informe de la Situación de Derechos Humanos en 
México, OEA/Ser.L/V/II, Doc. 44/15, 31 de diciembre de 2015.   
95   Cfr. Santa Cruz, Arturo, La política Exterior de Felipe Cal-
derón hacia América del Norte: Crisis Interna y Redefinición de Fron-
tera, Foro Internacional, vol. LIII, núm. 3 – 4, julio-diciembre, 2013, 
pp. 537-571, El Colegio de México, A.C., Distrito Federal, México. Véa-
se también: Velázquez Flores, Rafael y Domínguez, Roberto, Balan-
ce de la Política Exterior de México en el Sexenio de Felipe Calderón 
bajo los Tres Niveles de Análisis: Límites y Alcances. Foro Internacio-
nal, vol. LIII, núm. 3 – 4, julio-diciembre, 2013, pp. 483-516, El Colegio 
de México, A.C., Distrito Federal, México. 
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internacional en materia de derechos humanos. En 
ese sentido, en 2008 se firmó un nuevo acuerdo de 
asistencia técnica con la Oficina del ACNUDH96; y se 
continuó con la firma y ratificación de documentos 
internacionales de protección de los derechos hu-
manos. Entre ellos destaca la Convención Internacio-
nal para la Protección de Todas las Personas contra 
las Desapariciones Forzadas97. Además, los órganos 
y procedimientos especiales de protección de dere-
chos humanos continuaron haciendo visitas in situ 
para investigar y realizar informes sobre distintas vio-
laciones a derechos humanos98. 

Desafortunadamente, el gran número de recomen-
daciones, llamamientos, informes, medidas de repa-
ración y no repetición de dichos organismos, particu-
larmente en materia de desapariciones forzadas, tor-
tura y ejecuciones, no generaron los resultados que 
se esperaban en cuanto al cumplimiento y concre-
ción de las mismas99. Es decir, a pesar de la apertura 
al escrutinio internacional, el gobierno de Calderón 
adoptó una política de negación que incluyó litigar 
todos los asuntos del Sistema Interamericano de Pro-
tección a Derechos Humanos. 

Al respecto, durante este sexenio, la Corte IDH emi-
tió 6 sentencias contra el Estado mexicano, 5 de ellas 
por hechos perpetrados durante la presidencia de 
Felipe Calderón100 y que tienen que ver con graves 
violaciones a derechos humanos101. El caso “González 
y otras (“Campo Algodonero”) con sentencia del 2009 
condenó a México por su falta de prevenir la muerte 
de tres jóvenes mujeres que fueron violadas y ase-
sinadas en un contexto de extrema violencia contra 

96  El texto del Acuerdo puede consultarse en:  http://
www.hchr.org.mx/files/doctos/Libros/Acuerdo%20Propuesta2.pdf. 
97   Adoptada el 20 de diciembre de 2006. Entró en vigor el 23 
de diciembre de 2010. 
98   Anaya Muñoz, Alejandro. El país bajo presión (Coyuntura 
y Ensayo no. 8). Editorial CIDE. México. 2014. Pág. 781. 
99   Amnistía Internacional, Fuera de Control, Tortura y Otros 
Malos Tratos en México, 2014, Madrid, España, pp. 61-63.
100   A excepción del caso Cabrera García y Montiel Flores, 
cuyos hechos ocurrieron en mayo de 1999, que, aunque no fue en 
la época calderonista, sí se llevan a cabo en un contexto de guerra 
contra las drogas. 
101   La primera sentencia condenatoria al Estado mexicano, y 
que no constituye graves violaciones tal y como las analizadas en el 
presente estudio, recayó en el caso Jorge Castañeda Gutman v. Mé-
xico, quien acudió en defensa de sus derechos político electorales. 
Véase: Corte IDH. Caso Castañeda Gutman Vs. México. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de agos-
to de 2008. Serie C No. 184.

la mujer102. Este caso evidenció la falta de voluntad 
política por parte de las autoridades para cumplir 
con recomendaciones que organismos internacio-
nales habían emitido con anterioridad a los hechos 
del caso. Posteriormente, se emitió la sentencia sobre 
el Caso Radilla Pacheco, por su detención, tortura y 
desaparición en el contexto de la “Guerra Sucia” en 
México103. Por primera vez, la Corte Interamericana se 
pronunció sobre la justicia militar en el país, la cual 
debe ser restrictiva y aplicarse únicamente a miem-
bros de las fuerzas armadas que realicen conductas 
que contravengan la disciplina y orden militar, sin 
que en ningún caso se pueda extender a la comisión 
de delitos comunes en perjuicio de civiles. Ese con-
siderando se repitió en los casos de Inés Fernández 
Ortega y otros104 y en el de Valentina Rosendo Cantú 
y otra105, mujeres que fueron violadas por miembros 
del ejército mexicano. Destaca de dichas sentencias, 
que la Corte Interamericana califica los hechos per-
petrados como tortura sexual, conducta frecuente-
mente utilizada por las Fuerzas Armadas en México 
en el contexto de la guerra contra el narcotráfico. 

Finalmente, el Tribunal Interamericano condenó al 
Estado mexicano por la detención ilegal y tortura de 
dos campesinos en el caso Cabrera García y Montiel 
Flores, donde volvió a insistir en la necesidad de re-
formar el artículo 57 del Código de Justicia Militar 
para hacerlo conforme a los estándares internaciona-
les; y realizar las reformas legislativas para contar con 
un recurso legal que permita impugnar la aplicación 
del fuero militar106. Además, se encuentra pendiente 
de resolución el caso Alvarado Espinoza y otros, que 
se relaciona con la desaparición forzada de tres per-
sonas por parte de agentes estatales en el Ejido Be-
nito Juárez, Chihuahua en 2009. Ese caso constituye 
el primero en cuanto a la desaparición forzada en el 

102   Corte IDH. Caso González y otras (“Campo Algodonero”) 
Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Serie C No. 205.
103   Corte IDH. Caso Radilla Pacheco Vs. México. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de no-
viembre de 2009. Serie C No. 209.
104   Corte IDH. Caso Fernández Ortega y otros Vs. México. Ex-
cepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 
de agosto de 2010. Serie C No. 215.
105   Corte IDH. Caso Rosendo Cantú y otra Vs. México. Excep-
ción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de 
agosto de 2010. Serie C No. 216.
106   Corte IDH. Caso Cabrera García y Montiel Flores Vs. Méxi-
co. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 26 de noviembre de 2010. Serie C No. 220.
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contexto de la guerra contra las drogas lanzada por el 
presidente Calderón. 

Los asesinatos cometidos por agentes del Estado, de 
forma directa o mediante su aquiescencia, fueron 
recurrentes. México seguía cometiendo hechos que 
daban lugar a masacres. Desde los primeros años del 
gobierno de Calderón, se comenzaron a descubrir 
fosas clandestinas que evidenciaban la impunidad y 
los niveles de violencia. Una y otra vez, el presiden-
te Calderón reiteró que la única forma de combatir 
al crimen organizado y el tráfico de drogas era me-
diante el uso de la fuerza. Incluso, afirmó que “es una 
batalla dura y difícil, que ya le cuesta al Estado signi-
ficativos recursos, que va a tomar tiempo y que, por 
desgracia, seguirá cobrando vidas humanas”107.

Militares, policías, narcotraficantes, así como ciuda-
danos sin nexo delincuencial alguno, formaron parte 
de un saldo de muertes cuya autoría el gobierno 
atribuyó siempre a “la delincuencia organizada, a en-
frentamientos entre criminales, o a respuestas de las 
Fuerzas Armadas contra ataques de los criminales”108. 
Se oficializó un discurso que culpaba a las víctimas de 
su destino por sus vínculos con la delincuencia orga-
nizada. La fabricación de culpables y la exposición de 
las personas detenidas sentenciadas por juicios me-
diáticos fueron el modus operandi de las instituciones 
de procuración de justicia. 

107   “Mensaje a la Nación del Presidente de Los Estados Uni-
dos Mexicanos, licenciado Felipe Calderón Hinojosa, con motivo de 
su Primer Informe de Gobierno”. Disponible en:
http://calderon.presidencia.gob.mx/informe/primer/mensajeala-
nacion/index343f.html?contenido=314.  
108   Reveles, José, El País de las Masacres, Revista Proceso, 14 
de noviembre de 2014, https://www.proceso.com.mx/387826/el-
pais-de-las-masacres. Consultado el 21 de septiembre de 2018.  

Uno de los ejemplos más claros de la fabricación de 
culpables se materializó tan solo mes y medio des-
pués de que el presidente Calderón dejara el poder, 
cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) ordenó la liberación inmediata de Florence 
Cassez, ciudadana francesa acusada de delincuencia 
organizada y secuestro en un proceso viciado desde 
su origen. La detención de Cassez había sido transmi-
tida en vivo y presumida por el entonces secretario 
de Seguridad Pública, Genaro García Luna, como un 
éxito más del combate a la delincuencia organizada. 
Sin embargo, poco tiempo después salió a la luz que 
la transmisión había sido un montaje, con lo que el 
poder judicial puso en jaque al sistema persecutorio 
mexicano, basado en los abusos y violación sistemá-
tica de los derechos humanos de presuntos o verda-
deros culpables109. 

En la mayoría de los casos analizados se mostró inefi-
ciencia oficial en las investigaciones, hipótesis confu-
sas y hasta desviación de pesquisas sobre su autoría, 
casi siempre con impunidad como el sello del gobier-
no. Algunos de los casos más emblemáticos ocurri-
dos durante el sexenio de Calderón retratan perfec-
tamente lo señalado: (i) el asesinato de al menos 17 
jóvenes en Villas de Salvárcar, Ciudad Juárez, el 31 de 
enero de 2010, que fue inicialmente calificado por el 
presidente Calderón, como “un pleito entre pandillas”, 
y posteriormente comprobado como un ataque de 
un grupo armado contra estudiantes de preparatoria 
que se encontraban en una fiesta; (ii) las masacres de 
San Fernando, que se refieren al asesinato de 72 mi-
grantes centroamericanos en San Fernando, Tamauli-
pas, en agosto de 2010, por el cártel de los Zetas y al 
posterior hallazgo, en junio de 2011, de un total de 
más de 47 fosas comunes con 193 cadáveres110. 

Esto evidenció el control del crimen organizado en 
Tamaulipas y la complicidad de agentes estatales111; 
(iii) la tragedia de Allende, Coahuila, donde la versión 
oficial documentó 42 personas desaparecidas en 14 

109   Carrasco Araizaga, Jorge, La gran derrota del “superpoli-
cía” y su jefe Calderón”, Revista Proceso, 26 de enero de 2013, dispo-
nible en: https://www.proceso.com.mx/331845/cassez-la-gran-de-
rrota-del-superpolicia-y-su-jefe-calderon consultado el 20 de 
septiembre de 2018.  
110   “Fosas clandestinas en San Fernando, Tamaulipas”, en 
Fundación para la Justicia y el Estado Democrático de Derecho. 
Disponible en: http://fundacionjusticia.org/47-fosas-con-193-res-
tos-en-san-fernando-tamaulipas/. 
111   Cfr. Aguayo, Sergio (coord.). En el Desamparo. Los Zetas, 
el Estado, la sociedad y las víctimas de San Fernando, Tamaulipas 
(2010), y Allende, Coahuila (2011). Centro de Estudios Internaciona-
les del El Colegio de México. México, 2016.
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meses, entre 2011 y 2012, contra una estimación de 
la sociedad civil de 300; (iv) el asesinato de dos estu-
diantes del Instituto Tecnológico y de Estudios Supe-
riores de Monterrey en la capital de Nuevo León, en 
la madrugada del 19 de marzo de 2010, que fueron 
abatidos por miembros del Ejército. Los primeros re-
portes señalaron que habrían muerto en un fuego 
cruzado, que eran sicarios y portaban armas, sin 
embargo, las investigaciones concluyeron que eran 
alumnos que se encontraban estudiando en las ins-
talaciones de la universidad; y, (v) la masacre de 49 
migrantes cuyos restos mutilados fueron hallados en 
Cadereyta, Nuevo León el 13 de mayo de 2012, he-
chos que cinco años después serían calificados por la 
CNDH como graves violaciones a derechos humanos. 

El aumento de la violencia es un lamentable sello 
de la administración de Felipe Calderón Hinojosa, 
ya que los enfrentamientos, homicidios y muestras 
de violencia extrema se multiplicaron notablemen-
te después del 2006. Los operativos militares incre-
mentaron la violencia en todo el país112. En todos los 
casos, se sigue esperando justicia ante las omisiones 
de las autoridades y la falta de respuestas claras. 
En el contexto de violencia generalizada, las perso-
nas defensoras de derechos humanos y periodistas 

112   Vázquez Moyers, Alonso y Espino Sánchez, Germán, La 
Producción Discursiva en la Guerra Contra el Narcotráfico en la Gue-
rra de Calderón: en busca de la legitimidad perdida, Discurso y So-
ciedad, Vol. 9 (4), pp. 492 – 518. 

sufrieron un impacto particularmente alto, lo que 
obligó al gobierno a adoptar una Ley que creó el Me-
canismo de Protección a Personas Defensoras de De-
rechos Humanos y Periodistas.

Por su parte, el movimiento de víctimas tuvo un par-
teaguas durante los años del gobierno de Calderón, 
particularmente tras el asesinato del joven Juan Fran-
cisco Sicilia, a quien, en medio de una tendencia de 
adjudicar todas las muertes a una “exitosa” estrategia 
de lucha contra el narcotráfico, acusaron de estar li-
gado al crimen organizado. Su padre, Javier Sicilia, 
inició el “Movimiento por la Paz con Justicia y Digni-
dad”, que llevó al gobierno federal a crear la Procura-
duría Social de Atención a Víctimas del Delito (PRO-
VÍCTIMA) en septiembre de 2011. Dicho organismo 
pretendía brindar asistencia -médica y psicológica, 
principalmente- a las víctimas y sus familiares. 

El movimiento de Javier Sicilia se distanció rápida-
mente de aquellos creados en 2005 por Isabel Mi-
randa de Wallace, fundadora de la Asociación Alto al 
Secuestro, y en 2008 por Alejandro Martí, de México 
SOS. Ambos creados tras el secuestro y asesinato de 
sus hijos para “salvar a México de la delincuencia”, 
cuyos discursos estaban alejados de un enfoque de 
derechos humanos, lo que aprovechó la administra-
ción de Felipe Calderón para cooptarlos en el esfuer-
zo de legitimar el uso de la fuerza.  
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La militarización de la policía fue tan evidente que, 
“para marzo de 2011, el personal militar estaba a 
cargo de 14 secretarías de estado en materia de se-
guridad pública y era jefe de policía en seis estados; 
elementos militares también dirigían muchas fuer-
zas municipales”113. Dicha estrategia, de acuerdo a la 
CIDH, posicionó a la Secretaría de la Defensa Nacio-
nal; la Secretaría de la Marina; la Policía Federal (PF), 
y distintos destacamentos policiales de las entidades 
federativas y municipales; a elementos de la PGR, y 
de las distintas procuradurías de justicia de las en-
tidades federativas, y a las autoridades del Instituto 
Nacional de Migración (INM) como las dependencias 
perpetradoras de violencia114. 

En la misma dirección, la participación de elementos 
de la Secretaría de Marina (SEMAR) en la guerra con-
tra las drogas trajo el aumento de vulneraciones do-
cumentadas por la sociedad civil, quejas y recomen-
daciones ante la CNDH por violaciones a derechos 
humanos, incluidos casos de desaparición forzada y 
tortura y otros tratos crueles inhumanos y degradan-
tes115. Durante el sexenio de Calderón, la Secretaría 
de Marina pasó a ser una de las 10 instituciones con 
más quejas recibidas. Sólo en el año 2011 se registra-
ron 500 quejas en su contra.

El Relator de Naciones Unidas sobre Ejecuciones Ex-
trajudiciales, Arbitrarias y Sumarias, Christof Heyns, 
observó en 2014 “que a nivel federal y en la mayoría 
de los Estados no hay un marco jurídico coherente y 
ampliamente aceptado sobre el uso de la fuerza por 
los agentes de las fuerzas del orden, en particular en 
las detenciones y las manifestaciones”116. Las cons-
tantes declaraciones en el mismo sentido por parte 
de los organismos internacionales de protección, ge-
neraron un descontento en la APF, cuyos funciona-
rios criticaron fuertemente las actuaciones de dichas 
instituciones. Incluso, en 2010, el entonces secreta-
rio de Gobernación, Fernando Gómez Mont, declaró 

113   OSF. Atrocidades Innegables. Confrontando crímenes de 
lesa humanidad en México. Open Society Foundations. 2016. Pág. 
118.
114   CIDH, Informe de la Situación de Derechos Humanos en 
México, OEA/Ser.L/V/II, Doc. 44/15, 31 de diciembre de 2015.
115   “Según las cifras disponibles de la SEDENA la CNDH les ha 
dirigido 115 recomendaciones relativas a violaciones a los derechos 
humanos por elementos militares por hechos de tortura, homici-
dios, violaciones sexuales entre otros.”  Ibídem. pp. 35 y 36. 
116   Consejo de Derechos Humanos. (2014). Informe del Re-
lator Especial sobre las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o ar-
bitrarias, Christof Heyns. Misión a México. 28 de abril de 2014. A/
HRC/26/36/Add.1.

que las organizaciones de derechos humanos servían 
como “tontos útiles” de criminales117.  

Con respecto a las reformas legales en materia de 
derechos humanos más trascendentes durante el se-
xenio y derivadas del clima social preexistente, des-
tacan dos. El 18 de junio de 2008, se publicó una re-
forma constitucional -conocida en su conjunto como 
Reforma Penal- que modificó diez artículos en mate-
ria de seguridad pública y justicia penal118. La refor-
ma dispuso un cambio de sistema de justicia penal 
para dar paso a un sistema acusatorio, adversarial y 
oral en sustitución del inquisitivo o mixto. Esto im-
plicó mejoras en la protección y garantía de los de-
rechos de las personas sujetas a investigación y a un 
proceso penal; sin embargo, también se introdujeron 
en el texto de la CPEUM ciertas figuras violatorias de 
derechos humanos, como el arraigo y la prisión pre-
ventiva oficiosa, así como un régimen de excepción 
aplicable a casos de investigación, enjuiciamiento y 
sanción de miembros de la delincuencia organizada. 

Por su parte, la reforma constitucional de junio de 
2011 -conocida como Reforma de Derechos Huma-
nos- elevó a jerarquía constitucional todas las nor-
mas de derechos humanos contenidas en los trata-
dos internacionales suscritas por el Estado Mexica-
no119. Esta reforma representó un nuevo paradigma 
de vigencia, protección y garantía de los derechos 
humanos en México. El cambio en el texto del artícu-
lo 1º constitucional, incluyó entre otras cosas, la dis-
tinción entre los derechos humanos y sus garantías; 
la incorporación de los principios pro persona y de 
interpretación conforme; y, la inclusión, tanto de las 
obligaciones generales del Estado, como de los de-
beres estatales frente a las violaciones. Sin embargo, 
es importante destacar que la reforma implementa-
da por la administración de Calderón fue la culmina-
ción de un esfuerzo de 10 años de presiones de las 
organizaciones de la sociedad civil.

117               OSF. Atrocidades Innegables. Confrontando crímenes de 
lesa humanidad en México. Open Society Foundations. 2016. Pág. 
110 
118   Decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 
2008. 
119   Decreto por el que se modifica la denominación del Ca-
pítulo I del Título Primero y reforma diversos artículos de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011. 
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La Reforma Penal y la Reforma de Derechos Humanos 
se vieron complementadas por la Reforma de Ampa-
ro, publicada también en junio de 2011, que amplió 
la protección de los derechos humanos al fortalecer 
la institución protectora por excelencia y mecanismo 
de control constitucional: el juicio de amparo. A pesar 
de que juntas representaron “la renovación más in-
tensa de las labores jurisdiccionales que el país haya 
atestiguado en su historia moderna”120, y que para 
muchas personas significaba la panacea en derechos 
humanos que cambiaría la situación del país, la reali-
dad es que los retos de su implementación, sumados 
a la profunda corrupción e impunidad, han reflejado 
pocos avances121.  

En conclusión, el gobierno de Calderón dejó a un país 
lleno de fosas clandestinas, desaparecidos y caracte-
rizado por la tortura como una práctica sistemática y 
generalizada. Las cifras hablan por sí solas. A lo largo 
de su administración, el número de operativos mili-
tares aumentó considerablemente; en 2007 hubo 28 
operaciones implementadas por la Secretaría de la 
Defensa Nacional (SEDENA) y 12,744 implementadas 
por la Secretaría de Marina, cifras que aumentaron a 
71 y 16,543, respectivamente en 2011122. 

Al mismo tiempo, las quejas recibidas por la CNDH 
sobre presuntas violaciones a derechos humanos 
cometidas por dichas dependencias, aumentaron 
en un 831 por ciento para la Secretaría de Defensa 
Nacional y 1,962 por ciento para la Secretaría de Ma-
rina123. Según cifras oficiales, el sexenio de Calderón 
terminó con 26 mil 121 casos de personas desapare-
cidas124; sin embargo, organizaciones de la sociedad 

120   Palabras del señor ministro Juan N. Silva Meza, presiden-
te de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la 
Judicatura Federal, pronunciadas ante el Tribunal Pleno de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, con motivo de la entrada en vigor 
de la Décima Época del Semanario Judicial de la Federación, 4 de 
octubre de 2011. 
121   Para mayor información sobre la implementación de las 
reformas, véase Centro Prodh, et. al. (2017). Del Papel a la Práctica: 
la aplicación de las reformas constitucionales en el sistema de justi-
cia 2011-2016. México. Disponible en http://monitoreodh.ibero.mx/
wp-content/uploads/2015/09/InformeMonitoreoSentencias.pdf 
122   Pérez Correa, Catalina. “México 2006-2012: Una revisión 
de la violencia y el sistema de justicia penal”. Blog Derecho en Acción. 
CIDE, diciembre 8, 2015. Disponible en:http://derechoenaccion.cide.
edu/mexico-2006-2012-una-revision-de-la-violencia-y-el-sistema-
de-justicia-penal/. 
123   Ibídem.
124   Esa cifra no distingue entre personas víctimas de desa-
parición forzada, desaparición involuntaria, trata de personas, se-
cuestro o reporte de no localización de personas. “Confirma SEGOB 
26 mil 121 desaparecidos en el sexenio de Calderón”. Proceso. 26 de 

civil y organismos internacionales estiman que esa 
cifra es mucho mayor. Además, Amnistía Internacio-
nal documentó más de 80 mil personas muertas en el 
contexto de la guerra contra el narcotráfico del 2006 
al 2013, así como un aumento de las quejas registra-
das en la CNDH por tortura, siendo estas, en 2013, 
600 porciento superior a las registradas en 2006125.  
        

El sexenio estuvo marcado por la “guerra contra el 
narcotráfico” que militarizó al país, provocó un uso 
excesivo de la fuerza y ocasionó una situación grave 
de distintas y serias violaciones a derechos humanos, 
que fue contrastada con la presión externa que obli-
gó al Gobierno mexicano a responder ante la obser-
vancia y exigencia de respeto de los derechos huma-
nos. Fue un sexenio caracterizado por encubrimien-
tos y simulaciones y  amplios esfuerzos por aparentar 
el respeto de los derechos humanos.

 

3.4. Enrique Peña Nieto: 
entre graves violaciones 
a derechos humanos y 
corrupción

Después de 12 años de transición por parte del PAN, 
retomó el poder el régimen priísta bajo la figura de 
Enrique Peña Nieto, quien había sido gobernador del 
Estado de México en el período 2006-2012. Su admi-
nistración como gobernador estuvo marcada por el 
uso excesivo de la fuerza y los hechos de tortura se-
xual en contra de varias mujeres por parte de agen-
tes de seguridad pública durante la protesta social en 
San Salvador Atenco en contra de los planes de cons-
trucción de un nuevo aeropuerto en dicha entidad 
federativa.

Ante el descontento de varios sectores de la pobla-
ción por el regreso del PRI, el surgimiento de movi-
mientos universitarios durante la campaña electoral 
y la impunidad prevaleciente frente a los hechos de 
Atenco, Peña Nieto tomó posesión de su cargo el 1º 
de diciembre de 2012 en medio de protestas que 
culminaron en graves violaciones a derechos huma-
nos. Como se desprende de la recomendación de la 

febrero de 2013. Disponible en:  https://www.proceso.com.
mx/334749/confirma-segob-26-mil-112-desaparecidos-en-el-sexe-
nio-de-calderon.  
125   Amnistía Internacional. Fuera de Control: Tortura y otros 
tratos en México. 2014. Págs. 10-12.
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Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, 
la infiltración de grupos de choque en los grupos que 
marchaban, provocó la intervención de fuerzas poli-
ciales y el uso excesivo de la fuerza en contra de 18 
personas y la comisión de actos de tortura en contra 
de otras 6, los cuales incluyeron descargas eléctricas, 
golpizas y violencia sexual126.

El PRI recibía un país militarizado, con la fragmen-
tación de cárteles y la documentación, tanto a nivel 
internacional como nacional, de un contexto gene-
ralizado de graves violaciones a derechos humanos 
por parte de miembros de la delincuencia organiza-
da, elementos policiales y de las fuerzas armadas y 
un ciclo de impunidad que mantenía en el limbo a 
miles de víctimas y familiares respecto a la verdad, la 
justicia y la reparación.  El inicio del nuevo sexenio 
puso en el debate público “la necesidad de un cam-
bio de política de seguridad y de la narrativa institu-
cional que trascendiera el belicismo del expresiden-
te Calderón y se basara en el respeto a los derechos 
humanos”127. 

El primer mes del sexenio se observaron algunos 
actos desde el Ejecutivo que permitieron superar 
trabas y obstáculos que la administración anterior 
había puesto para la institucionalización de políticas 
públicas en materia de derechos humanos. Así, en 
enero de 2013, se publicó después de 6 meses de su 
aprobación, la Ley General de Víctimas, dando a pie a 
la creación de la Comisión Ejecutiva de Atención de 

126   CDHDF. Recomendación 7/2013.
127   Protección integral para personas defensoras de dere-
chos humanos y periodistas: la deuda del Estado mexicano. Tercer 
Diagnóstico. Espacio_OCS para la protección de personas defenso-
ras y periodistas, abril 2017, pág. 21. 

Víctimas (CEAV) bajo una ambiciosa institucionalidad 
que materializaba las posiciones de diversos sectores 
de la sociedad civil a fin de garantizar, desde la ad-
ministración pública, la reparación integral tanto de 
víctimas de delito como de violaciones a derechos 
humanos, la cual posteriormente tendría importan-
tes cambios a nivel estructural. A la par, tuvo lugar 
la creación de la Unidad Especializada de Búsque-
da de Personas Desaparecidas dentro de la PGR y la 
construcción de un nuevo Plan Nacional de Derechos 
Humanos. A su vez, el discurso político de la admi-
nistración en turno, presentaba al nuevo mandatario 
como un “salvador de élite” que se alejaba de la estra-
tegia de seguridad de su antecesor y que cambiaría 
el rumbo del país, a través de una serie de reformas 
políticas, sociales y económicas128.

A nivel político, el inicio de la administración se en-
marcó en el llamado “Pacto por México”, el cual com-
prometía a las diversas fuerzas políticas en actuar en 
conjunto. En dicho pacto se acordó que la política de 
seguridad y justicia tendría como objetivo recuperar 
la paz y la seguridad a través de la disminución de la 
violencia. La acción 3.2 se refería a (i) la transforma-
ción de las policías municipales, estatales y civiles y 
(ii) a la creación de la Gendarmería Nacional129.

No obstante, el aparente consenso político en la ma-
teria no se materializó en la política de seguridad y en 
la contención del aumento de la violencia. La nueva 
administración en su diseño e implementación de 
plan de gobierno, apuntó a la continuidad de la in-
tervención de las fuerzas armadas en tareas de se-
guridad pública y en el discurso de la “lucha frontal 
contra el narcotráfico y otras expresiones de crimen 
organizado”130. Según se desprende de información 
recabada por la sociedad civil, la política de seguri-
dad de Peña Nieto desplegó en territorio nacional 
212,107 elementos militares entre 2012 y 2017131.  En 

128   El polémico artículo de Time sobre EPN en 13 frases. Ani-
mal Político, 14 de febrero de 2014.
129   Cfr. Perpetuar el fallido modelo de seguridad: La aproba-
ción de la Ley de Seguridad Interior y su legado en una década de 
políticas de seguridad en México, contrarias a los derechos huma-
nos. Centro ProDH. Segunda Edición, marzo 2018, pág. 37. A la fecha 
de publicación del presente estudio el portal web pactopormexico.
org ya no se encuentra disponible.   
130   Cfr. Ibídem. pág. 23. Véase también: Gobierno de la Repú-
blica. “Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018”.
131   Informe Conjunto para el Tercer Examen Periódico Uni-
versal de México (2018) por: Comisión Mexicana para la Defensa y 
Protección de Derechos Humanos, Organización Mundial contra la 
Tortura, International Federation of Human Rights e I(dh)eas. Litigio 
Estratégico en Derechos Humanos. Pág. 5. 
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materia de seguridad pública, la administración de 
Peña Nieto, decidió volver a modificar la estructura 
de la administración anterior, eliminando la Secre-
taría en la materia, y devolviendo la competencia a 
la Secretaría de Gobernación, adscribiendo la Policía 
Federal a dicha entidad y creando la figura del Comi-
sionado Nacional de Seguridad (CNS). 

Asimismo, otro fenomeno social, que venía gestán-
dose desde el sexenio de Calderón, tomó fuerza a 
principios de 2013, cuando surgieron las llamadas 
autodefensas en zonas rurales del país que tenían 
altos índices delictivos y de impunidad. Estos grupos 
estaban formados por ciudadanos que se vieron obli-
gados a armarse para defenderse de la violencia y la 
extorsión de los grupos criminales. Las autodefensas 
tomaron forma en Michoacán, pero lograron tener 
miles de simpatizantes en otras partes de la Repúbli-
ca Mexicana132. 

En materia de política pública, desde los primeros 
años de la administración, organizaciones internacio-
nales como Human Rights Watch y Amnistía Interna-
cional evidenciaron la ausencia en la agenda política 
de medidas  en materia de prevención, investigación 
y sanción efectivas para hacer frente al aumento de 

132   Cfr. CNDH (CNDH), Informe Especial sobre los Grupos 
de Autodefensa en el Estado de Michoacán y las Violaciones a los 
Derechos Humanos relacionadas con el Conflicto, México, pp. 6 – 8. 
Disponible en:
http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Informes/Especiales/2016_
IE_gruposautodefensa.pdf. 

violaciones como la desaparición forzada, el asesina-
to de periodistas y defensores de derechos humanos, 
feminicidios y vulneraciones en contra de la pobla-
ción migrante en tránsito por México133.

El discurso mantuvo la narrativa de Felipe Calderón 
de guardar silencio frente a la responsabilidad de 
agentes estatales por graves violaciones a derechos 
humanos, reducir los casos emblemáticos a hechos 
aislados, culpar por cualquier tipo de vulneración a 
actores de crimen organizado y en retratar a víctimas 
de ejecución, tortura y desaparición forzada como 
criminales, como forma de reducir la presión nacio-
nal e internacional por el aumento de cifras y la pu-
blicidad de caso emblemáticos134.

El 2014 sería el año que marcaría el sexenio de Peña 
Nieto y desembocaría las consecuencias de la gue-
rra contra el narcotráfico, el ciclo de impunidad y la 
corrupción imperante dentro del Estado mexicano.  
El 30 de junio de 2014, medios reportaban que, en 
la comunidad de San Pedro Limón en el municipio 
de Tlatlaya, Estado de México, se habían abatido a 22 
presuntos criminales durante un enfrentamiento con 
el ejército. No obstante, después de la declaración de 
víctimas sobrevivientes, las cuáles fueron torturadas 
para coincidir con la información oficial, se demostró 
que se había alterado la escena del supuesto enfren-
tamiento donde fueron encontrados los cuerpos y 
que 12 de las personas encontradas habían sido eje-
cutadas por parte de elementos del ejército, entre 
ellas una joven de 15 años y dos jóvenes de 17 años. 
Dicho caso dio lugar a la calificación de los hechos 
como graves violaciones a derechos humanos por 
parte de la CNDH y visibilizó el nivel de letalidad de 
las fuerzas armadas en combates con grupos de la 
delincuencia organizada135. Al caso Tlatlaya se suma-
rían los casos de Tanhuato, Apatzingán y Nochixtlán 
relacionados con ejecuciones extrajudiciales y uso 
excesivo de la fuerza por parte de miembros de la 
policía federal y fuerzas armadas. 

133   Comunicado de Prensa “Un año perdido para los dere-
chos humanos en México”, 29 de noviembre de 2013 y “Gobierno 
de EPN, sin plan para combatir inseguridad”: Human Rights Watch. 
Animal Político, 27 de noviembre de 2013.
134   Cfr. Atrocidades innegables. Confrontando Crímenes de 
Lesa Humanidad. Open Society Foundations, 2016, pág. 107 y ss.  
135   Véase: CNDH. Recomendación. 51/201 y Madrazo Lajous 
Alejandro, Calzada Olvera Rebeca y Romero Jorge Javier. Actua-
ciones de las fuerzas públicas durante el primer lustro de la “guerra 
contra las drogas”: metodología detrás de la subbase “Combates”. 
Cuaderno de Trabajo forma parte del Programa de Política de Dro-
gas del CIDE. Primera Edición 2018.
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Tres meses después, la noche del 26 de septiembre, 
estudiantes de la normal Isidro Burgos de Ayotzina-
pa tomaron buses para dirigirse a la Ciudad de Mé-
xico a los actos de conmemoración del movimiento 
estudiantil de 1968, donde fueron atacados por po-
licías municipales en el pueblo de Iguala, Guerrero. 
El resultado: 6 personas muertas, entre ellas 3 nor-
malistas, 23 heridos y 43 estudiantes desaparecidos. 
El caso fue atraído por la Procuraduría General de la 
República, y tuvo eco nacional e internacional, evi-
denciando las redes de corrupción entre el Estado y 
el crimen organizado. Durante los siguientes meses 
fueron detenidos diferentes elementos policiales y 
se encontraron dentro del Estado de Guerrero diver-
sas fosas clandestinas con restos humanos que no 
correspondían a los 43 estudiantes desaparecidos. 
La tesis de la PGR se centraba en que el alcalde de 
Iguala había ordenado la desaparición de los jóvenes. 
El caso Ayotzinapa evidenció el aumento de las apa-
riciones de fosas clandestinas en diferentes zonas de 
Guerrero y estados colindantes, así como la incapaci-
dad del Estado para la identificación de los cuerpos. 

Ante la presión constante de los familiares y las or-
ganizaciones acompañantes, se formalizó, el 18 de 
noviembre de 2014, el acuerdo entre el Estado mexi-
cano y la CIDH para dar asistencia técnica en el caso 
a partir de la conformación de un Grupo Interdiscipli-
nario de Expertos Independientes (GIEI). Al tiempo, 
la PGR anunció la llamada “verdad histórica” donde 
señalaban que los estudiantes habían sido atacados 
por sicarios y policías y aseguraban, a pesar de las 
pruebas en contra ofrecidas por el EAAF, que los es-
tudiantes habían sido quemados en un basurero de 
Cocula, Guerrero. Dicha versión fue defendida por la 
administración de Peña Nieto, quien, en una visita a 
Guerrero tres meses después de los hechos declaró 
que:

“El gobierno de la República, junto con el go-
bierno del estado, estamos en estrecha coor-
dinación para que realmente superemos esta 
etapa de dolor, demos un paso hacia adelan-
te y estemos dispuestos a construir un mejor 
entorno”136.

Sin embargo, ante la presión de las víctimas y la socie-
dad civil, el gobierno de Peña Nieto permitió y finan-
ció la participación del GIEI que inició sus funciones 
en 2015 y publicó dos informes en los cuales iden-
tificó las deficiencias de la investigación, desmontó 

136   Peña Nieto: del llamado a superar Ayotzinapa a una nue-
va oferta de justicia, ADN Político, 26 de septiembre de 2018. 

la “verdad histórica” de la PGR y sugirió una serie de 
recomendaciones para el caso y para las instituciones 
involucradas. Además, evidenció que las personas 
detenidas por el caso habían sido víctimas de tortu-
ra. A pesar de ello, el -gobierno mantuvo una política 
de negación de los casos sobre graves violaciones a 
derechos humanos, la cual tuvo repercusiones en la 
política exterior y en la relación de México con los or-
ganismos internacionales en la materia.

Lo anterior se observó con la visita de Juan Mén-
dez, Relator especial sobre la tortura y otros tratos o 
penas crueles, inhumanos y degradantes de Nacio-
nes Unidas durante 2015, quien señaló que en Mé-
xico la práctica de tortura por parte de autoridades 
del Estado era generalizada. La reacción de la Secre-
taría de Relaciones Exteriores (SRE) fue una campaña 
de desprestigio en contra del experto, poniendo en 
tela de juicio su ética y profesionalidad137. La presión 
también llegó a instancias de la Corte Penal Interna-
cional. En este contexto, varias dependencias de la 
APF viajaron a La Haya para disuadir al Fiscal de dicho 
organismo de tomar acciones frente a los hechos de 
Tlatlaya, Ayotzinapa y los casos denunciados sobre 
policías estatales torturados en bases militares en 
Baja California138.

Respecto al GIEI, después de dos años de trabajo, en 
el marco de una serie de rupturas de acuerdos por 
parte del Estado mexicano y de la desacreditación de 
sus miembros139, en abril de 2016, el gobierno anun-

137   Relator contra la tortura de la ONU no fue profesional, ni 
ético; no vendrá de nuevo: SRE, SDPnoticias, 26 de marzo de 2015.
138   Cfr. Atrocidades innegables. Confrontando Crímenes de 
Lesa Humanidad. Open Society Foundations, 2016, pág. 111.
139   Véase: CIDH. Comunicado de Prensa. CIDH rechaza cate-
góricamente campaña de desprestigio en México contra el GIEI y el 
Secretario Ejecutivo, 29 de marzo de 2016 y CIDH. La PGR rompió el 
acuerdo con el GIEI sobre el nuevo peritaje de Cocula, 1 de abril de 
2016. Disponibles en: http://www.oas.org/es/cidh/actividades/giei.
asp 
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ció que no renovaría más el mandato del grupo. El 
anuncio oficial se limitó a señalar que había transcu-
rrido el tiempo suficiente para que el GIEI presentara 
conclusiones y recomendaciones140.

A la par de la crisis de derechos humanos, la adminis-
tración de Peña Nieto enfrentó a lo largo de su admi-
nistración, una serie de casos de corrupción y desvíos 
de presupuesto público por parte del Ejecutivo Fe-
deral que salieron a la luz a través de investigaciones 
periodísticas. Entre los cuales destacan la “casa blan-
ca” propiedad de Angélica Rivera, esposa del presi-
dente, con valor de 7 millones de dólares, que había 
sido construida por el Grupo Higa, contratista del go-
bierno federal y del Estado de México cuando Peña 
Nieto era gobernador141. Así como “la estafa maestra”, 
donde participaron 11 dependencias federales y se 
crearon 186 compañías fantasma que recibieron 7 
mil 670 millones de pesos de presupuesto público142. 
Asimismo, organizaciones de la sociedad civil evi-
denciaron la compra del Software Pegasus por parte 
del gobierno federal, el cual fue utilizado para inter-
venir las comunicaciones de empresarios, defensores 
y defensoras de derechos humanos e incluso a miem-
bros del GIEI143.  La investigación sobre los hechos por 
parte de la PGR ha sido calificada como una simula-
ción por parte del gobierno federal para esclarecer 
los hechos144.

A nivel institucional, durante el sexenio se llevaron a 
cabo varias reformas que buscaban mejorar la ima-
gen del Ejecutivo Federal frente a la situación del 
país. Para ello se presentó al Congreso una reforma 
constitucional para sustituir la PGR por una Fiscalía 
General de la Nación, con la cual se modificó el ar-
tículo 102 constitucional, la cual “buscaba alinear a 
esta institución a la lógica de la operación del sistema 
penal acusatorio, a fin de anclar todo el modelo de 

140   México ratifica que no quiere renovar el mandato de los 
expertos de Iguala. El País, 13 de abril de 2016. 
141   La casa blanca de Enrique Peña Nieto (investigación 
especial). Aristegui Noticias. Publicado el 9 de noviembre de 2014. 
Disponible en: https://aristeguinoticias.com/0911/mexico/la-ca-
sa-blanca-de-enrique-pena-nieto/ 
142   La Estafa Maestra. Graduados dos en desaparecer dinero 
público. Animal Político y mexicanos contra la Corrupción y la Impu-
nidad. Publicado el 5 de septiembre del 2017. Disponible en: https://
www.animalpolitico.com/estafa-maestra/ 
143   Peña Nieto y Pegasus. New York Times en español, 21 de 
junio de 2017. 
144   La PGR solo “simula” en investigación sobre Pegasus; urge 
un mecanismo extraordinario: ONG. Proceso, 22 de marzo de 2018. 

procuración de justicia, de fiscalías y procuradurías 
locales”145.

Sin embargo, la intención principal del gobierno era 
que el Procurador en turno asumiera el cargo de Fis-
cal por nueve años más. No obstante, ante los hechos 
de Ayotzinapa, el comportamiento de la PGR frente 
a la investigación y la presión de la sociedad civil a 
partir de la conformación de colectivos como “Fis-
calía que Sirva”, se impidió que avanzara el proyecto 
de Ley Orgánica que mantenía las mismas deficien-
cias estructurales y vicios del ente de investigación 
vigente.

Asimismo, durante el sexenio se observaron distintos 
cambios dentro de la APF, especialmente en la PGR, 
donde se crearon Unidades y Fiscalías Especializadas 
a fin de atender las demandas de la sociedad civil 
para atender las demandas de los familiares de las 
víctimas. Además, por la presión frente a la respon-
sabilidad de las fuerzas armadas por diferentes gra-
ves violaciones a derechos humanos documentadas 
y calificadas por la Comisión Nacional de los Dere-
cho Humanos, se crearon una serie de oficinas para 
hacer frente a la ola de quejas y recomendaciones en 
la materia. No obstante, la APF fue percibida por la 
sociedad civil como ajena al movimiento de víctimas, 
reaccionando desde las dependencias, únicamente 
para contener la presión nacional e internacional de 
los casos emblemáticos ocurridos durante el sexenio.

Ante la magnitud del fenómeno de la desaparición 
forzada y la práctica de la tortura, se dieron pasos 

145   El gobierno de EPN será recordado por la corrupción y 
las graves violaciones a derechos humanos: Mario Patrón. Huffing-
tonPost, 7 de septiembre de 2018. 
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importantes a nivel legislativo a partir de la reforma 
constitucional que dio facultad al Congreso de adop-
tar leyes generales. Con dicha modificación, se logró 
en 2017 la adopción y aprobación de la Ley General 
en Materia de Desaparición Forzada de Personas, 
Desaparición Cometida por Particulares y del Siste-
ma Nacional de Búsqueda, así como de la Ley General 
para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y otros 
Tratos Crueles, Inhumanos y Degradantes. Ambas le-
gislaciones tuvieron impacto en la estructura de la 
APF y significaron un logro por parte del movimiento 
de víctimas, la sociedad civil y los organismos inter-
nacionales que acompañaron la iniciativa.

Si bien dichas reformas abrían la puerta hacía una 
institucionalización de la política pública en materia 
de graves violaciones a derechos humanos, el 2017 
culminó con la legitimación, desde el Ejecutivo y el 
Congreso, de la utilización de las fuerzas armadas 
en tareas de seguridad pública a través de la Ley de 
Seguridad Interior, solicitada por las fuerzas armadas 
para blindar jurídicamente su actuación. Dicha apro-
bación se dio a pesar de los pronunciamientos de 
prácticamente todos los organismos internacionales 
y regionales en materia de derechos humanos, de la 
CNDH, de la sociedad civil y personas expertas en la 
materia. 

El rechazo a la legislación atendió a la ambigüedad de 
conceptos, especialmente al concepto de “seguridad 
interior”; a la utilización de las fuerzas armadas en 
tareas de seguridad pública, contrariando los están-
dares internacionales en la materia; el sometimiento 
de la autoridad civil al mando militar; a la ausencia de 
control y fortalecimiento de instituciones; a la inde-
bida regulación de uso de la fuerza y la protección y 
garantía de derechos; a las afectaciones a la protesta 
social y a la falta de transparencia146. Actualmente, la 
constitucionalidad de la legislación, está en manos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Enrique Peña Nieto deja un país en una crisis sin pre-
cedentes en materia inseguridad, violencia y corrup-
ción con patrones generalizados de graves violacio-
nes a derechos humanos. Según se desprende del 
informe 2017 de la CNDH, el gobierno quedó mar-
cado por graves violaciones a derechos humanos. 
Ejemplo de ello son las 14 recomendaciones emitidas 

146    Véase: Observaciones Preliminares de la ONU-DH al Pro-
yecto de Decreto por el que se expide la Ley de Seguridad Interior 4 
de diciembre de 2017.

por el órgano autónomo en la materia147. Además, de 
acuerdo con datos del Instituto Nacional de Estadís-
tica y Geografía y el Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, Peña Nieto acumula 114 mil 061 asesinatos 
en lo que va de su administración hasta octubre pa-
sado148. El 2017 registró 25 homicidios por cada 100 
mil habitantes y agosto de 2018 fue considerado el 
mes más violento en 20 años, casi tres mil personas 
fueron asesinadas149. 

En materia de desaparición forzada se registraron, a 
finales 2017, 35 mil personas desaparecidas150. Ello, 
tomando en consideración que no hay un sistema 
unificado a nivel estatal que permita tener cifras 
contundentes. Frente a la práctica de tortura, las 
quejas ante la CNDH llegaron a niveles históricos, sin 
tomar en consideración el subregistro frente a dichas 
prácticas151. 

Durante el sexenio de Enrique Peña Nieto, la socie-
dad civil documentó que, de 2012 a 2017, fueron ase-
sinados por lo menos 41 periodistas y 110 personas 
defensoras de derechos humanos en un contexto 
de 2,199 agresiones contra la prensa y 1,973 viola-
ciones a derechos de personas defensoras de 2013 a 
mayo de 2017152. Por su parte, la CNDH hizo pública 
la identificación de 1,307 fosas clandestinas a lo largo 
del territorio nacional153. A dichas vulneraciones se 
sumó un nuevo fenómeno durante esta administra-
ción, el desplazamiento forzado. Según datos de la 
sociedad civil, se tiene el registro de 310,527 perso-
nas desplazadas a causa de la violencia154. Finalmen-
te, la violencia política marcó las elecciones en 2018, 
donde se registraron 152 políticos y 371 funcionarios 

147   Véase: CNDH. Recomendaciones por violaciones graves. 
Disponible en: http://www.cndh.org.mx/Recomendaciones_Viola-
ciones_Graves.  
148   Peña y Calderón suman 234 mil muertos y 2017 es oficial-
mente el año más violento en la historia reciente de México. Huffin-
gtonPost, 23 de noviembre de 2017.
149   El 2017 registró la tasa más alta de homicidios desde que 
se tiene registro. El Economista, 30 de julio del 2018 y Asesinatos en 
2018 llegan a 22 mil víctimas y se registra el agosto más violento en 
20 años. Animal Político, 21 de septiembre del 2018. 
150   En los cinco años de Peña Nieto, 10 mil desaparecidos 
más que con Calderón. La Jornada, 3 de diciembre de 2017.  
151   Las quejas por tortura se quintuplican; PGR resuelve me-
nos del 1% de los casos. Animal Político, 30 de mayo del 2017. 
152   Se han localizado mil 307 fosas clandestinas con tres mil 
926 cuerpos desde 2007: CNDH. Proceso, 7 de septiembre de 2018. 
153   Informe Conjunto para el Tercer Examen Periódico Uni-
versal de México por organizaciones de la sociedad civil, 2018, párr. 
26.
154   CMDPDH. El desplazamiento forzado en México. Disponi-
ble en: http://cmdpdh.org/temas/desplazamiento-interno/ 
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asesinados durante el proceso electoral155. Con base 
en dichas cifras, el sexenio de Enrique Peña Nieto, po-
tencializa las consecuencias que había dejado la an-
terior administración, alternando la protección de las 
fuerzas armadas con la creación de institucionalidad 
para atender la crisis, dejando la APF en una espiral 
de corrupción e impunidad.

155   Séptimo Informe de Violencia Política en México 2018. 
Consultora Etellekt. http://www.etellekt.com/reporte/septimo-in-
forme-de-violencia-politica-en-mexico.html
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4. TRAYECTORIA DE LA 
INSTITUCIONALIZACIÓN 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA 
EN MATERIA DE 
GRAVES VIOLACIONES A 
DERECHOS HUMANOS

4.1. Administración Pública 
Federal

4.1.1. Secretaría de 
Relaciones Exteriores

La Secretaría de Relaciones Exteriores tiene el man-
dato de conducir la política exterior de México, así 
como coordinar la actuación internacional del Go-
bierno de la República. Quienes han estudiado la po-
lítica exterior de México, específicamente en materia 
de derechos humanos, sostienen que es claro el giro 
que adoptó el Gobierno Mexicano. Mientras duran-
te el presidencialismo del PRI esta se regía bajo un 
principio de soberanía y no intervención, que recha-
zaba cualquier tipo de crítica o presión internacio-
nal, la llegada del PAN al Ejecutivo Federal marcó un 
cambio radical que implicó la apertura al escrutinio 
internacional.

En ese sentido, el estudio de la trayectoria institucio-
nal de la Secretaría de Relaciones Exteriores muestra 
un claro desarrollo en la creación e implementación 
de una política exterior específica en materia de de-
rechos humanos, así como el fortalecimiento institu-
cional correspondiente. 

Antecedentes

El 3 de marzo de 1993, se expidió un nuevo Reglamen-
to Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, el 

cual estaba vigente al momento de la toma de pose-
sión del presidente Zedillo. Dicho reglamento, y los 
anteriores a este, no mencionan siquiera el tema de 
derechos humanos, muestra de que en ese momento 
el tema no era una prioridad en la agenda de política 
exterior mexicana. 

Sin embargo, para esas fechas México ya había ad-
quirido obligaciones internacionales en materia de 
derechos humanos, con la firma de algunas de las 
principales Declaraciones, Cartas, Pactos y Tratados 
en la materia156. Incluso, en el caso específico de las 
violaciones objeto de este estudio, en 1986 y 1987 
se publicaron en el Diario Oficial de la Federación la 
Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles Inhumanos y Degradantes y la Convención 
Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, 
respectivamente. 

Aun cuando no es obligación de la Secretaría de Re-
laciones Exteriores la observancia y cumplimiento 
de dichos instrumentos al interior del país sí lo es la 
“interven[ción] en toda clase de tratados, acuerdos 
y convenciones de los que el país sea parte”157. Ello 
implica que de esa dependencia salen las propues-
tas de firma y ratificación de los acuerdos internacio-
nales a los que debe adherirse México de acuerdo a 
la política exterior definida. No obstante, para 1994 
la Cancillería no tenía una oficina que atendiera las 
cuestiones relacionadas con la firma de dichos trata-
dos, ni que definiera una política exterior en materia 
de derechos humanos congruente con los compro-
misos adquiridos. 

156   Para 1994 México había firmado los principales tratados 
generales en materia de derechos humanos, tales como la Declara-
ción Universal de Derechos Humanos (1948), la Declaración Ameri-
cana de los Derechos y Deberes del Hombre (1948), el Pacto Interna-
cional de Derechos Civiles y Políticos (1966), el Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1966), la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos (1969); así como algunos 
en temas específicos, tales como la Convención Internacional sobre 
la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial (1966), 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discrimi-
nación contra la Mujer (1981) y la Convención sobre los Derechos 
del Niño (1989), entre otros. Para la lista completa de los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano es parte en los que 
se reconocen derechos humanos. Véase: http://www2.scjn.gob.mx/
red/constitucion/TI.html. 
157   Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publi-
cada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 1976. 
Véase: Artículo 28, fracción I. 
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Ernesto Zedillo Ponce de León 1994-2000

Algunos de los documentos consultados dejan ver 
que antes de 1995 el tema de los derechos humanos 
estaba vinculado al narcotráfico158, pues señalan que 
de 1992 a 1994 existió una Coordinación de Derechos 
Humanos y Narcotráfico adscrita a la Consultoría Jurí-
dica. Sin embargo, en 1995 los temas se desvinculan 
y la Consultoría Jurídica se queda únicamente con 
una Coordinación en Derechos Humanos. Algunas 
de las personas entrevistadas sugieren que eso res-
pondió, en parte, a los reclamos que había recibido el 
entonces presidente Ernesto Zedillo durante su visita 
a un país extranjero, por la masacre de Aguas Blancas 
y el conflicto armado en Chiapas. 

No se encontraron registros oficiales sobre las funcio-
nes y atribuciones que en ese entonces tenía la Coor-
dinación en Derechos Humanos159. No obstante, de 
las entrevistas realizadas se infiere que se encargaba, 
principalmente, de atender los casos que eran motivo 
de preocupación internacional. Es importante men-
cionar que, aun cuando México no había reconocido 
la competencia de los organismos internacionales 
para conocer y juzgar sobre violaciones a derechos 
humanos, para ese entonces ya había comenzado la 
presión nacional e internacional por la falta de cum-
plimiento de sus obligaciones en la materia.

Para 1997 los procesos de globalización y coopera-
ción internacional, entre los que destacan la firma de 
tratados de libre comercio, obligaron a la Secretaría 
de Relaciones Exteriores a reestructurarse orgánica y 
funcionalmente con el objetivo de reforzar la presen-
cia de México en el exterior160. Uno de los temas que 
se eligieron para cumplir con dicho propósito fue el 
de derechos humanos. 

Dicha reestructuración todavía no se reflejaba oficial-
mente cuando a finales de 1997 ocurre la masacre de 
Acteal, lo que atrajo aún más la atención internacio-
nal. En opinión de algunas personas, el lamentable 
hecho hizo que el gobierno federal reconociera la 

158   Al respecto, véase: Manual de Organización de la Direc-
ción General de Derechos Humanos y Democracia, 2006, disponible 
en el Histórico de la Normativa Interna de la Secretaría de Relacio-
nes Exteriores.
159   No se encontró registro ni de la Coordinación de Nar-
cotráfico y Derechos Humanos ni de la Coordinación de Derechos 
Humanos en el Reglamento Interior de 1993, ni en el Manual de Ins-
titucional General de 1994. 
160   Véase: Antecedentes. Manual de Organización Institucio-
nal de la Secretaría de Relaciones Exteriores 2000, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo de 2000. 

gravedad del conflicto en Chiapas y con ello, viera la 
necesidad de comenzar una construcción institucio-
nal en materia de derechos humanos. Esto, sumado 
a los procesos de reforma iniciados, dieron pie a que 
el 8 de mayo de 1998 se creara la Dirección General 
de Derechos Humanos, adscrita a la Subsecretaría de 
Naciones Unidas, África y Medio Oriente.

Unos meses después, el 28 de agosto de 1998, se pu-
blicó en el Diario Oficial de la Federación el nuevo re-
glamento interior de la Secretaría de Relaciones Exte-
riores, el cual, oficializando la creación de la Dirección 
General de Derechos Humanos, fue el primero en se-
ñalar funciones específicas en la materia.  El artículo 
23 de dicha normativa, otorgaba a la recién creada 
dirección funciones relacionadas con: (i) establecer 
la posición de México en los temas relacionados con 
los derechos humanos; (ii) promover las iniciativas 
de México ante los Mecanismos relacionados con 
el tema de los derechos humanos; (iii) coordinar el 
análisis y recibir y procesar la información necesaria 
con el fin de preparar las posiciones de México sobre 
las quejas y denuncias respecto al tema de derechos 
humanos; (iv) coordinar el análisis y preparar los in-
formes del Gobierno de México conforme a los com-
promisos internacionales adquiridos en materia de 
derechos humanos; (v) participar en la negociación 
de los tratados, convenios y acuerdos internacionales 
sobre derechos humanos que sean de interés para el 
país; entre otras funciones. 

Dichas funciones, orientadas principalmente a la pro-
moción y la cooperación con los organismos interna-
cionales, fueron diseñadas para cumplir con el obje-
tivo de “coadyuvar al mejoramiento de los derechos 
humanos, tanto en el país como en el mundo”161. Sin 
embargo, se observa que la meta planteada por la 
Cancillería usaba un lenguaje que poco reconocía la 
realidad del país y se alejaba de las obligaciones de 
respeto y garantía establecidas en los tratados inter-
nacionales de derechos humanos. 

Hacia el final de su sexenio, el gobierno del Presiden-
te Zedillo, había sido “avergonzado mediante una ola 
sin precedentes de audiencias públicas, pronuncia-
mientos, informes e incluso resoluciones en los que 
se señaló, de manera pública y explícita, la existencia 
de una brecha entre el comportamiento del gobierno 
mexicano y las normas internacionales de derechos 

161   Véase: Antecedentes. Manual de Organización Institucio-
nal de la Secretaría de Relaciones Exteriores 2000, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo de 2000.
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humanos”162, principalmente en temas de tortura, ejecuciones y desapariciones en el contexto del conflicto 
armado en Chiapas y la masacre de Acteal. Ante dicha presión internacional, el presidente Zedillo se vio 
obligado a ratificar la competencia contenciosa de la Corte IDH, para recibir y procesar casos individuales de 
presuntas violaciones a derechos humanos. Este hecho, junto con algunos otros, dieron señales de apertura 
al escrutinio internacional.

162   Anaya Muñoz, Alejandro. El país bajo presión (Coyuntura y Ensayo no. 8). Editorial CIDE. México. 2014.
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Vicente Fox Quesada 2000-2006

La tradicional postura no intervencionista adop-
tada por los gobiernos priístas en años anteriores, 
fue completamente abandonada por el presidente 
Vicente Fox Quesada. La llamada “transición demo-
crática” estuvo liderada por una estrategia de total 
apertura al escrutinio internacional. El objetivo era 
cambiar radicalmente la reputación internacional 
de México en materia de derechos humanos, tanto 
frente a los organismos internacionales como frente 
a otros gobiernos del mundo. Para ello, a diferencia 
de sus antecesores, Fox reconoció abiertamente la si-
tuación de violación a derechos humanos del país y 
aceptó sin condiciones el monitoreo internacional163. 

La nueva agenda de política exterior, requería de una 
nueva estructura orgánica-funcional. Por eso, el 10 
de agosto de 2001 se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación un nuevo reglamento que, conservan-
do la estructura de la Dirección General de Derechos 
Humanos, le sumó atribuciones que tenían que ver 
con las políticas abanderadas por el presidente de la 
transición. El Artículo 27 fue reformado para agregar 
a esa Dirección las funciones de: (i) proponer al se-
cretario y coordinar la política exterior en materia de 
derechos humanos; (ii) recibir y procesar las quejas 
y denuncias presentadas en contra del Estado mexi-
cano ante organismos internacionales de derechos 
humanos y representar al gobierno de México en los 
litigios o procedimientos derivados de los mismos, 
en coordinación con la Consultoría Jurídica. Asimis-
mo, promover la adopción de las medidas necesarias 
para resolver favorablemente dichas quejas o denun-
cias; (iii) atender las solicitudes de información prove-
nientes de organizaciones no gubernamentales na-
cionales o internacionales, en relación con la política 
exterior de México en materia de derechos humanos 
o sobre los casos individuales objeto de atención in-
ternacional; y, (iv) promover y coordinar una relación 
efectiva entre la Secretaría y las organizaciones de 
la sociedad civil interesadas, con miras a tomar en 
cuenta sus observaciones y sugerencias en la defini-
ción y ejecución de la política exterior de México en 
materia de derechos humanos.

Al respecto, vale la pena destacar algunos puntos 
de los cambios que llegaron con la nueva reglamen-
tación. Por un lado, por primera vez se le atribuye 
a una dependencia de la APF la tarea específica de 
formular una política en derechos humanos, en el 

163   Ibídem. 

caso particular de la Cancillería una política exterior 
en la materia, lo que muestra un gran avance para la 
institucionalización de dicha política; asimismo, por 
primera vez se habla de una relación y cooperación 
con la sociedad civil, y se plantean cuestiones de 
transparencia, tales como la atención de solicitudes 
de información. 

Por otro lado, el lenguaje utilizado es un poco am-
biguo. Primero, al señalar que las quejas y denun-
cias se deben “recibir y procesar”, y las solicitudes 
de información se deben “atender”; sin aclarar qué 
es lo que implican dichas acciones: ¿Acusar de reci-
bido y turnar? ¿Iniciar una investigación? ¿Instruir a 
otras dependencias para cooperar con información 
al respecto? ¿Responder en tiempo y forma con fun-
damento y motivación? Segundo, al señalar que se 
deben promover medidas que resuelvan “favorable-
mente” dichas quejas y denuncias. ¿Favorable para 
quién? ¿Para el Estado? ¿Para las víctimas? Es claro 
que, a pesar de la apertura internacional, las pala-
bras elegidas para determinar las nuevas funciones 
no coincidían con las obligaciones contenidas en los 
instrumentos internacionales firmados por México.

Al poco tiempo de la publicación de dicho Regla-
mento, el presidente Fox emite un Decreto que crea 
la Subsecretaría de Derechos Humanos y Democra-
cia164. Al año siguiente, la Dirección General de Dere-
chos Humanos, que dependía de la Subsecretaría de 
Naciones Unidas, África y Medio Oriente, se adscribe 
formalmente a la Subsecretaría recién creada165. 

Sin embargo, apenas dos años después de la eleva-
ción del tema de los derechos humanos a nivel de 
Subsecretaría, el 1º de marzo de 2004 se reforma el 
reglamento nuevamente para eliminar la Subsecre-
taría de Derechos Humanos y adscribir la Dirección 
General de Derechos Humanos a la Subsecretaría de 
Temas Globales. El Manual de Organización General 
de la SRE de 2006 señala que esto se hizo para mejo-
rar el funcionamiento de la estructura orgánica. Sin 
embargo, meses después la Subsecretaría de Temas 
Globales cambia de nombre a Subsecretaría para 
Asuntos Multilaterales y Derechos Humanos; y la 

164   Decreto que reforma el Reglamento Interior de la Secre-
taría de Relaciones Exteriores. Publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 11 de octubre de 2001.
165   Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las uni-
dades administrativas a que se refiere el Reglamento Interior de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores. Publicado en el Diario Oficial de 
la Federación, el 01 de noviembre de 2002.



56

Dirección General de Derechos Humanos se convier-
te en Dirección de Derechos Humanos y Democracia.

Dicha Subsecretaría tenía un objetivo un poco más 
claro que el planteado para la Dirección General en 
1998, pues ahora consistía en “[d]iseñar, coordinar y 
promover la política exterior del Estado mexicano en 
los foros multilaterales en materia de derechos hu-
manos y democracia, defensa del multilateralismo y 
temas globales”166. El mandato de promover a México 
como un Estado respetuoso de derechos humanos 
era claro, pues no solo se creó una estructura en la 
Cancillería para eso, sino tal y como fue señalado en 
el apartado anterior, también se comenzó a firmar 
más tratados en la materia y a invitar a los órganos de 
vigilancia internacional. 

Las funciones atribuidas a la reformada Dirección Ge-
neral de Derechos Humanos y Democracia (DGDHD) 
no cambiaron sustancialmente a las definidas en 
el texto original del reglamento del 2001, sino que 
agregaron el tema de la democracia a las funciones 
ya establecidas. El Manual de Organización General 
de la SRE de 2006 presenta por primera vez los obje-
tivos de esa Dirección: (i) incidir en la agenda interna-
cional a fin de promover la protección internacional 
de los derechos humanos y el impulso a la democra-
cia; (ii) construir los consensos y acuerdos necesarios 
en torno a las principales líneas de la política exte-
rior en derechos humanos y democracia, mediante 
su consideración y discusión con entidades guber-
namentales y actores no gubernamentales, a fin de 
consolidar una política de Estado en la materia; (iii) 
impulsar la política de apertura a la supervisión in-
ternacional en materia de derechos humanos y de-
mocracia, mediante la cooperación con los mecanis-
mos internacionales correspondientes, incluyendo 
los organismos jurisdiccionales a los que México se 
encuentra sometido; y (iv) fortalecer los estándares 
internacionales de protección mediante el desarrollo 
de una estrategia integral y procurar la implementa-
ción a nivel interno de los tratados internacionales de 
protección de la persona humana de los que México 
es parte, mediante la promoción de reformas legisla-
tivas y la difusión del conocimiento de dichos trata-
dos y estándares.

Con la definición de estos objetivos se dejaba claro el 
cambio que quería mostrar el presidente Vicente Fox 
respecto de la política de rechazo y cerrazón que el 
PRI había implementado en los años anteriores. Por 

166   Manual de Organización General SRE, pág. 91. 2006.

ejemplo, se contemplaba por primera vez crear una 
política exterior en materia de derechos humanos 
consensuada no solo con otros actores gubernamen-
tales, sino con actores no gubernamentales, lo que 
empieza a abrir el diálogo con las organizaciones 
de la sociedad civil. También se deja ver claramente 
la disposición, por lo menos en papel, de colaborar 
abiertamente con los mecanismos de jurisdicción 
internacional.

Una cuestión que merece atención especial es que 
por primera vez se deja ver también una intención de 
contribuir a la consolidación de una política interior 
en materia de derechos humanos; pues la Dirección 
General debía promover la implementación en terri-
torio nacional de los compromisos adquiridos en la 
arena internacional, mencionando principalmente a 
la armonización legislativa.

Hasta ese momento, ningún documento oficial sobre 
la estructura orgánica-funcional hacía mención algu-
na acerca de las graves violaciones a derechos huma-
nos; sin embargo, llama la atención que el Manual de 
Organización General del 2006 es el único que señala 
que es atribución de la Consultoría Jurídica “[p]ropor-
cionar asesoría legal en los casos de violaciones gra-
ves de derechos humanos en perjuicio de mexicanos 
en el exterior”167. Ningún otro documento vuelve a 
mencionar las graves violaciones.

167   Manual de Organización General SRE, pág. 107. 2006.
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de la o�cina del Alto 
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Unidas para los  Derechos 

Humanos

Digna 
Ochoa

2000 2001 2002 2003 2004 2005

Nuevo reglamento
Ya se ve el tema de 
Derechos Humanos 
como una cuestión 
de Política Exterior

• Se otorga a la Dirección 
General de Derechos 
Humanos la facultad de 
recibir y procesar quejas y 
denuncias contra México  
por violaciones a 
derechos humanos y 
promover métodos para 
resolverlas 
“favorablemente”

Nuevo reglamento
Se crea la Subsecretaría de 
Derechos Humanos y 
Democracia

La Dirección 
Derechos 
Humanos  y 
Democracia se 
adscribe a la 
Subsecretaría de 
Derechos 
Humanos y 
Democracia

Desaparece  La 
Subsecretaría de 
Derechos Humanos y 
Democracia
La Dirección General 
de Derechos 
Humanos se adscribe 
a la Subsecretaría de 
Temas Globales

• La Dirección General de 
Derechos Humanos se 
convierte en la Dirección 
General de Derechos 
Humanos y Democracia

La Subsecretaría de 
Temas Globales cambia 
de nombre a 
Subsecretaría para 
Asuntos Multilaterales y 
Derechos Humanos
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Felipe Calderón Hinojosa 2006-2012

Los documentos oficiales consultados relatan que, a 
cada cambio del Titular del Ejecutivo Federal, corres-
pondía un proceso de reestructura de la Secretaría. 
Iniciado el período de Felipe Calderón se emite un 
acuerdo mediante el cual la Oficina de Vinculación 
con las Organizaciones de la Sociedad Civil se ads-
cribe a la Subsecretaría para Asuntos Multilaterales 
y Derechos Humanos168. Aun cuando no se conocen 
los objetivos y funciones de dicha Oficina, se puede 
inferir que se crea para auxiliar en el cumplimiento 
de las obligaciones de cooperación atribuidas a la Di-
rección General de Derechos Humanos y Democra-
cia. Posteriormente, se publica un acuerdo mediante 
el cual se delega en la Subsecretaría para Asuntos 
Multilaterales y Derechos Humanos “la facultad de 
promover, propiciar y asegurar la coordinación de las 
unidades administrativas de la Secretaría en las ac-
tividades de vinculación con las organizaciones de 
la sociedad civil”169. Ello implica que se entendía el 
papel de las organizaciones de la sociedad civil más 
allá del tema de derechos humanos, como una parte 
fundamental del fortalecimiento de la democracia.

168   El portal www.gob.mx que concentra toda la información 
de la Administración Pública Federal señala como único anteceden-
te de la actual Dirección General de Vinculación con las Organiza-
ciones de la Sociedad Civil, un acuerdo emitido el 29 de noviembre 
de 2007 por la entonces Canciller mediante el cual la Unidad de 
Atención a Organizaciones Sociales pasa a formar parte de la Subse-
cretaría para Asuntos Multilaterales y Derechos Humanos como Ofi-
cina para la Vinculación con las Organizaciones de la Sociedad Civil.  
“Acerca de la Dirección General de Vinculación con Organizaciones 
de la Sociedad Civil”, recuperado de:  https://www.gob.mx/sre/
acciones-y-programas/acerca-de-la-direccion-general-de-vincula-
cion-con-organizaciones-de-la-sociedad-civil?state=published. 20 
de agosto de 2018. 
Además, los antecedentes relatados en el Manual de Organización 
de la Dirección General de Vinculación con las Organizaciones de 
la Sociedad Civil, de Julio de 2014, se señala que dicha Dirección 
“ha contado con tres momentos que muestran su evolución. Ini-
cialmente, la Unidad de Atención a Organizaciones Sociales (UAOS) 
en 2003; posteriormente cambia a la denominación de Oficina de 
Vinculación con las Organizaciones de la Sociedad Civil y, finalmen-
te el 8 de enero de 2009 con la publicación en el Diario Oficial de 
la Federación, se creó la Dirección General de Vinculación con las 
Organizaciones de la Sociedad Civil”.  Sin embargo, ninguno de los 
reglamentos de la SRE anteriores, así como los Manuales de Organi-
zación dan cuenta de la existencia de dicha Unidad; ni de sus objeti-
vos, funciones y/o atribuciones. 
169   Artículo Primero Bis, del Acuerdo por el que se reforman 
los artículos sexto y séptimo; y se adicionan los artículos primero bis 
y décimo primero bis, del Acuerdo por el que se delegan facultades 
en los servidores públicos de la Secretaría de Relaciones Exteriores 
que se indican, publicado el 28 de abril de 2005. Publicado en el Dia-
rio Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2008. 

Los cambios se vieron formalizados y materializados 
con la expedición de un nuevo reglamento el 8 de 
enero de 2009. Dicho ordenamiento modificó en 
parte la estructura orgánica-funcional de la Subse-
cretaría para Asuntos Multilaterales y Derechos Hu-
manos. Por un lado, se agregaron funciones a la Di-
rección General de Derechos Humanos y Democracia 
entre las cuales destacan170: (i) llevar a cabo activida-
des de promoción y difusión en materia de derechos 
humanos y democracia; (ii) mantener informadas a 
las representaciones de México en el exterior sobre la 
situación nacional de los derechos humanos; (iii) dar 
seguimiento, en coordinación con las dependencias 
nacionales y organismos internacionales, a la imple-
mentación de las medidas cautelares y provisiona-
les emitidas por los mecanismos internacionales y 
regionales de protección de los derechos humanos. 
Además, ocurre un cambio en lenguaje importante, 
ya que señala que se deberán resolver las quejas o 
denuncias “conforme a derecho”, lo cual es mucho 
más claro -y democrático- que la expresión “favora-
blemente” utilizada en el reglamento de 2001. 

Resulta importante destacar que, por primera vez, 
se considera informar sobre la situación de derechos 
humanos del país como parte de las actividades co-
tidianas de la Dirección. Esto implica por lo menos 
dos cosas: la primera, la necesidad de las Embajadas 
y Consulados de contar con información confiable y 
de una fuente primaria para responder a las solicitu-
des de información, así como para llevar a cabo las 
actividades propias de la diplomacia mexicana; la se-
gunda, la creciente preocupación internacional por 
la situación de derechos humanos en México.       

Por otro lado, el cambio orgánico supuso elevar a 
nivel de Dirección General a la Oficina para la Vincu-
lación con las Organizaciones de la Sociedad Civil, 
para quedar como la Dirección General de Vincula-
ción con las Organizaciones de la Sociedad Civil. Con 
ello se deja ver el interés del gobierno de fortalecer la 
relación y la cooperación con las organizaciones de la 
sociedad civil, así como de fomentar su participación. 
La Dirección General tenía por objetivo “impulsar, fo-
mentar y promover, a nivel nacional e internacional, 
proyectos de cooperación con las organizaciones de 
la sociedad civil sobre temas de política exterior con 
apego a las leyes mexicanas”171.

170   Artículo 29, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores. Publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 8 de enero de 2009. 
171   Manual de Organización General de la SRE 2011, pg. 71. 
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Sus atribuciones, que principalmente comprendían 
acciones de diálogo, consulta, cooperación, transpa-
rencia y acceso a la información, incluían172: (i) ser el 
enlace de la Secretaría con las organizaciones de la 
sociedad civil y coordinar los servicios de informa-
ción, vinculación e interlocución de todas las unida-
des administrativas de la Secretaría en esta materia; 
(ii) promover el diálogo para conocer la opinión de 
las organizaciones de la sociedad civil y, cuando pro-
ceda, utilizarla en la formulación de la política exte-
rior; (iii) promover el acceso a la información, al diá-
logo, a la consulta y al análisis en temas de política 
exterior a las organizaciones de la sociedad civil; (iv) 
orientar a las organizaciones de la sociedad civil en 
su vinculación con los organismos, foros e instancias 
internacionales en los que México participa, así como 
en su integración a delegaciones internacionales; (v) 
proporcionar información y mecanismos de interlo-
cución entre las organizaciones no gubernamentales 
internacionales y las dependencias y entidades de la 
APF.

Por último, el 27 de septiembre de 2011, se reforma 
el reglamento vigente para agregar la consulta como 
una forma adicional al diálogo para conocer la opi-
nión de las organizaciones de la sociedad civil. Esto 
es importante, ya que requiere de un papel mucho 
más activo del Gobierno en la relación con la socie-
dad civil, pues ya no solo tiene que escuchar y dia-
logar con ellas cuando se acerquen o así lo soliciten, 
sino que la consulta les obliga a realizar acciones para 
buscar la interlocución con la sociedad civil y pro-
veerles los medios necesarios para que emitan sus 
propuestas y opiniones.

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 
2011. 
172   Artículo 30, Reglamento Interior de la Secretaría de Rela-
ciones Exteriores. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 
de enero de 2009.
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Enrique Peña Nieto 2012-2018

El escrutinio internacional en materia de derechos 
humanos ha ido en aumento desde hace muchos 
años y la reacción del gobierno en turno ante ella ha 
sido distinta. Las personas entrevistadas coinciden en 
que el gobierno de Enrique Peña Nieto ha sido muy 
reactivo a las críticas internacionales. Basta recordar 
que expulsó al GIEI por publicar resultados distintos 
a la “verdad histórica” sobre la desaparición de los 43 
estudiantes de Ayotzinapa, o la descalificación hacia 
el ex-Relator de Tortura Juan Méndez por señalar que 
la tortura sigue siendo una práctica generalizada en 
el país. 

Llama la atención, que, a pesar de las insistencias in-
ternacionales en la materia, durante el periodo del 
presidente Enrique Peña Nieto no hubo cambios ins-
titucionales o funcionales al respecto. En particular, 
se destaca la renuencia del Estado mexicano para ra-
tificar la competencia del Comité de Naciones Unidas 
contra la Desaparición Forzada, para que este pueda 
conocer y examinar casos individuales.

Aunque ha habido algunos acuerdos que modifican 
y delegan nuevas facultades a los servidores públi-
cos adscritos a la Dirección General de Derechos Hu-
manos y Democracia173, ninguno ha sido relacionado 
con los temas objeto de este estudio. Si bien, los Ma-
nuales Específicos tanto de la Dirección General de 
Derechos Humanos y Democracia como de la Direc-
ción General de Vinculación con las Organizaciones 
de la Sociedad Civil (DGVOSC) fueron emitidos en 
junio de 2018, ninguno muestra cambios significati-
vos respecto de los anteriores. El reglamento vigente 
sigue siendo aquel aprobado en 2009 y reformado 
en 2011; y el último Manual de Organización General 
publicado fue en 2011.

Las personas entrevistadas coinciden en que el rol 
de la Cancillería en la institucionalización de la po-
lítica pública en materia de derechos humanos en 
el país ha sido determinante, pues es esa Secretaría 
en la que se plantean los derechos humanos como 
una política. La agenda internacional de México y el 
deseo por posicionarse como defensor de derechos 
humanos, ocasionó que por algunos años se viera a 
la Cancillería como “los buenos” y a otras dependen-
cias de la APF como “los malos”. Sin embargo, las or-
ganizaciones de la sociedad civil, así como algunas 

173   Como el emitido en 2014, que delega a la Dirección Ge-
neral de Derechos Humanos y Democracia la responsabilidad sobre 
migrantes y refugiados (antes estaba en Temas Globales).

organizaciones no gubernamentales internaciona-
les han evidenciado el doble discurso del gobierno 
mexicano frente a la protección de los derechos hu-
manos, encabezado por la Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

A pesar de tener una estructura robusta y especializa-
da en derechos humanos, la Cancillería ha sido seña-
lada por faltar a su obligación de fomentar el cumpli-
miento de los tratados internacionales en la materia 
y fortalecer los estándares de protección. Incluso, la 
propia Auditoría Superior de la Federación (ASF) se-
ñaló que a 2015 “la SRE no cuenta con un grado de 
seguridad razonable para determinar el nivel de cum-
plimiento de los tratados internacionales en materia 
de derechos humanos, ya que presenta deficiencias 
en la coordinación con la APF y con los organismos 
internacionales por lo que prevalece el problema pú-
blico que dio origen a la política pública, cuyo efecto 
específico es una contribución limitada a la garantía, 
el respeto y la protección de derechos humanos”174. 

Por último, en materia de las conductas analizadas en 
el presente estudio, la Secretaría de Relaciones Exte-
riores ha sido cuestionada, tal y como se señaló en 
párrafos anteriores, por no promover la aceptación 
de la competencia del Comité de Naciones Unidas 
contra la Desaparición Forzada. 

174   ASF. Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de 
la Cuenta Pública 2015. Grupo Funcional Gobierno. Pág. 75. 2016. 
Disponible en: https://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2015i/
Documentos/Fichas/Ficha_GB_a.pdf. 
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4.1.2. Secretaría de 
Gobernación

El mandato de la Secretaría de Gobernación es aten-
der el desarrollo político del país y coadyuvar al presi-
dente de la República en la coordinación con los po-
deres legislativo y judicial, así como con los demás ni-
veles de gobierno. Su misión es garantizar la unidad y 
seguridad nacionales, la paz pública y el bienestar de 
las y los mexicanos175. 

La institucionalización de las políticas públicas en 
materia de derechos humanos en la Secretaría de 
Gobernación ha tenido una trayectoria peculiar, pues 
tras la creación de la CNDH hubo un vacío en la es-
tructura y en las atribuciones de la Secretaría en la 
materia. Es decir, se consideró que la CNDH suplía las 
funciones que al respecto tenía la Secretaría de Go-
bernación, como instancia encargada de conducir la 
política interior. 

Ese vacío institucional, ocasionó que no existiera 
una política pública articulada al interior del país. 
La llamada transición democrática encabezada por 
el presidente Vicente Fox, así como las grandes exi-
gencias de la sociedad civil nacional e internacional 
para atender las crecientes violaciones a derechos 
humanos, representaron un parteaguas que implicó 
la reincorporación del tema y la institucionalización 
de los derechos humanos como una política interior.

En años más recientes, la llamada “crisis de derechos 
humanos” ha forzado a la Secretaría de Gobernación 
a fortalecer la defensa y protección, así como la aten-
ción y reparación de las víctimas de violaciones a de-
rechos humanos, con lo que se ha visto un crecimien-
to y desarrollo de las áreas encargadas de ello. 

Antecedentes

El 13 de febrero de 1989 se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación el nuevo Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación, el cual estaría vigente al 
llegar Ernesto Zedillo a la presidencia. Dicha norma-
tiva establecía la creación de una Dirección General 
de Derechos Humanos, que dependía de la Subse-
cretaría de Gobierno, Desarrollo Político y Derechos 
Humanos, y que era responsable de proponer y vi-
gilar la política nacional en materia de respeto y de-
fensa de los derechos humanos. Con anterioridad al 

175   Manual General de Organización de la Secretaría de Go-
bernación 2015.

reglamento de 1989, no existían oficinas con atribu-
ciones expresas en la materia.

Las funciones asignadas a dicha Dirección se con-
centraban principalmente en tareas de respeto, pro-
moción, protección y cooperación. El artículo 15 del 
reglamento señalaba que correspondía a la Direc-
ción General de Derechos Humanos y Democracia: 
(i)  proponer programas que promuevan e impulsen, 
dentro del marco de la Carta Internacional de De-
rechos Humanos, el cumplimiento de los acuerdos 
signados por nuestro país; (ii) proponer medidas que 
salvaguarden los derechos humanos; (iii) establecer 
mecanismos de enlace y coordinación con entidades, 
instituciones y organismos públicos o privados, para 
promover la aplicación y respeto de los derechos hu-
manos; (iv) recibir y atender las quejas administrati-
vas sobre violación de derechos humanos presenta-
das por particulares o instituciones públicas o priva-
das, y proponer al Titular las acciones necesarias para 
su inmediata resolución; (v) proponer los programas 
tendientes a la capacitación ciudadana en la promo-
ción y la salvaguarda de los derechos humanos; y (vi) 
proporcionar apoyo técnico y asesoría sobre los ins-
trumentos internacionales de derechos humanos, a 
las personas, entidades, instituciones y organismos, 
relacionados con la promoción y defensa de los de-
rechos humanos.

Es importante resaltar que las quejas que se atendían 
por violaciones a derechos humanos eran de carácter 
administrativo, cuya consecuencia radica únicamen-
te en imponer sanciones disciplinarias a los servido-
res públicos que realicen actos u omisiones contra-
rias a la ley, sin que sus efectos se asimilen a los de un 
recurso efectivo que pudiera proveer también una 
reparación, por ejemplo. Independientemente de 
ello, la Dirección General de Derechos Humanos ten-
dría poco tiempo de desarrollarse bajo la estructura 
definida en el reglamento, pues el 6 de junio de 1990 
se emite un Decreto Presidencial que crea la CNDH, 
como órgano desconcentrado de la Secretaría de 
Gobernación dependiente directamente del Titular 
de la Secretaría. 

Con esa reforma, la Subsecretaría de Gobierno, De-
sarrollo Político y Derechos Humanos pasa a ser la 
Subsecretaría de Gobierno y Desarrollo Político; se 
deroga el artículo 15 del Reglamento Interior; y des-
aparece la Dirección General de Derechos Humanos, 
cuyos recursos económicos, materiales y humanos 
pasan a formar parte de la nueva CNDH. 
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Poco tiempo después, el 28 de enero de 1992 se le 
otorga rango constitucional a la CNDH, bajo la figu-
ra jurídica de organismo descentralizado autónomo. 
Con ello, desaparecen por completo las funciones 
relacionadas con el respeto y garantía de los de-
rechos humanos en la Secretaría de Gobernación.                                                                                                                                     
                                                                                                                                                      

Ernesto Zedillo Ponce de León 1994-2000

Los cambios en la Secretaría de Gobernación reali-
zados por el presidente Ernesto Zedillo no se vieron 
materializados sino hasta en la segunda mitad del se-
xenio, cuando el 31 de agosto de 1998 se publica en 
el Diario Oficial de la Federación el nuevo Reglamen-
to Interno de esa dependencia. 

Al parecer, la creación de la CNDH había relevado a la 
APF de sus obligaciones relacionadas con el respeto 
y garantía de los derechos humanos, pues la nueva 
normativa no dio vida a ninguna oficina en la mate-
ria. Sin embargo, se le atribuía a la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos la facultad de “[s]upervisar y, en 
los casos que estime necesario, atender directamen-
te, con estricto apego a derecho, el cumplimiento 
ágil, eficaz y oportuno de los asuntos planteados a 
esta Secretaría por la CNDH, haciendo las gestiones 
necesarias, solicitando la información conducente y 
desahogando, en su caso, las investigaciones perti-
nentes”176. Es decir, todo lo relacionado con violacio-
nes a derechos humanos debía resolverlo la Comisión 
Nacional y, solo cuando se requiriera, la Secretaría de 
Gobernación debía cooperar con ella. No había una 
política interior en la materia dirigida desde la APF.

Para esa fecha, los conflictos en Chiapas y Guerrero 
habían generado una ola de críticas al gobierno y 
las organizaciones sociales y civiles estaban toman-
do fuerza. Esto puede ser uno de los motivos por los 
cuales la nueva reglamentación incluyó, por primera 
vez, una Dirección General de Apoyo a Instituciones 
y Organizaciones Políticas, Sociales y Civiles, que aun 
cuando su objetivo y atribuciones no estaban orien-
tadas hacia los derechos humanos177, estaba recono-
ciendo el papel de estas en la política interior del país. 

176   Artículo 13, fracción XX. Reglamento Interior de la Secre-
taría de Gobernación. Publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 31 de agosto de 1998.
177   Su misión era: “Contribuir con las instituciones y organi-
zaciones políticas, sociales y civiles, al fortalecimiento del Sistema 
Democrático del país como norma de conducta política; así como, 
promover la participación ciudadana en el desarrollo político de la 
Nación de conformidad con las disposiciones normativas aplica-
bles.” Manual de Organización General de la Secretaría de Goberna-

Por otro lado, algunos documentos178 dan cuenta de 
la presentación de un Programa Nacional de Promo-
ción y Fortalecimiento de los Derechos Humanos hacia 
finales de 1998. Sin embargo, no se encontró docu-
mento oficial alguno con el contenido del mismo. 

De acuerdo a las fuentes que hacen referencia al Pro-
grama, éste presentaba compromisos para la Secre-
taría de Gobernación, el Instituto Mexicano de Segu-
ro Social, el Instituto de Seguridad Social al Servicio 
de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, la Secretaría de la Defensa 
Nacional, la Secretaría de Marina, la Secretaría de 
Educación Pública, la Secretaría de Salud, y la PGR. 
De acuerdo con Human Rights Watch, fue concebido 
“para lograr ocho metas, incluyendo la consolidación 
de una cultura de respeto a los derechos humanos y 
de las instituciones responsables de proteger estos, 
el diseño de mecanismos para identificar aspectos 
positivos y negativos de la política gubernamental 
en materia de derechos humanos y la diseminación 
de información sobre derechos humanos”179.

ción, pág. 30. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
enero de 1999.
Entre sus funciones más destacadas se encontraban: (i) atender y, 
en su caso, remitir a las instancias competentes, de conformidad 
con las disposiciones legales aplicables, las peticiones que formu-
len las instituciones y organizaciones políticas, sociales y civiles; y, 
(ii) coordinar sus actividades con las instituciones y organizaciones 
políticas, sociales y civiles para la atención a sus peticiones. Artículo 
15, fracciones I y III. Reglamento Interno de la Secretaría de Gober-
nación. Publicado el 31 de agosto de 1998.
178   Véase: Organización de los Estados Americanos. “Capí-
tulo 5. Seguimiento de las Recomendaciones del Informe sobre la 
Situación de los Derechos Humanos en México.” Informe Anual de 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 1999. 13 de abril 
de 2000. OEA/Ser.L/V/II.106. Doc. 3. Párr. 12; Freedom House. Diag-
nóstico de la formulación e implementación del Programa Nacio-
nal de Derechos Humanos 2014-2018 – Retos y Avances. Diciembre 
de 2015. Pág. 15. Disponible en: https://freedomhouse.org/sites/
default/files/DiagnoìsticoPNDH-Recomendaciones.pdf; Primera 
Comisión de Trabajo de la Comisión Permanente del H. Congreso 
de la Unión, Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia, LX 
Legislatura. Dictamen con Punto de Acuerdo en Relación a la Ela-
boración del Programa Nacional de Derechos Humanos 2008-2012. 
17 de junio de 2008. Disponible en: http://sil.gobernacion.gob.mx/
Archivos/Documentos/2008/06/asun_2455048_20080625_1214
418767.pdf; Human Rights Watch. Abuso y Desamparo: Tortura, 
Desaparición Forzada y Ejecución Extrajudicial en México. Enero 
1, 1999. Disponible en: http://www.refworld.org/docid/3ae6a85c0.
html; Konrad-Adenauer-Stiftung. La política de derechos humanos 
en México. Balance de la última década (1998-2008). México. 2009. 
Disponible en: http://www.kas.de/wf/doc/kas_17294-1522-4-30.
pdf?090828012428. 
179   Human Rights Watch. Abuso y Desamparo: Tortura, 
Desaparición Forzada y Ejecución Extrajudicial en México. Enero 
1, 1999. Disponible en: http://www.refworld.org/docid/3ae6a85c0.
html. 
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Si bien, el esfuerzo por articular un enfoque de derechos humanos en la APF fue reconocido, también fue 
criticado por no contar con un diagnóstico de las violaciones de derechos humanos que ocurrían en el país, 
por lo que en realidad no existía una visión clara del problema para proponer soluciones eficaces. Al respecto, 
era un documento que desconocía por completo las graves violaciones a derechos humanos que estaban 
ocurriendo. Además, era un plan que terminaba al mismo tiempo que concluía el periodo presidencial, por 
lo que no trascendería una vez llegado el nuevo gobierno. Es decir, no habría continuidad en las acciones de 
derechos humanos. 

AGUAS 
BLANCAS ACTEALEZLN

19941990 1995 1996 1997 1998 1999 2000

 San Andrés

Antecedentes

Desaparece la 
Dirección 
General de 
Derechos 
Humanos 

Se crea la 
CNDH

Se crea la Policía 
Federal 
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órgano 
desconcentrado
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General de Apoyo a 
Instituciones y Organizaciones 
Políticas en Dirección General 
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Organizaciones Políticas, 
Sociales  y Civiles

De 1990 a 2002 se eliminaron sustancialmente las funciones de derechos humanos del Reglamento Interno de la SEGOB. Con la aparición de la Comisión Nacional 
de Derechos Humanos, se eliminaron los derechos humanos de la Estructura Orgánica  de la Secretaría

Se le otorga a la Dirección 
General  de Asuntos 
Jurídicos la facultad de 
atender los asuntos 
planteados por la 
Comisión Nacional de los 
derechos Humanos
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Vicente Fox Quesada 2000-2006

El deseo del presidente Fox de consolidar una polí-
tica interior distinta a la que había llevado el Partido 
Revolucionario Institucional, por más de 70 años, se 
hizo muy evidente en la Secretaría de Gobernación. 
Sus promesas de apertura internacional y respeto a 
los derechos humanos dieron origen a un renovado 
Reglamento Interior en 2002180 que, a través de la 
creación de estructuras que se encargaran de la pro-
tección y defensa de los derechos humanos, comple-
mentara y auxiliara a la Secretaría de Relaciones Ex-
teriores en sus tareas al respecto. Sobre todo, porque 
era necesaria una fuerza política que implementara 
los cambios y las políticas que se estaban dando a 
nivel federal, con los gobiernos locales. Los conflictos 
y las exigencias sociales no habían cesado, Chiapas y 
Guerrero especialmente requerían de una interlocu-
ción con el gobierno local y solo la maquinaria de la 
Secretaría de Gobernación la podía proporcionar. 

A partir de este momento, se puede observar que el 
monopolio que tenía la Secretaría de Relaciones Ex-
teriores en materia de derechos humanos, que hasta 
entonces se veía como algo exclusivo de la política 
exterior, se disolvió. Los cambios en la Secretaría de 
Gobernación impulsaron la idea y la práctica de una 
política interior en materia de derechos humanos. 
Para ello, se creó una Subsecretaría de Asuntos Ju-
rídicos y Derechos Humanos, que se apoyaba en la 
Unidad para la Promoción y Defensa de los Derechos 
Humanos (UPDDH) para el cumplimiento de sus atri-
buciones en la materia. 

Además, la Dirección General de Apoyo a Institucio-
nes y Organizaciones Políticas, Sociales y Civiles se 
transformó en la Unidad para la Atención de Organi-
zaciones Sociales. Desvincular lo político de lo social 
fue algo importante y trascendental para el fortale-
cimiento de la democracia, pues su misión principal 
era la prevención y atención de conflictos comuni-
tarios, así como proponer estrategias para su solu-
ción181. Sus atribuciones estaban orientadas a cum-
plir con dicho objetivo, y se destacan las siguientes: 
(i) recibir, atender y, en su caso, remitir a las instancias 
competentes, de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables, las peticiones que formulen las 
instituciones y organizaciones políticas, sociales y 

180   Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. Pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de julio de 2002.
181   Manual de Organización General de la Secretaría de Go-
bernación, pág. 39. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
30 de diciembre de 2003. 

civiles; (ii) intervenir en la solución de problemáticas 
que se le planteen por parte de los ciudadanos y de 
las organizaciones e instituciones políticas, sociales 
y civiles; y (iii) auxiliar en el diseño, instrumentación, 
ejecución y seguimiento de proyectos, planes, accio-
nes y estrategias para la atención oportuna de la pro-
blemática planteada por los ciudadanos y sus orga-
nizaciones, así como para solución de los conflictos 
que pudieren derivar de tales asuntos182.

Por su parte, la creación de la Subsecretaría de Asun-
tos Jurídicos y Derechos Humanos implicó el regreso 
del tema, tanto a la estructura orgánica de la Secreta-
ría, como a la atención como prioridad en la política 
interior del país. Es importante recordar que, desde la 
reforma constitucional de 1992 que desvinculó a la 
CNDH de la Secretaría de Gobernación, hasta la emi-
sión de un nuevo reglamento en 2002, los derechos 
humanos habían desaparecido por completo de la 
estructura de la dependencia pública encargada de 
plantear e implementar la política pública nacional. 
Diez años pasaron para que el respeto y garantía de 
los derechos humanos volvieran a verse como un 
tema de Estado.

Dicha Subsecretaría tenía el objetivo de “[v]igilar 
la legalidad de los actos en que tenga injerencia la 
Secretaría; impulsar una política de respeto y pro-
moción de los derechos humanos en el ámbito de la 
APF, y difundir los ordenamientos jurídicos naciona-
les, con la finalidad de propiciar el cumplimiento de 
los preceptos constitucionales”183. Estaba compuesta 
por la Unidad de Asuntos Jurídicos, que conservaba 
la función de cooperar con la CNDH en los asuntos 
planteados por la misma; y por la Unidad para la Pro-
moción y Defensa de los Derechos Humanos. 

Hay quienes señalan184 que dicha Unidad surge, en 
gran medida, como una petición que la sociedad civil 
hizo al entonces Secretario de Gobernación y al pre-
sidente de la República para que existiera un área de 
interlocución con la Secretaría de Gobernación; ya 
que, desde la desaparición de la Dirección de Dere-
chos Humanos, que se convirtió en la CNDH, no había 
una instancia dentro del Gobierno que se encargara 

182   Artículo 14, fracciones II, III y IV. Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación 2002. 
183   Manual de Organización General de la SEGOB, pág. 45. 
2003.
184   Información recabada de las entrevistas realizadas de 
marzo a junio del 2018.
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de dialogar con la sociedad civil sobre la protección 
de los derechos humanos185.  

Su objetivo era específicamente generar la política 
nacional en la materia186, para lo cual debía, entre 
otras cosas: (i) promover, coordinar y dar seguimiento 
a las tareas de promoción y defensa de los derechos 
humanos en la APF; (ii) coordinar esfuerzos para que 
las entidades de la APF cumplan con las recomen-
daciones de la CNDH; (iii) ser el vínculo entre la Se-
cretaría de Gobernación y las organizaciones civiles 
dedicadas a la promoción y defensa de los derechos 
humanos, así como atender las peticiones que estas 
le formulen; (iv) atender, en el ámbito de competen-
cia de la Secretaría de Gobernación, las recomenda-
ciones dictadas por organismos internacionales cuya 
competencia haya sido reconocida por el Estado 
Mexicano; y (v) coordinar la atención de solicitudes 
de medidas precautorias o cautelares necesarias para 
prevenir la violación de derechos humanos, así como 
instrumentar dichas medidas. 

Al respecto, se destacan algunos aspectos de la 
nueva Unidad. Por un lado, es la primera vez que se 
establece claramente el mandato de una oficina de 
crear una política interior187 en materia de derechos 
humanos y darle seguimiento a su implementación. 
Sin embargo, no queda claro si esa política nacional 
debía incluir obligaciones tanto de respeto como de 
garantía, específicamente en materia de prevención, 
investigación, reparación y sanción. Del Reglamento 
Interior, se desprende que las funciones asignadas 
son en su mayoría de prevención, promoción y coo-
peración, pero no es muy evidente si dicha política 
tendría que contemplar o no actividades relaciona-
das con todas las obligaciones generales del Estado 
contenidas en los tratados internacionales de dere-
chos humanos. Por otro lado, el lenguaje no es tan 
claro: se habla de “atender” las recomendaciones de 
organismos internacionales, pero no de cumplimien-
to, como sí se menciona específicamente respecto 
de las emitidas por la CNDH. ¿Qué implica entonces 
“atender” una recomendación? ¿No tienen los orga-
nismos nacionales y los internacionales la misma im-
portancia? Esto deja ver las reservas que, a pesar de la 

185   Aun cuando, en dicha fecha, sí existía un área de derechos 
humanos en la Secretaría de Relaciones Exteriores, esta se ocupaba 
principalmente de la interlocución con organismos internacionales. 
186   Manual de Organización General de la SEGOB, pág. 48. 
2003.
187   Cancillería fue la primera institución en tener un manda-
to en establecer una política de derechos humanos, estableciendo 
una política exterior en la materia.

apertura, aún existían respecto de la obligatoriedad 
de las recomendaciones emitidas por los organismos 
internacionales.

Algunas de las personas entrevistadas, coinciden en 
que, para esta época, aun cuando existían desapa-
riciones forzadas y ejecuciones con la participación 
del Estado, estas no se veían como una problemática 
como tal, por lo que las políticas públicas que em-
pezaron a implementarse, así como las instituciones 
que se crearon para ello, no distinguían entre temas 
o graves violaciones, sino que simplemente se in-
tentó abarcar y atender todas las cuestiones en la 
materia. Es decir, específicamente la creación de la 
Unidad para la Promoción y Defensa de los Derechos 
Humanos, donde se inició el trabajo de política en la 
materia, se tenía un planteamiento integral en el cual 
todas las temáticas, los casos y las problemáticas de 
derechos humanos eran prácticamente igual de im-
portantes. Aunque, resaltan, que desde un inicio se 
subrayó la importancia de la prohibición de la tortu-
ra y se orientaron programas para la erradicación de 
esa práctica. Coinciden también, en que los cambios 
estructurales y funcionales que se realizaron en la Se-
cretaría de Gobernación en 2002 dieron pie a que se 
aceptara en todas las dependencias de la APF que el 
tema de los derechos humanos podía ser materia de 
política pública. 

La encomienda de generar una política pública en 
derechos humanos desde la Secretaría de Goberna-
ción se materializó en 2004 con la presentación del 
Programa Nacional de Derechos Humanos 2004-
2006188. La elaboración de ese documento se debió, 
en gran medida, a los esfuerzos de las organizacio-
nes de la sociedad civil que lo impulsaron, así como 
a la Declaración y Programa de Acción de Viena que 
recomendó a los Estados elaborar “programas y es-
trategias específicos para ampliar al máximo el nivel 
de educación y difusión de información pública en 
materia de derechos humanos”189.

El Programa Nacional fue una reacción también al 
Diagnóstico sobre la situación de los derechos huma-
nos en México190, elaborado por la Oficina en México 

188   Véase: Anexo 1. Cuadro comparativo de contenido sobre 
graves violaciones a derechos humanos de los Programa Naciona-
les en Derechos Humanos.
189   Declaración y Programa de Acción de Viena, aprobados 
por la Conferencia Mundial de Derechos Humanos el 25 de junio de 
1993. Párr. 81
190   Oficina en México del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos. Diagnóstico sobre la situación 
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del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos en 2003, poco después de su ins-
talación en nuestro país. Su objetivo era llevar a cabo 
un “cambio de enfoque profundo en las políticas pú-
blicas”, para lo cual pretendía implementar “reformas 
estructurales y establece[r] mecanismos que permi-
t[an] asegurar, progresivamente, la vigencia de los 
derechos humanos. En este sentido, no corresponde 
al Programa detallar todas las acciones por sector o 
por derecho. Contiene ciertas acciones que, si bien 
no pretenden ser exhaustivas, representan un esfuer-
zo por parte de las dependencias y entidades de la 
APF por diseñar políticas públicas con perspectiva de 
derechos humanos”191. 

Este esfuerzo fue reconocido por tener como base un 
diagnóstico detallado sobre la situación de derechos 
humanos en México y por pretender ser la política de 
Estado en la materia192. Sin embargo, las críticas se 
concentraron en que la CNDH no había participado 
en su elaboración ni se había asignado presupuesto 
para su implementación193; en que no creaba políti-
cas específicas en derechos humanos194; y, en que no 
había una estructura institucional y mecanismos de 
coordinación para su implementación195. 

de los derechos humanos en México. 2003. Disponible en: http://
www.hchr.org.mx/index.php?option=com_content&view=arti-
cle&id=132:diagnostico-sobre-la-situacion-de-derechos-huma-
nos-en-mexico-2003&catid=17&Itemid=278. 
191   Oficina en México del Alto Comisionado de las Nacio-
nes Unidas para los Derechos Humanos. Diagnóstico sobre la 
situación de los derechos humanos en México, pág. 6. 2003. Dis-
ponible en: http://www.hchr.org.mx/index.php?option=com_con-
tent&view=article&id=132:diagnostico-sobre-la-situacion-de-de-
rechos-humanos-en-mexico-2003&catid=17&Itemid=278
192   Konrad-Adenauer-Stiftung. La política de derechos hu-
manos en México. Balance de la última década (1998-2008). México, 
pág. 23. 2009. Disponible en: http://www.kas.de/wf/doc/kas_17294-
1522-4-30.pdf?090828012428. 
193   Primera Comisión de Trabajo de la Comisión Permanente 
del H. Congreso de la Unión, Gobernación, Puntos Constitucionales 
y Justicia, LX Legislatura. Dictamen con Punto de Acuerdo en Rela-
ción a la Elaboración del Programa Nacional de Derechos Humanos 
2008-2012, pág. 1. 17 de junio de 2008. Disponible en: http://sil.go-
bernacion.gob.mx/Archivos/Documentos/2008/06/asun_2455048
_20080625_1214418767.pdf
194   Konrad-Adenauer-Stiftung. La política de derechos hu-
manos en México. Balance de la última década (1998-2008). México, 
pág. 23. 2009. Disponible en: http://www.kas.de/wf/doc/kas_17294-
1522-4-30.pdf?090828012428. 
195   Freedom House. Diagnóstico de la formulación e imple-
mentación del Programa Nacional de Derechos Humanos 2014-
2018 – Retos y Avances. Diciembre de 2015. Pág. 15. Disponible 
en: https://freedomhouse.org/sites/default/files/DiagnoìsticoP-
NDH-Recomendaciones.pdf.
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Felipe Calderón Hinojosa 2006-2012

El presidente Calderón básicamente mantuvo la es-
tructura orgánica-funcional de la Secretaría de Go-
bernación creada por su antecesor. Sin embargo, 
existieron algunas cuestiones que merece la pena 
destacar. El 29 de agosto de 2008 se publicó el Pro-
grama Nacional de Derechos Humanos 2008-2012, 
cuyos trabajos coordinó la Secretaría de Goberna-
ción. Algunos aciertos fueron contemplar indica-
dores de seguimiento, establecer líneas de acción 
dirigidas a ciertas dependencias en específico, así 
como otorgar obligaciones para cada dependencia 
de contemplar presupuesto para cumplir con la im-
plementación del Programa196. No obstante, aunque 
se presentó con mayor antelación que los Programas 
anteriores, siguió esos modelos y sufrió de los mis-
mos problemas de implementación197.

Posteriormente, se publicó un decreto de reforma 
al Reglamento de 2002, el cual respondió, principal-
mente, a la Reforma Constitucional en materia de 
derechos humanos y a la creación del Mecanismo 
de Protección a Personas Defensoras de Derechos 
Humanos y Periodistas. En particular, dicho decreto 
contempla un cambio de lenguaje que repercute en 
el cumplimiento de las recomendaciones internacio-
nales. En el texto original del Reglamento de 2002, 
la fracción VI del artículo 21, otorgaba al titular de la 
Unidad la facultad de atender directamente las reco-
mendaciones de los organismos internacionales. Sin 
embargo, el decreto modifica dicha fracción para se-
ñalar que el titular de la Unidad deberá “[s]ometer a 
consideración del superior jerárquico la forma en que 
serán atendidas las recomendaciones”198. Es decir, ya 
no cuenta con independencia para actuar, haciendo 
por un lado que la atención de las recomendaciones 
sea más lenta, y por el otro, que estén sujetas a la vo-
luntad política del Subsecretario en turno.

196   Konrad-Adenauer-Stiftung. La política de derechos hu-
manos en México. Balance de la última década (1998-2008). México, 
pág. 44. 2009. Disponible en: http://www.kas.de/wf/doc/kas_17294-
1522-4-30.pdf?090828012428. 
197   Freedom House. Diagnóstico de la formulación e imple-
mentación del Programa Nacional de Derechos Humanos 2014-
2018 – Retos y Avances. Diciembre de 2015. Pág. 15. Disponible 
en: https://freedomhouse.org/sites/default/files/DiagnoìsticoP-
NDH-Recomendaciones.pdf.
198   Decreto por el que se reforman, derogan y adicionan di-
versos artículos del reglamento interior de la secretaría de goberna-
ción. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto 
de 2012. Énfasis añadido. 

Por su parte, el 25 de junio de 2012 se publicó la 
Ley para la Protección de las Personas Defensoras 
de Derechos Humanos y Periodistas (LPPDDHP) que 
dispuso la creación de un Mecanismo de Protección 
para Personas Defensoras de Derechos Humanos y 
Periodistas, cuyo funcionamiento estaría a cargo de 
la Coordinación Ejecutiva Nacional del Mecanismo. 
Al respecto, el decreto señalado con anterioridad, es-
tableció que la Unidad para la Promoción y Defensa 
de los Derechos Humanos fungiría como la Coordi-
nación Ejecutiva Nacional del Mecanismo, así como 
debía “[e]stablecer, dar seguimiento implementar y 
coordinar...el cumplimiento de las obligaciones que 
le impongan las leyes en materia de promoción y 
protección de derechos humanos, en especial de 
las personas defensoras de derechos humanos y 
periodistas”199.

La Coordinación Ejecutiva Nacional del Mecanismo 
debía estar integrada por una Unidad de Recepción 
de Casos y Reacción Rápida, que recibiría las solici-
tudes de incorporación a la protección otorgada por 
el Mecanismo; una Unidad de Evaluación de Riesgos, 
que se encargaría de evaluar los riesgos, definir las 
medidas preventivas o de protección que debían 
adoptarse, así como su temporalidad; y, una Unidad 
de Prevención, Seguimiento y Análisis que debía 
proponer las medidas de prevención y evaluar todas 
aquellas que fueran implementadas200. Al respecto, 
no existe un documento que detalle el momento 
exacto en el que dichas disposiciones fueron incor-
poradas a la estructura orgánica de la Secretaría de 
Gobernación.

199   Decreto por el que se reforman, derogan y adicionan di-
versos artículos del reglamento interior de la secretaría de goberna-
ción. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto 
de 2012.
200   Artículos 19, 21 y 23, de la Ley para la Protección de las 
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2012. 
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Enrique Peña Nieto 2012-2018

La crisis de derechos humanos que recibe el entrante 
presidente Enrique Peña Nieto a finales del 2012, lo 
obligan a reestructurar la Secretaría de Gobernación 
para fortalecerla en dos puntos principalmente, la 
seguridad pública y los derechos humanos. La trans-
formación fue tan grande que implicó también refor-
mas a la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal (LOAPF).

Al respecto, el 2 de enero de 2013 se reforma la frac-
ción IV del artículo 27 de dicha Ley, que establece 
las atribuciones de la Secretaría de Gobernación, las 
tareas específicas de promoción y defensa de los de-
rechos humanos, así como de dar seguimiento a la 
atención de las recomendaciones en la materia201. 
Esto la convierte como la única dependencia de la 
APF con una encomienda específica y clara sobre 
protección de los derechos humanos.

Además, al tiempo que se fortalece la institucionali-
zación de la política pública en materia de derechos 
humanos en la Secretaría de Gobernación, esta de-
pendencia también asume nuevamente todo el con-
trol en materia de seguridad pública, al desaparecer 
la Secretaría de Seguridad Pública202. 

Por todo ello, es que el 2 de abril de 2013 se publica 
un nuevo Reglamento Interior, que refleja la reorga-
nización antes mencionada y que transforma la Sub-
secretaría de Derechos Humanos y Asuntos Jurídicos 
en la Subsecretaría de Derechos Humanos; la Unidad 
para la Promoción y Defensa de los Derechos Huma-
nos se constituye como la Unidad para la Defensa de 
los Derechos Humanos (UDDH); y, se agregan dos 
nuevas direcciones, la Dirección General de Política 
Pública de Derechos Humanos (DGPPDH) y la Direc-
ción General de Estrategias para la Atención de Dere-
chos Humanos (DGEADH).

Dichas reformas, sumados al cambio en la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública Federal, reflejan la in-
tención del nuevo gobierno por articular una política 
de Estado en materia de derechos humanos centra-
lizada en la Secretaría de Gobernación. Es decir, tal y 
como se verá más adelante, la institucionalización de 
la política pública en materia de graves violaciones a 

201   Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero 
de 2013. 
202   Las implicaciones de estos movimientos serán analizadas 
en el apartado correspondiente a seguridad pública. 

derechos humanos en este sexenio se hace a través 
de esta Secretaría: la Comisión Nacional de Búsque-
da de Personas (CNBP), por ejemplo, sería un órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Gobernación; asi-
mismo, esta presidirá el Comité de Política Guberna-
mental en Materia de Derechos Humanos y la Junta 
de Gobierno de la Comisión Ejecutiva de Atención a 
Víctimas (CEAV); además, de coordinar el Mecanismo 
de Protección a Personas Defensoras de Derechos 
Humanos y Periodistas, que se había creado en los 
últimos meses del sexenio de Calderón.

Las reformas y adiciones orgánicas y estructurales 
crearon nuevas atribuciones y mucho más específi-
cas que las anteriores. El nuevo reglamento atribuye 
específicamente a la persona titular de la Secretaría 
de Gobernación “vigilar el cumplimiento de los pre-
ceptos constitucionales (...) específicamente en lo 
que se refiere a los derechos humanos”203. Además, 
con la eliminación de los “asuntos jurídicos” de la 
Subsecretaría de Derechos Humanos, se cambió el 
objetivo de esta para quedar mucho más claro: 

“[f ]ormular, promover y dar seguimiento a las 
políticas públicas en materia de Derechos Hu-
manos para proteger y defender a las personas 
víctimas del delito, coordinando para tal efecto 
los programas y actividades de las dependen-
cias y entidades de la Administración Pública 
Federal, a fin de promover el desarrollo inte-
gral del individuo, en estricto cumplimiento 
a las disposiciones Constitucionales y trata-
dos internacionales en materia de derechos 
humanos”204.

Al respecto, llama la atención que a quien se busca 
proteger a través de las políticas públicas en materia 
de derechos humanos es a las “personas víctimas del 
delito”, lo cual es una herencia de los movimientos 
encabezados principalmente por la señora Isabel Mi-
randa de Wallace y el señor Alejandro Martí. Sin em-
bargo, no se mencionan las violaciones a derechos 
humanos y, por consiguiente, a las víctimas de estas. 
Esta confusión u omisión se ve reflejada también en 
la Ley General de Atención a Víctimas, difuminando 
por completo el componente de responsabilidad es-
tatal que conlleva una violación a derechos humanos.

203   Artículo 5, fracción XII. Reglamento Interior de la Secreta-
ría de Gobernación 2013, publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 2 de abril de 2013.
204   Manual de Organización General de la Secretaría de Go-
bernación, 2015. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 
de junio de 2015. pág. 63.
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El objetivo de la Unidad para la Atención de Organi-
zaciones Sociales también cambia para volverse más 
claro. Se elimina el concepto de “conflictos sociales” 
para hacer referencia a “problemáticas planteadas 
por los ciudadanos y las organizaciones política, so-
ciales y civiles”, los cuales deben ser atendidos a tra-
vés del establecimiento de mecanismos de diálogo 
que permitan prevenir y resolver dichas demandas205. 
Aunque sus funciones no se modificaron, el cambio 
de lenguaje en el objetivo revela que la vinculación 
con las organizaciones de la sociedad civil ya no se ve 
como algo relacionado exclusivamente con el con-
flicto, sino como una relación que, a través del diá-
logo, fortalece la democracia y el Estado de Derecho. 

Las atribuciones de la Unidad para la Defensa de los 
Derechos Humanos no sufrieron cambios sustancia-
les, salvo que se eliminaron las tareas de promoción y 
se agregó la función de sistematizar y difundir infor-
mación relativa al cumplimiento de las recomenda-
ciones emitidas por la CNDH. No obstante, su obje-
tivo se modificó, pues la creación de la Dirección Ge-
neral de Política Pública de Derechos Humanos asu-
mió la función al respecto, la cual previamente era el 
objetivo principal de la Unidad. El nuevo objetivo es:

“Coordinar, orientar y dar seguimiento a los 
trabajos y tareas de protección y defensa de 
los derechos humanos que lleven a cabo las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, mediante la atención y segui-
miento de las recomendaciones emitidas por la 
CNDH; así como coordinar la ejecución de las 
sentencias dictadas por la Corte Interamerica-
na de Derechos Humanos; orientar y dar segui-
miento al cumplimiento de las reparaciones e 
implementación de las medidas cautelares y 
provisionales y fortalecer el Mecanismo para 
la Protección de Personas Defensoras de Dere-
chos Humanos y Periodistas, con la finalidad de 
promover que la actuación de las autoridades y 
servidores públicos de la Administración Públi-
ca Federal se dé en un marco de respeto y pro-
tección de los derechos humanos y sus garan-
tías previstos en el orden jurídico mexicano”206.  

La claridad en el nuevo objetivo es evidente. Algunas 
de las acciones empiezan a llamarse por su nombre: 
coordinar la ejecución de las sentencias de la Corte 
IDH, dar seguimiento al cumplimiento de las repara-
ciones, implementar medidas cautelares y provisio-
nales, son algunos ejemplos. Sin embargo, el tema de 

205   Ibídem. 
206   Ibídem, pág. 64. 

los mecanismos nacionales de protección sigue sien-
do muy vago. Por ejemplo, se menciona dar atención 
y seguimiento a las recomendaciones de la CNDH, 
pero seguimiento ¿a qué? ¿Al cumplimiento? ¿A la 
aceptación de las recomendaciones? ¿A la emisión 
de las recomendaciones? La Secretaría de Goberna-
ción tiene claras sus responsabilidades respecto de 
los mecanismos internacionales, pero no respecto de 
los nacionales.  

De las entrevistas se desprende que el cambio al 
nombre de la Unidad para la Defensa de los Dere-
chos Humanos se debió a que la atención a casos 
fue ganando mucho espacio en las actividades de la 
Unidad. Se convirtió en una unidad de defensa. Los 
casos que atendían, derivaban tanto de las recomen-
daciones de organismos internacionales, como de 
los nacionales e incluso de quienes acudían directa-
mente a la Secretaría de Gobernación.  

Por su parte, la creación de las dos Direcciones Gene-
rales revela los dos ejes de la institucionalización de 
la política pública en materia de derechos humanos 
en su sexenio: primero, los derechos humanos como 
política interior; segundo, como una estrategia. En 
particular, la Dirección General de Política Pública de 
Derechos Humanos tiene el objetivo de consolidar 
una política de Estado transversal en materia de de-
rechos humanos207. Para ello debe, entre otras cosas: 
(i) realizar acciones y proponer las estrategias para 
consolidar la política pública en derechos humanos; 
(ii) promover, dar seguimiento y evaluar la incorpo-
ración de dicha política en las dependencias; (iii) 
vincular sus acciones con organismos nacionales e 
internacionales; (iv) establecer mecanismos para dar 
seguimiento a compromisos internacionales adquiri-
dos; y, (v) establecer mecanismos de colaboración y 
vinculaciones con organizaciones de la sociedad civil 
y el sector académico para promover el respeto a los 
derechos humanos.

207   El objetivo es: “Coordinar los mecanismos y estrategias 
para la promoción, orientación y seguimiento a las políticas públi-
cas que en materia de derechos humanos realicen las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, con la finalidad de 
consolidar una política de Estado transversal en la materia, a través 
del establecimiento y fomento de vínculos de colaboración con los 
poderes, órganos autónomos, autoridades de las entidades federa-
tivas y municipales, así─ como con instituciones y organizaciones de 
la sociedad civil en congruencia con las disposiciones constituciona-
les”. Manual de Organización General de la Secretaría de Goberna-
ción, 2015, pág. 65. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
25 de junio de 2015. 
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La Dirección General de Estrategias para la Atención 
de Derechos Humanos tiene el objetivo de coordinar 
la elaboración y aplicación de estrategias en temas 
de derechos humanos y atención a víctimas y ofen-
didos del delito208, para lo cual deberá: (i) formular 
estrategias y coordinar las acciones en materia de 
atención a víctimas u ofendidos del delito; (ii) ser el 
enlace con la Comisión Ejecutiva de Atención a Víc-
timas para dar seguimiento a las resoluciones de 
dicha Comisión; (iii) desarrollar información respec-
to a la atención a víctimas y sobre violaciones a los 
derechos humanos; (iv) proponer protocolos y otros 
instrumentos jurídicos para la prevención, atención e 
investigación de delitos o violaciones a derechos hu-
manos; entre otros. 

Es de resaltar respecto de las atribuciones de ambas 
Direcciones Generales, que, por primera vez, se ob-
serva un lenguaje más acorde al utilizado en los ins-
trumentos internacionales para definir las obligacio-
nes del Estado. Además, las funciones señaladas para 
la Dirección de Estrategia sí diferencian entre ofen-
didos del delito y víctimas de violaciones a derechos 
humanos.

Por último, la Secretaría de Gobernación, a través de 
la Dirección General de Política Pública de Derechos 
Humanos, nuevamente coordinó los trabajos para 
la publicación del Programa Nacional de Derechos 
Humanos 2014-2018209 y es quien actualmente lo 
opera210. Entre los aciertos del Programa, se destacan: 
que la formulación de sus líneas de acción responde 
a las deficiencias y omisiones en la implementación 
de los Programas Nacionales que le anteceden; que 
contempla espacios de participación de las organi-
zaciones de la sociedad civil; y, que prevé la necesi-
dad de contar con insumos para poder generar indi-
cadores de evaluación y seguimiento. No obstante, 
se han identificado ciertos retos y obstáculos, por 
ejemplo: la falta de presupuesto etiquetado en las 
dependencias para la implementación del Programa; 

208    El objetivo es: “Coordinar la elaboración y aplicación de 
las estrategias en temas de Derechos Humanos y atención a víctimas 
y ofendidos del delito de las dependencias y entidades de la Admi-
nistración Pública Federal, así como colaborar con las autoridades 
locales, a través de la implementación de acciones que promuevan 
el respeto a los derechos de los grupos vulnerables, para fortalecer 
la política de Estado vinculada con la protección y defensa de los 
preceptos constitucionales, convencionales y legales en materia de 
derechos fundamentales”. Ibídem, pág. 66.
209   Programa Nacional de Derechos Humanos 2014-2018, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de abril de 2014. 
210   De acuerdo al reglamento vigente. 

y, la limitada estructura del área que coordina su im-
plementación211.        
 

A pesar de los considerables cambios orgánico-fun-
cionales que han convertido a la Secretaría de Gober-
nación en la dependencia conductora de la política 
interior en materia de derechos humanos, su capaci-
dad tanto estructural como funcional se ve rebasada 
por la realidad nacional. Sus atribuciones en la ma-
teria son de tal magnitud que poco ha podido hacer 
para transversalizar una política de derechos huma-
nos en toda la APF, así como en otros niveles de go-
bierno, pues tal y como lo señalaron algunas de las 
personas entrevistadas, la Secretaría de Gobernación 
se ha convertido en un buzón de quejas, con algo de 
capacidad de reacción, pero muy poca capacidad de 
prevención. 

211   Para un análisis detallado de la formulación y los retos en 
la implementación del Programa Nacional de Derechos Humanos 
2014-2018, véase: Freedom House. Diagnóstico de la formulación 
e implementación del Programa Nacional de Derechos Humanos 
2014-2018 – Retos y Avances. Diciembre de 2015. Pág. 15. Disponi-
ble en: https://freedomhouse.org/sites/default/files/DiagnoìsticoP-
NDH-Recomendaciones.pdf.
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4.1.2.1. Mecanismo de Protección 
a Personas Defensoras de 
los Derechos Humanos y 
Periodistas (MPPDDHP)

El Mecanismo de Protección a Personas Defensoras 
de Derechos Humanos y Periodistas es la instancia 
federal adscrita a la Secretaría de Gobernación que 
tiene la misión de proteger a personas defensoras 
de derechos humanos y periodistas que sufren ame-
nazas, agresiones y cualquier tipo de violencia, con 
motivo de su labor, a través de la implementación 
de medidas de prevención, protección y protección 
urgente que garanticen los derechos y libertades de 
quienes se encuentran en riesgo. 

Surgió como resultado de una gran movilización y 
presión por parte de las organizaciones de la socie-
dad civil212 ante la ineficacia del Estado mexicano 
para proteger la vida, integridad, libertad y seguridad 
de quienes realizan labores de periodismo y/o defen-
sa de los derechos humanos en México. La interlocu-
ción con el gobierno se dio en razón del considerable 
aumento de asesinatos y desapariciones de personas 
defensoras de derechos humanos y periodistas a par-
tir del 2006, cuando inició la llamada guerra contra 
las drogas213, sobre los cuales la propia CNDH había 

212   Lideradas por el conglomerado de organizaciones deno-
minado “Espacio OSC” y asesoradas por organizaciones internacio-
nales como Amnistía Internacional y Peace Brigades International 
(PBI). 
213   “Entre 2006 y 2015, La CNDH recibió 380 denuncias de 
México recibió 380 denuncias de agresiones contra defensores, y tie-
ne el registro de 25 asesinatos en el periodo entre 2010 y 2015; 156 
de estas denuncias (el 41 por ciento) fueron presentadas durante el 
actual gobierno de Enrique Peña Nieto. La CNDH advirtió que ha-
bían aumentado los asesinatos de defensores de derechos humanos 
y las agresiones contra defensores en general, en especial a partir de 
2011”. “Artículo 19 estimó que en 2015 un periodista fue agredido 
en México cada 22 horas, y documentó 397 agresiones contra pe-
riodistas durante ese año, lo que representa un aumento del 22 por 
ciento con respecto a 2014. Desde el año 2000 hasta el 3 de mayo de 
2016, Artículo 19 ha documentado 93 asesinatos de periodistas, 20 
de los cuales ocurrieron durante el gobierno actual del presidente 
Pena Nieto.” WOLA y PBI. El Mecanismo de Protección para personas 
defensoras de derechos humanos y periodistas en México. Los avan-
ces y continuos desafíos. Mayo 2016. Disponible en: https://www.
gob.mx/cms/uploads/attachment/file/171698/Informe_WolaPBI.
pdf.   Al respecto, véase también: Artículo19, “México: Sin prensa no 
hay democracia”, 3 de mayo de 2016. Disponible en:  https://www.
article19.org/resources.php/resource/38352/es/Mexico:%20Sin%20
prensa%20no%20hay%20democracia; Sandoval Alarcón, F. “Van 
70 periodistas asesinados en 12 años” en Animal Político, 9 de mayo 
2012. Disponible en: https://www.animalpolitico.com/2012/05/
van-70-periodistas-asesinados-en-12-anos/; Artículo 19. Silencio 

emitido ya algunas recomendaciones214. La violencia 
perpetrada contra quienes informan sobre la inefi-
ciencia del estado para combatir al crimen organiza-
do, así como quienes en el ejercicio de sus derechos 
defienden los de los demás, rápidamente colocaron 
a México como el país más peligroso para los perio-
distas en América Latina, y en años más recientes, del 
mundo215. 

El proceso culminó el 25 de junio de 2012 con la pu-
blicación de la Ley para la Protección de Personas 
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas216, la 
cual creó el Mecanismo. Su instancia máxima y prin-
cipal órgano de toma de decisiones es la Junta de Go-
bierno, cuyas resoluciones son obligatorias para las 
autoridades federales que deban de intervenir en la 
implementación de medidas de prevención y/o pro-

forzado, El Estado, cómplice de la violencia contra la prensa en Mé-
xico. Oficina para México y Centroamérica, México, 2012; Freedom 
House. (s.f.) Diagnóstico y perspectivas de los mecanismos legales 
y administrativos para atender la situación actual sobre la “liber-
tad de expresión” y las “agresiones contra periodistas” en México. 
Disponible en: https://freedomhouse.org/sites/default/files/Dx%20
mecanismos%20legales%20y%20administrativos%20sobre%20
libertad%20de%20expresión%20JRoch%C3%ADn.pdf; CIDH. Infor-
me Especial sobre la Libertad de Expresión en México 2010. Relatoría 
Especial para la Libertad de Expresión. Doc. 5. 7 de marzo de 2011. 
OEA/Ser.L/V/II.; CIDH. Informe del Relator Especial sobre la promo-
ción y protección del derecho a la libertad de opinión y expresión, 
Frank La Rue. Misión a México. 19 de mayo de 2011. A/HRC/17/27/
Add.3. 
214   CNDH. Recomendación General No. 17 sobre los casos de 
agresiones a periodistas y la impunidad prevaleciente. Ciudad de 
México, 19 de agosto de 2009; CNDH. Recomendación General No. 
7 sobre las violaciones a la libertad de expresión de periodistas o co-
municadores. Ciudad de México, 9 de agosto de 2004. 
Además, tras la aprobación de la Ley, se han emitido otras recomen-
daciones. Al respecto, véase: CNDH.  Recomendación General No. 20 
sobre agravios a periodistas en México y la impunidad imperante. 
Ciudad de México, 15 de agosto de 2013; CNDH. Recomendación 
General No. 24 sobre el ejercicio de la libertad de expresión en Méxi-
co. Ciudad de México, 8 de febrero de 2016; CNDH. Recomendación 
General No. 25 sobre agravios a personas defensoras de derechos 
humanos. Ciudad de México, 8 de febrero de 2016. 
215   CDHDF. “México, segundo país más peligroso para 
ejercer el periodismo: CDHDF.” Boletín 131/2011 del 17 de abril de 
2011. Disponible en: https://cdhdf.org.mx/2011/04/mexico-segun-
do-pais-mas-peligroso-para-ejercer-el-periodismo-cdhdf/; “México, 
el país más peligroso para el periodismo en AL: ONU”  en Animal 
Político, Octubre 25 de 2011. Disponible en: https://www.animalpo-
litico.com/2011/10/mexico-el-pais-mas-peligroso-para-el-periodis-
mo-en-al-onu/; “México. 21 periodistas desaparecidos en 15 años: 
un trágico récord”. Boletín del 30 de agosto de 2018. Reporteros 
Sin Fronteras. Disponible en: https://www.rsf-es.org/news/mexi-
co-21-periodistas-desaparecidos-en-15-anos-un-tragico-record/. 
216   Decreto por el que se expide la Ley para la Protección de 
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, Publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2012.  
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tección a las personas beneficiarias217. Entre sus fun-
ciones se destacan: (i) determinar, decretar, evaluar 
y en su caso, modificar las medidas preventivas y de 
protección; (ii) evaluar, suspender y en su caso, modi-
ficar las medidas urgentes de protección; y, (iii) pre-
sentar informes anuales sobre la situación nacional 
en materia de seguridad de las personas defensoras 
de derechos humanos y periodistas218. 

La Junta de Gobierno está integrada por 9 miembros, 
representantes de219:

 » Subsecretaría de Derechos Humanos de la 
Secretaría de Gobernación;

 » Fiscalía Especial para la Atención de Delitos 
(FEADLE) cometidos contra de la Libertad de 
Expresión de la PGR;

 » Dirección de Asuntos Jurídicos de la Po-
licía Federal de la Comisión Nacional de 
Seguridad;

 » Subsecretaría de Asuntos Multilaterales y De-
rechos Humanos de la Secretaría de Relacio-
nes Exteriores;

 » Programa de Agravio a Periodistas y Defen-
sores Civiles de la Quinta Visitaduría de la 
CNDH; y

 » Cuatro integrantes del Consejo Consultivo, 
dos personas defensoras y dos periodistas. 

         

Además, está conformado por un Consejo Consulti-
vo, órgano de consulta y asesoría, integrado por per-
sonas expertas en la defensa de derechos humanos y 
el ejercicio de la libertad de expresión y el periodis-
mo220. Sus atribuciones principales son: (i) atender las 
consultas y formular opiniones que le sean solicitadas 
por la Junta de Gobierno; (ii) realizar labores de difu-
sión acerca de la operación del Mecanismo y de cómo 
solicitar las medidas de prevención y protección; y, 
(iii) remitir a la Junta de Gobierno inconformidades 

217    Ibídem. Artículo 4. 
218    Ibídem. Artículo 8.
219   Además, pueden asistir a las sesiones como invitados re-
presentantes de: la Conferencia Nacional de Gobernadores, del Po-
der Judicial de la Federación, de las Presidencias de las Comisiones 
de Derechos Humanos del Congreso y de la Oficina en México del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Huma-
nos. 
220   Decreto por el que se expide la Ley para la Protección de 
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, Publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2012. Artículos 
9 y 11.

presentadas por peticionarios o beneficiarios del Me-
canismo221.  

El órgano responsable de operar y coordinar el fun-
cionamiento del Mecanismo con las entidades fede-
rativas, las dependencias de la APF y los organismos 
autónomos es la Coordinación Ejecutiva Nacional222. 
Dicha Coordinación recae en la Unidad para la De-
fensa de Derechos Humanos de la Secretaría de Go-
bernación y está integrada por tres Unidades que la 
auxilian en sus funciones y que están adscritas a la 
Unidad para la Defensa de Derechos Humanos: 

 » La Unidad de Recepción de Casos y Reacción 
Rápida;

 » La Unidad de Evaluación de Riesgos; y
 » La Unidad de Prevención, Seguimiento y 

Análisis.

El Mecanismo se financia a través del “Fondo para 
la Protección de Personas Defensoras de Derechos 
Humanos y Periodistas”, que fue creado específica-
mente para ello en octubre del 2012. Con ello, a julio 
del 2018, se han atendido un total de 959 personas 
beneficiarias, siendo 702 personas beneficiarias en la 
actualidad (el resto son expedientes concluidos): 307 
periodistas y 395 defensores y defensoras de dere-
chos humanos223.

Tanto las organizaciones de la sociedad civil naciona-
les, como las internacionales y los organismos de Na-
ciones Unidas, identifican sus fallas y desafíos tanto 
en cuestiones estructurales como funcionales224. En 

221   Ibídem. Artículo 16.
222   Decreto por el que se expide la Ley para la Protección de 
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, Publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2012. Artículo 
17.
223   SEGOB. Informe Estadístico Julio 2018. Mecanismo para 
la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Pe-
riodistas. México, 30 de Julio de 2018, pág. 5.
224   Véase: HRC. Report of the Special Rapporteur on the 
situation of human rights defenders, Michel Forst, on his mission 
to Mexico from 16 to 24 January 2017. 12 de febrero de 2018. A/
HRC/37/51/Add.2; Peace Brigades International -Proyecto México. 
“La Implementación de la Ley de Protección para Personas Defen-
soras de Derechos Humanos y Periodistas”. 2014. Disponible en: 
https://pbi-mexico.org/fileadmin/user_files/projects/mexico/files/
Mechanism/1403BriefingMecanismoPBI.pdf; “El Espacio OSC hace 
un llamado al Gobierno federal para dotar de recursos y garantizar 
el funcionamiento del Mecanismo para la Protección de Personas 
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas”, Ciudad de México, 
29 de agosto de 2018. Disponible en: http://espacio.osc.mx/wp-con-
tent/uploads/2018/08/EspacioOSC.PresupuestoMecanismo.pdf; 
CIDH y OEA. Informe Especial sobre la Situación de la Libertad de 
Expresión en México. Informe conjunto del Relator Especial para la 



78

general, se hace constante referencia al hecho de que 
el Mecanismo surgió como reacción a una situación 
de violencia contra personas defensoras de derechos 
humanos y periodistas y continúa siendo un organis-
mo de naturaleza reactiva, sin lograr revertir las ac-
ciones de las cuales pretende proteger. Es decir, no se 
logran atacar las fuentes y las causas de la violencia 
contra dichas personas, ni se cuenta con una política 
pública integral de protección.

Además, el propio contexto de impunidad que vive 
el país afecta su operación, pues el hecho de que no 
se contemplen medidas de investigación y sanción 
de los responsables favorece la repetición de las con-
ductas. Al respecto, se critica mucho el rol tan pasivo 
de la Fiscalía Especial para la Atención de Delitos co-
metidos contra de la Libertad de Expresión de la PGR 
que, al formar parte de la Junta de Gobierno, podría 
coordinarse con autoridades locales para investigar 
dichos delitos.  Por su parte, no han cesado las denun-
cias de que por segundo año consecutivo el Fondo se 
ha quedado sin recursos, lo que pone en total riesgo 
e indefensión a quienes su vida e integridad depen-
den de las medidas urgentes de protección.  

A pesar de sus debilidades, la implementación del 
Mecanismo ha sido ampliamente reconocida por or-
ganismos internacionales. Incluso, la sociedad civil 
organizada en México ha reconocido los esfuerzos 
del gobierno por mantener abiertos los canales de 
comunicación que permiten hacer constantes reco-
mendaciones para el fortalecimiento del Mecanis-
mo225. No obstante, a seis años de su existencia, toda-
vía hay un gran camino por recorrer. 

   

Libertad de Expresión de la CIDH, Edison Lanza, y el Relator Especial 
de las Naciones Unidas sobre la promoción y protección del derecho 
a la libertad de opinión y expresión, David Kaye, sobre su misión a 
México. Junio 2018.; Espacio OSC. La deuda del Estado Mexicano: 
protección integral para personas defensoras de derechos humanos 
y periodistas. Ciudad de México, 7 de abril de 2017; WOLA y PBI. El 
Mecanismo de Protección para personas defensoras de derechos 
humanos y periodistas en México. Los avances y continuos desafíos. 
Mayo 2016. Disponible en: https://www.gob.mx/cms/uploads/at-
tachment/file/171698/Informe_WolaPBI.pdf.
225   Incluso, algunas de las personas entrevistadas -que tra-
bajan o han trabajado en el Mecanismo- señalan que, como modelo 
de cooperación entre la sociedad civil y el gobierno, es algo que se 
debería intentar replicar. 

4.1.3. Fuerzas Armadas

La misión del Ejército mexicano conforme a la Cons-
titución y la legislación en la materia, ha estado cen-
trada en defender la integridad, independencia y so-
beranía de la nación; garantizar la seguridad interior, 
auxiliar a la población civil en casos de necesidades 
públicas; realizar acciones cívicas y obras sociales, así 
como prestar ayuda en casos de desastres.  Por su 
parte, la Armada de México tiene como misión em-
plear el poder naval de la Federación para la defen-
sa exterior y coadyuvar en la seguridad interior del 
país. No obstante, en dichos mandatos el respeto y 
garantía de los derechos humanos se mantuvo ajeno 
por años en la normatividad de las fuerzas armadas, 
incluso dentro del adiestramiento de sus miembros.

La vinculación de las fuerzas armadas con la comi-
sión de graves violaciones a derechos humanos, a 
través de prácticas como la desaparición forzada, la 
tortura y las ejecuciones extrajudiciales, se ha docu-
mentado desde la década de los setenta en contex-
tos emblemáticos de participación del ejército como 
en la “Guerra Sucia”, el conflicto armado en Chiapas 
y la constante presencia militar en estados como 
Guerrero. 

Sin embargo, es a partir de la militarización de las 
tareas de seguridad pública durante el sexenio de 
Felipe Calderón, que se hace más visible la respon-
sabilidad de las fuerzas armadas y la inclusión de los 
miembros de la Secretaría de Marina en operativos 
contra la delincuencia organizada. Esta incorpora-
ción generó un aumento histórico de la comisión de 
graves violaciones a derechos humanos por agente 
estatales, incluso, en algunas prácticas alcanzó un 
nivel generalizado y sistemático. 

Dicha situación ha conllevado a la creación de un 
cierto grado de institucionalidad para hacer frente a 
las quejas que llegan de la CNDH y de las recomen-
daciones internacionales por parte de Estados y or-
ganismos internacionales y regionales de protección 
ante el nivel de impunidad en la investigación y san-
ción de hechos relacionados con dichas prácticas. 
En ese sentido, a continuación, se hace un recorrido 
sobre cómo ha abordado la Secretaría de la Defen-
sa Nacional y la Secretaría de Marina la temática de 
derechos humanos y la visibilización de graves vio-
laciones a derechos humanos documentadas tanto 
dentro como fuera de la institución a lo largo de las 
administraciones objeto de estudio.
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Antecedentes

En México, las Fuerzas Armadas, específicamente el 
Ejército, han estado involucradas en tareas de seguri-
dad pública en diferentes entidades federativas, prin-
cipalmente en el sur del país en distintos momentos 
históricos226, tanto en el marco de la guerra contra el 
narcotráfico como en la contención de movimientos 
civiles y políticos. 

Lo anterior se desprende de informes como el de la 
CNDH y la Comisión de la Verdad de Guerrero sobre 
hechos acontecidos en el marco de la “Guerra Sucia“ 
durante los setenta y principios de los ochenta227. La 
falta de investigación y sanción efectiva a miembros 
del ejército ha generado la responsabilidad inter-
nacional del Estado mexicano en al menos cuatro 
ocasiones228.

No obstante, en la revisión de la legislación, regla-
mentación y estructura orgánica, no se encuentra 
antes del marco temporal del presente estudio, 
ninguna alusión al concepto de derechos humanos 
ni función encaminada al respeto y garantía de de-
rechos por parte de los elementos castrenses en el 
marco de su mandato, ni alguna entidad en la ma-
teria dentro de las fuerzas armadas229. En el caso de 
la Secretaría de Marina, tampoco se observa ningún 

226   González Gustado. La participación de las Fuerzas Arma-
das en el combate al narcotráfico en México. En: Cooperación con 
Iberoamérica en materia de defensa. Madrid, Ministerio de Defensa, 
2014. pp. 87-126.
227   CNDH. Informe Especial sobre las quejas en materia de 
desaparición forzada ocurridas en la década de los setentas y prin-
cipios de los ochentas e Informe de la Comisión de la Verdad de 
Guerrero, Informe Final de Actividades, 14 de octubre de 2014. Véase 
también: Borrador del Informe Final de la Fiscalía Especial para Mo-
vimientos Sociales y Políticos del Pasado – FEMOSPP publicado por 
National Security Archive.
228   Véase: Corte IDH. Caso Radilla Pacheco Vs. México. Exce-
pciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
23 de noviembre de 2009. Serie C No. 209; Caso Fernández Ortega 
y otros Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Co-
stas. Sentencia de 30 de agosto de 2010. Serie C No. 215; Caso Rosen-
do Cantú y otra Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparacio-
nes y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2010. Serie C No. 216 y, 
Caso Cabrera García y Montiel Flores Vs. México. Excepción Prelimi-
nar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de noviembre de 
2010. Serie C No. 220.
229   Véase: Ley orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre de 
1986; Ley de Disciplina del Ejército Nacional. Publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de marzo de 1926 y Decreto que refor-
ma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código de Justicia 
Militar. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de julio 
de 1994. 

precedente dentro de la estructura orgánica en ma-
teria de derechos humanos.

La falta de institucionalidad e incorporación de una 
política de derechos humanos en las fuerzas armadas 
se evidenció con el caso del brigadier José Francisco 
Gallardo Rodríguez, quien a través de su tesis publi-
cada en la revista mexicana Forum en 1993, realizó 
una crítica respecto a las violaciones de derechos 
humanos cometidas por miembros de las fuerzas ar-
madas nacionales contra civiles y soldados y aboga-
ba por la creación de un ombudsman para las fuerzas 
armadas230.

La respuesta de la Secretaría de la Defensa Nacional 
fue la detención  y el sometimiento del General José 
Francisco Gallardo a amenazas, hostigamiento, difa-
mación en medios de comunicación y a 16 investi-
gaciones y 8 causas penales de manera continuada, 
las cuáles fueron declaradas incompatibles con las 
obligaciones emanadas de la Convención America-
na sobre Derechos Humanos por parte de la CIDH al 
conocer los hechos del caso y solicitar la liberación 
del general Gallardo, la investigación y sanción de los 
responsables de la campaña de difamación y la repa-
ración integral por el daño causado231. Dicho caso re-
flejó la necesidad de crear entidades dentro del ejér-
cito que garantizaran los derechos humanos fuera y 
dentro de la institución.

Ernesto Zedillo Ponce de León 1994-2000

Durante la administración de Ernesto Zedillo, a con-
secuencia de la participación del ejército en el con-
flicto en Chiapas, se comenzaron a documentar y 
visibilizar omisiones y acciones por parte de las fuer-
zas armadas que constituyeron graves violaciones a 
derechos humanos como el caso de las Hermanas 
González Pérez, en el que tres hermanas indígenas 
tzeltales fueron detenidas arbitrariamente y víctimas 
de tortura sexual a manos de militares en 1994 y el 
caso de otros tres indígenas tzeltales que fueron víc-
timas de tortura y ejecución por parte de elementos 
militares232.

230   La disidencia silenciada - El encarcelamiento del general 
brigadier José Francisco Gallardo Rodríguez. Amnistía Internacio-
nal. México, 1997. 
231   CIDH. Informe N.º 43/96. Caso 11.430. México, 15 de octu-
bre de 1996. El general Gallardo permaneció 9 años preso, no se han 
cumplido las recomendaciones de la CIDH en materia de investiga-
ción, sanción y reparación.
232   Véase: Informe N.º 53/01, Caso 11.565, Ana, Beatriz y Celia 
González Pérez. Vs. México, 4 de abril de 2001 e Informe N.º 48/97, 
Caso 11.411. Severiano y Hermelindo Santíz Gómez, México, 18 de 
febrero de 1998. 
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En ese sentido, en materia de derechos humanos, 
“Chiapas significó para el Ejército Mexicano en térmi-
nos de relaciones civil-militares, la lección posterior a 
su participación en la contención de los movimientos 
sociales y evidenció como el reconocimiento de las 
organizaciones no gubernamentales, los organismos 
de derechos humanos y los medios de comunicación 
podían influenciar determinante[mente] dichas rela-
ciones y la proyección de su interacción a futuro”233.  
A pesar de lo anterior, a nivel estructural, la respuesta 
no se tradujo en cambios institucionales. Los pocos 
avances atendieron a la situación en Chiapas, por la 
cual la SEDENA se vio obligada a incorporar, tanto 
en el adiestramiento como en la educación militar, la 
materia de derechos humanos y la recepción en ins-
talaciones militares de la CNDH234.

A finales del sexenio, la única creación que se obser-
va durante esta administración es la Subsección de 
Derechos Humanos dentro del Estado Mayor de la 
Defensa Nacional con el objetivo de realizar estudios, 
análisis y dar seguimiento a los aspectos relaciona-
dos con esta materia235. 

Respecto a las recomendaciones por parte de la 
CNDH, durante la administración de Zedillo solo se 
observaron recomendaciones dirigidas a la Procura-
duría de Justicia Militar por violaciones a derechos 
humanos como ejecuciones extrajudiciales, tortura y 
desaparición forzada en contra de civiles por parte de 
elementos de las fuerzas armadas. Llama la atención 
que respecto a dichas violaciones la CNDH recomien-
da a la Procuraduría investigar los hechos a pesar de 
los estándares internacionales que establecen que 
las autoridades militares no son competentes para 
investigar violaciones a derechos humanos cometi-
das por elementos de las fuerzas armadas en contra 
de personas civiles236. 

233   Mendoza Cortés, Alma Paola. Trasformaciones estruc-
tural-organizacionales de la Secretaría de la Defensa Nacional 
1937-2010. Tesis para optar por el grado de Maestría en Gobierno 
y Asuntos Públicos. FCPYS, UNAM, marzo 2014, pág. 77. Véase tam-
bién: CIDH. Informe sobre la Situación de los Derechos Humanos en 
México. OEA/Ser.L/V/II.100, septiembre 24, 1998.
234   Mendoza Cortés, Alma Paola. Trasformaciones estructu-
ral-organizacionales de la Secretaría de la Defensa Nacional 1937-
2010. Tesis para optar por el grado de Maestría en Gobierno y Asun-
tos Públicos. FCPYS, UNAM, marzo 2014, pág. 84.
235   Derechos Humanos en la S.D.N. Acciones realizadas por 
la Secretaría de la Defensa Nacional en materia de Derechos Huma-
no. Antecedentes. No se encontró el Acuerdo oficial de la creación de 
dicha oficina. 
236   CNDH. Recomendación 031/1997; Recomendación 
085/1997; Recomendación 087/97 Recomendación 096/1997.

En cuanto a la Secretaría de Marina no se refleja nin-
guna creación de institucionalidad o incorporación 
de funciones en materia de derechos humanos.
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Nacional
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Humanos
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Derechos Humanos
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NEGRAS ACTEALEZLN
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Corte Interamericana de 

Derechos Humanos San Andrés
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Vicente Fox Quesada 2000-2006

La apertura frente a la incorporación de una política pública en materia de derechos humanos en el gobierno 
de transición de Vicente Fox no impactó a la Secretaría de la Defensa Nacional de la forma que lo hizo en otras 
entidades de la APF. La incorporación de las fuerzas armadas a la política de seguridad pública y las reformas 
constitucionales y legislativas durante el sexenio no reflejaron en la estructura de la Secretaría de la Defensa 
Nacional la institucionalización de la política pública en materia de derechos humanos.

Sobre las recomendaciones por parte de la CNDH, se mantuvo la tendencia de dirigirlas a la Procuraduría 
de Justicia Militar por ejecuciones y actos de tortura en contra de civiles237. Entre ellas, la relativa al caso de 
detención ilegal y arbitraria, así como los actos de tortura en contra de los señores Rodolfo Montiel y Teodoro 
Cabrera, sobre el cual fue declarado responsable internacionalmente el Estado por parte de la Corte IDH 238.

Frente a la Secretaría de Marina no se observa durante este sexenio tampoco institucionalidad o función algu-
na en materia de derechos humanos. Esto atiende a la falta de unificación de las fuerzas armadas en México 
y a que, durante dichos sexenios, la Secretaría de la Defensa Nacional fue la que asumió tareas de seguridad 
pública al interior del país239.

237   CNDH. Recomendación 8/2000, Recomendación 20/2000, Recomendación 017/2001
238   Corte IDH. Caso Cabrera García y Montiel Flores Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 
de noviembre de 2010. Serie C No. 220.
239   El mandato la Secretaría de Marina se basa en “garantizar el cumplimiento del orden jurídico en las zonas marinas mexicanas por 
sí o coadyuvando con las autoridades competentes en el combate al terrorismo, contrabando, piratería en el mar, robo de embarcaciones 
pesqueras, artes de pesca o productos de esta, tráfico ilegal de personas, armas, estupefacientes y psicotrópicos, en los términos de la legis-
lación aplicable” en su Artículo 2, fracción IX. En ese sentido, la seguridad pública, se encuentra limitada a las zonas marinas mexicanas.
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Felipe Calderón Hinojosa 2006-2012

La guerra contra las drogas, que fungió como eje cen-
tral del gobierno de Felipe Calderón, extendió por 
todo el territorio nacional a elementos de las fuerzas 
armadas con el objetivo de hacer frente a los distin-
tos cárteles del crimen organizado. Durante dicha 
administración, 96 mil elementos militares estuvie-
ron involucrados en tareas de seguridad nacional240. 
Dicha estrategia trajo como consecuencia distintas 
vulneraciones a derechos humanos por parte de ele-
mentos de la Secretaría de la Defensa Nacional, las 
cuales fueron consecuencia del uso excesivo de la 
fuerza letal, la tortura como vía para obtener confe-
siones en procesos penales y la desaparición forzada 
de personas como práctica generalizada241. Dichas 
prácticas fueron evidenciadas en el aumento de 
quejas a organismos nacionales e internacionales en 
contra del ejército mexicano242.

La presión por el aumento de las violaciones a dere-
chos humanos generó dentro de la institucionalidad 
la necesidad de ajustar su estructura para hacer fren-
te a las quejas y denuncias en la materia. En ese senti-
do, en 2007, se creó la Subdirección de Derechos Hu-
manos adscrita a la Dirección General de Justicia Mili-
tar, con el propósito de “abordar de manera indepen-
diente al ámbito de la administración y procuración 
de justicia, los asuntos de presuntas violaciones a los 
Derechos Humanos por parte de personal militar”243. 
Dicho mandato evidenciaba la incompatibilidad de 
la investigación militar con los estándares internacio-
nales en materia de derechos humanos.

240   Violaciones graves a derechos humanos en la guerra con-
tra las drogas en México. CMDPDH, pág. 6.
241   Véase: Madrazo Lajous Alejandro, Calzada Olvera Rebeca 
y Romero Jorge Javier. Actuaciones de las fuerzas públicas durante 
el primer lustro de la “guerra contra las drogas”: metodología detrás 
de la subbase “Combates”. Cuaderno de Trabajo forma parte del 
Programa de Política de Drogas del CIDE. Primera Edición 2018; CM-
DPDH. El resurgimiento de la desaparición forzada en México, enero 
2013 y Culpables Conocidos, Víctimas Ignoradas. Tortura y Maltrato 
en México. Amnistía Internacional, 2012. 
242   Durante el sexenio de Felipe Calderón la Corte Interame-
ricana de Derecho Humanos emitió 4 sentencias en contra del Es-
tado mexicano por violaciones a derechos humanos cometidas por 
elementos de ejército mexicano. A nivel nacional en 2008 y en 2009, 
la Secretaría de la Defensa Nacional ocupó el primer lugar en reco-
mendaciones emitidas por la CNDH. En 2012 ocupó el primer lugar 
de quejas presentadas ante dicho organismo.
243   Derechos Humanos en la S.D.N. Acciones realizadas por 
la Secretaría de la Defensa Nacional en materia de Derechos Huma-
nos. Antecedentes.

Los casos que involucraban a elementos del ejército 
aumentaron conforme se fue extendiendo la milita-
rización del país, entre ellos el caso de violaciones 
sexuales en contra de 14 mujeres por parte de ele-
mentos castrenses en Coahuila, detenciones arbitra-
rias y actos de tortura en diferentes municipios de 
Michoacán y la privación de la vida de una mujer y 
una niña en Sinaloa. Todos los casos culminaron en 
recomendaciones por parte de la CNDH dirigidas a la 
Secretaría de la Defensa Nacional244.

Frente al aumento de quejas ante la CNDH y ante 
organismos internacionales como la CIDH y la Corte 
IDH, la Secretaría de la Defensa Nacional se vio obli-
gada a elevar el nivel de la institucionalidad en la 
materia dentro de su estructura orgánica, creando 
en 2008 la Dirección General de Derechos Humanos, 
adscrita a la Subprocuraduría de la Defensa Nacional. 
Dicha Dirección se presentó como “el órgano técnico 
administrativo que tiene a su cargo atender en forma 
integral los asuntos relacionados con el respeto, la 
protección, la promoción y la difusión de los dere-
chos humanos en el ámbito de la Secretaría”245. En las 
funciones de la Dirección se observan directrices de 
prevención y cooperación, no obstante, la mayoría 
están encaminadas a reaccionar y agilizar la entrega 
de información frente a las quejas y recomendacio-
nes en contra de la institución. En ese sentido, no se 
evidencian medidas relacionadas con la investiga-
ción, sanción y reparación por violaciones a derechos 
humanos. Al respecto, de las entrevistas realizadas, 
se evidencia la falta de cooperación y acceso a la in-
formación por parte de la Dirección, especialmente 
respecto de los casos materia de litigio ante el Siste-
ma Interamericano de Derechos Humanos246.

En la reglamentación expedida por la SEDENA en 
2008, también se le otorga la función al Procurador 
General de Justicia Militar de “atender y dar segui-
miento a las averiguaciones previas que, en su caso, 
se hayan generado con motivo de las quejas o reco-
mendaciones que reciba cualquier autoridad de la 
Secretaría, emitidas por organismos de derechos hu-
manos, cuando procedan legalmente”247. Es impor-

244   Véase: CNDH. Recomendaciones 37, 38, 39 y 40 del 2007. 
245   Artículo 77 del Reglamento Interno de la Secretaría de la 
Defensa Nacional. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
29 de diciembre de 2008. 
246   Información recabada de las entrevistas realizadas de 
marzo a junio de 2018.
247   Artículo 80 del Reglamento Interno de la Secretaría de la 
Defensa Nacional. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
29 de diciembre de 2008.
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tante señalar que, durante el sexenio de Calderón, 
a pesar de las sentencias emitidas en 2009 y 2010 
por parte de la Corte IDH que ordenaron trasladar la 
competencia de violaciones a derechos humanos a la 
jurisdicción civil, los tribunales militares continuaron 
conociendo dichos casos en estricta reserva y bajo 
un manto de impunidad frente a la investigación y 
sanción de los hechos248. 

Durante el mismo año se creó la Oficina de Atención 
Ciudadana, con el propósito de garantizar el ejerci-
cio del derecho de petición y acceso a la información 
de la sociedad en general, respecto de los asuntos 
competencia de la Secretaría de la Defensa Nacional. 
Asimismo, se crearon las Unidades Jurídicas de Ase-
soramiento en materia de Derechos Humanos, Dere-
cho Internacional Humanitario y Equidad de Género. 
Dichas Unidades se instalaron en cuarteles generales 
en Mazatlán, Torreón, Irapuato, Acapulco y Ciudad 
Juárez bajo la dirección de personal del servicio de 
Justicia Militar. Se dividen en tres mesas: (i) Análisis, 
Atención y Seguimiento de Quejas, Recomendacio-
nes, Conciliaciones y Visitas; (ii) Coordinación y Esta-
dística de sus propios programas en Derechos Huma-
nos, Derecho Internacional Humanitario e Igualdad 
de Género, y (iii) Entrada y Archivo de Documenta-
ción249. Frente a la actuación de dichas Unidades no 
hay información disponible sobre el desempeño de 
dichas funciones en la rendición de cuentas de la Se-
cretaría de la Defensa Nacional, tampoco se refleja su 
ubicación en el Manual de Organización de la Secre-
taría Nacional emitido en 2009250.

La institucionalidad creada durante la primera mitad 
de la administración de Calderón no generó ningún 
tipo de acercamiento con la sociedad civil o movi-
mientos de víctimas de vulneraciones por parte ele-
mentos del ejército mexicano, a pesar del incremen-
to de las denuncias en contra de elementos de las 
fuerzas armadas en zonas militarizadas. Entre ellas, la 
privación de la vida de Martín y Bryan Almanza, de 
nueve y cinco años en una carretera de Nuevo Lare-
do, Tamaulipas por parte de militares; así como de 
Jorge Mercado y Javier Arredondo, estudiantes del 

248   Véase: HRW. Impunidad Uniformada, abril de 2009.
249   Derechos Humanos en la S.D.N. Acciones realizadas por 
la Secretaría de la Defensa Nacional en materia de Derechos Huma-
no, Unidades Jurídicas de Asesoramiento en Derechos Humanos, 
Derecho Internacional Humanitario y Equidad de Género. 
250   En el Informe de Rendición de Cuentas de la Administra-
ción Pública Federal 2006 – 2012, solo se menciona la creación de 
las Unidades. Véase pág. 196.

TEC de Monterrey en el marco de un enfrentamiento 
en Monterrey, Nuevo León. 

Ante dicho vacío, se creó dentro de la Secretaría, la 
Unidad de Vinculación Ciudadana251. Con personal 
exclusivamente militar, la Unidad se crea con el man-
dato de “generar los acercamientos necesarios para 
la  solución de conflictos entre el Ejército y Fuerza 
Aérea Mexicanos y la sociedad en general, ocasiona-
dos con motivo de la presencia militar en las calles, 
desarrollando una metodología para establecer, arti-
cular y mantener una adecuada y efectiva comunica-
ción entre los citados interlocutores”. En ese sentido, 
se observa un lenguaje ambiguo entre el mandato y 
la realidad de la crisis de derechos, ya que reduce gra-
ves violaciones como desapariciones forzadas, tortu-
ras y ejecuciones a causa de la militarización del país 
a conflictos entre el ejército y la población civil252. 

En el marco de la guerra contra las drogas iniciada 
por Calderón fue que se incorporó la Secretaría de 
Marina a la estrategia de militarización de la seguri-
dad pública, al tiempo que la nueva Ley Orgánica de 
la Armada de México incluía la condicionante, en la 
defensa exterior y colaboración interna, de respetar 
el contenido de la Constitución y de los tratados in-
ternacionales253. La incorporación de la Secretaría de 
Marina se evidenció con el operativo que dio muerte 
a los hermanos Beltrán Leyva, líderes de un pode-
roso cártel de drogas en Cuernavaca, Morelos. De 
dicho operativo se emitieron dos recomendaciones 
de la CNDH por la ejecución de dos civiles durante el 
mismo, las cuales en principio no fueron aceptadas 
por la Secretaría de Marina254.

La participación de elementos de la Secretaría de 
Marina en la guerra contra las drogas trajo a su vez 
el aumento de vulneraciones documentadas por la 
sociedad civil255, quejas y recomendaciones ante la 

251   Acuerdo  por el que se crea en el Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos, la Unidad de Vinculación Ciudadana. Publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 21 de junio de 2010. 
252  Del informe de rendición de cuentas de la SEDENA se re-
portan 41 acercamiento de víctimas y familiares, sin embargo, no se 
especifica cómo fueron los acercamientos y qué medidas de investi-
gación, sanción y reparación se desarrollaron en favor de estas. In-
forme de Rendición de Cuentas de la Administración Pública Federal 
2006 – 2012, pág. 196.
253   Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Armada de México. 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 
2012.
254   CNDH. Recomendaciones 72/2010 y 83/2010.
255   Human Rights Watch en 2013, documentó 249 desapa-
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CNDH. Durante el sexenio de Calderón, la Secretaría 
de Marina pasó a tener un lugar dentro de las 10 ins-
tituciones con más quejas recibidas. Solo en el año 
2011 se registraron 500 quejas en su contra256.

Ante la presión nacional e internacional por el au-
mento de muertes de civiles a manos de las Fuerzas 
Armadas, a finales del sexenio de Felipe Calderón se 
creó la Unidad de Atención y Procuración de la Ciu-
dadanía, adscrita al secretario de Marina257. El obje-
tivo de la misma se centró en realizar “los  acerca-
mientos necesarios con la sociedad en general, para 
la solución de conflictos que pudiera ocasionar el 
actuar del personal naval en acciones contra la delin-
cuencia organizada y de su presencia en las calles; así 
como  mediar la solución de las quejas presentadas 
ante los organismos de Derechos Humanos”. 

Las funciones de dicha entidad se basaron en: (i) pro-
piciar el acercamiento con los organismos nacionales 
e internacionales de derechos humanos y en general 
con la sociedad para solucionar conflictos derivados 
de operaciones navales en la defensa de la seguridad 
nacional; (ii) mediar con los quejosos la solución de 
conflictos que pudieran presentarse a consecuencia 
de operaciones de defensa y seguridad nacional; (iii) 
conducir y participar con el órgano interno de control 
de la Secretaría, así como con las áreas responsables 
de asuntos jurídicos y derechos humanos de la de-
pendencia en atención a las quejas presentadas por 
la ciudadanía ante las autoridades competentes con 
motivo de la actuación del personal naval en opera-
ciones navales efectuadas para la defensa y la seguri-
dad nacional; y (iv) proponer al alto mando acciones 
encaminadas a la prevención de situaciones que pu-
dieran generar conflictos derivados de las operacio-
nes navales en la defensa y seguridad nacionales258.

riciones durante la administración del presidente Calderón donde 
encontró más de 20 casos perpetradas por miembros de la Secreta-
ría de Marina de México en junio y julio de 2011 únicamente. Véase 
también: Atrocidades Innegables. Confrontando crímenes de lesa 
humanidad en México. OSF, pág. 75.
256   El oscuro lado del sexenio. Raúl Tortolero. Proyecto Índi-
go, 24 de junio de 2012.
257   Acuerdo Secretarial 113 con el cual se crea la Unidad de 
Atención y Procuración a la Ciudadanía. Publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 15 de diciembre de 2012. 
258   Es importante señalar que durante el sexenio de Calderón 
no existía dentro de la Secretaría ninguna área relacionado con de-
rechos humanos.  Artículo 15. Reglamento Interior de la Secretaría 
de Marina, Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
noviembre de 2015. 

Al igual que la Secretaría de la Defensa Nacional, la 
SEMAR utiliza un lenguaje ajeno a la realidad, al equi-
parar graves violaciones a derechos humanos a la re-
solución de conflictos entre civiles y fuerzas armadas, 
al considerar dichos actos como “daños colaterales” 
de la guerra contra el narcotráfico. Asimismo, la ma-
yoría de las funciones están centradas en la capaci-
dad de reacción de la institución frente a quejas de 
carácter nacional e internacional y no al acercamien-
to puntal con la ciudadanía, especialmente con vícti-
mas o familiares de hechos perpetrados por elemen-
tos de la institución.

En ambas dependencias se observa a la par de la crea-
ción de institucionalidad, el aumento en las horas de 
capacitación en diversas temáticas de derechos hu-
manos. Sin embargo, no se evidencian indicadores 
de seguimiento que permitan identificar la efectiva 
incorporación de la teoría en la práctica, mientras 
que las recomendaciones internacionales y naciona-
les sobre violaciones a derechos humanos por parte 
de las fuerzas armadas tuvieron un aumento signifi-
cativo al terminar la administración de Calderón. 
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Enrique Peña Nieto 2012-2018

La continuidad de la estrategia de militarización en 
tareas de seguridad pública por parte de Enrique 
Peña Nieto generó casos que derivaron en recomen-
daciones sobre graves violaciones a derechos huma-
nos como los casos de Tlatlaya, Ayotzinapa y Apat-
zingán259, los cuales  pusieron en evidencia la letali-
dad en el uso de la fuerza de las estrategias de lucha 
contra el narcotráfico de la Secretaría de la Defensa 
Nacional, así como la aquiescencia del ejército en la 
desaparición forzada de personas. 

Si bien la Secretaría de la Defensa Nacional diseñó el 
Programa de Derechos Humanos de la Secretaría de 
la Defensa Nacional 2014-2018 y mantuvo la institu-
cionalidad existente hasta ese momento en la mate-
ria260, continuó el estado de impunidad de muchos 
de los casos donde existe responsabilidad de sus 
miembros. Debido a la presión internacional y de la 
sociedad civil organizada, se impulsó en el Congre-
so la reforma al Código de Justicia Militar ordenada 
por la Corte IDH en los casos de Rosendo Radilla, Inés 
Fernández, Valentina Rosendo y Cabrera y Montiel.  
La finalidad de la reforma a dicho código era “asegu-
rar que todas las denuncias de violaciones de dere-
chos humanos cometidas por las fuerzas armadas 
en contra de civiles fueran investigadas y juzgadas 
por las autoridades civiles, acotando la jurisdicción 
militar”261. 

El artículo 57, fracción II, inciso a) del Código de Justi-
cia Militar de México, analizado por la Corte Interame-
ricana, permitía que se investigarán en la jurisdicción 
militar los casos donde las víctimas de soldados eran 
civiles, por lo que dicho artículo debía modificarse 
para dar competencia al sistema de justicia civil262. La 
reforma de junio de 2014 excluyó como delito contra 
la disciplina militar las violaciones a derechos huma-
nos en contra de civiles, otorgando a las autoridades 
federales y locales la facultad de investigar los mis-
mos. También permitió garantizar el derecho a un tri-

259   Véase: CNDH. Recomendación 3VG, Recomendación 
51/2014 y Estado de la Investigación del Caso Iguala. (Observacio-
nes y Propuestas formuladas a diversas autoridades), 23 de julio de 
2015. 
260   Véase: Programa de Derechos Humanos de la Secretaría 
de la Defensa Nacional 2014-2018. Reglamento Interior de la Secre-
taría de la Defensa Nacional. Publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 25 de agosto de 2014. 
261   WOLA. Justicia Olvidada. La impunidad de las violacio-
nes a derechos humanos cometidas por soldados en México. Por: 
Ximena Suárez-Enríquez, noviembre 2017, pág.  13.
262   Ibídem. 

bunal competente y el derecho de los familiares de 
las víctimas en la investigación del caso y el acceso a 
los expedientes263.

La reforma, sin embargo, como ha señalado la Corte 
IDH en el marco del seguimiento de cumplimiento 
de las sentencias y las organizaciones de la sociedad 
civil, fue incompleta en tanto mantuvo disposiciones 
que obstaculizan la investigación y sanción de vio-
laciones a derechos humanos como: (i) permitir que 
las autoridades militares sean las primeras en investi-
gar sobre los casos; (ii) que las autoridades militares 
realicen investigaciones paralelas o separadas de las 
civiles del mismo caso, retrasando las investigaciones 
de la PGR y limitando el acceso a la información; (iii) 
añade funciones a la Policía Ministerial Militar que 
son claves para la investigación civil como la protec-
ción de testigos, el cuidado de la cadena de custodia 
o la preservación de los hechos por parte de solda-
dos. El Código Militar también sigue permitiendo 
que los soldados acusados de cometer violaciones a 
derechos humanos estén detenidos en prisiones mi-
litares y que la jurisdicción militar conozca de casos a 
violaciones a derechos humanos cometidos por sol-
dados en contra de otros soldados264.

En 2015, se incorporaron funciones al Manual de 
Organización y Funcionamiento de la Inspección y 
Contraloría General del Ejército y Fuerza Aérea. A la 
Subsección de Asesoría Jurídica se le otorgó la facul-
tad de dar seguimiento a las quejas y recomendacio-
nes que la CNDH emite a la Secretaría de la Defensa 
Nacional, en coordinación con el Órgano Interno de 
Control en esta Secretaría, la Procuraduría General 
de Justicia Militar y la Dirección General de Derechos 
Humanos.  

A la Mesa de Solicitudes de la SEDENA se le otorgó 
la facultad de emitir acuerdos de trámite con motivo 
de las solicitudes de vista enviadas por la Dirección 
General de Derechos Humanos, CNDH y diversas 
autoridades, dentro de los  procedimientos adminis-
trativos de investigación que se instruyan, así como 
recibir las solicitudes de vista que son enviadas por 
la Dirección General de Derechos Humanos, CNDH y 

263   Decreto por el que se reforman, derogan y adicionan di-
versas disposiciones del Código de Justicia Militar, del Código Fede-
ral de Procedimientos Penales y de la Ley que Establece las Normas 
Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados. Publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 13 de junio de 2014. 
264   WOLA. Justicia Olvidada. La impunidad de las violacio-
nes a derechos humanos cometidas por soldados en México. Por: 
Ximena Suárez-Enríquez, noviembre 2017, pág.  14 y 15.
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diversas autoridades, dentro de los procedimientos 
administrativos de investigación que se instruyen en 
el Área de Quejas. Estas modificaciones mantuvieron 
la línea de reacción frente a la exposición de la insti-
tución, dejando por fuera el diseño de una política 
pública real para garantizar los derechos humanos en 
el marco de la estrategia de seguridad265.     

Posteriormente, en julio de 2017, se publicó el Ma-
nual de Organización de la Secretaría de la Defensa 
Nacional en el cual se incorporó la Fiscalía General 
de Justicia Militar, a la cual se le asignan diversas 
funciones en materia de derechos humanos como: 
(i) velar por el respeto de los derechos humanos en 
la esfera de su competencia; (ii) fomentar la cultura 
del respeto de los derechos humanos; (iii) establecer 
disposiciones para la atención de solicitudes de infor-
mación, así como visitas y quejas en materia de dere-
chos humanos; (iv) colaborar con otras instituciones 
para la atención de requerimientos relacionados con 
el respeto a derechos humanos; y (v) emitir disposi-
ciones para observar y atender las recomendaciones 
de la CNDH, así como para dar cumplimiento a los or-
ganismos internacionales de protección de derechos 
humanos reconocidos por el Estado mexicano. Fren-
te a dichas funciones se observa una duplicación con 
las ya otorgadas a la Dirección General de Derechos 
Humanos creada en el sexenio anterior.

A pesar de dicha incorporación y de la instituciona-
lidad vigente, en diciembre de 2017 se promulgó la 
Ley de Seguridad Interior266, rechazada por todos los 
organismos internacionales, regionales y nacionales 
de derechos humanos en tanto legitima la utilización 
del ejército en tareas de seguridad pública sin control 
alguno frente al respeto y garantía de derechos. Dicha 
legislación está pendiente de ser analizada por la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación a partir de una 
serie de acciones interpuestas frente a su inconstitu-
cionalidad. Finalmente, es importante resaltar que la 
Ley Orgánica del Ejército y la Fuerza Aérea Mexicanos 
desde su promulgación en 1986, hasta su última re-
forma en junio de 2018 no hace alusión alguna en su 
contenido a ningún deber o función relacionado con 
derechos humanos267.

265   Manual de Organización y Funcionamiento de la Inspec-
ción y Contraloría General del Ejército y Fuerza Aérea, 2015. 
266   Decreto por el que se expide la Ley de Seguridad Interior. 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 
2017.
267    Ley Orgánica del Ejército y las Fuerza Aérea Mexicanos. 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre de 
1986. Última reforma publicada el 21 de junio de 2018.

A pesar de la estructura creada en los últimos dos se-
xenios, organizaciones de la sociedad civil y personas 
expertas en la materia, coinciden en que la estrategia 
de la Secretaría de la Defensa Nacional ha sido defen-
siva y sin intenciones de incorporar una perspectiva 
de derechos dentro de la institución tanto para el 
adiestramiento de los miembros del ejército como en 
las tareas de seguridad pública que realizan. La insti-
tucionalidad creada a la fecha se mantiene como una 
reacción frente a las quejas, una intervención cons-
tante en las investigaciones civiles y una ausencia de 
política pública que permita la consolidación de un 
ejército respetuoso de los derechos de las personas 
en territorio nacional. 

Respecto a la Secretaría de Marina, continuaron au-
mentando las quejas por violaciones a derechos 
humanos durante los operativos realizados por la 
misma en las que se evidenció el aumento de la prác-
tica de la desaparición forzada, así como detenciones 
arbitrarias y actos de tortura en contra de presun-
tos miembros de la delincuencia organizada, lo que 
generó una serie de recomendaciones en contra de 
la institución268. La respuesta a dicha situación por 
parte de la Secretaría de Marina fue la transforma-
ción de la Unidad de Atención y Procuración a la ciu-
dadanía a la Unidad de Promoción y Protección de 
Derechos Humanos, adscrita al secretario de Marina, 
la cual cuenta con dos direcciones: (i) Enlace con las 
instituciones de Derechos Humanos y (ii) Enlace con 
la ciudadanía, capacitación y difusión de derechos 
humanos269. La Unidad tiene como mandato “pro-
poner estrategias y dirigir acciones para fortalecer la 
cultura de la promoción, respeto, protección y garan-
tía de los derechos humanos, derecho internacional 
de los derechos humanos, derecho internacional hu-
manitario e igualdad de género, con el propósito de 
que la misma forme parte de los valores que imperan 
en esta institución”. 

268   Véase: Recomendación 29/2018 (detención arbitraria y 
tortura en contra de 17 víctimas; violencia sexual contra de 11 Vícti-
mas en 5 Estados de la República); Recomendación 74/2017 (actos 
de tortura en contra de una persona en San Luis Potosí); Recomen-
dación 77/2017 (desaparición forzada de 4 personas en Tamaulipas) 
y Recomendación 20/2017 (detención arbitraria, tortura y violencia 
sexual en contra de dos personas en San Luis Potosí).
269   Acuerdo Secretarial número 110 mediante el cual la Uni-
dad de Atención y Procuración a la Ciudadanía, cambia de denomi-
nación a Unidad de Promoción y Protección de los Derechos Huma-
nos. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de mayo de 
2016. 
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Las funciones de dicha Unidad se centran en “instrumentar una política interna en materia de derechos hu-
manos con el fin de fortalecer la cultura, promoción, respeto, protección y garantía” desde la Secretaría de 
Marina. Lo anterior se enmarca en funciones de capacitación, colaboración con instituciones públicas y pri-
vadas, representar a la Secretaría de Marina ante la CNDH y organismos internacionales, realizar tareas de 
prevención, implementación de acciones por “conflictos” ocasionados por las operaciones navales efectuadas 
en la defensa y seguridad nacional y atender las quejas presentadas por la ciudadanía. Ninguna de estas ma-
terializa el objetivo de generar una política pública en la materia.

La creación de la institucionalidad en la Secretaría de Marina creada en este último sexenio se enmarca en la 
política de “administración de conflictos” antes señalada por parte del Ejecutivo Federal y la APF frente a la es-
trategia de militarización y las consecuencias de utilizar a las fuerzas armadas en tareas de seguridad pública, 
sin atender los estándares construidos por las materias que incluyen en su estrategia de capacitación. En ese 
sentido, la incorporación de instituciones en materia de derechos humanos dentro de la Armada de México 
se percibe como una estrategia de simulación frente a la presión internacional y no como una verdadera ins-
titucionalización de la política pública en materia de derechos humanos
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4.1.4. Seguridad Pública

Durante el periodo de análisis, que comprende di-
ciembre de 1994 a julio de 2018, el tema de la se-
guridad pública ha tenido muchos cambios institu-
cionales que no están relacionados con derechos 
humanos. En un primer momento, era la Secretaría 
de Gobernación quien se encargaba de las cuestio-
nes relacionadas con la seguridad; después, se creó la 
Secretaría de Seguridad Pública, donde se concentra-
ron todas las cuestiones en la materia; posteriormen-
te el tema regresó a la Secretaría de Gobernación. 
Por ello, el análisis que se presenta a continuación se 
relaciona con el tema de seguridad pública y no con 
una institución como tal, así como su desarrollo insti-
tucional en materia de derechos humanos. 

El parteaguas del crecimiento de la institucionaliza-
ción de la política pública en materia de derechos hu-
manos en las organizaciones de seguridad pública es, 
sin duda, la guerra contra las drogas que lanzó el pre-
sidente Felipe Calderón. Es a partir de ese momento 
en el que se identifica un fortalecimiento y crecimien-
to tanto en atribuciones como en estructura en ma-
teria de derechos humanos. Asimismo, la publicación 
de la Reforma Constitucional en materia penal y de 
seguridad también influyó de manera determinante, 
pues aparentemente vinculó la seguridad pública al 
respeto y garantía de los derechos humanos. 

Ernesto Zedillo Ponce de León 1994-2000

Como respuesta a los reclamos sociales en materia 
de seguridad pública, el gobierno de Ernesto Zedillo 
propuso una ley que creaba un Sistema Nacional de 
Seguridad Pública (SNSP) que reestructurara a fondo 
el sistema existente a través de la creación de con-
diciones legales, institucionales, administrativas y de 
conducta policial para prevenir delitos270. 

Es importante señalar que, el proceso legislativo 
documenta la inconformidad de diversas organi-
zaciones de la sociedad civil por la presentación de 
la iniciativa pues consideraban que “de aprobarse 
constituiría una seria afectación del estado de de-
recho y una amenaza a los derechos humanos”271, 

270   Exposición de Motivos de la Ley General que Establece las 
Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
3 de octubre de 1995. 
271   Discusión en la Cámara Revisora (Cámara de Diputados) 
de la Ley General que establece las Bases de Coordinación del Siste-
ma Nacional de Seguridad Pública, 21 de noviembre de 1995.

argumentando principalmente una confusión entre 
los conceptos de seguridad pública y seguridad in-
terior y que, aunada a un paquete de medidas para 
combatir el crimen, la promulgación de dicha Ley 
abriría las puertas a la represión y a medidas autorita-
rias e inconstitucionales.

No obstante, el 11 de diciembre de 1995 se promul-
gó la Ley General que Establece las Bases de Coor-
dinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
(LGBCSNSP), a fin de instrumentar y coordinar los es-
fuerzos en la materia en los tres niveles de gobierno. 
Dicho ordenamiento creó el Sistema Nacional de Se-
guridad Pública, cuya instancia de coordinación era 
el Consejo Nacional, así como la figura del Secretario 
Ejecutivo del Sistema, que dependería de la SEGOB 
y se encargaría de garantizar la operación eficaz del 
sistema.

En ese entonces, el Consejo Nacional de Seguridad 
Pública estaba integrado por:

 » La Secretaría de Gobernación, que presidía el 
Consejo;

 » Los Gobernadores de los Estados;
 » La Secretaría de la Defensa Nacional;
 » La Secretaría de Marina;
 » La Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes;
 » La Procuraduría General de la República;
 » El Jefe de Gobierno del Distrito Federal; y
 » El Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública.  

En julio de 1996 se instala, como órgano descon-
centrado de la Secretaría de Gobernación, el Secre-
tariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, que tenía como objetivo “proponer y realizar 
estudios e investigaciones de política, lineamientos 
y acciones para el buen desempeño de las institu-
ciones de Seguridad Pública”272. Entre sus funciones, 
destacan: (i) ejecutar y dar seguimiento a los acuer-
dos y resoluciones del Consejo Nacional; (ii) coordi-
nar el servicio nacional de apoyo a la carrera policial 
y a las instituciones de formación de las policías; (iii) 
proponer acciones para que las instituciones de se-
guridad pública desarrollen sus funciones eficien-
temente; y (iv) coordinar acciones entre las policías 
federales preventivas273. Llama la atención que nin-

272   Manual de Organización General SEGOB, 1998.
273   Artículo 17 de la Ley General que Establece las Bases de 
Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Diario 
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guno de los objetivos, ni atribuciones de la Secretaría 
Ejecutiva estaban orientadas a la protección de los 
derechos humanos. 

Además, la Ley prevé ciertos deberes que deben 
cumplir todas las personas que integren, en cualquier 
nivel, las instituciones policiales, siendo el primero de 
ellos “[c]onducirse siempre con apego al orden jurí-
dico y respeto a los derechos humanos”. Asimismo, 
respecto de las conductas analizadas en el presen-
te informe, sobre tortura, desapariciones forzadas y 
ejecuciones, el ordenamiento señala que las normas 
aplicables a las instituciones policiales deberán pre-
ver que sus integrantes: (i) se abstengan “en todo mo-
mento y bajo cualquier circunstancia de infligir, tole-
rar o permitir actos de tortura u otros tratos o sancio-
nes crueles, inhumanos o degradantes, aun cuando 
se trate de una orden superior”; (ii) se abstengan 
“de todo acto arbitrario y de limitar indebidamente 
las acciones o manifestaciones que, en ejercicio de 
sus derechos constitucionales y con carácter pacífi-
co realice la población”; (iii) se abstengan “de realizar 
la detención de persona alguna sin cumplir con los 
requisitos previstos en los ordenamientos constitu-
cionales y legales aplicables”; (iv) velen “por la vida e 
integridad física de las personas detenidas” 274.

Aun cuando en dicha Ley no se hablaba directamen-
te de prevenir desapariciones o ejecuciones con la 
participación del Estado, sí existían obligaciones que, 
de cumplirse, evitarían ese tipo de conductas. Por su 
parte, la prohibición de la tortura se ve reflejada por 
primera vez en un ordenamiento interno de carácter 
general en materia de seguridad pública. 

Con fines de continuar el fortalecimiento de la seguri-
dad pública, a principios de 1999 se publicó la Ley de 
la Policía Federal Preventiva (LPFP), como un Órgano 
Administrativo Desconcentrado (OAD) de la Secreta-
ría de Gobernación275. De acuerdo con dicha norma-
tiva, la actuación de la policía debía estar sujeta a las 
mismas normas establecidas en el artículo 22 de la 
Ley General que Establece las Bases de Coordinación 

Oficial de la Federación, 11 de diciembre de 1995.
274   Artículo 22, fracción I de la Ley General que Establece las 
Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
Diario Oficial de la Federación, 11 de diciembre de 1995. 
275   Esto reformó el artículo 27 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal para agregar a las funciones de la Se-
cretaría de Gobernación la de “organizar y dirigir la Policía Federal 
Preventiva.” Decreto por el que se expide la Ley de la Policía Federal 
Preventiva y se reforman diversas disposiciones de otros ordena-
mientos legales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 
de enero de 1999.

del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Sin em-
bargo, se crea la figura del Comisionado de la Policía 
Federal Preventiva, quien estaría a cargo de vigilar 
que las disposiciones de la Ley se cumplieran, espe-
cíficamente deberá velar por “el cumplimiento de las 
disposiciones legales y administrativas de materia 
de protección de derechos humanos”276. Con dicha 
obligación, la protección de los derechos humanos 
se prioriza en la estructura de la policía. 

El sexenio de Zedillo se caracterizó por centralizar el 
tema de la seguridad pública y, al asignarla a la Secre-
taría de Gobernación, por asumirlo como una políti-
ca interior. Sin embargo, el último día de su gobierno 
emitió un decreto de reforma de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal mediante el cual creó 
la Secretaría de Seguridad Pública (SSP) como una 
dependencia del Poder Ejecutivo de la Unión.

Así, las tareas de seguridad desaparecieron de la Se-
cretaría de Gobernación y las asumió la recién creada 
Secretaría: integrar y presidir el Consejo Nacional de 
Seguridad; representar al Poder Ejecutivo Federal en 
el Sistema Nacional de Seguridad; y, organizar, diri-
gir, administrar y supervisar a la Policía Federal Pre-
ventiva. Sin embargo, en veintiséis asuntos que la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal le 
atribuye a la Secretaría de Seguridad Pública solo dos 
hacen referencia a los derechos humanos, sin que 
estas sean de relevancia para el presente estudio277.

276   Artículo 6, fracción III de la Ley de la Policía Federal Pre-
ventiva, 4 de enero de 1999.
277   “XIII. Establecer un sistema destinado a obtener, anali-
zar, estudiar y procesar información para la prevención de delitos, 
mediante métodos que garanticen el estricto respeto a los derechos 
humanos; [...] XXV. Administrar el sistema federal para el tratamien-
to de menores infractores, en términos de la política especial corres-
pondiente y con estricto apego a los derechos humanos.” Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, de la Ley 
Federal de Radio y Televisión, de la Ley General que establece las Ba-
ses de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, de 
la Ley de la Policía Federal Preventiva y de la Ley de Pesca, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre del 2000.
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AGUAS 
BLANCAS ACTEALEZLN

1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000

Se rati�ca la competencia 
Corte Interamericana de 

Derechos Humanos

Se crea el Sistema Nacional 
de Seguridad Pública.
Se establece el Consejo 
Nacional de Seguridad 
Pública. SEGOB lo preside. 
La Ley preveé funciones 
relacionadas con derechos 
humanos para los 
integrantes de las 
instituciones policiales

 San Andrés

Se crea el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema 
Nacional de seguridad 
pública como órgano 
desconcentrado de la SEGOB

Se crea la Policía 
Federal Preventiva 
como órgano 
desconcentrado de 
SEGOB
El Comisionado General, 
rango más alto, tiene 
atribuciones en 
derechos humanos

Se crea la Secretaría 
de Seguridad 
Pública
 
• El secretariado 
Ejecutivo del 
Sistema Nacional 
pasa a ser órgano 
desconcentrado de 
la SSP
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Vicente Fox Quesada 2000-2006

La apertura internacional anunciada en campaña 
y llevada a cabo desde los inicios del gobierno del 
presidente Vicente Fox Quesada, exigían un fortaleci-
miento de la seguridad pública, tema que no se había 
escapado de los reclamos y recomendaciones inter-
nacionales. Por ello, los cambios orgánicos que se 
realizaron al finalizar el sexenio de Zedillo, pronto en-
contraron una estructura más definida. Primero, con 
la publicación el 6 de febrero de 2001 del primer Re-
glamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pú-
blica, que formalizó la transferencia del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
como un Órgano Administrativo Desconcentrado de 
dicha dependencia; y, después con la publicación del 
Reglamento de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública (SESNSP). 

El Reglamento de la Secretaría de Seguridad Pública 
contemplaba la existencia de una Dirección General 
de Protección a los Derechos Humanos, que dentro 
de la estructura se encontraba por debajo de las Sub-
secretarías y las Coordinaciones Generales. Esa Direc-
ción estaba encargada, principalmente, de: (i) inter-
venir en la investigación, resolución y seguimiento de 
quejas, propuestas de conciliación y recomendacio-
nes, así como en las visitas que realice a la CNDH a la 
Secretaría; (ii) solicitar que se inicie un procedimiento 
de responsabilidad administrativa contra aquellos 
funcionarios de la Secretaría a quienes se les impu-
tan actos violatorios de los derechos fundamentales 
de las personas; y (iii) verificar el cumplimiento de las 
recomendaciones de la CNDH hacia la Secretaría278. 

Por su parte, el Reglamento de la Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Nacional de Seguridad no contemplaba, 
dentro de sus ocho Direcciones Generales, ninguna 
a la que se le atribuyeran funciones relacionadas con 
derechos humanos. 

Poco tiempo después, tras la regularización de la 
transferencia a la Secretaría de Seguridad Pública 
de algunas unidades que continuaban bajo la Secre-
taría de Gobernación, el 9 de diciembre de 2002, se 
publicó un nuevo Reglamento Interno que elevó a 
nivel Subsecretaría algunas funciones relativas a la 
protección y promoción de los derechos humanos, 
así como sobre la cooperación con la sociedad civil 
y las víctimas del delito. Correspondía, entonces, a la 

278   Artículo 19 del Reglamento Interior de la Secretaría de Se-
guridad Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 
de febrero de 2001.

Subsecretaría de Seguridad Pública: (i) definir y ob-
servar el cumplimiento de políticas y lineamientos 
que regulen la prestación del servicio de seguridad 
pública y el respeto estricto a los derechos humanos; 
(ii) instrumentar políticas y lineamientos generales 
de coordinación y apoyo interinstitucional en mate-
ria de seguridad pública para la atención a víctimas, 
vigilando que se respeten sus derechos humanos; 
(iii) Desarrollar e implementar políticas, programas 
y proyectos en materia de participación social y de 
protección a los derechos humanos; entre otras 
funciones279. 

Además, la Dirección General de Derechos Huma-
nos que establecía el Reglamento anterior, se elevó 
a Coordinación General de Derechos Humanos y 
Participación Ciudadana, elevando así el tema de 
los derechos humanos al interior de la Secretaría.  Su 
catálogo de funciones se hizo más amplio, entre las 
cuales destacan: (i) instrumentar mecanismos que 
estén disponibles las veinticuatro horas del día y 
que faciliten la presentación de quejas y denuncias 
por violaciones a derechos humanos por parte de 
los servidores públicos de la Secretaría; (ii) realizar 
campañas para propiciar la denuncia ciudadana en 
caso de hechos ilícitos, falta del servicio, corrupción 
y extorsión de los servidores públicos, para combatir 
la impunidad y proteger los derechos humanos; (iii) 
atender, dar seguimiento y, en su caso, canalizar las 
quejas y denuncias de la ciudadanía por violaciones 
a derechos humanos; y, (iv) establecer lineamientos 
para orientar a las víctimas de delitos sobre los servi-
cios legales, médicos y psicológicos necesarios, para 
procurar su restablecimiento y contribuir a la protec-
ción de sus derechos humanos280.

Al respecto, se destaca que con estos cambios no 
solo se le dio mayor importancia al tema de los de-
rechos humanos dentro de la Secretaría de Seguri-
dad Pública, sino que la redacción de las funciones 
es mejor, más amplia y más precisa que las anteriores 
y que aquellas competencias de otras dependencias 
de la APF, en la misma época. Se habla por primera 
vez de que el mecanismo para la presentación de 
quejas o denuncias debía estar disponible todo el 
día. Además, se menciona en el texto del reglamento 

279   Artículo 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de Se-
guridad Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 
de diciembre de 2002. 
280   Artículo 16 del Reglamento Interior de la Secretaría de Se-
guridad Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 
de diciembre de 2002.  
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la posibilidad de que existan violaciones a derechos 
humanos, lo que no era tan común en documentos 
contemporáneos similares.  

Al poco tiempo, el 9 de abril de 2003, el presidente 
Fox Quesada creó el Gabinete de Seguridad Nacio-
nal (GSN) como una “instancia encargada del análisis, 
definición, coordinación, seguimiento y evaluación 
de las políticas, estrategias y acciones de la APF en 
materia de seguridad nacional”281. El Gabinete debe 
definir la política en materia de seguridad nacional y 
aprobar el Programa Nacional de Seguridad. Sin em-
bargo, dentro de sus funciones no se hace mención a 
los derechos humanos.

El Gabinete de Seguridad Nacional estaba conforma-
do por: 

 » El presidente de la República, quien lo 
preside;

 » El secretario de Gobernación;
 » El secretario de Marina;
 » El secretario de Seguridad Pública;
 » El secretario de Hacienda y Crédito Público;
 » El secretario de Contraloría y Desarrollo Ad-

ministrativo, y
 » El director general del Centro de Investiga-

ción y Seguridad Nacional (CISEN), quien 
funge como secretario ejecutivo.

Además, se invita como miembro permanente a la 
Procuraduría General de la República.

En la misma sintonía, el 6 de enero de 2005 se publi-
có un acuerdo que creaba el Gabinete de Seguridad 
Pública (GSP), el cual nace en virtud de:

“Que la seguridad pública solo se puede de-
sarrollar a través de un esquema de coordina-
ción de carácter permanente de las instancias 
del Poder Ejecutivo involucradas, en el que se 
favorezca la agilidad y la toma de decisiones di-
rectamente por el presidente de la República, 
en conjunción con los responsables titulares de 
dichas instancias;

Que la experiencia recomienda la conforma-
ción de un Gabinete de Seguridad Pública, en 
el que participen las dependencias involucra-
das en el ramo, pero con estricto respeto a las 
atribuciones legales y ámbitos de competencia 

281   Acuerdo por el que se crea el Gabinete de Seguridad Na-
cional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de abril de 
2003.

de las mismas y de otros esquemas de coordi-
nación como podría ser el Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. Dicho Gabinete debe en-
cargarse de las tareas de análisis y evaluación 
de las políticas y acciones gubernamentales en 
materia de seguridad pública que le correspon-
de ejecutar al Poder Ejecutivo Federal…”282.

Dicho Gabinete era una instancia de coordinación de 
las dependencias de la APF en materia de seguridad 
pública. Sin embargo, se destaca que, en sus atribu-
ciones no se contempla ninguna en materia de dere-
chos humanos. Su conformación era la siguiente:

 » El presidente de la República, quien lo 
presidía;

 » El secretario de Seguridad Pública;
 » El secretario de Gobernación;
 » El secretario de la Defensa Nacional;
 » El secretario de Marina;
 » El comisionado de la Policía Federal Preven-

tiva; y
 » El subsecretario de Política Criminal de la 

Secretaría de Seguridad Pública, que fungía 
como secretario ejecutivo.

También, la Procuraduría General de la República fue 
invitada como miembro permanente. 

Tras la publicación de los Acuerdos que crean ambos 
Gabinetes, no existe mucha información al respecto. 
No se cuenta con informes, boletines ni documentos 
de carácter oficial que nos permitan analizar a fondo 
sus funciones y estructura. Al tomar posesión, cada 
presidente nombra a su gabinete en las materias. 
La diferencia entre ambos radica en el alcance de su 
mandato. Mientras el gabinete de Seguridad Pública 
está encargado de preservar el orden y paz públicos; 
el gabinete de Seguridad Nacional tiene una enco-
mienda más amplia al comprender diversas áreas de 
la seguridad como la interior, exterior y la pública. 

Con el propósito de continuar el fortalecimiento de 
la seguridad pública, el 6 de enero de 2005, también 
se emitió un nuevo Reglamento Interior de la Secre-
taría de Seguridad Pública, cuyo uno de sus ejes fue 
la orientación y atención a las víctimas del delito. Por 
ello, se creó una Subsecretaría de Política Criminal de 
la que dependía una Dirección General de Atención 
a Víctimas. 

282   Acuerdo por el que se crea el Gabinete de Seguridad Pú-
blica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de enero de 
2005.
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Dicha Dirección General estaba dirigida, en su to-
talidad, a las víctimas del delito, sin mencionar a las 
víctimas de violaciones a derechos humanos. No obs-
tante, se destacan algunas funciones relacionadas 
con la atención a víctimas que sientan las bases para 
el posterior desarrollo de la materia: (i) identificar y 
ubicar a los grupos socialmente débiles, vulnerables 
o marginados y diseñar las acciones para evitar su 
victimización; (ii) establecer centros de atención a 
víctimas del delito, en coordinación con las entida-
des federativas y municipios, en el marco del Sistema; 
(iii) atender, orientar y canalizar a quienes hayan sido 
víctimas de algún hecho delictivo y, en su caso, pro-
porcionarles asistencia médica, psicológica y jurídica; 
(iv) instrumentar y consolidar un sistema federal de 
atención a víctimas con base en políticas, manuales 
y procedimientos homólogos; y (v) llevar un registro 
nacional de víctimas283.

Por otro lado, la Coordinación General de Derechos 
Humanos y Participación Ciudadana se cambió de 
nombre por Coordinación General de Participación 
Ciudadana y Derechos Humanos, con el objeto de 
fortalecer la prevención del delito y el combate a la 
delincuencia con el apoyo de la ciudadanía. Aunque 
las funciones en materia de derechos humanos que-
daron iguales, el mandato de participación ciudada-
na se amplió, destacándose: (i) el establecimiento e 
integración del Consejo de Participación Ciudadana 
de la Secretaría, así como propiciar el establecimien-
to de los mismos en las entidades federativas; (ii) pro-
piciar la conformación de grupos de observadores 
ciudadanos que colaboren con las autoridades en 
materia de seguridad pública; y, (iii) promover la par-
ticipación de la ciudadanía en la supervisión y eva-
luación de las actividades que desarrolle el personal 
de la Secretaría284.

Sin duda, desligar el tema de la seguridad pública de 
la Secretaría de Gobernación logró que la protección 
de los derechos humanos como parte de las tareas 
de seguridad pública no solo permearan en la estruc-
tura orgánica de la APF, sino que abrió la puerta a la 
inclusión de temas tales como la atención a víctimas, 
la promoción de una cultura de respeto a los dere-
chos humanos, la posibilidad de presentar quejas por 
violaciones a derechos humanos por parte de la auto-
ridad, así como que los derechos humanos se dejaran 

283   Artículo 21 del Reglamento Interior de la Secretaría de Se-
guridad Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 
de enero de 2005.
284    Ibídem. Artículo 16. 

de ver como una función relacionada exclusivamente 
con las quejas y recomendaciones de la CNDH. 
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Digna 
Ochoa

2000 2001 2002 2003 2004 2005

 Transición 
Democrática

Establecimiento
de la o�cina del Alto 

Comisionado de Naciones 
Unidas para Derechos 

Humanos

Se emite el Reglamento de 
la Secretaría de 
Seguridad Pública

• Se crea la Dirección 
General  de Protección de 
los Derechos Humanos

• Se otorgan funciones sobre 
lo derechos humanos a la 
Subsecretaría de Seguridad 

Se crea Gabinete de 
Seguridad Nacional 

Se crea Gabinete de 
Seguridad Pública

Nuevo reglamento

• Se crea la Dirección 
General de Atención a 
Víctimas, dirigida 
exclusivamente a 
víctimas del delito

• La Coordinación General 
de Derechos Humanos y 
Participación Ciudadana 
se convierte en 
Coordinación General 
de Participación 
Ciudadana y Derechos 
Humanos

Nuevo reglamento
de la Secretaría de Seguridad 
Pública

• La Dirección General de 
los Derechos Humanos pasa 
a ser Coordinación General 
de los Derechos Humanos y 
Participación Ciudadana
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Felipe Calderón Hinojosa 2006-2012

Desde el primer día de su gobierno, Felipe Calderón 
señaló que una de sus prioridades sería luchar por 
recuperar la seguridad pública y la legalidad, colo-
cando la lucha contra el crimen organizado en lo más 
alto de su agenda política285. Con esa declaración 
llegó una reestructuración del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública que implicó una reorientación in-
tegral del modelo de policía que se había desarrolla-
do hasta entonces, sin que alguno de sus ejes fueran 
los derechos humanos.

Derivado de ello, el 12 de marzo de 2007 se publicó el 
nuevo Reglamento Interior de la Secretaría de Segu-
ridad Pública que reflejó los cambios orgánico-fun-
cionales que impuso la nueva administración. La es-
tructura se modificó para quedar así: 

En cuanto a las Subsecretarías, primero, la Subsecre-
taría de Política Criminal, de la que dependía la Di-
rección General de Atención a Víctimas, se convirtió 
en Subsecretaría de Estrategia e Inteligencia Policial, 
que coordinaba el desarrollo de las policías estatales 
y municipales y regulaba a las corporaciones de se-
guridad privada; eliminando por completo las tareas 
de derechos humanos de sus atribuciones. Segundo, 
la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciuda-
dana, se transformó en la Subsecretaría de Preven-
ción, Vinculación y Derechos Humanos, que desarro-
llaba políticas, estrategias y prácticas para disuadir la 
comisión de delitos, así como lograr la participación 
de la sociedad en la solución y prevención de los mis-
mos y consolidar una cultura de respeto a los dere-
chos humanos286; con ello, el tema de los derechos 
humanos se elevó dentro de la Secretaría.

En cuanto a las otras unidades, la Dirección General 
de Atención a Víctimas se transforma en la Direc-
ción General de Derechos Humanos; mientras que la 
Coordinación General de Participación Ciudadana y 
Derechos Humanos cambia a Dirección General de 
Vinculación y Participación Ciudadana. Así, los temas 
de derechos humanos se desvinculan de la participa-
ción ciudadana, pero se vinculan con los de atención 
a víctimas. Entre las funciones de la Dirección General 
de Derechos Humanos se destacan: (i) implementar 
programas para asegurar el conocimiento y respeto 
pleno de la legislación nacional e internacional en 

285   Anaya Muñoz, Alejandro. El país bajo presión (Coyuntura 
y Ensayo no. 8). Editorial CIDE. México. 2014.
286   Sus funciones están descritas en el artículo 12 del Regla-
mento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública, 2007. 

materia de derechos humanos, por parte de los fun-
cionarios de la Secretaría; (ii) instrumentar programas 
de fomento y protección de los derechos humanos 
en coordinación con instituciones nacionales e inter-
nacionales en la materia; (iii)  impulsar un sistema de 
atención a las víctimas del delito y de violaciones de 
derechos humanos;  (iv) investigar y dar seguimiento 
a las quejas y denuncias de posibles violaciones en 
materia de derechos humanos, en el ámbito de com-
petencia de la Secretaría; y las demás que en mate-
ria de derechos humanos tenía con anterioridad la 
Coordinación General de Participación Ciudadana y 
Derechos Humanos. 

Es importante destacar que, en las atribuciones de la 
nueva Dirección General de Derechos Humanos rela-
cionadas con la atención a víctimas, esta representa 
un cambio importante, pues hace mención explícita, 
por primera vez dentro de la APF, a las víctimas de de-
rechos humanos y al deber de investigar las violacio-
nes a derechos humanos por parte de funcionarios 
de la Secretaría. Además, también por primera vez 
en materia de seguridad pública, se hace referencia 
a la coordinación con instancias internacionales y al 
respeto de la legislación internacional en materia de 
derechos humanos. 

Por su parte, la Dirección General de Vinculación y 
Participación Ciudadana conservó las obligaciones 
que en la materia tenía cuando era denominada 
Coordinación General de Participación Ciudadana y 
Derechos Humanos, que implicaban, a grandes ras-
gos, promover el establecimiento del Consejo Ciuda-
dano de Seguridad Pública y la participación ciuda-
dana en tareas de prevención del delito.

La Reforma Penal del 18 de junio del 2008 obligó al 
Sistema Nacional de Seguridad Pública a vincularse 
con la protección de los derechos humanos. Por ello, 
el 2 de enero de 2009, se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación la nueva Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública (LGSNSP), derogan-
do la anterior, pero que tenía el mismo objetivo: re-
gular el funcionamiento del Sistema y establecer la 
distribución de competencias y las bases de coordi-
nación entre la Federación, los Estados (incluyendo 
al Distrito Federal) y los Municipios287. Sin embargo, 
las atribuciones en materia de derechos humanos 
quedaron igual a las que estaban en la Ley anterior, 

287   Manual de Organización General de la Secretaría de Se-
guridad Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 
de octubre de 2011. 
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tanto de los órganos que crea la Ley como las previs-
tas para las personas integrantes de las instituciones 
de seguridad pública.

Debemos resaltar que el Sistema fue modificado en 
su estructura para agregar a la CNDH como invitado 
permanente del Consejo Nacional de Seguridad, con 
lo que podría decirse que se cumplió con el mandato 
constitucional de vincular la seguridad pública con 
los derechos humanos, con ellos se elevó el tema de 
derechos humanos al Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 

La composición del Consejo Nacional de Seguridad 
quedó de la siguiente forma:

 » Presidente de la República, quien preside el 
Consejo (no estaba con anterioridad);

 » La Secretaría de Gobernación;
 » La Secretaría de la Defensa Nacional;
 » La Secretaría de Marina;
 » La Secretaría de Seguridad Pública;
 » La Procuraduría General de la República 

(antes era invitado permanente);
 » El Jefe de Gobierno del Distrito Federal y Go-

bernadores de los Estados; y
 » El secretario ejecutivo del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública.

Poco tiempo después, la Policía Federal Preventiva 
(PFP) cambió de nombre a Policía Federal con la pu-
blicación de una nueva Ley288, que también determi-
nó que pasaría a ser un órgano administrativo de la 
Secretaría de Seguridad Pública con la finalidad de 
“salvaguardar la vida, la integridad, la seguridad y 
los derechos de las personas, así como preservar las 
libertades, el orden y la paz públicos”289. El Comisio-
nado Federal mantiene la misma obligación en ma-
teria de derechos humanos que le asignaba la Ley 
anterior y para los miembros de las organizaciones 
policiacas, se copia textual lo señalado en el artículo 
40 de la nueva Ley General del Sistema de Seguridad 
Pública, que establece las obligaciones a las que se 
sujetarán los integrantes de las instituciones de se-
guridad pública. 

Por otro lado, como parte de todo el proceso de 
cambio y reestructuración, se emitió un nuevo 

288   Ley de la Policía Federal, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 1 de junio de 2009.
289   Artículo 2, fracción I de Ley de la Policía Federal, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 1 de junio de 2009.

Reglamento de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública que lo define como un 
órgano administrativo desconcentrado de la Secreta-
ría de Gobernación, por lo que deja de estar adscrito 
a la Secretaría de Seguridad Pública. En ese nuevo 
ordenamiento se creó el Centro Nacional de Preven-
ción del Delito y Participación Ciudadana (CNPDPC) 
que tiene la responsabilidad de coordinarse con dis-
tintas instituciones para promover la cultura del res-
peto a los derechos humanos y la participación de la 
comunidad en dicha tarea290.

Por último, para culminar con la actualización de 
todo el sistema, se publicó un nuevo Reglamento In-
terior de la Secretaría de Seguridad Pública, que ac-
tualizaba el marco legal de la Secretaría y formalizaba 
los cambios orgánico-estructurales que habían ini-
ciado años atrás. Este nuevo ordenamiento modificó 
la denominación de la Subsecretaría de Prevención, 
Vinculación y Derechos Humanos por Subsecretaría 
de Prevención y Participación Ciudadana. Aunque se 
eliminó “derechos humanos” del nombre de la Subse-
cretaría, su objetivo continuó incluyendo la difusión 
de una cultura de participación ciudadana para el 
respeto de los derechos humanos y tenía la función 
específica de “[c]oordinar y vigilar, en el ámbito de su 
competencia la implementación de los ordenamien-
tos legales en materia de Derechos Humanos”291. 

Asimismo, la Dirección General de Derechos Huma-
nos se mantuvo bajo su adscripción con cambios 
importantes en sus atribuciones. Con anterioridad, 
estas estaban mayormente orientadas a la coordi-
nación de la participación ciudadana en materia de 
prevención y protección de los derechos humanos. 
Sin embargo, con ese nuevo ordenamiento llega un 
cambio fundamental pues se concentra en la pre-
vención y atención de violaciones a derechos huma-
nos292. Entre sus funciones se destacan: (i) colaborar 

290   Artículo 13 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 26 de octubre de 2009.
291   Artículo 11, fracción XI del Reglamento Interior de la Se-
cretaría de Seguridad Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de abril de 2010.
292   En particular, el objetivo de la Dirección General de Dere-
chos Humanos era: “Coordinar y dirigir las acciones y políticas que 
en materia de derechos humanos y atención a víctimas del delito 
se implementen en la Secretaría y sus órganos administrativos des-
concentrados, con la finalidad de promover el respeto y protección 
de los derechos humanos en el ámbito de la seguridad pública.” Ma-
nual de Organización General de la Secretaría de Seguridad Públi-
ca, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de octubre de 
2011. 
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con organizaciones no gubernamentales especia-
lizadas en derechos humanos, así como con otras 
instancias de la materia, para contar con registros y 
procedimientos de atención, control y seguimiento 
a quejas, denuncias y recomendaciones por violacio-
nes a derechos humanos; (ii) impulsar un sistema de 
atención a las violaciones de derechos humanos; (iii) 
proponer medios alternativos para la solución pací-
fica de conflictos; (iv) investigar y dar seguimiento 
a las quejas y denuncias de posibles violaciones de 
derechos humanos; e, (v) implementar estrategias en 
el ámbito de seguridad pública para la protección de 
los derechos humanos de personas pertenecientes a 
grupos vulnerables, así como para las acciones ope-
rativas propias de la Secretaría293.

De los párrafos anteriores se puede observar que la 
protección de los derechos humanos parecía forta-
lecerse institucionalmente dentro de la Secretaría de 
Seguridad Pública; sin embargo, las violaciones a de-
rechos humanos derivadas de la función policial du-
rante la presidencia de Felipe Calderón aumentaron 
considerablemente. Ejemplo de ello es que, en 2006, 
la CNDH recibió 146 quejas contra la Policía Fede-
ral294, cifra que aumentó a 802 en 2012295; lo que la 
consagró como la sexta autoridad con más quejas en 
ese año. Dichas quejas fueron presentadas, principal-
mente, por prácticas como tortura y privación de la 
vida. Como respuesta, en 2012 la Secretaría de Segu-
ridad Pública recibió 9 recomendaciones por viola-
ciones a derechos humanos, siendo la tercera depen-
dencia con mayor número de recomendaciones solo 
por detrás de la Secretaría de la Defensa Nacional y 
el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado296.

No se puede obviar que los cambios orgánico-fun-
cionales que llevó a cabo el presidente Calderón con-
trastan fuertemente con la realidad de la seguridad 
pública del país y las violaciones a derechos huma-
nos cometidas en su nombre durante esa época.

293   Manual de Organización General de la Secretaría de Se-
guridad Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 
de octubre de 2011.
294   CNDH. Informe de Actividades del 1 de enero al 31 de di-
ciembre de 2006. CNDH. Ciudad de México, enero 2007. Pág. 40.
295   CNDH. Informe de Actividades del 1 de enero al 31 de di-
ciembre de 2012. CNDH. Ciudad de México, enero 2013. Pág. 11.
296   Ibídem. Pág. 13.
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Expediente Varios 
SCJN 912/2010

Nueva Ley del Sistema 
Nacional de Seguridad 
Pública
Se realizan cambios  en la 
estructura del Consejo 
Nacional de Seguridad 
Pública

• Se incluye como 
miembros a la Secretaría de 
Seguridad Pública, a los 
Gobernadores de los 
Estados y al Presidente de 
la República. Este último 
preside el Consejo

• Se incluye a la Comisión 
Nacional de los Derechos 
Humanos como invitado 
permanente

Se reforma el 
Artículo 21 
constitucional para 
señalar que las 
actuaciones de las 
instituciones de 
seguridad pública se 
regirán por el 
respeto a los 
derechos humanos 
reconocidos en la 
Constitución

Nuevo reglamento

• La Subsecretaría de 
Prevención y 
Participación 
Ciudadana se 
convierte en la 
Subsecretaría de 
Prevención, 
Vinculación y 
Derechos Humanos

• La Dirección General 
de Atención a 
Víctimas se 
transforma en la 
Dirección General 
de Derechos 
Humanos. Ya se 
habla víctimas de 
violaciones a 
derechos humanos

• La Coordinación 
General de 
Participación 
Ciudadana y 
Derechos Humanos 
se cambia a 
Dirección de 
Vinculación y 
Participación  
Ciudadana

La Policía Federal 
Preventiva se 
convierte en la Policía 
Federal
Se mantienen la 
funciones sobre 
derechos humanos del 
Comisionado General y 
de los miembros de la 
Policía

El Secretariado 
Ejecutivo del Sistema 
Nacional regresa a la 
SEGOB

Se crea el Centro 
Nacional de 
Prevención del 
Delito y 
Participación 
Ciudadana

Nuevo reglamento de la 
Secretaría de Seguridad Pública

• La Subsecretaría de 
Prevención, Vinculación y 
Derechos Humanos cambia a 
Subsecretaría de Prevención y 
Participación Ciudadana 
Se conservan atribuciones en 
derechos humanos y se pone 
mayor énfasis en la 
investigación de violaciones a 
derechos humanos
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Enrique Peña Nieto 2012-2018

Si hay algo que distingue a los gobiernos del PRI y 
el PAN, es el lugar que le dan a la seguridad públi-
ca en la Administración Pública Federal. Mientras el 
PAN se encargó de crearle su propia dependencia, 
el PRI ha preferido controlarlo desde la Secretaría de 
Gobernación.

Por eso, uno de los primeros actos de gobierno de 
Enrique Peña Nieto al llegar a la silla presidencial, fue 
reformar la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal para desaparecer a la Secretaría de Seguridad 
Pública y que la Secretaría de Gobernación asumiera 
nuevamente sus funciones, así como la adscripción 
de sus órganos administrativos desconcentrados, 
entre los cuales se encontraba la Policía Federal. En 
el mismo decreto, publicado el 2 de enero de 2013, 
se establece la creación de la figura del Comisiona-
do Nacional de Seguridad, quien será la persona que 
auxilie al secretario de Gobernación en las tareas de 
seguridad pública.

En respuesta, el 2 de abril de ese mismo año, se pu-
blicó un nuevo Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobernación para reorganizar la institución de 
manera que se asumieran formalmente las nuevas 
responsabilidades en materia de seguridad pública, 
así como que se definiera la posición y atribuciones 
del Comisionado Nacional de Seguridad dentro de su 
estructura orgánica. 

Comparando la estructura y funciones que en mate-
ria de derechos humanos tenía la extinta Secretaría 
de Seguridad Pública con la figura del Comisionado 
Nacional de Seguridad Pública, se observa que la pri-
mera tenía una estructura mucho más robusta y unas 
atribuciones mucho más específicas que la segunda. 
A diferencia de la Secretaría de Seguridad Pública, la 
estructura del Comisionado Nacional de Seguridad 
no cuenta con oficinas que tengan como encomien-
da principal el respeto y protección de los derechos 
humanos, ni actividades de prevención, investiga-
ción o sanción de graves violaciones. 

Sin embargo, sí existen funciones en materia de de-
rechos humanos para el Comisionado de Seguridad, 
así como en unidades y direcciones generales que, si 
bien no llevan “derechos humanos” en su denomina-
ción, sí ejercen facultades en la materia, tal y como se 
describe a continuación.

El Comisionado Nacional de Seguridad está faculta-
do para, entre otras cosas: (i) ejercer el mando sobre 

la fuerza pública para proteger a la población de 
todo tipo de amenazas y riesgos, con plena sujeción 
a los derechos humanos; (ii) participar en la atención 
integral a víctimas; (iii) publicar una página electró-
nica para registrar los datos generales de las mujeres 
y niñas que sean reportadas como desaparecidas; e 
(iv) implementar mecanismos de protección de dere-
chos humanos. 

Además, la Dirección General de Apoyo Jurídico 
tiene atribuciones para: (i) coadyuvar en la investi-
gación, resolución y seguimiento de quejas y denun-
cias de posibles violaciones a derechos humanos; (ii) 
intervenir en las recomendaciones y propuestas de 
conciliación que emita la CNDH; y, (iii) coordinar el 
cumplimiento de las recomendaciones emitidas por 
la CNDH. 

Una de las cuestiones más controvertidas en mate-
ria de seguridad durante el periodo de Enrique Peña 
Nieto fue la publicación de la Ley de Seguridad In-
terior, el 21 de diciembre de 2017. Si bien esta Ley 
versa sobre seguridad interior, es menester traerla a 
colación pues tiene importantes implicaciones sobre 
la seguridad pública y derechos humanos. La Ley 
permite a las Fuerzas Armadas realizar actividades 
propias de la policía, muy en contra de las recomen-
daciones internacionales y de los señalamientos de 
la sociedad civil y la academia. La Ley no crea insti-
tuciones, pero institucionaliza las prácticas -porque 
nunca hubo una política pública integral para com-
batir al crimen organizado- que por años han viola-
do derechos humanos y contribuido a la situación 
actual de desapariciones forzadas, tortura y ejecucio-
nes.   

En materia de desapariciones forzadas, específica-
mente, es importante señalar que la Ley General en 
Materia de Desaparición Forzada de Personas, Des-
aparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 17 de noviembre de 
2017, contempla la creación de una Comisión Nacio-
nal de Búsqueda de Personas como un órgano ad-
ministrativo desconcentrado de la Secretaría de Go-
bernación297, encargado de ejecutar acciones de bús-
queda de personas desaparecidas y no localizadas. 

297   Artículo 50 de la Ley General en Materia de Desaparición 
Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del 
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 17 de noviembre de 2017.
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Algunas personas entrevistadas, señalaron que las 
expectativas de los colectivos civiles de búsqueda 
que impulsaron la Ley eran que dicha Comisión tu-
viera una independencia real y se le otorgara nivel 
de subsecretaría o de oficialía mayor; sin embargo, 
el 2 de abril de 2018, por acuerdo del Secretario de 
Gobernación, la Comisión fue adscrita al Comisio-
nado Nacional de Seguridad298. A la fecha, no se ha 
publicado ninguna reforma al reglamento vigente 
que refleje los cambios estructurales en la Secreta-
ría de Gobernación que implica la adscripción de la 
Comisión Nacional de Búsqueda de Personas bajo su 
jurisdicción. 

En el transcurso de 24 años, la seguridad pública se 
ha politizado. Los altos índices de violencia, el creci-
miento del crimen organizado y la impunidad en Mé-
xico han creado el terreno perfecto para crear, modi-
ficar y desaparecer estructuras y atribuciones dentro 
de la APF en periodos cortos de tiempo. La falta de 
una estrategia sólida en materia de seguridad pú-
blica ha provocado que la institucionalización de la 
política pública de derechos humanos en dicha ma-
teria no sea otra cosa más que una herramienta para 
“apagar fuegos” generados por la participación de la 
Policía Federal en la comisión de graves violaciones a 
derechos humanos.

En ese sentido, el fortalecimiento de la protección de 
los derechos humanos en las instituciones de seguri-
dad pública que se ha dado en los más altos niveles, 
no ha logrado impactar en todos los miembros de 
la policía. La participación de la Policía Federal se ha 
documentado en muchos de los casos de graves vio-
laciones a derechos humanos, tales como la masacre 
en Tanhuato, la desaparición de los 43 estudiantes en 
Ayotzinapa, entre otras. Las detenciones arbitrarias, 
la tortura y las ejecuciones siguen siendo prácticas 
comunes en el ejercicio de la seguridad en México.

298   Véase: Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo por el 
que se adscriben orgánicamente los órganos administrativos des-
concentrados de la Secretaría de Gobernación, publicado en el Dia-
rio Oficial de la Federación el 2 de abril de 2018.
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4.1.5. Comisión de Política 
Gubernamental en materia de 
Derechos Humanos 

La Comisión Política Gubernamental es el órgano de 
coordinación interinstitucional de la APF, que está 
encargado de articular e implementar una política de 
Estado en materia de derechos humanos. 

Su antecedente está en la Comisión Intersecretarial 
para la Atención de los Compromisos Internacionales 
de México en Materia de Derechos Humanos, cuyo ob-
jetivo era, como su nombre lo indica, coordinar las 
acciones del gobierno federal para dar cumplimiento 
a sus compromisos internacionales en la materia299. 
Sus integrantes debían tener rango de subsecretario 
o equivalente y eran representantes de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores (que presidía la Comisión), 
de la Secretaría de Gobernación (que tenía la secreta-
ría técnica), de la Secretaría de la Defensa Nacional y 
de la Secretaría de Marina. Además, estaban de invi-
tados permanentes (con voz, pero sin voto) la PGR y 
la CNDH300. Esa Comisión Intersecretarial funcionaba 
en 7 mesas de trabajo que versaban sobre distintos 
temas; sin embargo, ninguno estaba relacionado con 
graves violaciones a derechos humanos301.

El 11 de marzo de 2003, se deroga el acuerdo que 
creó a la Comisión Intersecretarial y se crea, con ca-
rácter permanente, la Comisión de Política Guberna-
mental en Materia de Derechos Humanos (CPGMDH). 
Su objetivo es “[c]oordinar las acciones que lleven a 
cabo, a nivel nacional e internacional, las distintas de-
pendencias y entidades de la APF en materia de po-
lítica de derechos humanos, con el fin de fortalecer 

299   Acuerdo por el que se constituye la Comisión Intersecreta-
rial para la Atención de los Compromisos Internacionales de México 
en Materia de Derechos Humanos, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 17 de octubre de 1997.
300   Además, cuando los asuntos así lo requerían, la Comisión 
podía invitar a otros participantes a sus sesiones, ya sean otras de-
pendencias de la Administración Pública Federal o de organismos 
públicos o privados. 
301   Las mesas de trabajo eran: 1. Armonización de las prác-
ticas y legislación internas con los compromisos internacionales 
de México en la materia; 2. Derechos civiles y políticos; 3. Derechos 
económicos, sociales y culturales; 4. Grupos vulnerables; 5. Derechos 
de los niños; 6. Educación en derechos humanos; y, 7. Derechos in-
dígenas. Comisión de Política Gubernamental en Materia de Dere-
chos Humanos. Página Web. Disponible en: https://www.gob.mx/
segob/acciones-y-programas/comision-de-politica-gubernamen-
tal-en-materia-de-derechos-humanos. 

la promoción y defensa de estos derechos”302. En el 
cumplimiento de sus funciones, esta Comisión de 
Política Gubernamental en Materia de Derechos Hu-
manos es quien encomienda a la Secretaría de Go-
bernación la coordinación de los trabajos para la pre-
sentación de los Programas Nacionales de Derechos 
Humanos.

La nueva Comisión de Política Gubernamental en 
Materia de Derechos Humanos tiene una nueva es-
tructura: (i) sube de nivel, pues determina que los 
integrantes deberán tener nivel de titulares de las 
dependencias o, en su caso, subsecretario o titular 
de unidad; (ii) la presidencia de la Comisión pasa a la 
Secretaría de Gobernación y la Secretaría de Relacio-
nes Exteriores funge como vicepresidente. Además, 
el 27 de mayo de 2013, tras la reestructuración de la 
Secretaría de Gobernación, se acordó que la secreta-
ría técnica recaería en la Dirección General de Polí-
tica Pública en Derechos Humanos de la Secretaría 
de Gobernación303; (iii) se integran como miembros 
permanentes la Secretaría de Educación Pública, la 
Secretaría de Desarrollo Social, la Secretaría de Salud, 
y la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les; (iv) se integran como invitados permanentes a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, al Instituto 
Mexicano del Seguro Social, al Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, al 
Instituto Nacional de las Mujeres y a la Comisión Na-
cional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; y, 
(v) se contempla la participación directa de organiza-
ciones de la sociedad civil304.

Sobre este último punto es importante señalar que, 
los testimonios recabados de las entrevistas reali-
zadas a personas funcionarias y ex funcionarias de 

302   Acuerdo por el que se crea con carácter permanente la 
Comisión de Política Gubernamental en Materia de Derechos Hu-
manos. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de no-
viembre de 2003.
303   En la sesión del 27 de mayo de 2013, se designa con fun-
damento en los artículos 2 y 6 del Acuerdo por el que se crea con 
carácter permanente la Comisión de Política Gubernamental en 
Materia de Derechos Humanos, al Doctor Ricardo J. Sepúlveda I., 
entonces Titular de la Dirección General de Política Pública en De-
rechos Humanos, como Secretario Técnico. Comisión de Política 
Gubernamental en Materia de Derechos Humanos. Página Web. 
Disponible en: https://www.gob.mx/segob/acciones-y-programas/
comision-de-politica-gubernamental-en-materia-de-derechos-hu-
manos.
304   Este punto en particular no está contemplado en el 
Acuerdo de 2003; sin embargo, los testimonios recabados a través 
de entrevistas a funcionarios y ex funcionarios de la Secretaría de 
Gobernación, así como a miembros de organizaciones de la socie-
dad civil, así lo señalaron. 
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las dependencias que forman parte de la Comisión, 
coincidieron en que la Comisión Gubernamental ha 
sido, desde entonces, un espacio de diálogo e inter-
locución con las organizaciones de la sociedad civil. 
Por su parte, algunas personas integrantes de organi-
zaciones de la sociedad civil señalaron que no es más 
que un espacio de simulación por parte del gobierno, 
pues los acuerdos que se alcanzan no se cumplen305. 

A diferencia de su antecesor, la nueva Comisión de 
Política Gubernamental en Materia de Derechos 
Humanos funciona en Subcomisiones, Comités de 
Coordinación y Grupos de Trabajo Especiales. No 
obstante, tampoco se contempla alguno de ellos en 
materia de graves violaciones a derechos humanos. 
Sin embargo, el contexto de crisis en el que el país 
se encuentra desde hace varios años se reconoció 
recientemente, en noviembre de 2017, con la crea-
ción de la Subcomisión de Seguridad Ciudadana y 
Derechos Humanos, que da seguimiento a la política 
pública en materia de desapariciones, tortura y uso 
de la fuerza306. Llama la atención que a la fecha no 
existen documentos oficiales que den cuenta de la 
labor de esta Subcomisión. 

A partir del 2013, se inicia un proceso de fortaleci-
miento de la Comisión de Política Gubernamental en 
Materia de Derechos Humanos, que incluye una rees-
tructura para “fortalecer la coordinación, articulación 
y vinculación con las autoridades de los tres poderes 
y órdenes de gobierno, ampliar la participación de 
sociedad civil y lograr mayor incidencia en el diseño 
e implementación de políticas públicas de derechos 
humanos”307. Como parte de los resultados, en 2017 
se aprobó la incorporación en calidad de integrantes 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Ur-
bano, la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría 

305   Para un recuento más detallado sobre los retos de la 
Comisión de Política Gubernamental en Materia de Derechos Hu-
manos. Véase: Freedom House. Diagnóstico de la formulación e 
implementación del Programa Nacional de Derechos Humanos 
2014-2018 – Retos y Avances. Diciembre de 2015. Pág. 15. Disponi-
ble en: https://freedomhouse.org/sites/default/files/DiagnoìsticoP-
NDH-Recomendaciones.pdf.
306   Comisión de Política Gubernamental en Materia de De-
rechos Humanos. Página Web. Disponible en: https://www.gob.mx/
segob/acciones-y-programas/comision-de-politica-gubernamen-
tal-en-materia-de-derechos-humanos.
307   Comisión de Política Gubernamental en Materia de De-
rechos Humanos. Página Web. Disponible en: https://www.gob.mx/
segob/acciones-y-programas/comision-de-politica-gubernamen-
tal-en-materia-de-derechos-humanos

del Trabajo y Previsión Social. Así como a la CEAV 
como invitado permanente308.  

Por último, cabe resaltar que, respecto de la inclu-
sión de las graves violaciones a derechos humanos 
como parte de los trabajos de la Comisión, algunas 
de las personas entrevistadas hicieron referencia 
a una mesa de trabajo “del más alto nivel” que sur-
gió a raíz de la desaparición de los 43 estudiantes 
de Ayotzinapa, para dar atención prioritaria a casos 
de graves violaciones a derechos humanos. Sus tes-
timonios coinciden en que, en esa mesa de trabajo 
de élite, están los titulares de las dependencias con 
competencia en la materia. Específicamente, se hizo 
mención de la Secretaría de Gobernación, la PGR, la 
Secretaría de la Defensa Nacional y la Secretaría de 
Marina. Sin embargo, no se cuenta con otra informa-
ción oficial al respecto.

Si bien esta Comisión es el órgano de articulación de 
la política nacional en materia de derechos humanos, 
hasta la fecha no existe institucionalidad que haya 
surgido de alguna política pública emanada de ahí. 
Al respecto, los testimonios recabados dan cuenta 
de que la Comisión se ha concentrado en los últimos 
años a impulsar los programas estatales de derechos 
humanos. Sin embargo, a pesar de tener programas 
concluidos y aprobados en muchos estados de la re-
pública, estos no han sido publicados ni implementa-
dos por falta de voluntad política y cuestiones presu-
puestales, principalmente. 

4.1.6. Comisión Ejecutiva de Víctimas

Los altos índices de inseguridad y violencia, así como 
el constante reclamo de la sociedad por una respues-
ta y atención efectiva, que se habían gestado desde 
el 2006, obligaron al gobierno federal a pensar en 
institucionalizar la política pública de atención a víc-
timas. Hasta mediados de 2011, solo existían algunos 
programas dentro de la PGR, la Policía Federal y otras 
dependencias, que brindaban servicios, principal-
mente ayuda médica y psicológica, a personas ofen-
didas o víctimas del delito. Sin embargo, las personas 
víctimas de violaciones a derechos humanos seguían 
apartadas de dichas atenciones.

308   Esto se aprobó en la Décimo Novena Sesión Ordinaria 
del Pleno de la Comisión de Política Gubernamental en Materia de 
Derechos Humanos. Véase: Comisión de Política Gubernamental en 
Materia de Derechos Humanos. Página Web. Disponible en: https://
www.gob.mx/segob/acciones-y-programas/comision-de-politi-
ca-gubernamental-en-materia-de-derechos-humanos.



109

El primer antecedente de lo que hoy es la CEAV, es la 
Procuraduría Social de Atención a Víctimas del Delito, 
que nace el 6 de septiembre de 2011 como respues-
ta a la organización de las víctimas, específicamente 
del Movimiento por la Paz con Justicia y Dignidad309, 
por la necesidad de contar con una “institución iden-
tificada inequívocamente por la sociedad que reciba 
a toda persona, de manera oportuna y sin distinguir 
su particular situación o tipo de requerimiento, pro-
porcionándole la atención personalizada e inmediata 
que merece, inclusive apoyándola en la defensa legal 
de sus derechos”310.

PROVÍCTIMA tenía los objetivos de evitar la revic-
timización de quienes habían sido víctimas de un 
delito, así como proteger sus derechos y asegurar su 
reincorporación a la vida cotidiana. Para cumplir con 
ello, la Procuraduría debía brindar atención oportu-
na, adecuada e integral a las víctimas u ofendidos del 
delito; así como, proporcionar servicios de atención 
médica, psicológica, asesoría jurídica y apoyo en la 
búsqueda de personas desaparecidas311.  Sobre esto 
último, la estructura de PROVÍCTIMA contaba con 
una Subprocuraduría de Personas Desaparecidas o 
No Localizadas, que estaba encargada de coordinar 
las acciones con otras dependencias en materia de 
búsqueda de personas, para incrementar el número 
de personas localizadas e identificadas312.  

Sin embargo, la institución creada parecía no respon-
der, pues el incremento de violaciones a derechos 
humanos y la ineficiencia del Estado por atender tal 
situación continuaba. Los colectivos de búsqueda de 
personas que habían iniciado desde 2009 y los mo-
vimientos de víctimas, organizados e impulsados a 
partir de 2011, continuaron con la exigencia al go-
bierno federal de contar no solo con una institución 
sino con una política pública de atención integral a 
las víctimas, específicamente a las víctimas de viola-
ciones a derechos humanos y sus familiares. Por ello, 

309   Atrocidades innegables. Confrontando Crímenes de Lesa 
Humanidad. Open Society Foundations, 2016, pág. 132.
310   Decreto por el que se crea la Procuraduría Social de Aten-
ción a las Víctimas de Delitos, como un organismo descentralizado 
de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación, el 6 de septiembre de 2011.
311   Artículo tercero del Decreto por el que se crea la Procura-
duría Social de Atención a las Víctimas de Delitos, como un organis-
mo descentralizado de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación, el 6 de septiembre de 2011.
312   Manual de Organización General de la Procuraduría So-
cial de Atención a Víctimas del Delito, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 2 de enero de 2013.

se promulgó la Ley General de Víctimas el 9 de enero 
de 2013, tan solo 40 días después de la llegada de 
Enrique Peña Nieto a la Presidencia de la República. 

El objetivo de dicha Ley es, al igual que el de PRO-
VÍCTIMA, brindar atención integral a las víctimas y 
garantizarles sus derechos. No obstante, el fin de la 
Ley de Víctimas es más amplio y protector, pues va 
más allá de brindar atención médica y psicológica a 
las víctimas: contempla la garantía de los derechos 
a la verdad, justicia y reparación, así como la imple-
mentación de mecanismos para asegurar que todas 
las autoridades cumplan con sus obligaciones de 
prevenir, investigar, sancionar y reparar. Incluso, la ley 
establece como uno de sus fines el establecimiento 
de sanciones respecto al incumplimiento, por acción 
u omisión, de sus disposiciones.

Tanto las organizaciones de víctimas como los or-
ganismos internacionales expresaron su aprobación 
por la publicación de la Ley313, sobre todo por las visi-
bles diferencias que tenía con la Procuraduría Social. 
Institucionalmente, se habla por primera vez de víc-
timas de delitos y víctimas de violaciones a derechos 
humanos; se contempla la creación de un Registro 
Nacional de Víctimas; y obliga a los estados de la Re-
pública a adoptar leyes locales en la materia, a crear 
sus propios registros y a establecer unidades de aten-
ción. Además, exige la incorporación de algunas de 
las disposiciones de la Ley, como la representación 
jurídica de la víctima ante tribunales, a la normativa 
correspondiente.

La institucionalización de la Ley General de Víctimas 
recae en la figura del Sistema Nacional de Atención a 
Víctimas, máxima institución encargada de estable-
cer y coordinar la política pública en la materia. De 
acuerdo con su artículo 79, el Sistema Nacional de 
Atención a Víctimas (SNAV) está integrado por todas 
aquellas instituciones que, a nivel federal, estatal y 
municipal, en los tres Poderes de la Unión, están en-
cargadas “de la protección, ayuda, asistencia, aten-
ción, defensa de los derechos humanos, acceso a la 
justicia, a la verdad y a la reparación integral a las 
víctimas”. Además, son miembros también los orga-
nismos públicos de protección a derechos humanos, 
como las comisiones nacional y estatales de dere-
chos humanos y la Universidad Nacional Autónoma 
de México -y las universidades autónomas estatales-; 
representantes de organizaciones de la sociedad civil 

313   Cfr. Atrocidades Innegables. Confrontando Crímenes de 
Lesa Humanidad en México. Open Society Foundations, 2016.
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especializadas en la defensa de víctimas del delito y 
de víctimas de violaciones a derechos humanos; re-
presentantes de grupos de víctimas; académicos; un 
representante de la Oficina del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos; e, 
invitados de organizaciones no gubernamentales y 
organismos nacionales e internacionales.

Lo anterior es un reconocimiento del Estado a que 
la atención a víctimas es una obligación que corres-
ponde a todo el aparato gubernamental, en todos 
sus niveles. Por ello, los retos de articulación y coor-
dinación recayeron en la figura de la CEAV, que es el 
órgano que opera el sistema y que permite la partici-
pación directa de las víctimas y las organizaciones de 
la sociedad civil en las actividades realizadas por la 
Comisión en el cumplimiento de sus obligaciones. En 
ese sentido, la Comisión Ejecutiva estaba integrada 
por 9 comisionados: 5 personas especialistas en de-
recho, psicología, derechos humanos o equivalentes, 
propuestos por universidades públicas; y 4 personas 
representantes de grupos de víctimas, propuestas 
por organizaciones no gubernamentales.

Entre las atribuciones de la Comisión Ejecutiva de 
Atención a Víctimas destacan: (i) garantizar el acceso 
a los servicios de atención a víctimas; (ii) coordinar a 
las instituciones competentes para atención a vícti-
mas; (iii) operar el Registro Nacional de Víctimas; (iv) 
asegurar la participación de las víctimas en las accio-
nes del Estado; y, (v) operar el Sistema Nacional de 
Atención a Víctimas314. Además, en razón de que la 
Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, a diferen-
cia de PROVÍCTIMA, incluye la atribución de asesorar 
y representar a las personas que deseen entablar un 
proceso penal, o que se encuentren en medio de 
dicho proceso, la Ley General de Víctimas prevé la 
figura del Asesor Jurídico Federal para llevar a cabo 
dicha función. 

Poco tiempo después de la entrada en vigor de la Ley, 
el 3 de mayo de 2013, se publica una reforma que 
agrega como integrantes del Sistema Nacional de 
Atención a Víctimas a la Comisión Ejecutiva de Aten-
ción a Víctimas y a un representante de las comisio-
nes ejecutivas locales. Además, cambia la estructura 
de la CEAV, la cual pasa de tener 9 comisionados a 

314   La Ley General de Víctimas ha sido reformada en dos oca-
siones, el 3 de mayo de 2013 y el 1 de enero de 2017. Aunque el ar-
tículo de las atribuciones de la Comisión Ejecutiva se ha reformado 
y adicionado, en esencia las funciones son las mismas. Las que se 
resumieron en este párrafo corresponden al texto vigente a octubre 
de 2018 de la Ley. 

7 -de los cuales 4 son especialistas en la materia y 3 
representantes de víctimas-.

En razón de brindar una atención integral y más es-
pecializada, la CEAV se auxiliaba de comités, entre los 
cuales destacan: el Comité de personas desapareci-
das, no localizadas, ausentes o extraviadas; el Comité 
de tortura, tratos crueles, inhumanos o degradantes; 
y, el Comité de personas víctimas de homicidio. Sus 
atribuciones estaban orientadas principalmente a la 
investigación y a la prevención, pues debían: (i) rea-
lizar estudios para evaluar las problemáticas que en-
frentan las víctimas; (ii) elaborar estudios victimológi-
cos sobre la frecuencia de victimización y las estrate-
gias para prevenirla; (iii) proponer política pública en 
la materia de su especialización; (iv) preparar los pro-
gramas emergentes de ayuda, atención, asistencia, 
protección, acceso a la justicia, a la verdad y a la repa-
ración integral a las víctimas de graves violaciones a 
derechos humanos; y, (v) dictar medidas de atención 
y reparación315.

En vísperas de cumplir un año de haber entrado en 
vigor la Ley General de Víctimas, el 8 de enero de 2014 
se formalizó la disolución de PROVÍCTIMA con la pu-
blicación de un decreto que ordenaba su transforma-
ción a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas. 
Ello significó que los recursos humanos y financieros 
de PROVÍCTIMA fueron distribuidos entre dos nuevas 
instituciones creadas por el presidente Enrique Peña 
Nieto. Por un lado, el personal de la Subprocuradu-
ría de Personas Desaparecidas o no Localizadas fue 
transferido a la Unidad Especializada para la Búsque-
da de Personas Desaparecidas de la PGR; mientras 
que, por el otro, el resto de la plantilla orgánica se 
transfirió a la recién creada CEAV 316.

Como consecuencia, el 28 de noviembre de 2014 
se publicó el Reglamento de la Ley General de Vícti-
mas, con el objetivo de establecer las disposiciones 
y lineamientos a los que se deberían sujetar las de-
pendencias de la APF y la PGR, para la atención y pro-
tección de las víctimas de delitos y violaciones a de-
rechos humanos. En dicho documento se establece 
que dichas autoridades pueden ser primer contacto 
de atención; es decir, que las víctimas no tienen que 

315   Estatuto Orgánico de la Comisión Ejecutiva de Atención 
a Víctimas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
junio de 2014 y reformado por última vez el 20 de diciembre de 2017. 
316   Véase: Decreto por el que se transforma la Procuraduría 
Social de Atención a las Víctimas de Delitos en la Comisión Ejecutiva 
de Atención a Víctimas, publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 8 de enero de 2014. 
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acudir directamente a la CEAV para recibir asisten-
cia, sino que todas las autoridades están obligadas a 
proveer atención, asistencia o protección, así como a 
recibir la declaración de la víctima. El reglamento de 
la Ley señala que la CEAV deberá emitir un Progra-
ma Anual de Atención a Víctimas, que contiene los 
objetivos, estrategias y líneas de acción de la política 
pública en la materia; así como un Modelo Integral 
de Atención a Víctimas, que establece las instancias 
federales y los procedimientos para la atención, asis-
tencia y protección a las víctimas. Ambos documen-
tos fueron presentados en 2015317.

El modelo de gobierno que se eligió para la Comi-
sión Ejecutiva de Atención a Víctimas no tardó en 
mostrar ineficiencias. A opinión de algunas de las 
personas entrevistadas, el hecho de que la Comisión 
funcionara en pleno, solo dio pie a que se politizara 
la institución y la atención no fuera efectiva y opor-
tuna. Incluso, Open Society documentó que “algunos 
funcionarios que se unieron a la CEAV debido a su 
genuino deseo de convertirlo en un medio significa-
tivo para atender las necesidades de las víctimas (...) 
han denunciado influencia política y han renunciado 
a la Comisión”318. En tal virtud, la Ley General de Víc-
timas fue reformada nuevamente el 3 de enero de 
2017 para, entre otras cosas, modificar su estructura 
orgánica.

Al día de hoy, la CEAV cuenta con una Junta de Go-
bierno y un Comisionado Ejecutivo para su adminis-
tración, y con una Asamblea Consultiva como órgano 
de consulta y vinculación con la sociedad civil y las 
víctimas319. 

La Junta de Gobierno está integrada por:

 » Un representante de la Secretaría de Gober-
nación, quien la presidirá;

 » Un representante de la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público;

317   Programa de Atención Integral a Víctimas 2014-2018. Sis-
tema Nacional de Atención a Víctimas, 2015. Disponible en: https://
www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/153590/PAIV-aproba-
do-por-el-SNAV-20-mayo-20151.pdf; Modelo Integral de Atención a 
Víctimas. Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, 2015. Disponi-
ble en: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/127943/
MIAVed.pdf. 
318   Atrocidades Innegables. Confrontando Crímenes de Lesa 
Humanidad en México. Open Society Foundations, 2016. Pág. 136.
319   Artículo 84 ter, Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Víctimas, pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de enero de 2017.

 » Un representante de la Secretaría de Educa-
ción Pública;

 » Un representante de la Secretaría de Salud;
 » Cuatro representantes de la Asamblea Con-

sultiva, elegidos por esta; y
 » El titular de la Comisión Ejecutiva.

Por su parte, la Asamblea Consultiva tiene una con-
formación idéntica al pleno de la original Comisión 
Ejecutiva tal y como fue plasmada en la promulga-
ción de la Ley, pues está integrada por 9 miembros, 
que son representantes de colectivos de víctimas, 
organizaciones de la sociedad civil y académicos. Sus 
funciones deberán estar plasmadas en el reglamento 
de la Comisión, sin embargo, ese documento no ha 
sido publicado a la fecha.

Se observa que, las reformas a la Ley General de 
Víctimas eliminaron los comités especializados que 
auxiliaban a la Comisión en su labor. Si bien el texto 
vigente de la Ley no los contempla, sí señala que, en 
los casos de graves violaciones a los derechos huma-
nos, las organizaciones no gubernamentales o cual-
quier institución pública o privada que se dedique 
a la defensa de los derechos humanos, podrán pro-
poner el establecimiento de programas emergentes 
de ayuda, atención, asistencia, protección, acceso a 
la justicia, acceso a la verdad y reparación integral 
de las víctimas320. A pesar de ello, ante la grave crisis 
de derechos humanos que existe hoy en día, sobre 
todo en materia de desapariciones forzadas, tortura y 
ejecuciones, no se encontraron documentos o algún 
tipo de información que dé cuenta de la existencia 
de programas para atender dichas problemáticas en 
específico.

Desde su creación, la CEAV ha sido objeto de diversas 
críticas que han provocado las modificaciones seña-
ladas. Aunque, algunas de ellas, como la politización 
de la institución ya han sido atendidas, otras han per-
manecido. Por ejemplo, se habla del limitado número 
de víctimas de violación a derechos humanos que se 
atiende en virtud de la dificultad y el largo proceso 
para acceder a la calidad de víctima, así como de las 
vagas definiciones de los términos “víctimas” y “viola-
ción a derechos humanos” en la Ley321. En el mismo 
sentido se expresaron algunas de las personas entre-
vistadas que actualmente laboran en la institución 

320   Artículo 90 de la Ley General de Víctimas. 
321   Cfr. Atrocidades Innegables. Confrontando Crímenes de 
Lesa Humanidad en México. Open Society Foundation, 2016. 
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o lo hicieron en años anteriores. Específicamente, se 
hizo mención reiterada de que, ante la falta de un re-
glamento, “nadie sabe a ciencia cierta lo que debe de 
hacer”. A todo ello se suma el hecho de que la deuda 
con las víctimas es tan grande, que la institución está 
rebasada en capacidad y, aunque se va caminando 
hacia adelante, es siempre de forma reactiva y la rea-
lidad alcanza y sobrepasa a la institución. 

4.2. Órganos Constitucionales

4.2.1. Comisión Nacional de 
los  Derechos Humanos

La CNDH fue creada con el objetivo de establecer un 
sistema general e integral de protección no jurisdic-
cional de derechos en México322. La trayectoria de 
dicho mandato ha buscado disminuir la simulación 
legal que ha caracterizado la cultura política del país 
y construir un nuevo marco institucional con el obje-
tivo de articular instituciones e incorporar los nuevos 
diseños de institucionalidad construidos a nivel re-
gional e internacional por los órganos de protección 
de derechos humanos323.

El análisis de la trayectoria institucional de la CNDH 
que a continuación se presenta, busca identificar si 
la estructura orgánica de la institución ha permitido 
aportar a la articulación con otras instituciones y, por 
ende, si ha aportado a la efectiva prevención, investi-
gación y sanción de aquellas violaciones a derechos 
humanos consideradas como graves.

Antecedentes324

Los primeros esfuerzos por incluir una política de 
derechos humanos en el país desde la APF, tuvieron 
origen dentro de la Secretaría de Gobernación a fina-
les de los ochenta a través de la Dirección General de 
Derechos Humanos, la cual estaba concentrada en el 

322   Carmona Valencia Salvador.  La CNDH y el esfuerzo crea-
dor de Jorge Carpizo en Estado constitucional, derechos humanos, 
justicia y vida universitaria. Estudios en homenaje a Jorge Carpizo. 
Derechos humanos, tomo V, vol. 2. IIJ UNAM, México, 2015. 
323   Cfr. FUNDAR. Los Organismos Públicos de Derechos Hu-
manos. Nuevas instituciones, viejas prácticas, 2009.
324   Los titulares anteriores al periodo de análisis fueron: Car-
pizo MacGregor (6 de junio de 1990 a 4 de enero de 1993) y Madrazo 
Cuellar (14 de enero de 1993 a 26 de noviembre de 1996).

estudio y formulación de normas jurídicas en la ma-
teria como se señaló en el apartado anterior325.

Ante la necesidad de contar con un sistema general e 
integral de protección no jurisdiccional de derechos 
humanos, se crea por decreto presidencial en 1990 
la CNDH como órgano desconcentrado de la Secre-
taría de Gobernación326. Dicha creación se da en el 
marco del asesinato en 1990 de Norma Corona Sa-
pién, quien había denunciado a mandos de la Poli-
cía Judicial Federal (PJF) en el estado de Sinaloa, por 
estar coludidos con el narcotráfico. El entonces presi-
dente, Carlos Salinas de Gortari optó por establecer 
un órgano de control político que permitiera una fis-
calización por fuera de los tribunales del actuar del 
Ejecutivo en materia de derechos humanos inspirado 
en el sistema Ombudsman327. Sin embargo, como se 
apunta desde la academia y la sociedad civil, la crea-
ción de la CNDH atendió, en el marco del conflicto 
en Chiapas, a los requerimientos de las cláusulas de-
mocráticas de los tratados internacionales en materia 
económica, las cláusulas democráticas de tratados 
internacionales con Europa y el posicionamiento de 
México en organismos internacionales328.

La CNDH quedó adscrita al titular de la Secretaría de 
Gobernación con el mandato de: “proponer y vigilar 
el cumplimiento de la política nacional en materia de 
respeto y defensa a los derechos humanos. Con este 
propósito instrumentará los mecanismos necesarios 
de prevención atención y coordinación que garanti-
cen la salvaguarda de los derechos humanos de los 
mexicanos y de los extranjeros que se encuentren en 
el territorio nacional”329.

En esta primera versión de la CNDH se establecieron 
funciones de carácter amplio y general que dejaban 
vacíos importantes frente a la materialización del 
mandato. Las funciones incluían (i) proponer la po-
lítica pública en materia de derechos humanos, (ii) 
la creación de mecanismos de coordinación para la 

325   Manual de Organización General de la CNDH, abril 2008, 
pág. 14.
326   Decreto por el que se crea la CNDH como un órgano des-
concentrado de la Secretaría de Gobernación. Publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de junio de 1990.
327   Magaloni. Ana Laura y Elizondo Carlos. ¿Qué hacer con la 
CNDH? Nexos, 1 de noviembre de 2014. 
328   Información recabada de las entrevistas realizadas entre 
marzo y junio de 2018. 
329   Decreto por el que se crea la CNDH como un órgano des-
concentrado de la Secretaría de Gobernación. Publicado en el Diario 
Oficial de la Federación. Publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 6 de junio de 1990.
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ejecución de la política, (iii) generar programas de 
atención a los reclamos sociales en la materia, (iv) ela-
borar programa de prevención, representar al Estado 
mexicano ante organismos internacionales de dere-
chos humanos e (v) impulsar programas y acciones 
para dar cumplimiento a los tratados internacionales 
de los que hace parte México. 

El diseño institucional de la CNDH partió de la figu-
ra del presidente elegido directamente por el Ejecu-
tivo Federal y un Consejo de personas expertas con 
la función de examinar la problemática en derechos 
humanos en el país y proponer al presidente directri-
ces para la prevención y garantía de estos. Además 
de dichas figuras se incluyó a la estructura un Se-
cretario Técnico para el Consejo y un Visitador como 
apoyo en el desempeño de las funciones del presi-
dente. Este último tenía la función de denunciar ante 
las autoridades competentes actos que conociera 
y que pudieran comportar violaciones a derechos 
humanos. 

En esa primera etapa de la CNDH se comienza a ob-
servar, aunque de forma cautelosa, la inclusión den-
tro de la estructura orgánica, prácticas consideradas 
como violaciones graves a los derechos humanos. En 
septiembre de 1990 se crea por acuerdo del Consejo 
Consultivo, el Programa de Presuntos Desaparecidos 
con el objetivo de “conocer e investigar quejas relati-
vas a personas de las que se desconoce su paradero y 
cuya desaparición presuntamente involucra la parti-
cipación de alguna autoridad o servidor público, ade-
más de coadyuvar con los órganos de procuración de 
justicia en la búsqueda de los agraviados”330. Si bien 
ni el mandato ni la denominación hacían alusión a la 
desaparición forzada, el objetivo real de dicho pro-
grama era investigar este tipo de conductas en el 
contexto de la llamada “Guerra Sucia” ante el recla-
mo de familiares y organizaciones de la sociedad civil 
que exigían la investigación y sanción de los hechos. 
No obstante, la información recabada por dicho pro-
grama se mantuvo reservada hasta el 2001.

El programa fue conformado por un grupo de trabajo 
interdisciplinario en el que participaron miembros de 
la CNDH y de la PGR. La inclusión de la PGR se debió, 
según se desprende de la propia CNDH, a “la carencia 
de un marco jurídico que regulara adecuadamente 
el trabajo de la Comisión Nacional, sus facultades, 

330   Véase: Programa de Presuntos Desaparecidos. Disponible 
en: http://www.cndh.org.mx/Presuntos_Desaparecidos. 

atribuciones y, en especial, los procedimientos de 
investigación”331.

A la par de dicho programa, en 1991, la CNDH creó el 
Programa Especial de Periodistas como primer reco-
nocimiento de la vulnerabilidad del gremio en Mé-
xico. Dicho programa tenía el mandato de atender y 
tramitar quejas de los agravios cometidos contra los 
informadores públicos, así como dar seguimiento a 
los casos en los que hubiese incurrido en una viola-
ción de los derechos humanos332. Asimismo, se creó 
el Programa de Atención a Migrantes cuyo objetivo 
principal era la “atención integral al evento migrato-
rio, desde la prevención de violación a derechos hu-
manos, hasta la defensa misma de los derechos de las 
personas en contexto de migración”333. 

Durante los primeros años de funcionamiento de la 
CNDH, se cuestionó desde la sociedad civil y la aca-
demia, que esta fuera parte del gobierno federal, en 
tanto se convertía en juez y parte334. Es por ello que, 
a través de la reforma constitucional del artículo 102 
de 1992 y la adición del apartado B, se da la facultad 
al Congreso de la Unión de establecer un organismo 
de protección de los Derechos Humanos335. Con base 
en dicha reforma se aprueba la Ley de la CNDH, por 
medio de la cual esta institución se transforma de ór-
gano desconcentrado en un organismo descentrali-
zado, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 
La designación del presidente la mantuvo el Ejecu-
tivo Federal, aunque con aprobación de las dos ter-
ceras partes del Senado de la República336.  La legis-
lación mantenía la estructura de presidente, Consejo 

331   CNDH. Informe especial sobre las quejas en materia de 
desapariciones forzadas ocurridas en la década de los setentas y 
principios de los ochentas, pág. 3. 2001.
332   Rochín Del Rincón Jaime y Sepúlveda Ricardo. Diagnósti-
co y perspectivas de los mecanismos legales y administrativos para 
atender agresiones contra periodistas. Freedom House, 2012.  El Pro-
grama dentro de sus primeras tareas estudió 55 casos de agresiones 
y asesinatos que le fueron presentados por la Unión de Periodistas 
Democráticos. Una escritora estadounidense que rastreó el destino 
de ese programa ha dicho: "Dos años después, la Comisión había 
completado las investigaciones en 40 de esos casos. Trejo Delarbre 
Raúl. Veinte Años de Prensa en México Revista Latina de Comunica-
ción Social 6 – junio de 1998. En 1993 el programa adquirió el carác-
ter permanente dentro de la CNDH.
333   Véase: Programa de Atención a Migrantes en página web 
de CNDH.
334   Manual de Organización General de la CNDH, abril 2008.
335   Decreto por el que se reforma el Artículo 102 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 1992. 
336   Ley de la CNDH. Publicada en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 29 de junio de 1992. 
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Consultivo y daba la posibilidad de incluir hasta cinco 
Visitadurías Generales. 

Si bien con dicha reforma se realizaron cambios que 
legitimaron a la CNDH, se continuó cuestionando de 
parte de distintos sectores, frente a la politización de 
la elección del presidente y del Consejo Consultivo; 
el cual tiene un importante papel en la autorización 
y publicación de recomendaciones que exponen a 
autoridades y figuras políticas, lo cual impedía tener 
una autonomía plena frente al monitoreo de la situa-
ción de derechos en el país.

Las funciones principales que daba la legislación a 
la CNDH estaban centradas en la protección, obser-
vancia, promoción, estudio y divulgación en materia. 
Asimismo, le otorgaba la competencia para conocer 
quejas en contra de autoridades y servidores públi-
cos de carácter federal y en casos donde estuvieran 
involucradas autoridades de diferentes niveles de 
gobierno; así como para emitir recomendaciones, las 
cuales en sus primeros años de trabajo estuvieron 
centradas principalmente en las entidades federati-
vas y la Procuraduría General de la Nación. 

Para establecer las funciones y la estructura de la 
CNDH se expidió su reglamentación en noviembre 
de 1992337. La cual establecía la inclusión de diversas 
direcciones a la Presidencia, entre las cuales desta-
caban la Dirección General de Quejas y Orientación 
y la Dirección General de Seguimiento de Recomen-
daciones. En cuanto a las Visitadurías Generales se 
establecieron tres: la Primera y la Segunda tenían fa-
cultad de atender quejas de violaciones a derechos 
humanos de cualquier naturaleza, excepto aquellas 
relacionadas con el sistema penitenciario, de la cual 
era competente la Tercera Visitaduría. Posteriormen-
te, se crearon programas para atender poblaciones 
de especial protección como pueblos indígenas y 
mujeres.

De igual forma, se otorga a la CNDH la facultad de 
“emitir recomendaciones generales a las diversas 
autoridades del país, a fin de que se promuevan los 
cambios y modificaciones de disposiciones norma-
tivas y prácticas administrativas que constituyan o 
propicien violaciones a los derechos humanos”. No 
obstante, dicha facultad fue ejercida hasta el año 
2001338. En materia de graves violaciones a derechos 

337   Reglamento de la CNDH. Publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de noviembre de 1992. 
338   En materia de graves violaciones a derechos humanos 
se han emitido recomendaciones generales a autoridades federales 

humanos, se incluye la prohibición expresa de utilizar 
la herramienta de conciliación frente a “violaciones a 
los derechos a la vida o a la integridad física o psíqui-
ca o a otras que se consideren especialmente graves 
por el número de afectados o sus posibles conse-
cuencias”339. Sin embargo, no se desarrolla ninguna 
definición sobre la calificación de grave.

En febrero de 1994, en el marco del conflicto en Chia-
pas, se creó por acuerdo del Consejo Consultivo, la 
Coordinación del programa para la investigación de 
quejas sobre presuntas violaciones a derechos huma-
nos en los Altos y Selva de Chiapas340. El mandato de 
dicha coordinación era recibir, investigar y resolver 
los casos análogos que pudieran presentarse como 
secuela de dicho conflicto. El Programa, con base en 
San Cristóbal de las Casas, incorporó visitadores ad-
juntos, médicos forenses, criminólogos y personas 
encargadas de capacitación en derechos humanos 
y comunicación social. La Coordinación dependía al 
momento de su creación del presidente de la CNDH. 
Entre los casos que documentó la CNDH en el marco 
del conflicto, se evidenciaron ejecuciones extrajudi-
ciales y expulsiones de comunidades indígenas de 
sus territorios que derivarían en recomendaciones a 
autoridades federales y locales341.

Ernesto Zedillo Ponce de León 1994-2000342

Durante el sexenio de Ernesto Zedillo, se acentuó el 
deterioro de la situación de los derechos humanos 
en México, lo cual evidenció la necesidad de generar 
cambios a la CNDH de forma que pudiese hacer fren-
te a dicha situación. Respecto a la comisión de gra-
ves violaciones a derechos humanos, si bien en dicha 
época no había una facultad expresa en la materia, 
se observan las primeras recomendaciones frente a 
ese tipo de vulneraciones cometidas por agentes es-
tatales. Ejemplo de ello es la falta de investigación, 

y locales sobre la práctica de tortura (2005); el uso ilegítimo de la 
fuerza (2006); la atención a víctimas del delito (2007); agresiones a 
periodistas (2009 y 2015) y sobre agravios a personas defensoras de 
derechos humanos (2016).
339   Reglamento de la CNDH. Publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de noviembre de 1992. Artículo 117.
340  Acuerdo Consejo de la CNDH, en su Quincuagesimosépti-
ma Sesión, celebrada el 7 de febrero de 1994. 1/94.
341  Véase: Informe Especial Sobre Ejecuciones en Chiapas. 
Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé de Las Casas, AC, ju-
nio de 1999. 
342   Durante este sexenio los titulares fueron: Madrazo Cuellar 
(14 de enero de 1993 a 26 de noviembre de 1996), Rocatti (8 de enero 
de 1997 a 13 de noviembre de 1999) y Soberanes Fernández (16 de 
noviembre de 1999 a 15 de noviembre de 2009).
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sanción y reparación por la ejecución de 23 personas 
en Guerrero en la Masacre de Aguas Blancas343.

Frente a la situación de vulnerabilidad de las perso-
nas defensoras de derechos humanos en México, 
en 1995 el Consejo de la CNDH consideró necesario 
ampliar las funciones del Programa de Periodistas e 
incluir los casos de defensores civiles de derechos 
humanos que en el desempeño de su labor fueran 
víctimas de violación a sus derechos humanos344. 
Posteriormente, en 1997 dicho Programa adquirió el 
carácter de Coordinación General345. 

De la misma manera, ante el contexto de crisis de de-
rechos derivado del conflicto armado en Chiapas y la 
presencia de las fuerzas armadas en los Estados del 
sur de México, se creó la Cuarta Visitaduría General 
de Asuntos Indígenas. En 1998, la CNDH publicó una 
segunda recomendación relacionada con graves vio-
laciones a derechos humanos frente a la masacre de 
Acteal346.

En el marco de la crisis de derechos, la sociedad per-
cibía que la CNDH interpretaba un doble papel desde 
la APF, por un lado, defendían a personas víctimas de 
violaciones a derechos humanos, y por el otro, des-
viaban las críticas sobre las autoridades mexicanas, 
por lo que se percibía a la CNDH como funcionarios 
públicos347.  Ante dicha incongruencia y con el ob-
jetivo de dar credibilidad a la institución, en 1999 
se realizó una nueva reforma constitucional del ar-
tículo 102 apartado B, con la cual la CNDH dejó de 
ser un organismo descentralizado de la Secretaría 
de Gobernación para convertirse en un organismo 
con autonomía de gestión y presupuestaria, perso-
nalidad jurídica y patrimonio propio. Dicha reforma 
generó cambios en la elección de los miembros del 
Consejo Consultivo y del presidente, la cual quedó a 
cargo del Senado con previa consulta de la sociedad 
civil. Asimismo, se incluyó la facultad expresa de for-
mular recomendaciones de carácter no vinculante348. 
La CNDH quedó con un presupuesto sumamente 

343   CNDH. Recomendación 104/95, 14 de agosto de 1995. 
344   Manual de Organización General de la CNDH, abril 2008.
345   Ibídem.
346   CNDH. Recomendación 1/98.
347   Información recabada de las entrevistas realizadas entre 
marzo y junio de 2018.
348   Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 102, 
apartado B de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexica-
nos. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de septiem-
bre de 1999 y Manual de Organización General de la CNDH, abril 
2008. 

amplio comparado con el resto de organismos de 
dicha naturaleza el cual se ha mantenido, incluso, 
en épocas de austeridad. Lo anterior atiende, según 
algunos académicos entrevistados, “a la legitimación 
del propio Ejecutivo de tener un sistema abultado de 
derechos humanos”349.

Al establecerse como organismo autónomo la CNDH, 
se evidenciaron necesidades que debían ser cubier-
tas dentro de su estructura, entre ellas la atención a 
víctimas. En ese sentido, en el año 2000 se estable-
cieron funciones a las Visitadurías Generales que 
permitían especializar su actuación y equilibrar el au-
mento de quejas por violaciones a derechos huma-
nos. La más relevante, la facultad de los visitadores 
generales o sus visitadores adjuntos, de “interponer 
las denuncias penales que sean procedentes y a rea-
lizar actuaciones y diligencias en los procedimientos 
penales que correspondan”350. En febrero del mismo 
año, se creó el Programa de Atención a Víctimas del 
Delito convirtiéndose, posteriormente, en una Direc-
ción General351.  

Con la creación del Programa de Atención a Víctimas 
del Delito, se incorpora por primera vez en la institu-
ción a los delitos como una categoría especial de las 
violaciones a derechos humanos, buscando recono-
cer a la víctima del delito, con el propósito de que las 
autoridades, tanto del Ministerio Público como del 
Poder Judicial u otras instancias gubernamentales 
que participan en su atención, ejercieran de forma 
efectiva las facultades de respeto y garantía de dere-
chos humanos.

349   Información recabada de las entrevistas realizadas entre 
marzo y junio de 2018.
350   Acuerdo 01/2000 del presidente de la CNDH, por el que se 
establecen las funciones de las Visitadurías Generales de la Comi-
sión. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero 
del 2000.
351   Manual de Organización General de la CNDH, abril 2008.
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Vicente Fox Quesada 2000-2006352

La culminación de 71 años del régimen priísta con 
la victoria del PAN y la búsqueda de la consolidación 
de una política pública en materia de derechos hu-
manos, impactaron también en las actuaciones de 
la CNDH y en la forma de visibilizar hechos genera-
dores de graves violaciones a derechos humanos y 
la responsabilidad por acción y omisión de entida-
des de la APF. Lo anterior se observó con la primera 
recomendación emitida al Ejecutivo Federal, la cual 
se relacionaba con la documentación de cientos de 
casos de desaparición forzada por parte de agentes 
del Estado, incluidas las fuerzas armadas, durante la 
década de los setentas y principios de los ochentas 
en el marco de la llamada “Guerra Sucia”353.

A la par de dicha recomendación, la CNDH ejerció 
por primera vez la facultad de emitir informes espe-
ciales con la publicación del Informe de la Investiga-
ción sobre Presuntos Desaparecidos en el Estado de 
Guerrero durante 1971 a 1974 y el Informe Especial 
sobre las Quejas en Materia de Desapariciones For-
zadas ocurrida en la década de los 70 y principios de 
los 80354. La información recabada y publicada por la 
CNDH abrió la puerta para visibilizar las graves viola-
ciones a derechos humanos en el país y emitió direc-
trices para la creación de un mecanismo de justicia 
transicional que, desde un nuevo gobierno al mando 
de la APF, pudiese garantizar la verdad, la justicia y la 
reparación de las víctimas y sus familiares355. Si bien, 
como se analizará en el apartado de la PGR, el meca-
nismo no cumplió con los objetivos trazados, la pu-
blicación de la recomendación y los informes resultó 
en un ejercicio de memoria histórica sobre los hechos 
ocurridos y las deudas pendientes con las víctimas y 
la sociedad en general. 

352   Durante este sexenio el titular fue: Soberanes Fernández 
(16 de noviembre de 1999 a 15 a noviembre de 1999).
353   CNDH. Recomendación 26/2001, 27 de noviembre de 
2001. Después de esta recomendación no se ha observado otra diri-
gida al Ejecutivo Federal.
354   CNDH. Informe de la Investigación sobre Presuntos Des-
aparecidos en el Estado de Guerrero durante 1971 a 1974 e Informe 
Especial sobre las Quejas en Materia de Desapariciones Forzadas 
Ocurridas en la Década de los 70 y Principios de los 80, 2001.  Frente 
a la facultad de emitir informes especiales durante la administra-
ción de Fox también resaltaron los informes de 2003 y 2005 sobre 
el contexto de desapariciones y violencia contra la mujer en Ciudad 
Juárez, Chihuahua.
355   Acuerdo por el que se disponen diversas medidas para la 
procuración de justicia por delitos cometidos contra personas vincu-
ladas con movimientos sociales y políticos del pasado. Publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2001.

Entre 2002 y 2003, en materia de estructura orgánica 
la CNDH, reordenó sus programas y coordinaciones 
en las distintas visitadurías. En la Primera Visitaduría 
se incluyó el Programa para los Altos y la Selva de 
Chiapas, el cual desaparecería en 2004 con deudas 
pendientes frente a la investigación a violaciones a 
derechos humanos y un clima de tensión dentro de 
los diferentes movimientos sociales356. A la Segunda 
Visitaduría se adscribió el Programa de Presuntos 
Desaparecidos, a la Cuarta Visitaduría la recién crea-
da Dirección General de Atención a Víctimas del Deli-
to y a la Tercera Visitaduría el Programa General de la 
Frontera Norte357. En diciembre de 2004 se creó una 
Quinta Visitaduría, la cual, por acuerdo del Consejo 
Consultivo, fue constituida para atender asuntos mi-
gratorios y tener a su cargo las oficinas que fueron 
establecidas en las ciudades de Tijuana, Baja Califor-
nia; Nogales, Sonora; Ciudad Juárez, Chihuahua; Rey-
nosa, Tamaulipas; Tapachula, Chiapas y Villahermosa, 
Tabasco.

Ante las diversas modificaciones de la institución en 
los últimos años, se publicó un nuevo reglamento 
interno en 2003 y el primer manual de organización 
en 2005358. Tanto en la reglamentación como en la 
organización se incorporaron diversas funciones. En 
primer lugar, dentro de la facultad de atracción de la 
CNDH se incluyó expresamente el carácter de grave 
al establecer que: “la facultad de atracción a que se 
refiere el artículo 60 de la Ley podrá ejercerse cuan-
do se trate de una presunta violación a derechos hu-
manos que por su naturaleza trascienda el interés de 
la entidad federativa e incida en la opinión pública 
nacional, siempre y cuando la naturaleza del asunto 
resulte de especial gravedad.” 

356   Dejan Chiapas dos ONG y la CNDH. Proceso, 14 de diciem-
bre de 2004.
357   Manual de Organización General de la CNDH, abril 2018. 
El antecedente del Programa General de la Frontera Norte (creado 
en octubre de 2002) fue el Programa Regional ubicado en Reyno-
sa Tamaulipas (creado en febrero del mismo año), el cual tenía por 
mandato atender las quejas vinculadas con el fenómeno migratorio 
en la franja fronteriza del norte del país, así como las relacionadas 
con el ámbito general de quejas, y brindar al público orientación 
jurídica. Asimismo, tenía como objetivo prevenir las conductas vio-
latorias a los mismos, a través de visitas de supervisión a estacio-
nes migratorias y puntos de revisión. CNDH. Informe de Actividades 
2002. 
358   Acuerdo del Consejo Consultivo por el que se aprueba el 
Reglamento Interno de la CNDH. Publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de septiembre de 2003 y Manual de Organización 
General de la CNDH. Publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 30 de junio de 2005.
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En segundo lugar, en materia de recomendaciones 
generales, se otorgó al Consejo Consultivo la facul-
tad de que estas sean sometidas a su consideración 
para su análisis, observaciones al texto, autorización 
y emisión. Lo anterior permitió un balance entre el 
presidente y el Consejo, generando mayor impor-
tancia al perfil y elección de las y los integrantes del 
Consejo por parte del Senado, pero también mayor 
peso político. En ese sentido, algunas designaciones 
de miembros del Consejo fueron cuestionadas por la 
sociedad civil a lo largo de las administraciones de la 
institución.

En el caso de las Visitadurías Generales, destacan 
varias funciones en materia de graves violaciones a 
derechos humanos sin que nuevamente, el carácter 
de grave estuviera definido por la institución. Entre 
ellas, la facultad de solicitar medidas cautelares a las 
autoridades competentes para que “se conserve o 
restituya a una persona en el goce de sus Derechos 
Humanos, así como para que, ante las noticias de la 
violación reclamada, cuando esta se considere grave 
y sin necesidad de que estén comprobados los he-
chos u omisiones aducidos”. Para la Segunda Visita-
duría se observa la función de realizar actividades de 
conciliación para la solución inmediata de violacio-
nes a derechos humanos. No obstante, se mantiene 
la prohibición expresa de utilizar dicha herramienta 
en violaciones graves o de lesa humanidad. 

En el Manual de Organización de la CNDH de 2005 
también se plasman funciones frente a la práctica de 
la tortura al dar la facultad a la Primera y Cuarta Visi-
taduría, de firmar los acuerdos de conclusión de los 
expedientes de queja y las cédulas de calificación de 
los expedientes que se refieran a tortura. En el mismo 
sentido, se otorga dicha facultad a la Quinta Visitadu-
ría haciendo especial mención a casos de tortura en 
contra de periodistas y personas migrantes. De igual 
forma, se incluye como función de la Primera Visita-
duría frente a las víctimas del delito:

“gestionar los servicios médicos, psicológicos y 
de asistencia social a las víctimas u ofendidos 
por los delitos contra la libertad y el normal 
desarrollo psicosexual, violencia intrafamiliar, 
privación ilegal de la libertad, tortura y delitos 
violentos -robo, lesiones, daño en propiedad 
ajena y homicidio y de presuntos desapareci-
dos- para que las autoridades públicas e insti-
tuciones privadas las atiendan de acuerdo a la 
naturaleza del delito o al daño que han sufrido 
hasta su restablecimiento.” 

Respecto a dicha facultad se evidencia que no hay 
un reconocimiento expreso frente a violaciones a de-
rechos humanos ya que califica todas las conductas 
como delitos. Además de no establecer un enfoque 
diferencial frente a la gestión de medidas de reha-
bilitación de aquellos hechos considerados como 
graves.

Asimismo, se modificó el organigrama de la CNDH y 
se readscribieron programas y temáticas a las Visita-
durías Generales. Se ubica al mismo nivel la Presiden-
cia y el Consejo Consultivo, lo cual atiende al aumen-
to de funciones y de toma de decisiones del Consejo. 
En el caso de las Visitadurías, en la Primera Visitaduría 
quedaron adscritos los Programas de Asuntos de la 
Mujer, la Niñez y la Familia; de Atención a Víctimas del 
Delito; y el de Presuntos Desaparecidos. En la Tercera 
Visitaduría se incluyó las temáticas relacionadas con 
el sistema penitenciario. La Cuarta Visitaduría quedó 
como la encargada de los asuntos de indígenas. 
Mientras que, a la Quinta Visitaduría, quedaron ads-
critos los programas de atención a migrantes y a pe-
riodistas y defensores civiles de derechos humanos.

Con la reforma constitucional al artículo 102 de sep-
tiembre de 2006, se le otorgó competencia a la CNDH 
para interponer acciones de inconstitucionalidad en 
contra de leyes de carácter federal, estatal y del Dis-
trito Federal, así como de tratados internacionales 
celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por 
el Senado de la República, que vulneren los derechos 
humanos consagrados en esta Constitución359.  

Como en el sexenio anterior, se observa en las reco-
mendaciones una tendencia de priorizar casos rela-
cionados con los gobiernos locales y no con la APF, 
específicamente no se observan recomendaciones a 
entidades como la Secretaría de la Defensa Nacional 
o las entidades de Seguridad Pública de la época, a 
pesar de la documentación de estas por parte de la 
sociedad civil y los organismos internacionales de 
protección. 

359   Decreto por el que se adiciona el inciso g) a la fracción 
II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de 
septiembre de 2006. 
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Felipe Calderón Hinojosa 2006-2012360

Durante la administración de Felipe Calderón se lle-
varon a cabo modificaciones a la CNDH y se cono-
cieron casos emblemáticos que impactaron en la 
forma de entender y atender las graves violaciones a 
derechos humanos en México, principalmente en el 
marco de la presencia de las fuerzas armadas en ta-
reas de seguridad pública y respecto al aumento de 
vulneraciones cometidas por parte de estas, así como 
de distintas entidades de seguridad pública y de in-
vestigación, tanto de la APF como de las entidades 
federativas361.

En 2006 la CNDH emitió una recomendación y un 
informe especial sobre los hechos ocurridos en San 
Salvador Atenco en mayo de ese mismo año. Si bien 
la CNDH no realiza un ejercicio de calificación de los 
hechos como graves violaciones a derechos huma-
nos, en varios apartados de la recomendación le da 
el carácter de grave a los hechos de tortura, violencia 
sexual, detención arbitraria y privación de la vida de-
rivados del uso excesivo de la fuerza pública362.

En materia de institucionalidad frente a graves vio-
laciones a derechos humanos, en 2007, a través de 
la Dirección General de Presuntos Desaparecidos, la 
CNDH puso en marcha el Sistema de Información Na-
cional de Personas Extraviadas y Fallecidas no Iden-
tificadas (SINPEF), dentro del cual se registran todos 
aquellos casos de personas que le son reportadas 
como desaparecidas. Además de coadyuvar en su 
búsqueda, se brinda asesoría jurídica al quejoso o a 
los familiares de las víctimas y, en su caso, se realizan 

360   Durante este sexenio los titulares fueron: Soberanes Fer-
nández (16 de noviembre de 1999 a 15 de noviembre de 2009) y Pla-
sencia Villanueva (16 de noviembre de 2009 a 15 de noviembre del 
2014).
361   En materia de graves violaciones a derechos humanos, 
del 2006 al 2014 la CNDH emitió 56 recomendaciones en relación 
con la privación del derecho a la vida, que involucraron a 187 víc-
timas; 31 estaban dirigidas a la Secretaría de Defensa Nacional y 
6 la Secretaría de Marina. Así pues, 3 de cada 4 recomendaciones 
relativas al derecho a la vida, en ese periodo, fueron dirigidas a las 
fuerzas armadas. Asimismo, el presidente de la CNDH, informó que 
dicha institución tenía registro de 24,800 personas desaparecidas a 
2014. Frente a la práctica de tortura registró un aumento de que-
jas por tortura y malos tratos desde 2007 y reportó un máximo de 
2.020 quejas en 2011 y 2.113 en 2012, comparadas con un promedio 
de 320 quejas en los seis años anteriores a 2007. Entre diciembre de 
2012 y julio de 2014, la CNDH recibió 1.148 quejas por violaciones 
atribuibles solo a las fuerzas armadas por tortura. CMPDH. Viola-
ciones graves a derechos humanos en la guerra contra las drogas en 
México.
362   Recomendación 38/ 2006, 16 de octubre del 2006.

acompañamientos ante las diversas autoridades. 
Este registro constituyó la primera fuente de informa-
ción distinta a la oficial en materia de desapariciones 
ante la falta de información por parte del gobierno 
federal363.

En el mismo año se designó a la CNDH para imple-
mentar el Mecanismo Nacional de Prevención de la 
Tortura con el objetivo de dar cumplimiento al Proto-
colo Facultativo de la Convención contra la Tortura y 
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradan-
tes, que había sido ratificado el 11 de abril de 2005.  
Este mecanismo tiene como mandato, supervisar el 
trato y las condiciones de detención de las personas 
privadas de la libertad. Para materializarlo se modifi-
có el artículo 61 del Reglamento donde se establece 
que la Tercera Visitaduría General es la responsable 
de coordinar las acciones de la CNDH en relación con 
el Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortu-
ra364. A la fecha se han emitido 13 recomendaciones 
por parte del Mecanismo.

En 2010 se diseñó el Sistema Nacional de Alerta de 
Violaciones a los Derechos Humanos para “poder 
identificar las áreas y situaciones en donde exis-
ten riesgos potenciales de ocurrir violaciones a los 
Derechos Humanos, en términos de indicadores y 
termómetros eficaces, capaces de proporcionar un 
dictamen preventivo”365. Dicho Sistema evidenció 
las consecuencias de la guerra contra las drogas, in-
cluyendo entre los principales hechos violatorios las 
detenciones arbitrarias, los actos de tortura, la prác-
tica de la desaparición forzada y las ejecuciones. Sin 
embargo, solo está disponible la información entre 
2015 y 2018.

Durante 2011, la CNDH ejerció la facultad de emitir 
informes especiales para evidenciar el carácter ge-
neralizado de las violaciones graves cometidas tanto 
por grupos de la delincuencia organizada como de 
agentes estatales en contra de la población migran-
te en tránsito por México, documentando privacio-
nes de la vida, secuestros masivos, actos de tortura, 
violencia sexual, entre otras366. Asimismo, se publicó 

363   Manual de Organización General de la CNDH, abril 2018.
364   CNDH. Informe de Actividades 2007.
365   De la información disponible del Sistema Nacional de 
Alerta de Violaciones a Derechos Humanos (solamente está dispo-
nible 2015-2017) se observa que los hechos de mayor impacto a ni-
vel nacional son graves violaciones a derechos humanos como: pri-
vación de la vida, desapariciones forzadas, tortura y tratos crueles, 
inhumanos y degradantes. 
366   CNDH. Informe sobre Secuestro de Migrantes 2011, pág. 
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el Informe sobre la Situación de las y los Defensores 
de los Derechos Humanos en México en el cual se 
documentaron 27 casos entre 2005 y 2011 de priva-
ción de la vida de personas defensoras de derechos 
humanos367.

La reforma constitucional en materia de derechos hu-
manos en 2011, respecto al artículo 102 constitucio-
nal impactó al mandato de la CNDH en materia de fa-
cultades, recomendaciones y designaciones368. Dicha 
reforma trasladó la facultad de investigar graves 
violaciones a derechos humanos que tenía la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación a la CNDH. Si bien, 
como se evidenció en el sexenio anterior, la CNDH 
ya venía desde el 2001 conociendo y reconociendo 
el carácter grave de distintos hechos, la modifica-
ción constitucional daba a la CNDH la oportunidad 
de categorizar expresamente los hechos considera-
dos como graves violaciones a derechos humanos e 
identificaron patrones y contextos de prácticas ge-
neralizadas y sistemáticas en el marco del contexto 
de violencia y la guerra contra las drogas. Asimismo, 
el traslado de la facultad volvió a detonar el debate 
público sobre la definición de graves violaciones a 
derechos humanos, los elementos de la calificación y 
la relevancia de la investigación no jurisdiccional de 
este tipo de hechos. 

Es importante reconocer que dicha facultad es dis-
crecional ya que se activa cuando la CNDH “lo juzgue 
conveniente o cuando lo pidiere el Ejecutivo Federal, 
alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión, el 
Gobernador  de un Estado, el Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal o las legislaturas de las entidades 
federativa”. Lo anterior, genera una condicionante 
política frente a la elección de los hechos que son 
considerados graves, ya que sin bien la Comisión ha 
activado dicha facultad, no hay claridad sobre los 
supuestos de calificación que utiliza la CNDH. Como 
señalan varias organizaciones de la sociedad civil y 
personas expertas, la CNDH no construye a partir de 
dicha facultad contextos o patrones partir de la califi-
cación de grave ni ordenan reparaciones que pongan 

26. Específicamente en materia de secuestro, la CNDH documentó 
de abril a septiembre de 2010, un total de 214, de los cuales, según 
el testimonio de las víctimas y testigos de hechos, resultaron 11,333 
víctimas.
367   CNDH. Situación de las y los Defensores de los Derechos 
Humanos en México, pág. 42. 2011.
368   Decreto por el que se modifica la denominación del Capí-
tulo I del Título Primero y reforma diversos artículos de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. Publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011.

un alto a prácticas violatorias de derechos humanos, 
como, por ejemplo, la utilización de las fuerzas arma-
das en tareas de seguridad pública369.

La reforma de 2011 también buscó fortalecer el sis-
tema de cumplimiento de recomendaciones. Si bien 
no logró darles el carácter vinculante, incluyó la obli-
gación para los servidores públicos de responder las 
recomendaciones y el deber de fundar, motivar y 
hacer pública la negativa de aquellas no aceptadas. 
Asimismo, otorgó la facultad a la Cámara de Sena-
dores y a las legislaturas de las entidades federativas 
de llamar a las autoridades o servidores públicos res-
ponsables para que comparezcan ante dichos órga-
nos legislativos, a efecto de que expliquen el motivo 
de su negativa.

Esta facultad fue ejercida en 2012, cuando el Senado 
solicitó al entonces Secretario de Seguridad Pública 
comparecer por el rechazo a cuatro recomendacio-
nes emitidas por la CNDH de las que se desprendían 
graves violaciones a derechos humanos: (i) la muerte 
de 28 reos en un centro penitenciario en Mazatlán, 
(ii) la desaparición tortura y muerte de una persona  
por parte de elementos de la policía federal; (iii) la 
detención arbitraria y desaparición forzada de tres 
personas por parte de elementos de la Secretaría de 
la Defensa Nacional y (iv) el desalojo de estudiantes 
de la escuela Normal de Ayotzinapa que realizaban 
un bloqueo a la carretera, donde se registraron  52 
jóvenes heridos y dos muertos donde se acreditó la 
responsabilidad de elementos de seguridad pública. 
Estos últimos hechos permitieron generar la primera 
recomendación que los calificaba como graves viola-
ciones a derechos humanos. 

En cuanto a la elección del titular de la Comisión Na-
cional de los Derechos y las personas integrantes del 
Consejo Consultivo, la reforma estableció que deben 
ajustarse a un procedimiento de consulta pública, 
que deberá ser transparente, en los términos y con-
diciones que determine la ley. Dicha modificación 
buscó fortalecer la institución como un órgano cons-
titucional independiente y generar una participación 
activa por parte de la sociedad civil. Estos cambios se 
observaron durante el proceso de elección del último 
titular de la CNDH. 

En 2012 se modificaron diversas disposiciones de 
la Ley Nacional de los Derechos Humanos para 

369   Información recabada de entrevistas realizadas entre 
marzo y junio de 2018.
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implementar la reforma constitucional370. En dichos 
cambios resalta la facultad de la CNDH para “denun-
ciar ante el Ministerio Público o la autoridad adminis-
trativa que corresponda la reiteración de las conduc-
tas cometidas por una misma autoridad o servidor 
público, que hayan sido materia de una recomenda-
ción previa que no hubiese sido aceptada o cumpli-
da”. La cual busca generar un papel más protagónico 
de la Comisión y darles más fuerza a las recomenda-
ciones emitidas. 

De igual forma, se eliminó la limitante de cinco Visi-
tadurías Generales, lo cual permitió la creación de la 
Sexta Visitaduría371 que tiene dentro de sus funciones 
atender quejas por violaciones graves a derechos 
humanos que le sean encomendadas y apoyar el se-
guimiento de las recomendaciones que de ellas de-
riven372. Sin embargo, no hay claridad a nivel interno 
frente a quien ejerce la facultad de investigación, ya 
que más de una visitaduría se ha hecho cargo de he-
chos relacionados con graves violaciones a derechos 
humanos. De las entrevistas realizadas se evidencia 
que existe una dirección encargada sobre el tema 
pero que no está incluida en la estructura orgánica. 
También se desprende que, en la práctica, si bien las 
quejas relacionadas con tortura, desaparición forza-
da, ejecuciones, entre otras conductas, se analizan 
bajo los lentes de violaciones graves, la decisión final 
sobre la calificación recae en el titular de la CNDH373.

Aunque durante dicho sexenio se observaron avan-
ces interesantes, sobre todo frente al sistema peniten-
ciario, en la opinión de la sociedad civil y la academia, 
el desarrollo del mandato de la institución continuó 
siendo limitado y precavido, a pesar de la capacidad 
financiera de la misma y el aumento de violaciones a 
derechos humanos a causa de la militarización. Para 
la sociedad civil, a pesar de las reformas y la reestruc-
turación de la CNDH, se evidenciaba un rezago frente 
al número de quejas recibidas y el número de reco-
mendaciones publicadas, así como el subregistro en 

370   Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley de la CNDH y se adiciona el artículo 8 
de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servi-
dores Públicos. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 
de junio de 2012. 
371   Acuerdo del Consejo Consultivo de la CNDH mediante el 
cual se reforman y adicionan diversos artículos del Reglamento In-
terno de la CNDH. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
10 de julio del 2012. 
372   Manual de Organización General de la CNDH, abril 2018.
373   Información recabada de las entrevistas realizadas entre 
marzo y junio de 2018.

algunas temáticas, como por ejemplo la práctica de 
tortura y otros tratos crueles inhumanos y degradan-
tes. Además, se percibe una gran brecha entre la es-
tructura orgánica en el papel y la experiencia de las 
personas al momento de acudir a la institución374.

374   Ibídem. 
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Se otorga la facultad a la CNDH de denunciar 
ante el Ministerio Público o la autoridad que 
corresponda, la reiteración de conductas 
cometidas por la autoridad o servidor público 
de recomendaciones que no hayan sido 
aceptadas o cumplidas

• Se crea Sexta Visitaduría a cargo de 
investigar graves violaciones a Derechos 
Humanos
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Enrique Peña Nieto 2012-2018375

Durante el gobierno de Enrique Peña Nieto, la CNDH 
activó la facultad de investigar y publicar recomenda-
ciones sobre graves violaciones a derechos humanos. 
En su gran mayoría, estas están relacionadas con pri-
vaciones de la vida, desapariciones forzadas y prácti-
cas de tortura, en la cuales se documenta la participa-
ción de diversas instituciones de la APF, como la PGR, 
la Secretaría de la Defensa Nacional, la Secretaría de 
Marina y el Sistema de Seguridad Pública376. 

Actualmente, se han emitido 12 recomendaciones 
por graves violaciones a derechos humanos, las 
cuales han permitido visibilizar la evolución de la 
tolerancia o aquiescencia de agentes estatales con 
grupos de la delincuencia organizada. Sin embargo, 
como se señaló en el sexenio anterior, no hay clari-
dad sobre los supuestos para la calificación de grave, 
frente a los hechos que conoce la CNDH a través de 
las quejas.

A mitad del sexenio, tuvo lugar uno de los casos más 
emblemáticos frente al contexto de la guerra con-
tra el narcotráfico, la desaparición de 43 estudiantes 
en Ayotzinapa en septiembre del 2014. Al respecto, 
la CNDH creó institucionalidad para atender dicho 
caso. Si bien ya existía el antecedente de la Coordina-
ción General para hacer frente al conflicto en Chiapas 
durante de década de los noventa, este fue el primer 
caso en la historia de la CNDH por el cual se creó una 
oficina especial. 

En diciembre de 2014, el presidente creó la Oficina 
Especial para el caso Iguala, la cual tiene las siguien-
tes funciones: (i) mantener comunicación directa con 
los padres de los normalistas desaparecidos y sus 
representantes, así como con las ONG, nacionales 
e internacionales, y grupos defensores de derechos 
humanos que los acompañan, con el fin de brindar 
la atención prioritaria que el asunto reclama; (ii) for-
talecer sus tareas hacia la determinación de conduc-
tas u omisiones violatorias de derechos humanos en 
que algunas autoridades pudieron incurrir antes, du-
rante y después de los referidos acontecimientos e, 
(iii) impulsar la integración del expediente de queja, 
procurar la información de toda autoridad que debe 
proporcionarla y analizar las constancias que obren 

375   Durante este sexenio los titulares fueron: Plascencia Vi-
llanueva (16 de noviembre de 2009 al 15 de noviembre de 2014) y 
González Pérez (16 de noviembre de 2014 a la fecha).
376   Sedena, Semar, PGR y PF con más quejas en CNDH, Mile-
nio, 12 de marzo de 2014. 

en averiguaciones previas, tanto del fuero federal 
como del local, para identificar cualquier probable 
violación a derechos humanos377. 

Esta oficina depende directamente de la presidencia 
de la CNDH. Respecto a dichas funciones se han emi-
tido 26 observaciones sobre el caso a la Procuraduría 
General de la República, se estableció un diálogo con 
el GIEI y se solicitaron medidas cautelares a la Secre-
taría de Gobernación y al Estado de Guerrero378. Sin 
embargo, llama la atención que, a casi cuatro años de 
los hechos, la CNDH no haya emitido un informe final 
o recomendación sobre los hechos. 

Frente a la estructura orgánica de la CNDH, entre 
2013 y el 2017 se realizaron modificaciones a la re-
glamentación de la institución que buscaron com-
pactar la misma y agilizar procesos379. En materia 
de graves violaciones a derechos, a la par de las 12 
recomendaciones emitidas, vale la pena resaltar el 
informe especial sobre desaparición de personas y 
fosas clandestinas en México que, a pesar del lengua-
je burocrático, permite emitir cifras sobre la escala y 
magnitud del fenómeno de la desaparición forzada y 
la aparición de cientos de fosas clandestinas en terri-
torio nacional. 

Asimismo, destaca la posición de la comisión frente 
a la Ley de Seguridad Interior, al considerar que no 
cumple con estándares internacionales porque otor-
ga legitimación a la militarización del país. Por ello, 
interpuso una acción de inconstitucionalidad en su 
contra380. 

377   Comunicado de Prensa. Crea el presidente de la CNDH 
Oficina Especial para el caso Iguala. 354/2014. México, D. F., a 18 de 
diciembre de 2014.
378   Comunicado de Prensa CNDH solicita medidas cautelares 
a la Secretaría de Gobernación y al Estado de Guerrero por el caso 
Iguala. 013/2015. México, D. F., a 21 de enero de 2015 y Ninguna de 
las 26 observaciones y propuestas formuladas por la CNDH a la PGR, 
en torno a la investigación del caso Iguala, se encuentra atendida en 
su totalidad. 335/2015. México, D. F., a 8 de noviembre de 2015.
379   Manual de Organización de la CNDH, abril 2018. Acuer-
do  del Consejo Consultivo de la CNDH mediante el cual se aprue-
ba la modificación del Reglamento Interno de la CNDH, Publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 9 de septiembre de 2016. 
380   Demanda de acción de inconstitucionalidad 11/2018, 
presentada antes la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 19 
de enero de 2018, en contra de la Ley de Seguridad Interior, expedi-
da mediante Decreto publicado en el Diario oficial de la Federación, 
el día 21 de diciembre de 2017, así como en contra de los artículos 
2,3,4, fracciones I, II, III, IV y X, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 15, 16, 17, 18, 20, 21, 
26, 27, 30, 31, Tercero, Cuarto y Quinto Transitorios todos de la Ley de 
Seguridad Interior.
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Finalmente, frente a la promulgación de la Ley Ge-
neral para Prevenir, Investigar, Sancionar la Tortura y 
otros Tratos Crueles Inhumanos y Degradantes pro-
mulgada en junio de 2017, esta modifica la adscrip-
ción del Mecanismo Nacional de Prevención, el cual 
funcionará ahora como un área independiente de las 
Visitadurías Generales. Con esta nueva legislación, el 
Mecanismo contará con un titular, un Comité Técni-
co, elegido por el Senado, y con una reglamentación 
propia. Entre las funciones de este Mecanismo des-
taca la emisión de recomendaciones de política pú-
blica y a las fiscalías; de acceso y sistematización de 
información; de diálogo y atención a víctimas y fami-
liares; de coordinación con el Sistema de Seguridad 
Pública; entre otras.

El balance sobre el funcionamiento y creación de ins-
titucionalidad de la CNDH por parte de la sociedad 
civil y de personas expertas en la materia, apunta a la 
necesidad de generar una actitud distinta dentro del 
órgano autónomo frente a las víctimas y la crisis ac-
tual. Lo anterior, tomando en consideración que “en 
el país las violaciones a derechos humanos son una 
política pública, que la tortura, por ejemplo, es una 
política para combatir la delincuencia organizada”. 
Actualmente el reto principal de la CNDH es poten-
cializar el sistema de recomendaciones, con el cual 
se identifiquen patrones, se investiguen conductas 
generalizadas y sistemáticas; que las recomendacio-
nes impacten en la institucionalidad de la APF y las 
entidades federativas y, que exista una política clara 
dentro de la estructura orgánica sobre cómo prevenir 
y evitar que se sigan cometiendo graves violaciones a 
derechos humanos. 
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4.2.2. Procuraduría General 
de la República

La Procuraduría General de la República se constituyó 
para materializar el mandato que la CPEUM le otorga 
al Ministerio Público de la Federación de investigar 
conductas delictivas. Dicho mandato juega un papel 
fundamental en la investigación de violaciones a de-
rechos humanos caracterizadas como graves y, por 
ende, en su efectiva sanción y reparación.

Sin embargo, el comportamiento de la trayectoria 
institucional de la PGR ha sido calificada por algu-
nos actores entrevistados como una “administración 
de conflictos”381, que ha impedido en los sexenios 
bajo estudio, una investigación diligente respecto 
a graves violaciones a derechos humanos tanto de 
agentes estatales como de particulares. Lo anterior, 
debido a la politización de la figura del Procurador y 
a la improvisación dentro de la estructura de la ins-
titución como reacción a los distintos contextos de 
violencia. 

Ante la reforma constitucional que transforma la PGR 
en la Fiscalía General de la República, con el propósi-
to de superar la política de impunidad vigente y con-
tar con un ente investigador independiente, autóno-
mo y efectivo, a continuación, se hace un recorrido 
sobre la trayectoria institucional dentro de la PGR en 
materia de derechos humanos, a fin de abonar al de-
bate del tránsito de la estructura orgánica a la nueva 
institución.

Antecedentes

La creación de institucionalidad en materia de de-
rechos humanos dentro de la PGR surge, más que 
como una estrategia transversal de política pública, 
como reacción ante la creación de la CNDH a princi-
pios de los noventa.  Es en 1991 que se incluye por 
primera vez una dependencia en materia de dere-
chos humanos dentro de la estructura orgánica de la 
Procuraduría General de la Nación: la Dirección Ge-
neral de Protección de Derechos Humanos, adscrita 
a la Subprocuraduría Jurídica, la cual tenía como ob-
jetivo principal dar seguimiento a las recomendacio-
nes de la CNDH sobre la actuación ministerial de la 
institución382. 

381   Información recabada de las entrevistas realizadas entre 
marzo y junio de 2018.
382   Antecedentes. Manual de Organización PGR 2016, pág. 
11.

En 1993, se comienza a observar la paulatina inclu-
sión de funciones en materia de derechos humanos 
en algunas oficinas de la PGR. Con el nuevo Regla-
mento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República (LOPGR), se otorgó a la Contraloría In-
terna la obligación de establecer el sistema de aten-
ción a detenidos, vigilando el “respeto irrestricto a sus 
derechos humanos”. Asimismo, se incluyó dentro de 
las funciones de la Dirección General de Averiguacio-
nes Previas la facultad de recibir las recomendacio-
nes de la CNDH383. 

Frente a la Dirección General de Protección de Dere-
chos Humanos, la nueva reglamentación contempló 
funciones generales tales como fomentar la cultura y 
práctica de los derechos humanos dentro de la insti-
tución y diseñar campañas de educación de promo-
ción de derechos humanos. No obstante, las funcio-
nes de defensa, cooperación y diálogo incluidas se 
concentraban solo en tres poblaciones: menores de 
edad, indígenas y personas de la tercera edad384.

A mediados de 1994 se transfirió la Dirección General 
de Protección de Derechos Humanos a la Contraloría 
Interna. Además, se creó la Unidad de Seguimiento 
de Recomendaciones de la CNDH, adscrita también 
a la Contraloría Interna. Estos cambios ubicaron la te-
mática de derechos humanos dentro del órgano de 
control, supervisión y auditoría de la institución para 
reaccionar al nuevo sistema no jurisdiccional de de-
rechos humanos. En ese sentido, se prioriza la aten-
ción de quejas, dejando por fuera de la investigación 
y procuración de justicia de la institución la temática 
de derechos humanos.

Ernesto Zedillo Ponce de León 1994-2000

Durante la administración de Zedillo se observa la 
diversificación de funciones en materia de derechos 
humanos tanto en la legislación como en la regla-
mentación de la PGR, sin embargo, estas continua-
ban manteniendo como eje la capacidad de reacción 
frente a las recomendaciones de la CNDH. 

En mayo 1996, se expidió una nueva Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República que inclu-
yó por primera vez como función general de la PGR 
velar por el respeto de los derechos humanos. La Ley 

383   Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Gene-
ral de la República. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
8 de octubre de 1993. Véase: Artículo 8 Fracc. IV y Artículo 14 fracción 
VIII. 

384   Ibídem.  Artículo 29.
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interpretaba el deber de respeto en dos funciones ge-
nerales: (i) fomentar entre los servidores públicos de 
la Institución una cultura de respeto a los derechos 
humanos que otorga el orden jurídico mexicano y, (ii) 
atender las visitas, quejas, propuestas de conciliación 
y recomendaciones de la CNDH, conforme a las nor-
mas aplicables.

Asimismo, añade una serie de obligaciones espe-
cíficas para los agentes del Ministerio Público de la 
Federación y la Policía Judicial Federal: (i) conducirse 
siempre con apego al orden jurídico y el respeto los 
derechos humanos; (ii) abstenerse en todo momen-
to y bajo cualquier circunstancia de infligir, tolerar o 
permitir actos de tortura u otros tratos o sanciones 
crueles, inhumanos o degradantes, aun cuando se 
trate de una orden superior o se argumenten cir-
cunstancias especiales tales como amenaza a la se-
guridad pública, urgencia de las investigaciones o 
cualquier otra, (iii) observar un trato respetuoso con 
todas las personas, debiendo abstenerse de todo 
acto arbitrario y de limitar indebidamente las accio-
nes o manifestaciones que en ejercicio de sus dere-
chos constitucionales y con carácter pacífico realice 
la población385.

En agosto del mismo año, se publicó un nuevo Regla-
mento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la Nación, que otorgó al titular de la Contraloría 
Interna la función de “atender las relaciones con las 
organizaciones de protección de los derechos hu-
manos, y especialmente, con la CNDH en materia de 
seguimiento de las recomendaciones y amigables 
composiciones”386. En la reglamentación también se 
reflejó la incursión de la temática de derechos hu-
manos en la política de prevención del delito. Esto 
se evidenció en el traslado del Sistema de Atención 
a Detenidos a la Dirección General de Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad387. 

Respecto a la Dirección General de Protección de De-
rechos Humanos, se identifican nuevas atribuciones, 
como iniciar procedimientos de personal adminis-
trativo que se imputen actos violatorios a derechos 
fundamentales e iniciar la persecución de delitos 

385   Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repúbli-
ca. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de mayo de 
1996.  Véase: artículos 2 fracc. III, Artículo 6 fracc. I, y 51 fracc. IV y V. 
386   Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Gene-
ral de la República. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
27 de agosto de 1996. Véase: Artículo 14, fracc. IX. 
387    Ibídem. Artículo 21, fracc. III. 

cometidos en contra de servidores públicos cuando 
derive de una recomendación de la CNDH388.

En materia de graves violaciones a derechos huma-
nos, en 1998 la PGR crea una Fiscalía Especial para la 
Atención de los Delitos Cometidos en el Municipio 
de Chenalhó, Estado de Chiapas389. Los delitos hacían 
referencia a la masacre de Acteal por fuerzas parami-
litares390. Esta creación respondió al rechazo nacional 
e internacional hacia el presidente Zedillo por los he-
chos y a la necesidad de determinar la responsabili-
dad material e intelectual, principalmente de autori-
dades de alto nivel en el Estado de Chiapas, tanto del 
municipio de Chenalhó como de la policía estatal y 
las fuerzas armadas391. 

Dicha Fiscalía estuvo activa hasta abril del 2000, al ser 
sustituida por la Unidad Especializada para la Aten-
ción de los Delitos Cometidos por probables Grupos 
Civiles Armados392. El cambio se justificó debido a la 
participación en los hechos de Acteal de grupos para-
militares que operaban en Chiapas bajo la tolerancia 
del Estado. El objetivo principal de la Unidad se basa-
ba en “integrar las averiguaciones previas e intervenir 
en los procesos por la posible comisión de delitos en 
que dichos grupos están involucrados (sic), así como 
encontrar el origen y procedencia de las armas con 
las cuales hubieren cometido tales ilícitos”393. La Uni-

388   Ibídem. Artículo 44 fracc. III y V. 
389   La Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repú-
blica incluye como una de sus funciones la creación de Fiscalías 
Especiales para el conocimiento, atención y persecución de delitos 
específicos, así como la creación de Unidades para la investigación 
y persecución de diversos géneros de delitos.
390   Acuerdo A/23/98 del Procurador General de la República, 
por el que se crea la Fiscalía Especial para la Atención de los Delitos 
Cometidos en el Municipio de Chenalhó, Estado de Chiapas. Publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de abril de 1998. La 
designación y remoción del Fiscal estaba a cargo del Procurador Ge-
neral de la República.
391   Véase: CIDH. Informe No. 146/10. Petición 212-05. Admi-
sibilidad. Manuel Santiz Culebra y otros (Masacre de Acteal) México, 
1 de noviembre de 2010. A nivel Nacional la CNDH ya había docu-
mentado información en la materia y emitido recomendaciones a 
través del Programa para la investigación de quejas sobre presuntas 
violaciones a derechos humanos en los Altos y Selva de Chiapas.
392   La Fiscalía Especial para la Atención de los Delitos Come-
tidos en el Municipio de Chenalhó, Estado de Chiapas al momento 
de su disolución había obtenido dieciséis sentencias condenatorias 
y se encuentran ochenta y seis personas sujetas a proceso penal.  
Acuerdo número A/010/00 del Procurador General de la República, 
por el que se crea la Unidad Especializada para la Atención de los 
Delitos Cometidos por probables Grupos Civiles Armados. Publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril del 2000.
393   Acuerdo número A/010/00 del Procurador General de la 
República, por el que se crea la Unidad Especializada para la Aten-
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dad estuvo activa hasta el 26 de diciembre del 2002, 
cuando fue sustituida por un nuevo órgano ministe-
rial, creando la Subdelegación del Ministerio Público 
Federal en San Cristóbal de las Casas, dependiente 
de la Delegación Estatal394. La investigación que ini-
ció con un alto perfil para esclarecer los hechos fue 
modificando su mandato y disminuyendo de nivel, 
dejando deudas pendientes en la investigación, san-
ción de todos los responsables y reparación integral 
para las personas sobrevivientes. 

ción de los Delitos Cometidos por probables Grupos Civiles Arma-
dos. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril del 
2000.
394   La dilación de la justicia en el caso Acteal. Centro de De-
rechos Humanos Fray Bartolomé de Las Casas, AC, octubre de 2004, 
pág. 4. 
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Vicente Fox Quesada 2000-2006

Dentro de la PGR la transición democrática con Vi-
cente Fox, después de 71 años de gobiernos del PRI, 
condujo a una política frustrada en relación al deber 
de investigar violaciones a derechos humanos. Esto 
se observó en primera medida con el nombramiento 
de un militar como titular del Ministerio Público de 
la Federación, dependencia de naturaleza civil. Dicho 
nombramiento atendió a la política de militarización 
de la policía durante su administración. Lo anterior 
se observó desde el inicio del sexenio, donde casi la 
mitad de los elementos de la Policía Judicial Federal, 
dependiente de la PGR, eran militares395.

Por otro lado, la alternancia del poder se presenta-
ba como una oportunidad de desempolvar deudas 
históricas en materia de verdad, justicia y reparación 
durante la época de la llamada “Guerra Sucia” en Mé-
xico. Dicha expectativa derivó en la Recomendación 
26/2001 de la CNDH, la cual estudió 532 expedien-
tes y acreditó 275 desapariciones forzadas y diversos 
casos de tortura y otros tratos crueles, inhumanos y 
degradantes de personas detenidas arbitrariamente, 
durante la década de los setentas y principios de los 
ochentas396. Ante dichos hallazgos, la CNDH reco-
mendó al Ejecutivo Federal:

“[girar] sus instrucciones al Procurador General 
de la República, a efecto de que este designe 
un fiscal especial, con el fin de que se haga 
cargo de la investigación y persecución, en su 
caso, de los delitos que puedan desprenderse 
de los hechos a que se refiere la recomenda-
ción, para que, en caso de resultar proceden-
te, ponga en consideración de las autoridades 
judiciales competentes los resultados de las 
indagatorias”.

La recomendación fue aceptada por Vicente Fox, 
quien ordenó de forma inmediata la creación de la 
Fiscalía Especial sobre Movimientos Sociales y Polí-
ticos del Pasado (FEMOSPP), la cual se concentraría 
en las desapariciones forzadas acreditadas por la 
CNDH397. Sin embargo, el lenguaje del Decreto que 
dio origen a la Fiscalía era sustancialmente distinto 

395   Benítez Manaut, Raúl. La seguridad nacional en la inde-
finida transición: mitos y realidades del sexenio de Vicente Fox. Foro 
Internacional, vol. XLVIII, núm. 1-2, enero-junio, 2008, pp. 184-208. El 
Colegio de México, A.C.
396   CNDH. Recomendación 26/2001.
397   Treviño Rangel Javier. Gobernando el pasado: el Proceso 
de Justicia Transicional en México, 2001-2006. Foro Internacional 
215, LIV, 2014 (1), 31-75.

al exhorto de la CNDH, al establecer como objeto de 
la misma:

“concentrar y conocer de las investigaciones, 
de integrar las averiguaciones previas que se 
inicien con motivo de las denuncias o querellas 
formuladas por hechos probablemente consti-
tutivos de delitos federales cometidos directa o 
indirectamente por servidores públicos contra 
personas vinculadas con movimientos sociales 
o políticos, así como de perseguir los delitos 
que resulten ante los tribunales competen-
tes y, en general, resolver conforme a derecho 
proceda”398.

El mandato de la Fiscalía tenía varias deficiencias: en 
primer lugar, no incluía el concepto de violaciones a 
derechos humanos, ni especificaba la conducta de 
desaparición forzada conforme a la recomendación. 
En segundo lugar, dejaba por fuera de la investiga-
ción a los funcionarios públicos a nivel estatal al con-
centrar su competencia en el ámbito federal, aún y 
cuando la mayoría de los expedientes revisados por 
la CNDH involucraban funcionarios estatales. Final-
mente, el mandato de la Fiscalía no contemplaba una 
temporalidad para centrar sus investigaciones399. 

En el marco del funcionamiento de la Fiscalía, se am-
plió su mandato en dos ocasiones por causas de tinte 
político. El 30 enero de 2002, la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación ordenó a la Procuraduría General de 
la República iniciar inmediatamente la investigación 
sobre el asesinato de un número indeterminado de 
estudiantes el 2 de octubre de 1968400. Dicha respon-
sabilidad fue transferida por parte del Procurador 
General de la República a la Fiscalía Especial sobre 
Movimientos Sociales y Políticos del Pasado. Poste-
riormente, en julio de 2002, la Fiscalía también esta-
ría a cargo de la investigación de “la masacre de Cor-
pus Christi”: el asesinato de cerca de 25 estudiantes a 
manos del grupo paramilitar “Los Halcones”, que tuvo 
lugar el 10 de junio de 1971 en la Ciudad de México. 
Dicha ampliación se realizó a partir de una deman-

398   Acuerdo por el que se disponen diversas medidas para la 
procuración de justicia por delitos cometidos contra personas vincu-
ladas con movimientos sociales y políticos del pasado. Publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2001.
399   Treviño Rangel Javier. Gobernando el pasado: el Proceso 
de Justicia Transicional en México, 2001-2006. Foro Internacional 
215, LIV, 2014 (1), 31-75.
400   La PGR en 1998 había rechazado iniciar una averigua-
ción previa por los hechos señalando que los delitos habían pres-
crito. SCJN. Amparo en Revisión 968/99, 30 de enero de 2002. Véase 
también: HRW. El Cambio inconcluso. Avances y Desaciertos en de-
rechos humanos durante el gobierno de Fox, mayo de 2005, pág.78.
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da del Partido del PRD ante la Procuraduría del Dis-
trito Federal contra el expresidente Luis Echeverría, 
a quien consideraban responsable de los hechos401.

El funcionamiento de la Fiscalía se dividió en tres 
programas: (i) Programa A de Investigaciones Lega-
les, encargado de los casos de desaparición forzada 
previamente investigados por la CNDH, (ii) Programa 
B para los casos de las matanzas de 1968 y 1971 y, (iii) 
Programa C, encargado de todas las quejas que no 
entraban en ninguno de los otros dos programas402. 

A su vez, el diseño institucional de la FEMOSPP pre-
veía un eje de análisis de información a través de una 
Dirección de Investigación y Análisis Documental. 
Inicialmente, “el mandato de esta área fue tan vago 
como el de la propia Fiscalía, pero después de varias 
vicisitudes más relacionadas con lo penosamente 
anecdótico que con el trabajo sustantivo de esclare-
cimiento histórico del pasado autoritario, el trabajo 
de la Dirección fue decantándose hacia la elabora-
ción de un informe histórico sobre los crímenes de 
lesa humanidad cometidos en el pasado inmedia-
to”403. Con más de 200 casos pendientes de proce-
sar, la FEMOSPP fue cerrada en noviembre de 2006 y 
clausurada oficialmente, por acuerdo del Procurador 
General de la República, el 26 de marzo de 2007, sin 
que la versión final del informe fuera publicada y so-
cializada oficialmente404.

Tanto organismos internacionales como organizacio-
nes de la sociedad civil evidenciaron serias deficien-
cias estructurales del funcionamiento de la FEMOSPP 
que permitieron que los hechos quedaran en total 
impunidad, entre las cuales destacan: (i) la suprema-
cía de la jurisdicción militar frente a la jurisdicción 
civil; (ii) la ausencia de reparación integral para víc-
timas y familiares; (iii) presuntos problemas adminis-
trativos que involucraban actos de corrupción y (iv) 
falta de incorporación de estándares de Derecho In-
ternacional de los Derechos Humanos405.

401   Treviño Rangel Javier. Gobernando el pasado: el Proceso 
de Justicia Transicional en México, 2001-2006. Foro Internacional 
215, LIV, 2014 (1), 31-75.
402   HRW. El Cambio inconcluso. Avances y Desaciertos en de-
rechos humanos durante el gobierno de Fox, pág. 78. mayo de 2005, 
pág. 78.
403    Derechos incumplidos, violaciones legalizadas Los dere-
chos humanos en el sexenio 2000-2006. Centro de Derechos Huma-
nos “Miguel Agustín Pro Juárez”, noviembre 2006, pág. 20.
404   Acuerdo A/317/06 del Procurador General de la Repúbli-
ca. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 
2007.
405   Derechos incumplidos, violaciones legalizadas Los dere-

De forma paralela al fallido mecanismo de justicia 
transicional, Vicente Fox dio vía de entrada para la 
construcción de una política pública en materia de 
derechos humanos dentro de la APF, la cual incluyó a 
la Procuraduría General de la Nación. 

En noviembre de 2001, la Policía Judicial fue susti-
tuida por la Agencia Federal de Investigación, la cual 
incluyó dentro de sus funciones: “Diseñar las estra-
tegias y mecanismos de control que garanticen que 
los miembros de la Agencia Federal de Investigación 
actúen con pleno respeto a las garantías individuales 
y a los derechos humanos, así como apegados a los 
principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo, 
honradez, lealtad e imparcialidad que señalan los ar-
tículos 21 y 113 de la CPEUM”406.

En agosto de 2002, se crearon Unidades de Protec-
ción de los Derechos Humanos en diversas unidades 
sustantivas de la PGR, como la Unidad Especializada 
en Delincuencia Organizada, la Agencia Federal de 
Investigación y las Delegaciones de la Institución en 
Entidades Federativas407; las cuales se adscribieron a 
la Dirección General de Protección de Derechos Hu-
manos. Estas Unidades tenían diversas funciones de 
promoción, capacitación, así como dar seguimiento 
a recomendaciones de la CNDH, atender inconfor-
midades que presenten presuntas violaciones a de-
rechos humanos cometidas por servidores públicos 
de la institución y realizar visitas de inspección en 
las áreas que tengan competencia. Sin embargo, di-
chas Unidades no se reflejan en la estructura orgáni-
ca de la institución conforme a la información oficial 
disponible.

La apertura internacional que caracterizó la adminis-
tración de Fox se vio reflejada en la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República promulgada 
el 27 de diciembre de 2002408, específicamente en 

chos humanos en el sexenio 2000-2006. Centro de Derechos Huma-
nos “Miguel Agustín Pro Juárez”, noviembre 2006, pág. 21-29.
406   Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposi-
ciones del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Gene-
ral de la República. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
1 de noviembre de 2001.
407   Acuerdo A/068/02 del Procurador General de la Repúbli-
ca, por el que se crean las Unidades de Protección a los Derechos 
Humanos en las diversas unidades sustantivas de la Procuraduría 
General de la República y se establecen los lineamientos para la 
práctica de inspecciones en materia de Derechos Humanos. Publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de agosto de 2002. 
408   Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Nación. 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 
2002.
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las funciones generales de la institución al ampliar 
el marco de cumplimiento en materia de derechos 
humanos a los tratados internacionales de los que 
México es parte y la atención de las visitas, quejas, 
propuestas y recomendaciones de los organismos 
internacionales cuya competencia haya sido recono-
cida por el Estado Mexicano. 

En la misma línea se evidenciaron, para el año 2003, 
cambios que elevaron de nivel la temática de dere-
chos humanos dentro de la institución. Esto se obser-
va con la creación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Atención a Víctimas y Servicios a la Comu-
nidad, a la cual se adscribieron la Dirección General 
de Promoción de la Cultura de Derechos Humanos, 
Dirección General de Atención a Recomendaciones y 
Amigables Conciliaciones en Derechos Humanos, la 
Dirección General de Atención a Víctimas del Delito 
y la Dirección General de Prevención del Delito y Ser-
vicios a la Comunidad409. En dichas oficinas se incor-
poraron funciones de respeto, promoción, defensa, 
prevención, colaboración y transparencia. 

En materia de investigación, sanción y reparación, 
el lenguaje de las funciones se limita a verbos como 
“atender” o “dar cumplimiento a las recomendacio-
nes de la CNDH o de organismos internacionales, sin 
hacer mención expresa de dichas obligaciones. Tam-
poco queda claro de qué forma se atienden las reco-
mendaciones. En otras oficinas de control interno se 
plasma dentro de las funciones el “irrestricto respeto 
a los derechos humanos” y la vigilancia a servidores 
públicos en el respeto de derechos humanos en sus 
actuaciones, sin embargo, no desglosa las funciones 
para garantizar dicho respeto.

Durante el último año de la administración de Vi-
cente Fox, las cifras por asesinatos, desapariciones 
y amenazas en contra de periodistas fueron en au-
mento410. La respuesta por parte del Estado se dio a 
través de la creación de una nueva Fiscalía Especial, 
en este caso para la Atención de Delitos Cometidos 
contra Periodistas411. El objeto de la misma se enfocó 

409   Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Gene-
ral de la República. Publicado en el Diario Oficial de la Federación en 
el año 2003 y Manual de Organización de la Procuraduría General 
de la República. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 
de abril de 2005. 
410   El sexenio de Fox fue "el más peligroso" para los periodis-
tas. La Jornada, 3 de marzo de 2007. 
411   Acuerdo A/031/06 del Procurador General de la Repúbli-
ca, por el que se crea la Fiscalía Especial para la Atención de Delitos 
cometidos contra Periodistas. Publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 15 de febrero de 2006.

en “dirigir, coordinar y supervisar las investigaciones 
y en su caso, la persecución de los delitos cometidos 
contra periodistas nacionales o extranjeros dentro 
del territorio nacional, perpetrados con motivo de su 
ejercicio profesional.”

Si bien la creación de la Fiscalía buscaba hacer frente 
a la ola de violencia en torno a la libertad de expre-
sión, se observó desde la sociedad civil organizada, 
diversas falencias administrativas en la estructura412. 
La facultad de designación y remoción del Fiscal fue 
concedida al Procurador General de la República, 
además la Fiscalía fue adscrita a la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Atención a Víctimas y Servi-
cios a la Comunidad, lo cual tuvo repercusión en la 
independencia operativa, presupuestal y de toma de 
decisiones.  

En el mismo sentido, el objeto que crea la Fiscalía li-
mitaba el sujeto de protección a periodistas naciona-
les o extranjeros dentro del territorio nacional, per-
petrados con motivo de su ejercicio profesional.  Por 
tanto, el concepto “periodista” no se utilizaba como 
comunicador o comunicadora que ejerce la libertad 
de expresión e información, sino que en la praxis se 
consideraba como una profesión, ignorando el tra-
bajo que realizan comunicadores y comunicadoras 
independientes dentro de medios comunitarios, al-
ternativos y públicos413. 

Esta restricción generaba complicaciones en los su-
puestos de la Fiscalía para actuar, que incluían: (i) que 
la víctima tenga la calidad de periodista y (ii) que el 
delito se haya cometido en razón del ejercicio del 
derecho a la información o de libertad de prensa o 
cualquiera de estos. A dichas falencias de la Fiscalía 
se suma que delitos del fuero federal y aquellos deli-
tos relacionados con el crimen organizado debían ser 
transferidas a la entonces Subprocuraduría de Inves-
tigación Especializada en Delincuencia Organizada, 
limitando considerablemente el actuar de la Fiscalía.

Durante 2006 se creó la Fiscalía Especial para la Aten-
ción de Delitos Relacionados con Actos de Violencia 
contra las Mujeres414, la cual sustituyó la Fiscalía Es-

412   Discurso sin Resultados. Informe sobre la Fiscalía Especial 
para la atención a los delitos cometidos contra periodistas. Artículo 
XIX, 2009, pág. 13.
413   Ibídem.
414   Acuerdo A/003/06 del Procurador General de la República 
por el que se crea la Fiscalía Especial para la Atención de Delitos re-
lacionados con actos de violencia contra las mujeres. Publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 16 de febrero del 2006.
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pecial para la atención de delitos relacionados con 
los homicidios de mujeres en el Municipio de Juárez, 
Chihuahua. Este cambio atendió a la presión nacio-
nal e internacional de la situación en Ciudad Juárez 
y al aumento de la violencia a lo largo del país, espe-
cíficamente en materia de desapariciones, así como 
a la apertura de México para la visita de organismos 
internacionales de protección de derechos humanos 
para conocer de la situación de Ciudad Juárez, como 
la CIDH y a la ratificación del Protocolo de la Conven-
ción sobre todas las formas de Eliminación de la Vio-
lencia contra la Mujer415. 

La Fiscalía se adscribió a la oficina del Procurador 
General de la República, tenía calidad de Ministerio 
Público de la Federación y competencia para investi-
gar y perseguir delitos relacionados con actos de vio-
lencia contra la mujer. Además de las funciones de 
investigación y cooperación, la Fiscalía tenía faculta-
des de prevención como “la elaboración y ejecución 
de programas federales y locales para la prevención 
y erradicación de la violencia contra las mujeres, así 
como en el seguimiento y cumplimiento de las reco-
mendaciones que los organismos intergubernamen-
tales internacionales realicen al Estado Mexicano en 
materia de prevención de la violencia contra las mu-
jeres.” La intención de elevarla al nivel federal tenía 
como objetivo mostrar mayores resultados en la in-
vestigación por hechos de violencia contra la mujer, 
principalmente desapariciones y feminicidios. 

415   Véase: Feminicidio en Chihuahua asignaturas pendien-
tes. CMPPDH, Ratifica el Senado, Protocolo de la CEDAW. Cima Noti-
cias, 14 de diciembre de 2001 y, CIDH. Informe sobre la Situación de 
los Derechos de la Mujer en Ciudad Juárez, México: el derecho a no 
ser objeto de violencia y discriminación. OEA/Ser.L/V/II.117. Doc. 1 
rev. 1, 7 marzo 2003.
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Nuevo reglamento
de la Ley Orgánica de la PGR

Crea la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Atención a 
Víctimas y Servicios a la 
Comunidad a la que se adscribe:

• Dirección General de 
Promoción de la Cultura a 
Derechos Humanos

• Dirección General de 
Atención a Recomendaciones y 
Amigables Conciliaciones en 
Derechos Humanos

• Dirección General de 
Atención a Víctimas del Delito 

• Dirección General de 
Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad

Digna 
Ochoa

2000 2001 2002 2003 2004

 Transición 
Democrática

Establecimiento
de la o�cina del Alto 

Comisionado de Naciones 
Unidas para los Derechos 

Humanos

26/2001

Fiscalía Especial para 
Movimientos Sociales 
y Políticos del Pasado 
(FEMOSPP)

Autonomía técnica y 
operativa

Se amplía el marco de 
cumplimiento de la 
PGR  en materia de 
derechos humanos a 
los tratados 
internacionales de los 
que México es parte y 
la atención de las 
visitar, quejas, 
propuestas y 
recomendaciones de 
los organismos 
internacionales cuya 
competencia haya sido 
reconocida por el 
Estado Mexicano 

Se crean las Unidades 
de Protección de los 
Derechos Humanos en 
las diversas unidades 
sustantivas de la PGR. 
Adscritas a la Dirección 
General de Protección 
de Derechos Humanos

• Fiscalía Especializada 
de Delitos Contra la 
Salud

• Unidad Especializada 
en Delicuencia 
Organizada

• Delegaciones de la 
Institución

Se sustituye la 
Unidad 
Especializada para 
la Atención de los 
Delitos Cometidos 
por probables 
Grupos Civiles 
Armados
por la 
Subdelegación del 
Ministerio Público 
Federal en San 
Cristóbal de las 
Casas, dependiente 
de la Delegación 
Estatal
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• Se crea la Fiscalía Especial para la 
Atención de Delitos Cometidos contra 
Periodistas

Adscrita a la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Atención a Víctimas y Servicios 
a la Comunidad

• Se crea la Fiscalía Especial para la 
Atención de Delitos relacionados con 
Actos de Violencia Contra las Mujeres 
sustituyendo la Fiscalía Especial para la 
Atención de Delitos Relacionados con los 
Homicidios de Mujeres en el Municipio de 
Juárez, Chihuahua

2004 2005 2006

Manual de Organización

A la Subprocuraduría 
Jurídica y de Asuntos 
Internacionales
Se le otorgan funciones en 
materia de derechos humanos

•Dirección General de 
Averiguaciones Previas

• Se incluyen funciones en 
materia de Derechos 
Humanos para la Policía 
Ministerial 

y a la Dirección General 
de Apoyo Jurídico y 
Control Ministerial en 
Delincuencia 
Organizada
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Felipe Calderón Hinojosa 2006-2012

La guerra contra el narcotráfico iniciada durante el 
primer año de la administración de Felipe Calderón 
impactó en la procuración de justicia ante el aumen-
to de prácticas generalizadas de violaciones a dere-
chos humanos, lo cual repercutió en la estructura or-
gánica de la Procuraduría General de la Nación. 

En ese sentido, en enero de 2008 se creó la Fiscalía 
Especial para los Delitos de Violencia contra las Mu-
jeres y Trata de Personas (FEVIMTRA) la cual susti-
tuyó a la Fiscalía Especial para Delitos relacionados 
con Actos de Violencia contra la Mujer (FEVIM)416. El 
cambio atendió a la necesidad de hacer frente a la 
situación de trata de personas en el país y a los com-
promisos internacionales adquiridos en la materia. La 
Fiscalía se mantuvo adscrita a la Oficina del Procura-
dor General de la República, con diversas facultades 
de investigación, coordinación y diálogo, tanto de la 
legislación vigente sobre violencia contra la mujer 
como la de trata de personas. A diferencia de la Fis-
calía anterior, no cuenta con la facultad de contratar 
servidores públicos, lo cual reduce su capacidad téc-
nica. La ampliación de la materia de la Fiscalía no fue 
bien recibida por el movimiento de mujeres, ya que 
dejaba pendiente casos emblemáticos como Atenco 
y los feminicidios en Ciudad Juárez417. 

En materia de competencia, el acuerdo que crea la 
Fiscalía establece que cuando los delitos de trata de 
personas sean cometidos por un miembro de la de-
lincuencia organizada, será competente para investi-
gar la Unidad Especializada en Investigación de Tráfi-
co de Menores, Indocumentados y Órganos, adscrita 
a la Subprocuraduría de Investigación Especializa-
da  en Delincuencia Organizada. Dicha disposición 
limita considerablemente la competencia de la Fisca-
lía y la razón de ser de la ampliación de esta, ya que la 
mayoría de los casos de trata están relacionados con 
grupos de la delincuencia organizada.

En cuanto a la Fiscalía de Atención a Delitos come-
tidos contra Periodistas, esta fue sustituida en julio 
de 2010 por la Fiscalía Especial para la Atención de 
Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión418. 

416   Acuerdo A/024/08 mediante el cual se crea la Fiscalía Es-
pecial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Per-
sonas. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de enero 
de 2008.
417   Sin solución sobre Atenco, Juárez y Castaños, desaparece 
FEVIM. Cima Noticias, 31 de enero de 2008. 
418   Acuerdo del Procurador General de la República, por el 

Dicho cambio implicó ampliar el mandato a otros 
delitos relacionados con el derecho a la libertad de 
expresión más allá de los cometidos en perjuicio de 
personas que ejercen la labor periodística.

Esta nueva Fiscalía depende de la Oficina del Procu-
rador General de la República, lo cual, al igual que 
al resto de las Fiscalías, le resta independencia en la 
toma de decisiones y en la designación del presu-
puesto. Situación que ha afectado su desempeño, 
según el monitoreo de los organismos internaciona-
les en materia de libertad de expresión419. 

Respecto a las funciones, se mantuvieron aquellas re-
lacionadas con diálogo, coordinación y se agregaron 
funciones de prevención. En el caso de los supuestos 
de competencia de la Fiscalía para ejercer la facultad 
de atracción del fuero común, se modificó el primer 
supuesto frente al sujeto pasivo, ampliando este a 
la labor periodística y no a la calidad de periodista 
como la Fiscalía anterior.

Finalmente, se agregó como en la FEVIMTRA, la limi-
tación frente aquellos casos relacionados con la de-
lincuencia organizada y la transferencia a la Subpro-
curaduría en la materia. Dicha decisión también resta 
importancia a la Fiscalía Especial para la Atención 
de Delitos contra la Libertad de Expresión ya que las 
cifras documentadas por la sociedad civil organiza-
da reflejan una importante participación del crimen 
organizado en los asesinatos y amenazas a personas 
periodistas en el país.

A nivel general, durante el sexenio de Calderón se 
observaron algunos cambios en la estructura con la 
promulgación de la nueva Ley Orgánica de la Procu-
raduría General de la República y en su Reglamento, 
sin embargo, no hubo cambios en materia de dere-
chos humanos420.  

En cuanto a la estructura orgánica se realizaron al-
gunos cambios de nombre: la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Atención a Víctimas y Servicios 

que se crea la Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos 
contra la libertad de Expresión, la cual se adscribe a la Oficina del 
Procurador General de la República y se establecen sus funciones.  
Publicado en el Diario Oficial de la Federación en 5 de julio de 2010. 
419   CIDH y Relatoría sobre Libertad de Expresión. Informe 
Especial sobre la Situación de la Libertad de Expresión en México. 
Junio 2018. 
420   Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Procu-
raduría General de la República. Publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de mayo de 2009 y Reglamento de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. Publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 23 de julio del 2012. 
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a la Comunidad cambió por Subprocuraduría de De-
rechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad; a la Dirección General de Promo-
ción de la Cultura de Derechos Humanos, Atención a 
Quejas e Inspección se eliminó la palabra “atención”; 
y a la Dirección de Atención a Recomendaciones y 
Amigables Conciliaciones de Derechos Humanos se 
le suprimió el término “amigables”. Asimismo, se eli-
minó la Dirección General de Atención a Víctimas del 
Delito. Lo anterior atendió a la creación durante esta 
administración de la PROVÍCTIMA, derivada de la re-
forma constitucional en materia penal. 

También se incorporaron funciones a otras depen-
dencias como la Policía Ministerial, entre las que des-
tacan, “dictar las estrategias que garanticen que los 
miembros de la Policía actúen con pleno respeto a 
las garantías individuales y a los derechos humanos, 
apegándose a los principios constitucionales y lega-
les que rigen su actuación”. También se otorgó a la Di-
rección General de Apoyo Jurídico y Control Ministe-
rial en Delincuencia Organizada la facultad de aten-
der, en coordinación con la Subprocuraduría de De-
rechos Humanos, quejas contra servidores públicos 
de la Subprocuraduría de Delincuencia Organizada.
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2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012

Radilla

Campo 
algodonero

Valentina
 Rosendo

Cabrera y 
Montiel

ATENCO

Inicia 
administración 

FCH

Ley de Protección a 
Periodistas y 
Defensores

Cierre de  la 
FEMOSPP 

Inés
 Fernández

Expediente Varios 
SCJN 912/2010Inicia guerra 

contra las 
drogas

• Cambia la Subprocuraduría 
de DDHH, Atención a Víctimas 
y Servicios a la Comunidad a

Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la 
Comunidad

• Cambia Dirección General de 
Atención y Seguimiento de 
Recomendaciones a Amigables 
Cociliaciones en Derechos 
Humanos a 

Dirección General de Atención 
y Seguimiento de 
Recomendaciones y 
Cociliaciones en Derechos 
Humanos

Se elimina la Dirección General 
de Víctimas del delito
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Enrique Peña Nieto 2012-2018

La guerra contra el narcotráfico iniciada en la admi-
nistración anterior desembocó en un aumento de la 
violencia y, por ende, de las cifras de violaciones a de-
rechos humanos como la tortura, la desaparición for-
zada y las ejecuciones. Sumado a lo anterior, se evi-
denció el clima de impunidad para investigar y san-
cionar a los responsables. Asimismo, para el año 2012 
la PGR fue catalogada como una de las instituciones 
con más recomendaciones por parte de la CNDH en 
22 años de funcionamiento421.

El contexto de impunidad en el país en distintas te-
máticas, incluyendo la comisión de graves violacio-
nes a derechos humanos, tanto por parte de servido-
res públicos como de miembros de la delincuencia 
organizada, intensificó el debate sobre la necesidad 
de contar con una institución autónoma y capacitada 
que permitiera generar investigaciones diligentes y 
garantizar el acceso a la justicia. 

En materia de sanción a servidores públicos, si bien 
desde antes de 1994 existía la figura de la Visitadu-
ría General, es durante el sexenio de Peña Nieto que 
se le da más claridad a su atribución para supervisar, 
inspeccionar, vigilar y controlar a funcionarios pro-
cesales, policías de investigación, expertos forenses 
oficiales y demás servidores públicos de la PGR. A 
través de su Dirección General de Delitos Cometidos 
por Servidores Públicos de la Institución, la Visitadu-
ría General investiga las irregularidades cometidas 
por los funcionarios de la PGR, incluidas violaciones 
a derechos humanos de carácter grave422. 

En 2014 se aprobó la reforma constitucional del artí-
culo 102, donde se sustituye la Procuraduría General 
de República por la Fiscalía General de la República 
para la organización del Ministerio Público de la Fe-
deración423. El texto constitucional establece como 
facultades del Ministerio Público:

“la persecución, ante los tribunales, de todos 
los delitos del orden federal; y, por lo mismo, 
solicitará las medidas cautelares contra los 

421   PGR, la institución que más recomendaciones ha recibido 
en la historia de la CNDH. Animal Político, 17 de julio de 2012.
422   Atrocidades innegables. Confrontando Crímenes de Lesa 
Humanidad. Open Society Foundations, 2016, pág. 149. Ley Orgáni-
ca de la Procuraduría General de la República, artículo 21.
423   Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en materia política-electoral. Publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014.

imputados; buscará y presentará las pruebas 
que acrediten la participación de estos en he-
chos que las leyes señalen como delito; procu-
rará que los juicios federales en materia penal 
se sigan con toda regularidad para que la im-
partición de justicia sea pronta y expedita; pe-
dirá la aplicación de las penas”. 

El cambio sustancial se enmarca en que esta nueva 
institucionalidad será autónoma, a diferencia de la 
PGR que depende del Ejecutivo Federal, posición 
que ha obstaculizado el desempeño de las fiscalías y 
unidades especiales para investigar los hechos gene-
radores de graves violaciones a derechos humanos.

A la par de dicha reforma, durante el sexenio de Peña 
Nieto se crearon diversas oficinas dentro de la PGR 
para atender violaciones específicas a derechos hu-
manos y grupos en situación de vulnerabilidad. En 
primer lugar, se creó en 2015 la Unidad de Ética y De-
rechos Humanos en Procuración de Justicia, adscri-
ta a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Pre-
vención del Delito y Atención a la Comunidad424.  El 
objeto de la misma es “coordinar la consolidación de 
los principios de legalidad, objetividad, eficacia, hon-
radez, profesionalismo y respeto a los derechos hu-
manos que impactarán en todas las unidades admi-
nistrativas y órganos desconcentrados de la Procura-
duría General de la República”.

La creación de esta dependencia se enmarca en las 
acciones del gobierno federal encaminadas a preve-
nir actos de corrupción dentro de la función pública. 
Al revisar las funciones de la Unidad, se observa que 
estas se enmarcan dentro del Código de Conducta 
vigente, si bien se hace alusión a instrumentos de de-
rechos humanos no queda clara la interacción entre 
ambas materias en el desempeño de la Unidad. Tam-
poco explica la relación de esta nueva entidad con 
la Visitaduría General. Asimismo, debido a que el di-
rector de la Unidad puede ser nombrado y destituido 
por el fiscal general, su margen de independencia 
permanece limitado425. Finalmente, las recomenda-
ciones que pueda emitir dicha Unidad no son vincu-
lantes, por lo que se queda corta en su capacidad de 
incidir en los servidores públicos de la institución y 
sus actuaciones.

424   Acuerdo A/025/15 de la Procuradora General de la Repú-
blica, por el que se crea la Unidad de Ética y Derechos Humanos en 
la Procuración de Justicia, y se establecen sus facultades y organiza-
ción. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 
2015. 
425   Atrocidades innegables. Confrontando Crímenes de Lesa 
Humanidad. Open Society Foundations, 2016. Pág. 149.
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En materia de investigación, se creó en 2013 la Agen-
cia de Investigación Criminal como órgano descon-
centrado adscrito a la Oficina del Procurador General 
de la República. El objeto de la misma es “la planea-
ción, coordinación, ejecución, supervisión y evalua-
ción de las acciones para combatir tácticamente el fe-
nómeno delictivo a través de productos de inteligen-
cia y servicios científicos y forenses que sustenten la 
investigación de los delitos”. Dentro de las funciones, 
a diferencia de otras agencias creadas en administra-
ciones anteriores, no se hace referencia a la temática 
de derechos humanos o alguna conducta considera-
da como grave violación426.

En cuanto a dependencias especializadas en graves 
violaciones a derechos humanos, ante la presión de 
la sociedad civil y varias recomendaciones de orga-
nismos internacionales, se crearon durante la pri-
mera mitad del sexenio varias fiscalías y unidades 
especializadas dentro de la Procuraduría General de 
la República.

Respecto al contexto de desaparición forzada en 
el país, se creó en 2013, la Unidad Especializada de 
Búsqueda de Personas Desaparecidas adscrita a la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Preven-
ción del Delito y Atención a la Comunidad427.  Esto 
respondió a una exigencia de los familiares de perso-
nas desaparecidas y a la sentencia condenatoria de 
2009 por parte de la Corte IDH en el caso Rosendo 
Radilla. Dicha Unidad se crea con el objeto de “diri-
gir, coordinar y supervisar las investigaciones para la 
búsqueda y  localización de personas desaparecidas 
y, en su caso, su identificación forense, así como para 
perseguir los  delitos relacionados con la desapari-
ción de persona”. Se incluyeron diversas funciones de 
investigación, coordinación y diálogo y se incluyeron 
dentro del personal a 12 agentes para colaborar con 
las investigaciones. Es importante resaltar que en 
ningún apartado del acuerdo de creación se hace re-
ferencia explícita a la figura de desaparición forzada 
o a los instrumentos internacionales en la materia. 

En octubre de 2015, a consecuencia de las falencias en 
la investigación de los 43 estudiantes desaparecidos 

426   Acuerdo A/ 101 /13 del Procurador General de la Repúbli-
ca, por el que se crea la Agencia de Investigación Criminal y se esta-
blecen sus facultades y organización. Publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 25 de septiembre de 2013.
427   Acuerdo A/066/13 por el que se crea la Unidad Especia-
lizada de Búsqueda de Personas Desaparecidas y se establecen sus 
facultades. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 
junio de 2013.

en Ayotzinapa, se creó la Fiscalía Especializada de 
Búsqueda de Personas Desaparecidas428.  El cambio 
entre la dependencia anterior y la Fiscalía se limita 
al nombre, ya que está igualmente adscrita a la Sub-
procuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Atención a la Comunidad, copia las mismas 
funciones de la Unidad y cuenta con el mismo presu-
puesto; el único cambio que se observa son los requi-
sitos para el titular de la Fiscalía. Dicha creación fue 
rechazada en su momento por los familiares de las 
víctimas ya que estas habían solicitado un área exclu-
siva para el caso Ayotzinapa429.

Asimismo, ante el aumento de denuncias en contra 
de servidores públicos y de la generalidad de la prác-
tica dentro del proceso penal en el país, se crea la 
Unidad Especializada de Investigación del delito de 
Tortura, la cual fue adscrita a la Subprocuraduría Es-
pecializada en Investigación de Delitos Federales430. 
Constituyéndose como vía única de atención a dicha 
temática, el objeto de la Unidad es:

“dirigir, coordinar, y supervisar las investigacio-
nes del delito en materia de tortura cuando se 
trate de actos atribuibles a servidores públicos 
integrantes de otras instancias de la Adminis-
tración Pública Federal u otros Poderes de la 
Federación, inclusive de algún organismo autó-
nomo conforme a lo establecido en la Ley Fede-
ral para Prevenir y Sancionar la Tortura”.

La designación y remoción del titular de la Unidad 
como en creaciones anteriores, quedó a cargo del 
Procurador General de la República. Las funciones de 
la Unidad incluían, además de actividades de coordi-
nación e investigación, el monitoreo de las condicio-
nes de las personas privadas de la libertad en centros 
de reclusión, así como la autorización para solicitar 
el desistimiento de la acción penal, la cancelación de 
orden de aprehensión y de sustitución de la medida 

428   Acuerdo A/094/15 por el que se crea la Fiscalía Especiali-
zada de Búsqueda de Personas Desaparecidas, y se establecen sus 
facultades y organización. Publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 12 de octubre de 2015.
429   La PGR recicla un acuerdo para crear la “nueva” Fiscalía 
para Desaparecidos. Animal Político, 12 de octubre de 2015. 
430   No obstante, se excluyeron de dicha competencia los 
casos que involucraran acusaciones contra el personal de la PGR 
otorgando dicha competencia a la Visitaduría General.  Véase: Atro-
cidades Innegables. Confrontando crímenes de lesa humanidad 
en México. OSF, pág.  144 y Acuerdo A/101/15 por el que se crea la 
Unidad Especializada en Investigación del Delito de Tortura y se es-
tablecen sus atribuciones. Publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 27 de octubre de 2015. 



144

cautelar de prisión preventiva oficiosa en términos 
de la legislación procesal penal aplicable. 

Además de la creación de dichas fiscalías se aproba-
ron los Protocolos Homologados de investigación en 
materia de desaparición forzada y tortura431. El últi-
mo, atendiendo a la calificación de generalizada a 
la práctica de tortura en México, otorgada por Juan 
Méndez, Relator de Naciones Unidas en la materia, 
durante su visita, la cual permitió a la sociedad civil 
presionar al titular de la PGR para la expedición de 
dicho instrumento.

El Protocolo en materia de investigación de tortura, 
como señalan organizaciones de la sociedad civil, 
permitió ampliar los estándares de investigación más 
allá del Protocolo de Estambul y facilitar estrategias 
de litigio para utilizar recomendaciones de la CNDH y 
acreditar la tortura como prueba documental públi-
ca. El instrumento buscó que los procesos no fueran 
tan burocráticos. No obstante, se ha documentado 
“la dependencia de los servicios forenses que siguen 
expuestos a influencias impropias siempre que se 
mantengan dentro del ámbito de la PGR -una entidad 
extensamente implicada en casos de tortura- y la de-
pendencia en las evaluaciones médicas como único 
método para investigar las acusaciones de tortura”432.

Respecto al Protocolo de investigación sobre desapa-
rición forzada, este permitió identificar acciones den-
tro de las primeras 72 horas de la desaparición. No 
obstante, el Protocolo se quedaba corto para investi-
gar responsabilidades penales sobre desapariciones 
de la “Guerra Sucia” o el conflicto zapatista433. 

A finales de 2015 se crea la Unidad de Investigación 
de Delitos a Personas Migrantes y el Mecanismo de 
Apoyo en el Exterior de Búsqueda e Investigación, 
adscritos a la Subprocuraduría de Derechos Huma-
nos, Prevención del Delito y Servicios a la Comuni-
dad434. Es importante resaltar que es el primer acuer-

431   Extracto del Protocolo Homologado para la Búsqueda de 
Personas Desaparecidas y la Investigación del Delito  de Desapari-
ción Forzada y Extracto  del Protocolo Homologado para la Inves-
tigación del Delito de Tortura. Publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de septiembre de 2015.
432   Atrocidades Innegables. Confrontando crímenes de lesa 
humanidad en México. OSF, pág. 144.
433   Información recabada en entrevistas realizadas entre 
marzo y junio de 2018.
434   Acuerdo 1/11/15 por el que se crea la Unidad de Investi-
gación de Delitos a Personas Migrantes y el Mecanismo de Apoyo en 
el Exterior Mexicano de Búsqueda de Investigación y se establecen 
sus facultades y organización. Publicado en el Diario Oficial de la 

do de creación que incluye en sus considerandos 
recomendaciones expresas de la CIDH y órganos de 
Naciones Unidas. 

El objeto de la Unidad es “facilitar el acceso a la justi-
cia a las personas migrantes y a sus familias, realizar 
la búsqueda de personas migrantes desaparecidas, 
investigar y perseguir los delitos cometidos por o en 
contra de personas migrantes, con estricto apego a 
las leyes y demás disposiciones  aplicables, además 
de dirigir, coordinar y supervisar la aplicación de ac-
ciones idóneas y efectivas para que se repare el daño 
a las víctimas”.

Entre sus funciones destacan varias relacionadas con 
desaparición de personas migrantes, se incluyen atri-
buciones de coordinación y difusión con diferentes 
instancias para la búsqueda y localización, así como 
para la atención de los familiares de la mano con el 
Mecanismo de Apoyo en el Exterior, el cual busca fa-
cilitar el acceso a la justicia y a la reparación del daño 
de personas migrantes o sus familias que se encuen-
tren en otro país y requieran acceder directamente 
a instituciones del ordenamiento jurídico mexicano. 

En 2016, se evidencia la reestructuración en el Ma-
nual de Organización General de la PGR435, atendien-
do a las creaciones y modificaciones en su estructura. 
Quedando adscritas a la Subprocuraduría de Dere-
chos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 
la Comunidad: (i) Fiscalía Especial para los Delitos de 
Violencia Contra las Mujeres y Trata de Personas; (ii) 
Fiscalía Especial para la Atención de Delitos Cometi-
dos contra la Libertad de Expresión; (iii) Fiscalía Es-
pecializada de Búsqueda de Personas Desaparecidas; 
(iv) Unidad Especializada para la Atención de Asun-
tos Indígenas; (v) Unidad de Investigación de Delitos 
para Personas Migrantes; (vi) Dirección General de 
Promoción de la Cultura en Derechos Humanos, Que-
jas e Inspección; (vii) Dirección General de Atención y 
Seguimiento a Recomendaciones y Conciliaciones en 
Materia de Derechos Humanos; (viii) Dirección Gene-
ral de Prevención del Delito y Servicios a la Comuni-
dad y; (ix) Unidad de Ética y Derechos Humanos en la 
Procuración de Justicia.

Ante la multiplicidad de fiscalías y el intento por espe-
cializar los entes de investigación, la sociedad civil ha 
evidenciado la confusión y duplicidad de funciones 

Federación el 18 de diciembre de 2015. 
435   Manual de Organización General de la Procuraduría Ge-
neral de la República. Publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 25 de noviembre de 2016. 
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en materia de desaparición forzada y tortura dentro 
de la PGR, al señalar que:

“La PGR carece de normativas internas claras y 
actualizadas para la determinación de compe-
tencia entre sus diferentes dependencias (…) 
Según los principios del estado de derecho, la 
Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Inter-
nacionales tiene la autoridad para resolver dis-
putas internas de la PGR sobre la aplicación de 
la ley orgánica. En la práctica, cuando se trata 
de casos de desapariciones forzadas, la SEIDO 
tiene “jurisdicción preferencial” sobre otras 
unidades de la PGR y generalmente es exitosa 
en tomar los casos que desea. En última ins-
tancia, el Fiscal General tiene la discreción de 
decidir.”436

Las últimas modificaciones que ha tenido la estructu-
ra de la PGR en materia de derechos humanos atien-
den a la promulgación de dos legislaciones en 2017: 
La Ley General para Prevenir, Sancionar la Tortura y 
otros Tratos Crueles Inhumanos y Degradantes437 y 
la Ley General en materia de Desaparición Forzada 
de Personas, Desaparición cometida por Particula-
res y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas 
Desaparecidas438. 

En materia de tortura, la legislación dio pie a la crea-
ción de la Fiscalía Especial en Investigación del Delito 
de Tortura439, la cual, sustituyendo a la Unidad, queda 
adscrita a la Subprocuraduría Especializada en Inves-
tigación de Delitos Federales. A diferencia de otras 
Fiscalías queda expresamente señalada la autonomía 
técnica y operativa de la dependencia para cumplir 
con su objeto:

“iniciar, dirigir, coordinar y supervisar las inves-
tigaciones relacionadas con los delitos señala-
dos en la Ley General para Prevenir, Investigar 
y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes en térmi-
nos de los artículos 22 y 55 de la misma Ley; así 

436   Atrocidades Innegables. Confrontando crímenes de lesa 
humanidad en México. OSF, pág. 139. Véase también: artículo 15 de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República.
437   Ley General para Prevenir, Sancionar la Tortura y otros 
Tratos Crueles Inhumanos y Degradantes. Publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 26 de junio de 2018
438   Ley General en materia de Desaparición Forzada de Per-
sonas, Desaparición cometida por Particulares y del Sistema Nacio-
nal de Búsqueda de Personas Desaparecidas. Publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 17 de noviembre del 2017. 
439   Acuerdo A/006/18 por el que se crea la Fiscalía Especial en 
Investigación del Delito de Tortura y se establecen sus atribuciones. 
Publicado en el Diario de la Federación el 26 de enero de 2018. 

como, en el ámbito de competencia, realizar las 
acciones que correspondan para la obtención 
de la oportuna sanción de esos delitos y de la 
correspondiente reparación integral y atención 
especializada a víctimas directas e indirectas”.

Sobre las funciones a desempeñar se replican algu-
nas que ya tenía la Unidad y otras emanadas de la 
Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la 
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes, como: (i) ejecutar, supervisar y evaluar 
el Protocolo Homologado para la investigación y per-
secución del delito de Tortura; (ii) decretar o solicitar 
las medidas cautelares, de protección y providencias 
precautorias aplicables al imputado por los delitos 
competencia de la Fiscalía, así como a las víctimas, tes-
tigos, peritos o cualquier otro interviniente, vigilando 
que se respeten sus derechos humanos; (iii) llevar a 
cabo el análisis de los contextos y patrones sobre la 
comisión del delito de tortura, con base en los datos 
del Registro Nacional del Delito de Tortura y demás 
información disponible; (iv) ingresar a cualquiera de 
los lugares de privación de libertad en donde se pre-
suma que se cometió el delito de tortura; (v) realizar 
estudios generales sobre los fenómenos delictivos 
de su competencia, las causas estructurales, distribu-
ción geodelictiva, estadísticas, tendencias históricas 
y patrones de comportamiento que permitan perfec-
cionar los métodos de investigación de esos delitos;  
(vi) proponer a la o el Titular de la PGR las bases para 
garantizar la coordinación nacional en el diseño, ela-
boración, instrumentación y aplicación del Programa 
Nacional para Prevenir y Sancionar la Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, 
señalado en la Ley General para Prevenir, Investigar 
y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes y, (vii) Coordinar la ope-
ración y la administración del Registro Nacional del 
Delito de Tortura. 

Asimismo, se designó a la PGR como la institución 
en cargada de establecer las bases para garantizar 
la coordinación nacional en el diseño, elaboración, 
instrumentación y aplicación del Programa Nacional 
para Prevenir y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes diseñado 
en la legislación440.  

En materia de desaparición forzada, la nueva legis-
lación creó la Fiscalía Especializada en Investigación 
de los Delitos de Desaparición Forzada, adscrita a la 

440   Véase: artículos 69, 70,71 y 72 de la Ley General de Tortu-
ra.
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad, la cual susti-
tuye la Fiscalía anterior en la materia441. Dicha Fisca-
lía se crea con el objeto de iniciar, dirigir, coordinar 
y supervisar las investigaciones relacionadas con los 
delitos señalados en la Ley General en Materia de 
Desaparición Forzada de Personas.  En materia de 
funciones, se incluye (i) la coordinación constante 
con la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas 
Desaparecidas; (ii) el manejo de Registro Nacional de 
Personas Desaparecidas y No Localizadas; (iii) brin-
dar la información al Consejo Nacional Ciudadano 
y a la Comisión Ejecutiva de Víctimas; (iv) solicitar a 
las autoridades jurisdiccionales competentes la au-
torización para la realización de las exhumaciones 
en cementerios, fosas o de otros sitios en los que se 
encuentren o se tengan razones fundadas para creer 
que se encuentran cadáveres o restos humanos de 
personas desaparecidas; (v) facilitar la participación 
de los familiares; (vi) solicitar medidas cautelares, 
entre otras. 

El Acuerdo contempla  también la creación de una 
Unidad de Contexto encargada de realizar el análisis 
de las condiciones políticas, socioeconómicas, antro-
pológicas, geográficas, económicas y criminales en 
las que ocurren los hechos delictivos materia de la 
Ley General, con el fin de apoyar la labor de inves-
tigación de los agentes del Ministerio Público de la 
Federación en la definición de hipótesis de investiga-
ción, la generación de productos de inteligencia que 
coadyuven en la investigación, y el análisis criminoló-
gico de los delitos de desaparición forzada. A la fecha 
está pendiente la forma en la que se implementará 
la legislación en la materia de cara a la aprobación y 
promulgación de la Ley Orgánica de la Fiscalía Gene-
ral de la República, así como el tránsito de la institu-
cionalidad en derechos humanos a la nueva entidad 
federal.

En el marco de la trayectoria institucional estudiada, 
a juicio tanto de la sociedad civil como de funciona-
rios públicos, se evidencia una falta de continuidad 
en la institucionalidad en materia de derechos huma-
nos, específicamente en la Subprocuraduría y en las 
Fiscalías, lo cual impacta en el personal y en el funcio-
namiento de las mismas. Además, se considera que 

441   Acuerdo A/013/18 por el que se crea la Fiscalía Especia-
lizada en Investigación de los Delitos de Desaparición Forzada y se 
establecen sus atribuciones. Publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 16 de febrero de 2018. 

las instituciones creadas carecen de fuerza y autono-
mía para poder exigir a otras instituciones y cumplir 
efectivamente su mandato. Las investigaciones son 
demasiado selectivas y con una carga política insos-
tenible. Asimismo, desde la academia se percibe una 
dificultad constante de incluir en la institución el dis-
curso de los derechos humanos a diferencia de otras 
instituciones.

A pesar de la estructura construida en los últimos se-
xenios, la Procuraduría General de la Nación se per-
cibe por parte de la sociedad civil “como una de las 
principales fuentes de violación graves”, imposibili-
tando el castigo a los perpetradores y siendo incapaz 
de darle certidumbre a las víctimas para reclamar la 
reparación del daño y la verdad. Hoy la Procuraduría 
General de la Nación es considerada por varias per-
sonas expertas, como “el primer nudo de la crisis de 
derechos que enfrenta el país”. El contacto con las 
víctimas por parte de la PGR no se observa en toda la 
trayectoria objeto de estudio, hasta el caso Ayotzina-
pa en 2014 lo cual, más que una decisión institucio-
nal, atendió a una reacción frente a la gravedad de los 
hechos, la ineficiencia de la investigación y la presión 
internacional.
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2012 2013 2014 2015 2016

Inicia 
administración AYOTZINAPA

TLATLAYA

Ley 

Código Penal 

Se crea la Unidad de Ética y DDHH en 
Procuración de Justicia. Adscrita a la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos

• Se crea la Fiscalía Especializada de 
Búsqueda de personas Desaparecidas. 
Adscrita a Subprocuraduría de Derechos 
Humanos

• Se crea la Unidad Especializada en 
Investigación del Delito de Tortura 
adscrita a Subprocuraduría  Especializada 
en investigación de Delitos Federales

•  Se crea la Unidad de Investigación del 
Delito para Personas Migrantes y el 
Mecanismo de Búsqueda de 
Investigación adscrita a la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos

Protocolos de 
investigación 
en materia de 
tortura y 
desaparición 
forzada
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2016 2017 2018

Ley Seguridad 
Interior

Ley

Se crea Fiscalía Especial 
en Investigación del 
Delito de Tortura. 
Adscrita a la 
Subprocuraduría 
Especializada en 
investigaciones 
Federales

Se crea la Fiscalía 
Especializada en 
Investigación de 
Delitos de 
Desaparición 
Forzada 

Se adscribe la Unidad 
de Investigación de 
Delitos contra 
Personas 
inmigrantes y el 
Mecanismo de 
Apoyo en el Exterior 
a la Fiscalía 
Especializada en 
Investigación de 
delitos de 
desaparición forzada

Unidad 
de 
contexto
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5. EL PAPEL DE 
LOS ORGANISMOS 
INTERNACIONALES 
EN LA VISIBILIZACIÓN 
DE LAS GRAVES 
VIOLACIONES A 
DERECHOS HUMANOS

 
Los organismos internacionales de derechos hu-
manos, tanto del sistema universal como del siste-
ma interamericano, han sido fundamentales para 
visibilizar en estos 24 años la situación de derechos 
humanos, identificar las prácticas y causas que han 
desencadenado graves violaciones a derechos hu-
manos y emitir recomendaciones a fin de contribuir 
a la institucionalización de una política pública que 
sea capaz de prevenir, investigar, sancionar y reparar 
dichas vulneraciones de forma efectiva. 

Si bien los sexenios analizados evidenciaron el mane-
jo de la presión internacional por parte del ejecutivo 
federal, el actuar de los organismos internacionales 
de protección de derechos ha influido en la inclusión 
en la agenda pública de la situación de graves viola-
ciones a derechos humanos y la dimensión de la pro-
blemática. En el presente apartado, se realiza un re-
corrido por las diferentes instancias internacionales y 
regionales con mandatos en la materia de derechos 
humanos y su influencia en identificar las principales 
problemáticas en la institucionalización de la política 
pública y las deudas pendientes al respecto442.

442   Véase: Anexo 2. Sistematización de recomendaciones de 
organismos internacionales en materia de graves violaciones a de-
rechos humanos.

5.1. Sistema Universal de Derechos 
Humanos

5.1.1. Alto Comisionado de Naciones 
Unidas para los Derechos 
Humanos 

La apertura en 2002 de la Oficina del Alto Comisiona-
do para los Derechos Humanos de Naciones Unidas 
en México durante el proceso de transición con la 
victoria de Vicente Fox Quesada, fue un paso funda-
mental para la evolución de la temática de derechos 
humanos en el país443. A lo largo de su estancia en 
el país, la oficina se ha percibido dentro de la esfera 
pública como un puente entre diversos actores na-
cionales, como:

“un laboratorio de colaboración en derechos 
humanos vinculado al sentido de la demo-
cracia como un complejo sistema de dere-
chos. Ha contribuido al desarrollo de las ca-
pacidades institucionales y en la generación 
de confianza entre los distintos actores, así 
como a la creación espacios institucionales 
de comunicación entre sociedad y Estado”444.

La importancia y pertinencia de la instalación de la 
OACNUDH en México se observó desde el inicio con 
la publicación del primer diagnóstico nacional sobre 
la situación de Derechos Humanos en el año 2003445. 
El diagnóstico evidenció la deuda histórica sobre las 
graves violaciones a derechos humanos cometidas 
durante la “Guerra Sucia” y recomendó el fortaleci-
miento de los mecanismos instalados en la adminis-
tración de Vicente Fox en la PGR; la independencia de 
dichos mecanismos y la facultad del Ejecutivo Federal 
de obligar a las dependencias de la APF de facilitar la 
información sobre participación de agentes estatales 

443   A partir de su entrada al país se han firmado dos acuerdos 
entre el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y la Oficina del 
Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 
en 2008 y 2017 respectivamente. Disponibles en:
http://www.hchr.org.mx/images/doc_pub/Acuerdo_2008-2012.
pdf; http://hchr.org.mx/images/doc_pub/AcuerdoOACNUD-
H_22-feb-17_verMEX.pdf 
444   Álvarez de Icaza, Emilio y González Barreras, Imelda. 10 
años de la OACNUDH México. Balance del Aporte e Incidencia de la 
Oficina de la Alta Comisionada para los Derechos Humanos en la 
Protección y Promoción de los Derechos Humanos en México, 28 de 
junio de 2011.
445   OACNUDH. Diagnóstico sobre la Situación de Derechos 
Humanos en México, 2003. 
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en dichas vulneraciones. Asimismo, la OACNUDH Mé-
xico señaló la importancia de desarrollar mecanismos 
subsidiarios de intervención de los poderes federales 
en las entidades federativas ante violaciones graves 
o sistemáticas a los derechos humanos atribuibles a 
autoridades locales. De igual forma, reflejaba la nece-
sidad de contar con un registro nacional actualizado 
de personas detenidas. 

Este primer ejercicio, como examen independien-
te de la situación de derechos humanos en el país, 
instaba a que este tipo de diagnósticos se realizara 
de forma anual, con el apoyo de sociedad civil, aca-
demia y Naciones Unidas. Dicha recomendación no 
fue atendida por el Estado,  ya que no se volvió a im-
plementar un estudio nacional con la metodología y 
alcance de la OACNUDH, cuya oficina en México por 
su parte, ha generado diagnósticos a nivel local sobre 
los programas estatales en materia de derechos hu-
manos, así como sobre la situación de diversos gru-
pos en situación de vulnerabilidad como personas 
defensoras de derechos humanos y periodistas446.

Asimismo, la participación de la OACNUDH México 
fue fundamental para la reforma constitucional de 
derechos humanos de 2011. De la mano de la aca-
demia y sociedad civil, la oficina impulsó durante 
años los cambios que requería la CPEUM para ajus-
tarse a los estándares internacionales en la materia447. 

446   Véase, por ejemplo: OACNUDH. Diagnóstico de Derechos 
Humanos del Distrito Federal, 2008; Protección a Defensores y Pe-
riodistas, 2009; Defender los derechos humanos: entre el compromi-
so y el riesgo. Informe sobre la situación de las y los defensores de 
derechos humanos en México, 2010; Programa Estatal de Derechos 
Humanos de Coahuila de Zaragoza, 2011 – 2017.
447   Información recabada de las entrevistas realizadas entre 

En el texto constitucional se dejaron plasmadas va-
rias de las propuestas construidas por el organismo 
internacional448.

Un elemento fundamental del mandato de este orga-
nismo internacional es asesorar técnicamente al Es-
tado en materia de políticas públicas y construcción 
de institucionalidad, así como de esquemas que per-
mitan el diálogo entre gobierno y sociedad civil. Re-
cientemente, ante las consecuencias que ha tenido la 
guerra contra el crimen organizado, la oficina ha teni-
do un papel protagónico en la creación de institucio-
nalidad en materia de graves violaciones a derechos 
humanos, en la formulación de normatividad y en el 
fortalecimiento de la institucionalidad. Lo anterior 
se observa en la participación de la OACNUDH Mé-
xico en el Mecanismo de Protección a Periodistas; en 
la construcción de las leyes generales en materia de 
tortura y desaparición forzada y su posicionamiento 
sobre la promulgación de la Ley de Seguridad Inte-
rior que legitima la militarización del país y la utiliza-
ción de las fuerzas armadas en tareas de seguridad 
pública; así como en la socialización de las recomen-
daciones del Alto Comisionado de Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos emitidas para el Estado 
mexicano449.

Con su participación en el mecanismo, la oficina ha 
acompañado y fortalecido a los movimientos de víc-
timas en la construcción de la institucionalidad, así 
como en la exigencia para hacer frente a la inefec-
tividad de varias entidades de la APF. La OACNUDH 
ha sido un interlocutor clave en momentos de rup-
tura y tensión entre el gobierno y la sociedad civil 
para unificar proyectos y materializar programas. 
Actualmente, el nivel de influencia de la oficina, está 
condicionado a la validez que las instituciones que 
la APF otorguen a los organismos internacionales y 
los estándares construidos en materia de derechos 
humanos, así como las ratificaciones pendientes por 
parte del Estado mexicano como la del Comité contra 
la Desaparición Forzada para que este pueda recibir y 
conocer peticiones individuales450.

marzo y junio de 2018.
448   OACNUDH. Propuesta de reforma constitucional en ma-
teria de Derechos Humanos, elaborada por las organizaciones de la 
sociedad civil y por académicas y académicos especialistas en dere-
chos humanos, 2008.
449   OACNUDH. Recomendaciones a México del Alto Comi-
sionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos. Sr. Zeid 
Ra´ad Al Hussein y la Respuesta del Estado mexicano, noviembre 
2016.
450   Información recabada de las entrevistas realizadas entre 
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Durante el último sexenio, la oficina ha monitoreado 
de cerca casos emblemáticos que reflejan las crisis de 
derechos humanos que atraviesa el país y los retos 
de la institucionalización efectiva de política pública 
para hacer frente a graves violaciones a derechos hu-
manos. En ese sentido, el seguimiento y monitoreo 
del caso Ayotzinapa le ha permitido al organismo in-
ternacional documentar y visibilizar la inefectividad 
de las investigaciones, así como la continuidad de 
prácticas como la tortura dentro de las instituciones 
para la obtención de confesiones451.

5.1.2. Comités, Relatorías Especiales y 
Grupos de Trabajo de Naciones 
Unidas

A lo largo de las administraciones objeto de estudio, 
los mecanismos convencionales y extra convencio-
nales de Naciones Unidas, han construido una trayec-
toria sobre las principales problemáticas que existen 
en México en materia de graves violaciones a dere-
chos humanos.

El tratamiento de dichos mecanismos por parte del 
Estado mexicano han variado de una administración 
a otra452 y existe un debate sobre la vinculatoriedad 
de sus pronunciamientos, así como el nivel de incor-
poración de estos en la APF, sin embargo, se puede 
afirmar que los Comités, Relatorías Especiales y Gru-
pos de Trabajo han sido actores claves para la docu-
mentación y visibilización del comportamiento en las 
últimas décadas de las prácticas que derivan en gra-
ves violaciones a derechos humanos, así como para 
el impulso de la agenda de la sociedad civil local para 
avanzar en la institucionalización para implementar 
políticas de prevención, investigación, sanción y re-
paración en la materia.

En materia de institucionalidad, las recomendacio-
nes en materia de desaparición forzada han sido 
parte de la estrategia de presión internacional que ha 
permitido generar avances como el Mecanismo de 
Protección de Periodistas y Defensores de Derechos 
Humanos, la creación de Unidades y Fiscalías Espe-
cializadas, así como la implementación de Protocolos 

marzo y junio de 2018.
451   OACNUDH. Doble injusticia – Informe sobre violaciones 
de derechos humanos en la investigación del caso Ayotzinapa, 
2018.
452   Véase apartado 4.1 Contextos Sociopolíticos. 

Homologados en la materia. Igualmente, los pronun-
ciamientos de dichos mecanismos han sido incorpo-
rados en la construcción del contenido de la legisla-
ción publicada y aprobada en 2017 para atender al 
fenómeno.

No obstante, los mecanismos han reiterado a lo largo 
de las administraciones las siguientes falencias para 
hacer frente a la desaparición forzada de personas 
en sus diferentes modalidades y contextos, entre las 
cuales destacan: (i) la importancia de adoptar medi-
das más eficaces para esclarecer los denominados 
“casos antiguos” que se produjeron en el decenio de 
1970; (ii) la falta de reconocimiento de la vigencia del 
fenómeno; (iii) la ausencia de una política pública in-
tegral y un marco legal que se ocupe de los diferentes 
aspectos de prevención, investigación, sanción y re-
paración de las víctimas de desapariciones forzadas, 
así como la falta de coordinación vertical y horizontal 
entre las autoridades federales, locales y municipales; 
(iv) la falta de políticas públicas dirigidas a familiares 
de víctimas de desaparición forzada en el marco de 
la Ley General de Víctimas; (v) la  obstaculización 
para materializar una política de Estado efectiva en 
materia de verdad y, (vi) la necesidad de fortalecer la 
política de búsqueda de personas desaparecidas y su 
interacción con política eficientes de identificación 
de servicios forenses e identificación de restos453. 

En cuanto a la práctica de tortura, el monitoreo de los 
mecanismos de Naciones Unidas ha retomado el tra-
bajo de la sociedad civil y demostrado en la esfera in-
ternacional las dimensiones de la práctica de la tortu-
ra en el sistema de procuración de justicia en México. 
La presión internacional sobre los mecanismos que 
abordan la temática de tortura en el Sistema Univer-
sal, impulsó en México la reforma constitucional en 
materia de procuración de justicia para desestimar 
las confesiones obtenidas bajo tortura; la creación de 
dependencias dentro de la Procuraduría General de 
la Nación en la materia; la incorporación del Proto-
colo de Estambul; la implementación de Protocolos 
Homologados para atender casos de tortura y, la re-
dacción de legislación que permita prevenir, investi-
gar y sancionar dicha práctica.

A pesar de dichos avances, en los últimos doce años 
de guerra contra las drogas, los mecanismos de 

453   ONU. Informes del Grupo de Trabajo sobre Desaparicio-
nes Forzadas o Involuntarias. E/CN.4/2002/79, 18 de enero de 2002; 
E/CN.4/2004/58 21 de enero de 2004 y OACNUDH. La Desaparición 
Forzada en México. Una mirada desde los organismos internaciona-
les del Sistema de Naciones Unidas. Primera Edición, octubre 2015.
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protección han evidenciado el aumento de la prác-
tica de tortura dentro del sistema de procuración 
de justicia, especialmente en los procesos relacio-
nados con delincuencia organizada, así como en el 
marco de operativos realizado por policía y fuerzas 
armadas454. Dicha situación fue clasificada por Juan 
Méndez, Relator de Naciones Unidas en la materia, 
como una práctica generalizada en territorio nacio-
nal, declaración que como se señaló en apartados 
anteriores, generó incomodidad por parte del Estado 
mexicano, quien reaccionó de forma negativa frente 
a las declaraciones del Relator.

Además de dicha calificación, los mecanismos de Na-
ciones Unidas han identificado una serie de pendien-
tes en la materia como: (i) adoptar medidas destina-
das a garantizar la total independencia de los peritos 
médicos con respecto al ministerio público; (ii) elimi-
nar la figura del arraigo; (iii) garantizar la autonomía 
de las fiscalías especiales en la materia;  (iv) contar con 
un registro de personas detenidas; (v) asegurar que 
todas las instancias de tortura y malos tratos sean in-
vestigadas prontamente como tales, incluyendo los 
sucesos pendientes de la “Guerra Sucia”; (vi) garan-
tizar investigaciones imparciales, independientes y 
exhaustivas y que los responsables sean procesados 
y castigados tanto penal como administrativamente; 
y que se investigue y castigue, con sanciones acordes 
a la severidad del delito, tanto a los autores materia-
les como a quienes ordenaron, consintieron tácita o 
explícitamente, o no evitaron o reportaron la tortura;  
(vii) sancionar a jueces que incluyan en los procesos 
pruebas obtenidas bajo tortura, entre otras455.

Frente al aumento de ejecuciones, si bien no se ha 
abordado con la misma intensidad que las temáticas 
anteriores, los mecanismos han llamado la atención 
sobre el tema de ejecuciones y masacres en momen-
tos clave. Así se observa en el Informe de la Relatora 

454   ONU. Observaciones finales del Comité contra la Tortu-
ra: México. 02/05/1997. A/52/44, paras.153-170; Informe del Relator 
Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhuma-
nos o degradantes, Juan E. Méndez. Misión México, A/HRC/28/68/
Add.3, 29 de diciembre de 2014; Informe sobre la visita a México del 
Subcomité para la Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes Caso tortura, CAT/OP/MEX/1, 31 
de mayo de 2010. Véase también Los 4 de Rosarito es un caso grave 
de tortura llevada a cabo por elementos del Ejército mexicano en 
contra de Ramiro Ramírez Martínez, Rodrigo Ramírez Martínez, Or-
lando Santaolaya Villareal y Ramiro López Vásquez, caso CMDPDH 
ante el Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas. 
455   OACNUDH. La Tortura en México. Una mirada desde los 
organismos internacionales de Naciones Unidas. Primera Edición 
octubre 2015.

para las Ejecuciones Extrajudiciales, Sumarias o Ar-
bitrarias en su informe de 1999 al evidenciar la falta 
de investigación y sanción de las masacres de Acteal, 
Aguas Blancas y el Charco456.

De igual forma, se observan los pronunciamientos en 
2014 del Relator sobre Ejecuciones Extrajudiciales, 
Sumarias o Arbitrarias ante el aumento de homici-
dios en el marco de la guerra contra el narcotráfico, 
los casos de ejecuciones por parte de fuerzas arma-
das y la importancia de: (i) crear una institución na-
cional forense autónoma, con recursos suficientes y 
protocolos que preste sus servicios a todas las partes 
y autoridades que intervienen en juicios federales 
y/o estatales, las comisiones de derechos humanos y 
los ciudadanos civiles; (ii) crear una base de datos pú-
blica consolidada que contenga información sobre 
los homicidios, desglosada por estado, municipio, 
sexo, edad y otros criterios pertinentes con el fin de 
facilitar la formulación de estrategias eficaces de po-
lítica pública y fomentar la rendición de cuentas; (iii) 
las ejecuciones extrajudiciales y las masacres come-
tidas durante la llamada “Guerra Sucia” deberían ser 
debidamente investigadas, procesadas y juzgadas, 
los responsables deberían ser castigados y las vícti-
mas y sus familiares deberían recibir una reparación 
adecuada; (iv) retirar la declaración interpretativa res-
pecto de la Convención sobre la imprescriptibilidad 
de los crímenes de guerra y de los crímenes de lesa 
humanidad, pues entorpece los esfuerzos realiza-
dos para investigar, enjuiciar y juzgar las ejecuciones 
extrajudiciales y las masacres cometidas durante la 
llamada “Guerra Sucia”; (v) adoptar las medidas ne-
cesarias para evitar que las autoridades alteren las 
escenas de delitos y garantizar que las autoridades 
que obstruyan las investigaciones rindan cuentas de 
ello, si es necesario mediante acciones penales y, (vi) 
aprobar una ley general sobre el uso de la fuerza que 
se aplique a todas las fuerzas de seguridad federa-
les, estatales y municipales, de conformidad con las 
normas internacionales de derechos humanos más 
exigentes457.

Asimismo, otros mecanismos como el Comité  contra 
la Eliminación de todas las formas de Discriminación 

456   ONU. Informe de la Relatora, Sra. Asma Jahangir, relativo 
a las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias Y presen-
tado en cumplimiento de la resolución 1999/35 de la Comisión de 
Derechos Humanos. Visita a México. E/CN.4/2000/3/Add.3, 25 de 
noviembre de 1999.
457   ONU. Informe del Relator Especial sobre las ejecuciones 
extrajudiciales, sumarias o arbitrarias, Christof Heyns. Misión Méxi-
co. A/HRC/26/36/Add.1, 28 de abril de 2014. 
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contra la Mujer (CEDAW), el Relator Especial sobre 
Libertad de Expresión y el Relator Especial sobre la 
situación de los defensores de derechos humanos, 
han emitido recomendaciones sobre el enfoque dife-
rencial en materia de prevención, investigación, san-
ción y reparación en casos de asesinatos en contra de 
personas pertenecientes a grupos de especial pro-
tección cometidas tanto por agentes estatales como 
particulares en México458.

5.1.3. Consejo de Derechos Humanos 

El Consejo de Derechos Humanos, antes Comisión de 
Derechos Humanos, ha funcionado como un esce-
nario político para evaluar la situación de derechos 
humanos en los diferentes Estados miembros de las 
Naciones Unidas. En ese sentido, el Examen Periódi-
co Universal (EPU) se percibe como una herramienta 
de análisis donde los Estados exponen a sus pares 
los avances en materia de derechos humanos y las 
organizaciones de la sociedad civil elaboran informes 
alternos que permitan mantener un equilibrio en la 
información recibida en la evaluación. En el caso 
de México, el fenómeno de la desaparición forzada 
de personas y la práctica de tortura han sido dos 
temáticas reiteradas en el EPU realizado en 2009 y 
2013459, así como en los informes presentados por la 
sociedad civil para el próximo examen en 2018460. Si 
bien, como señalan miembros de la sociedad civil y 
personas expertas en la materia, el Consejo de De-
rechos Humanos tiene sesgos político-electorales en 
la forma de exponer los diversos contextos de dere-
chos humanos, este ha sido un espacio de exposición 
internacional frente a la crisis actual en materia de 
graves violaciones a derechos humanos en México461.

458   Véase, por ejemplo, los últimos informes sobre México: 
CEDAW. Concluding observations on the ninth periodic report of 
Mexico. CEDAW/C/MEX/CO/9, July, 20, 2018; ONU. Report of the Spe-
cial Rapporteur on the situation of human rights defenders on his 
mission to Mexico. A/HRC/37/51/Add.2, February 12; ONU. Informe 
del Relator Especial sobre la situación de los defensores de los dere-
chos humanos relativo a su misión a México. A/HRC/37/51/Add.2, 12 
febrero de 2018.
459   CDH. Informe del Grupo de Trabajo sobre el Examen Pe-
riódico Universal. A/HRC/11/27, 5 de octubre de 2009 e Informe del 
Grupo de Trabajo sobre el Examen Periódico Universal. A/HRC/25/7, 
11 de diciembre de 2013.
460   Informe Conjunto para el Tercer Examen Periódico Uni-
versal de México por organizaciones de la sociedad civil mexicanas. 
Colectivo EPU, 2018.
461   Información recabada de las entrevistas realizadas entre 
marzo y junio de 2018.

5.2. Sistema Interamericano de 
Derechos Humanos

5.2.1. Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos

La CIDH ha visibilizado a lo largo de su mandato la 
situación de derechos humanos en la región tanto 
desde su función política como desde su función 
cuasi-jurisdiccional. En el caso de la primera función, 
la CIDH visitó el país en 1996 y emitió en 1998 su pri-
mer informe sobre México señalando las principales 
problemáticas en materia de derechos humanos en 
materia de institucionalidad, como la falta de auto-
nomía de la CNDH, PGR y las dependencias de segu-
ridad pública, la necesidad de investigar y sancionar 
las graves violaciones a derechos humanos cometi-
das durante la “Guerra Sucia” y el conflicto armado en 
Chiapas.

Posteriormente, con la apertura internacional en la 
administración de Fox, la CIDH pudo documentar 
situaciones específicas en materia de derechos hu-
manos. En febrero de 2002, la Relatora Especial de la 
CIDH visitó Ciudad Juárez, Chihuahua, con el objetivo 
de documentar la situación de violencia de género 
en la ciudad y el aumento de los asesinatos de mu-
jeres en la zona fronteriza del país, visita que derivó 
en un informe temático en la materia que constituyó 
una herramienta fundamental en el análisis posterior 
de la Corte IDH en el caso Campo Algodonero vs. Mé-
xico462. Después de ese primer reporte, la publicación 
de informes en la CIDH sobre México se detuvo hasta 
el sexenio de Enrique Peña Nieto, durante el cual se 
emitieron informes (i) sobre la situación de las perso-
nas migrantes en tránsito por México en 2013 , donde 
se documenta las distintas violaciones en su contra, 
así como las problemáticas y retos en la instituciona-
lidad en la materia y, (ii) un informe de país emitido 
en 2015 que recopila las consecuencias de la guerra 
contra las drogas como el fenómeno de la desapa-
rición forzada, la práctica de la tortura, la situación 

462   CIDH.  Comunicado de Prensa. N|4/20 La Relatora Espe-
cial de la CIDH culmina visita para evaluar la situación de los dere-
chos de las mujeres en Ciudad Juárez, México. http://www.cidh.oas.
org/Comunicados/Spanish/2002/4.02.htm e Informe situación de 
los derechos de las mujeres en Ciudad Juárez, México: en derecho 
a no ser objeto de violencia y discriminación. /Ser.L/V/II.117. Doc. 1 
rev. 17 marzo 2003.
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de extrema vulnerabilidad de personas defensoras 
de derechos humanos y periodistas, la comisión de 
ejecuciones extrajudiciales por parte de las fuerzas 
armadas, entre otras463.

Dicho informe da cuenta de una serie de obstácu-
los desde la institucionalidad para dar cumplimien-
to a las obligaciones generales del Estado mexicano 
en materia de derechos humanos. Para varias de las 
personas entrevistadas, fue con este informe que la 
CIDH mostró contundencia respecto a la realidad de 
México y la responsabilidad del Estado sobre la  ac-
tual crisis de derechos humanos, lo cual coincidió 
con la política de negación de la administración de 
Enrique Peña Nieto464. 

A la par de dichas herramientas políticas de visibiliza-
ción, la CIDH ha permitido, a través de la celebración 
de audiencias públicas, a la sociedad civil en México 
visibilizar las principales problemáticas en materia de 
graves violaciones a derechos humanos y exponer 
ante el Estado y la CIDH las deficiencias del Estado, 
entre ellas aquellas relacionadas con la APF, que han 
impedido la una institucionalización de una política 
pública efectiva.

En cuanto a la función cuasi-jurisdiccional, si bien la 
CIDH presenta un retraso procesal frente al estudio 
y resolución de casos que deriva en una percepción 
negativa en ciertos sectores de la sociedad civil, con-
siderando el sistema ineficaz y con cierto sesgo polí-
tico465, lo cierto es que la CIDH se ha convertido en un 
espacio regional para reflejar el ciclo de impunidad 
en materia de derechos humanos, especialmente de 
aquellas de carácter grave, tanto aquellas que fueron 
cometidas en décadas anteriores como las que se 
acumulan en el marco de la guerra contra el narcotrá-
fico. Las soluciones amistosas, las medidas cautelares 
y los casos enviados a la Corte IDH han permitido, de 
alguna forma, impulsar cambios desde el ámbito le-
gislativo, administrativo y judicial en materia de de-
rechos humanos.

La crisis de derechos humanos en México y el caso 
Ayotzinapa, dieron pie a una nueva función por parte 

463   CIDH. Informe Derechos humanos de los migrantes y 
otras personas en el contexto de la movilidad humana en México. 
OEA/Ser.L/V/II.Doc. 48/13 30 de diciembre 2013 e Informe Situación 
de los Derechos Humanos en México. OEA/Ser.L/V/II. Doc. 44/15 31 
diciembre 2015.
464   Véase: apartado 4.1 Contextos Sociopolíticos.
465   Información recabada de las entrevistas realizadas entre 
marzo y junio de 2018.

de la CIDH, la asistencia técnica de personas expertas 
para la investigación de hechos concretos. La firma 
del acuerdo entre la CIDH y el Estado mexicano per-
mitió la creación del GIEI el cual tendría como manda-
to: “proporcionar asistencia técnica para la búsqueda 
de los 43 estudiantes desaparecidos de la Escuela 
Normal Rural de Ayotzinapa, Guerrero; así como las 
investigaciones y acciones que se adopten a fin de 
sancionar a quienes resulten responsables y, de igual 
forma, otorgar asistencia a los familiares de los estu-
diantes”. El GIEI se conformó con personas de distin-
tas disciplinas con importantes trayectorias en mate-
ria de derechos humanos. Su desempeño durante su 
estancia de dos años en México permitió generar un 
lazo de confianza con los familiares e identificar las 
principales deficiencias en la investigación realizada 
por la PGR. 

A través de la publicación de dos informes, el GIEI 
emitió una serie de recomendaciones no solo para 
el caso concreto, sino para el andamiaje institucional 
en materia de investigación, sobre el fenómeno de la 
desaparición forzada y la utilización de la tortura en la 
procuración de justicia. El GIEI se constituyó como un 
modelo creativo para la realización de investigacio-
nes independientes sobre graves violaciones a dere-
chos humanos y en cierta medida, para crear institu-
cionalidad en la materia. A pesar de ello, para ciertos 
actores también resultó en un llamado de atención 
urgente sobre la necesidad de crear un mecanismo 
internacional independiente para México ante la im-
punidad imperante en los entes de investigación. 

No obstante, la politización del caso y los resulta-
dos obtenidos por parte del GIEI que contradecían 
la versión oficial, culminaron su mandato, dejando 
en incertidumbre a los familiares. La intención del 
Estado de recibir ayuda internacional, desembocó 
en una “hipocresía institucional” que obstaculizó el 
trabajo del grupo466. Si bien existe un mecanismo de 
implementación de los informes publicados, no se 
han cumplido las recomendaciones formuladas467. 
Además, la administración vigente ha insistido en la 
versión oficial de los hechos, incluso desconociendo 
órdenes judiciales en cumplimiento de las recomen-

466   Información recabada de las entrevistas realizadas entre 
marzo y junio de 2018.
467   Los informes del GIEI están disponibles en: http://centro-
prodh.org.mx/GIEI/?cat=6. Para ver un estudio comparativo sobre 
las recomendaciones y los avances véase: Revertir la impunidad. 
Diagnóstico y propuestas a partir del Trabajo del Grupo Interdisci-
plinario de Expertos Independientes (GIEI) y el Centro de Derechos 
Miguel Agustín Pro Juárez. Primera edición, julio 2017.
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daciones del GIEI y la necesidad de que la investiga-
ción continúe con un órgano independiente468. 

5.2.2. Corte Interamericana de Derechos 
Humanos 

Las sentencias contra el Estado mexicano derivadas 
de la función contenciosa de la Corte IDH, han incidi-
do de forma relevante en la creación y modificación 
de cierto grado de institucionalidad en materia de 
derechos humanos, específicamente frente aquellos 
fenómenos y prácticas que derivan en graves viola-
ciones a derechos humanos. A nivel judicial, la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación a través de la figura  
jurídica del “Varios” tuvo la oportunidad de analizar 
el alcance de las sentencias de la Corte IDH dentro 
del Poder Judicial y abrió la puerta sobre el papel del 
mismo en el análisis de legislación y del actuar de las 
autoridades de la administración pública469. 

Si bien México reconoció la competencia contencio-
sa de la Corte IDH en 1998, fue hasta 2001 que llegó 
el primer caso contra el Estado, el cual se relaciona-
ba con actos de tortura. Sin embargo, por razones 
de competencia la Corte IDH no siguió al estudio de 
fondo. Fue hasta 2008 que se obtuvo la primera sen-
tencia condenatoria con el Caso Castañeda Gutman, 
el cual versaba la vulneración al derecho a contar con 
un recurso adecuado y efectivo en el contexto de los 
derechos político-electorales 470.

Posteriormente, entre 2009 y 2010, se emitieron 
cinco sentencias que derivaron en la responsabilidad 
internacional del Estado mexicano por la falta de pre-
vención, investigación y sanción de casos relaciona-
dos con graves violaciones a derechos humanos471. 
Las cinco sentencias encontraron puntos comunes 

468   Tribunal ordena crear Comisión para la Verdad en caso 
Ayotzinapa; no compartimos criterio de magistrados: PGR. Animal 
Político, 4 de junio de 2018.
469   SCJN. Expediente Varios 910/2010.
470   Corte IDH. Caso Castañeda Gutman Vs. México. Excepcio-
nes Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de 
agosto de 2008. Serie C No. 184.
471  (i) la desaparición forzada de Rosendo Radilla Pacheco en 
Guerrero durante la Guerra Sucia; (ii) la desaparición, tortura y ase-
sinato de Claudia Ivette, Esmeralda y Laura Berenice, cuyos cuerpos 
fueron abandonados en un campo algodonero en Ciudad Juárez; 
(iii) la violación sexual de Inés Fernández Ortega por parte de ele-
mentos del ejército en Guerrero; (i) la violación sexual de Valenti-
na Rosendo Cantú también por parte de elementos del ejército en 
Guerrero y, (vi) la detención arbitraria y actos de tortura en contra 
de Teodoro Cabrera y Rodolfo Montiel en Guerrero por parte de ele-
mentos del ejército.

frente a la actuación del Estado, entre ellos la falta de 
investigación y sanción de los hechos. En el caso de 
Campo Algodonero, con sentencia emitida en 2009 
se evidenciaba un patrón generalizado de violencia 
contra la mujer en Ciudad Juárez, la ausencia de una 
política pública para atender el problema, así como 
la evidente discriminación estructural de un sistema 
de procuración cargado de estereotipos de género 
y debilidades técnicas en investigación, sistema que 
también se evidenció en los casos de Valentina e Inés, 
víctimas de tortura sexual, con sentencia emitida en 
2009.

Por su parte, el caso Rosendo Radilla, con sentencia 
emitida en 2009 revivió la deuda histórica de lo ocu-
rrido durante la “Guerra Sucia“ e incorporó los están-
dares de la desaparición forzada al contexto mexica-
no. Asimismo, el caso de Cabrera y Montiel dio cuenta 
de la práctica generalizada de la utilización de la tor-
tura para la obtención de confesiones, las constantes 
vulneraciones contra el debido proceso en nombre 
de la lucha contra el narcotráfico y la persecución de 
defensores de derechos humanos. Los cuatro casos 
donde los hechos tuvieron lugar en Guerrero y los 
responsables fueron elementos del ejército mexica-
no, evidenciaron la inconvencionalidad de la juris-
dicción militar para conocer de graves violaciones a 
derechos humanos. De forma más tenue, dichas sen-
tencias también dieron cuenta de las consecuencias 
de la utilización del ejército en tareas de seguridad 
pública.

La implementación de los puntos resolutivos de las 
sentencias y las órdenes de reparación, si bien tie-
nen puntos pendientes de cumplimiento, fueron 
fundamentales para la materialización de la reforma 
constitucional en materia de derechos humanos, 
así como la reforma al Código de Justicia Militar y la 
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incorporación de ciertos tipos penales. Además, per-
mitieron generar un debate a nivel judicial frente a la 
incorporación de los estándares internacionales en el 
ordenamiento jurídico mexicano. En el caso Campo 
Algodonero, específicamente, se ordenó implemen-
tar una política pública que abarcó los tres niveles de 
gobierno, así como los poderes de la unión.

A nivel de la APF, estos casos pusieron a prueba la 
capacidad de interlocución y cooperación entre de-
pendencias para la estrategia de litigio por parte de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores y el liderazgo 
de la Secretaría de Gobernación para la implementa-
ción de las órdenes de reparación. También eviden-
ciaron las deficiencias de la Procuraduría General de 
la Nación, los intentos fallidos de justicia transicional 
y la renuencia de las fuerzas armadas frente a la expo-
sición de la institución a nivel internacional.

Actualmente, hay dos casos bajo estudio que nue-
vamente se relacionan con graves violaciones a de-
rechos humanos cometidas por agentes estatales y 
que ponen en discusión dos temas claves en la crisis 
de derechos humanos que enfrenta el país: el uso ex-
cesivo de la fuerza y la tortura sexual cometida por 
elementos de la policía en San Salvador Atenco du-
rante la administración de Enrique Peña Nieto como 
gobernador del Estado de México y, la desaparición 
forzada por parte de elementos de las fuerzas arma-
das en Chihuahua en el marco de la guerra contra 
el narcotráfico durante la administración de Felipe 
Calderón.

En el rastreo de las recomendaciones realizadas en 
los últimos 24 años, se evidencia un consenso entre 
los mecanismos de protección frente a problemáti-
cas estructurales que han derivado y tolerado graves 
violaciones a derechos humanos cometidas tanto por 
agentes estatales como por particulares y un ciclo de 
impunidad dentro del Estado. Entre dichos consen-
sos destacan: (i) la falta de investigación, sanción y 
reparación de las graves violaciones a derechos hu-
manos ocurridas durante la llamada “Guerra Sucia”; 
(ii) las falencias administrativas de los entes de inves-
tigación, así como la falta de autonomía de estos; (iv) 
la práctica generalizada de la tortura en el sistema de 
procuración de justicia, (iii) el rechazo frente a la utili-
zación de las fuerzas armadas, entre otras. 

Estas recomendaciones y sentencias han permitido, 
con sus matices, visibilizar cuáles son los ejes proble-
máticos en materia de graves violaciones a derechos 
humanos. Asimismo, la apertura internacional logró 

desde la SRE, facilitar el desarrollo del Derecho Inter-
nacional de los Derechos Humanos, aun durante las 
administraciones que negaron y desconocieron de 
sus obligaciones. La presión internacional fue un de-
tonante en el debate público para la construcción al 
interior del Estado, de legislación, en política pública 
y en cierta medida, en la institucionalización de ésta. 
Actualmente, el papel de los organismos internacio-
nales en México, se percibe como limitado, ya que la 
crisis de derechos humanos parece estar sobre diag-
nosticada y las recomendaciones en materia de insti-
tucionalidad han sido reiteradas por prácticamente 
todos los organismos. En ese sentido, se observa que 
la lógica de presión internacional deberá mantener-
se, aunque con un mayor nivel de contundencia para 
lograr incidir efectivamente en el Estado.
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6. LAS ORGANIZACIONES 
DE LA SOCIEDAD CIVIL 
Y EL MOVIMIENTO 
DE VÍCTIMAS: EL 
IMPULSO PARA LA 
INSTITUCIONALIZACIÓN 
DE POLÍTICAS PÚBLICAS 
EN MATERIA DE 
GRAVES VIOLACIONES A 
DERECHOS HUMANOS

La trayectoria analizada, los testimonios recabados 
de personas expertas en la materia, así como la lite-
ratura en la materia, coinciden en la gran importan-
cia que los movimientos de víctimas y de la sociedad 
civil representan para la construcción de institucio-
nalidad sobre graves violaciones a derechos huma-
nos. Su participación es tan fundamental que incluso 
se han logrado avances en la institucionalización de 
la relación entre estos actores el gobierno federal.

El contexto de crisis y de violencia -exacerbada por la 
guerra contra el narcotráfico- agravada por los altos 
índices de impunidad, ha sido un detonante para 
que las organizaciones de la sociedad civil y los mo-
vimientos de víctimas cobren mayor relevancia en el 
proceso de institucionalización; incluso, hay quienes 
afirman que ese proceso no se puede entender sin su 
participación, pues fueron los movimientos sociales 
y las organizaciones de la sociedad civil quienes lo 
impulsaron472.  

472   Cfr. López Pacheco, Jairo Antonio. El campo de las ONG 
de derechos humanos en México: recursos y agendas. El Cotidiano, 

El papel de las organizaciones de la sociedad civil y el 
movimiento de víctimas ha sido preponderante para 
la visibilización de las violaciones a derechos huma-
nos473; para generar presión “desde abajo”474; para de-
nunciar la situación de derechos humanos en México 
en foros internacionales, principalmente a través de 
las audiencias ante la CIDH y la presentación de in-
formes sombra ante los mecanismos convencionales 
y no convencionales de Naciones Unidas; así como 
para presionar al gobierno mexicano para que se in-
vestiguen, sancionen y reparen los casos de ejecucio-
nes, tortura y desapariciones forzadas. Entre sus es-
fuerzos se incluyen la documentación de violaciones; 
investigaciones; representación de víctimas; inciden-
cia y cabildeo para reformas a las políticas públicas; 
y, monitoreo y supervisión de implementación de las 
políticas públicas y sus reformas475. 

La presión de la sociedad civil y las víctimas en ma-
teria de graves violaciones a derechos humanos, es-
pecíficamente en las que abarca este estudio, se re-
monta a la década de los setenta con la lucha que 
iniciaron los familiares de las víctimas de la represión 
gubernamental durante la “Guerra Sucia”. Desde en-
tonces, se tiene registro también del surgimiento, al 
sur del país, de un movimiento de víctimas contra 
la desaparición forzada que resultó en la fundación 
de asociaciones de búsqueda de personas y defen-
sa de los derechos humanos476. Sin embargo, desde 

núm. 194, noviembre-diciembre, 2015. Universidad Autónoma Me-
tropolitana Unidad Azcapotzalco, Distrito Federal, México. pp. 97-
106; Cfr. Hernández Zabaleta, B. y Martínez López, M.E. La relación 
de los organismos públicos de derechos humanos con la sociedad 
civil. PERSEO, núm. 32, octubre 2015.; Lachenal, Cécile y Pirker, Kris-
tina, (coord.), Movimientos Sociales, derechos y nuevas ciudadanías 
en América Latina, México, Gedisa, 2013, p. 31.
473   Animal Político hizo una investigación especial sobre los 
cambios que ha generado la guerra contra el narcotráfico. En un 
apartado específico sobre los cambios en la sociedad civil, se relata 
la evolución de su participación en la creación de institucionalidad, 
así como el surgimiento del movimiento de víctimas. Véase Animal 
Político. (2018). Los cambios en la sociedad civil: del Caso Martí a 
las brigadas que buscan fosas. En, 10 Años de Guerra: Cómo Hemos 
Cambiado. Disponible en: https://www.animalpolitico.com/diez-
de-guerra/cambios-sociedad-civil.html. 
474   La presión “desde abajo” hace referencia a las acciones 
de demanda y visibilización que hacen las organizaciones de base 
para defender sus derechos humanos y adaptar nacionalmente los 
estándares del derecho internacional de los derechos humanos. Cfr. 
Keck, Margaret y Sikkink, Kathryn. (2000). Activistas sin fronteras. 
Redes de defensa en política internacional. México, D. F.: Siglo XXI. 
475   Atrocidades innegables. Confrontando crímenes de lesa 
humanidad en México. OSF, 2016. 
476   Véase: Durand, V. (1994). “El movimiento por el respeto de 
los derechos humanos y la transición política”. En La construcción 
de la democracia en México. Movimientos sociales y ciudadanía. 
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sus inicios e incluso durante el sexenio de Zedillo, las 
organizaciones sociales y los movimientos de vícti-
mas tuvieron muchas dificultades para consolidarse 
como una herramienta de presión hacia la APF, pues 
sus actividades generaban un gran rechazo por parte 
del gobierno y de otros sectores de la política que 
veían la defensa de los derechos humanos como una 
intervención en la soberanía nacional477. 

Un punto de inflexión importante en el impacto de 
las organizaciones se dio en la década de los ochenta 
cuando estas incorporaron en sus actividades la de-
fensa jurídica de casos paradigmáticos de violacio-
nes a derechos humanos478; esta práctica que se vio 
fortalecida por la apertura internacional, iniciada con 
Zedillo y consolidada con Fox, que sigue todavía vi-
gente y cuya visibilización ha sido fundamental en la 
institucionalización de las políticas públicas en la ma-
teria. Por ejemplo, el Centro de Derechos Humanos 
Miguel Agustín Pro Juárez lleva la defensa del caso 
de la desaparición de los 43 estudiantes de Ayotzina-
pa, así como el de las mujeres que fueron torturadas 
sexualmente en San Salvador Atenco en 2006.  Caso 
cuya resolución todavía se encuentra pendiente en 
la Corte IDH. Por su parte, la Comisión Mexicana de 

México: Siglo XXI Editores; Galarza, J. (2011). “FEDEFAM: 30 años de 
lucha contra la desaparición forzada, 1981-2011. Entrevista con Ju-
dith Galarza Campos, abril de 2001”, [Entrevista por Ayala, Mario], 
Aletheia 2 (3). Disponible en: http://www.memoria.fahce.unlp.edu.
ar/library?a=d&c=arti&d=Jpr5007 
477   Cfr. López Pacheco, Jairo Antonio. El campo de las ONG 
de derechos humanos en México: recursos y agendas. El Cotidiano, 
núm. 194, noviembre-diciembre, 2015. Universidad Autónoma Me-
tropolitana Unidad Azcapotzalco, Distrito Federal, México. pp. 97-
106
478   López Pacheco, Jairo Antonio. El campo de las ONG de de-
rechos humanos en México: recursos y agendas. El Cotidiano, núm. 
194, noviembre-diciembre, 2015. Universidad Autónoma Metropoli-
tana Unidad Azcapotzalco, Distrito Federal, México. pág. 99.

Defensa y Promoción de los Derechos Humanos llevó 
el caso de la desaparición forzada de Rosendo Radi-
lla, que culminó en una sentencia condenatoria por 
parte de la Corte IDH para el Estado mexicano. Así 
también lo hizo Tlachinollan, una organización basa-
da en Guerrero que representó a Inés Fernández Or-
tega y Valentina Rosendo Cantú ante dicho Tribunal.

La apertura al escrutinio internacional no solo trajo 
consigo la posibilidad de llevar casos de violaciones 
de derechos humanos a la jurisdicción internacional. 
El gobierno de Vicente Fox reconoció que el acerca-
miento con las organizaciones de la sociedad civil, 
podía aportar mucho a la solución de conflictos so-
ciales, señalando que las organizaciones eran “uno de 
los principales activos, patrimonios de la nación”, “la 
esperanza de un México mejor”479 y que en ellas veía, 
más que un enemigo, una complementariedad480. 
Consecuentemente, durante su gestión se institucio-
nalizó el diálogo y la cooperación con las organiza-
ciones de la sociedad civil,y fue en este periodo que 
se crearon oficinas de vinculación tanto en la SEGOB 
como en la SRE.

La observación internacional también presentó una 
oportunidad para las organizaciones de la sociedad 
civil y los movimientos de víctimas de aumentar 
su impacto en la institucionalidad, pues la presión 
“desde abajo” que ejercían se vio complementada y 
fortalecida por la presión “desde arriba” que ejercían 
las organizaciones internacionales481. No obstante, 
hay quienes sostienen que la intención de Vicente 
Fox de cambiar la relación con la sociedad civil fue 
más un discurso de fachada que un compromiso real, 
“lo que se vio reflejado en los nulos resultados en po-
líticas claves como la FEMOSPP, la no aprobación de 
una ley general de derechos humanos, los conflictos 
de interlocución en el plan nacional de derechos hu-
manos, entre muchos otros episodios que mostraron 
un mayor interés del gobierno mexicano por sociali-

479   Discurso del presidente Vicente Fox en la Entrega de resul-
tados de la mesa de trabajo ONGs durante el periodo de transición, 
México, D.F., 28 de febrero de 2001. Cfr. Aguilar Valenzuela, R. (2006). 
Las organizaciones de la sociedad civil en México: su evolución y 
principales retos. (Tesis doctoral). Universidad Iberoamericana, Ciu-
dad de México, México.  
480   Discurso del presidente Vicente Fox en el 97 Aniversario de 
la fundación del Rotary Club, México, D.F., 15 de febrero de 2002. Cfr. 
Aguilar Valenzuela, R. (2006). Las organizaciones de la sociedad civil 
en México: su evolución y principales retos. (Tesis doctoral). Univer-
sidad Iberoamericana, Ciudad de México, México.  
481   Cfr. Anaya, Alejandro. (2014). El país bajo presión. Deba-
tiendo el papel del escrutinio internacional de derechos humanos 
sobre México (Coyuntura y Ensayo no. 8). Editorial CIDE. México.
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zar una imagen como promotor de los derechos hu-
manos que en llevar a cabo cambios al interior del 
país”482. 

Las dinámicas de interlocución y cooperación entre 
el gobierno y las organizaciones de la sociedad civil 
y el movimiento de víctimas cambiaron a partir de la 
llegada de Felipe Calderón a la presidencia de la Re-
pública. El combate frontal a la delincuencia organi-
zada que militarizó al país a costa del ejercicio y goce 
de los derechos humanos, generó nuevamente un 
enfrentamiento directo entre la sociedad civil organi-
zada y los familiares de las víctimas con el gobierno. 
A partir del 2006, el incremento de las desaparicio-
nes y las ejecuciones, así como el descubrimiento de 
cientos de fosas clandestinas con miles de restos no 
identificados en el país, visibilizó la aparición de pe-
queños movimientos y organizaciones de víctimas 
locales que habían iniciado la búsqueda de sus fa-
miliares483. Estos colectivos de búsqueda, fueron fun-
damentales para presionar al gobierno a adoptar la 
Ley de Desaparición, así como para la creación de la 
Comisión Nacional de Búsqueda. 

Simultáneamente, las organizaciones de la sociedad 
civil desempeñaron un papel preponderante en la 
redacción y adopción de las reformas al sistema de 
justicia penal y la reforma constitucional de derechos 
humanos. Específicamente, en 2007, las organiza-
ciones de la sociedad civil, expertos en la materia y 
académicos presentaron una propuesta de reforma 
constitucional en materia de derechos humanos que 
fue fundamental para las discusiones y posterior re-
dacción de la Reforma484. Incluso, el propio gobierno 
federal ha reconocido ese papel preponderante485. 

482   López Pacheco, Jairo Antonio. El campo de las ONG de de-
rechos humanos en México: recursos y agendas. El Cotidiano, núm. 
194, noviembre-diciembre, 2015. Universidad Autónoma Metropoli-
tana Unidad Azcapotzalco, Distrito Federal, México. Pg. 100.
483   Se han realizado esfuerzos para documentar su proceso 
de formación y desarrollo con el fin de aportar a la memoria históri-
ca. Para consultar uno de esos esfuerzos, véase Sánchez Valdés, V.M., 
et. al. (2018). Formación y desarrollo de los colectivos de búsqueda 
de personas desaparecidas en Coahuila: lecciones para el futuro. El 
Colegio de México, México, pp. 164; Villarreal, M.T. (marzo-agosto 
2016). Los colectivos de familiares de personas desaparecidas y la 
procuración de justicia. Intersticios Sociales. El Colegio de Jalisco, 
núm. 11, pp. 28. 
484   Organización de las Naciones Unidas. (2008). Propuesta 
de reforma constitucional en materia de derechos humanos, elabo-
rada por las organizaciones de la sociedad civil y por académicas 
y académicos especialistas en derechos humanos. México, pp. 165. 
Disponible en: https://www.hchr.org.mx/images/doc_pub/pro-
puestareformaconst.pdf 
485   Véase ¿Por qué es importante integrar a #OSC en la imple-

Por otra parte, el aumento de la violencia e inseguri-
dad provocó el surgimiento de organizaciones como 
Alto al Secuestro y México SOS, fundadas por Isabel Mi-
randa de Wallace y Alejandro Martí, respectivamente, 
después de que sus hijos fueron secuestrados y ase-
sinados, con el objetivo de terminar con la crisis de 
inseguridad. Ambas organizaciones generaron gran 
movilización del país y lograron un apoyo importan-
te del sector privado. 

Sin embargo, rápidamente fueron cooptados por el 
gobierno federal como una forma de debilitar otros 
movimientos. Al respecto, expertos en la materia486 
señalan que el gobierno de Calderón se caracterizó 
por su capacidad de cooptación y fragmentación de 
las organizaciones de la sociedad civil y el movimien-
to de víctimas, para lo cual adoptó muchas estrate-
gias, entre las que estaban interminables reuniones 
y mesas de diálogo que aparentaban interés sin lle-
var a resultados. Como parte de esta estrategia tam-
bién se les convocó a integrar consejos consultivos 
en algunas dependencias gubernamentales, para la 
definición de sus políticas y programas; se invitaron 
algunos de sus dirigentes a incorporarse a la direc-
ción de programas sociales de gobierno; incluso, se 
les presentó como “candidatos ciudadanos” en pues-
tos de elección popular en representación del PAN487. 

A pesar de las prácticas de cooptación llevadas a 
cabo por el gobierno para minimizar el efecto de las 
organizaciones de víctimas y de la sociedad civil, la 

mentación de la Reforma Constitucional en materia de DDHH? Blog, 
Secretaría de Gobernación. Disponible en: https://www.gob.mx/se-
gob/articulos/por-que-es-importante-integrar-a-osc-en-la-imple-
mentacion-de-la-reforma-constitucional-en-materia-de-ddhh.  
486   Información recabada de las entrevistas realizadas entre 
marzo y junio 2018.
487   Laura Collin Harguindeguy and Rafael Molina. Las Or-
ganizaciones de la Sociedad Civil en México: de la invisibilidad 
al protagonismo, Nuevo Mundo Mundos Nuevos [Online], Work-
shops, Online since 17 January 2009. Disponible en: http://journals.
openedition.org/nuevomundo/47723
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permanente lucha y presión comenzaron a incidir 
en la institucionalización de las políticas públicas. 
Un ejemplo es el Movimiento por la Paz con Justicia y 
Dignidad, que surgió en 2011 como un movimiento 
de víctimas en respuesta a la incapacidad del Estado 
de investigar y resolver las desapariciones y los asesi-
natos en el marco de la guerra contra el narcotráfico, 
y como reacción al discurso del gobierno federal de 
que todas las víctimas tenían algún vínculo con el cri-
men organizado. Este movimiento en particular, fue 
de gran importancia para la publicación del decreto 
que creó PROVÍCTIMA, la antesala de la actual CEAV, 
además, creó las “Caravanas por la Paz”, recorridos 
que se llevaron a cabo por todo el territorio nacional 
para visibilizar a las víctimas invisibles de la guerra 
contra el narcotráfico. 

Por otra parte, en el caso específico de las constantes 
e incesables amenazas y asesinatos de las que eran 
objeto las personas defensoras de derechos huma-
nos y periodistas, las organizaciones de la sociedad 
civil trabajaron de la mano con legisladores para di-
señar y redactar lo que en 2012 se adoptó como la 
Ley para la Protección de Personas Defensoras de De-
rechos Humanos y Periodistas aprovada en 2012488. 
La presión y participación de las organizaciones de la 
sociedad civil fue tan importante, que se vio reflejada 
en la composición que se pensó para el Mecanismo 
de Protección creado por dicha Ley. 

Para finales del 2012, ya existían muchos colectivos 
de familiares de víctimas por todos los estados de la 
República. Las acciones que llevaban realizando por 
años, fueron un parteaguas y una base importante 
para algunas de las cuestiones que se contemplaron 
en las leyes de víctimas, desaparición forzada y tor-
tura, respectivamente. Sobre su participación en la 
investigación se ha señalado:       
 

“La participación de los colectivos en el pro-
ceso de investigación de las procuradurías no 
sigue canales formales establecidos porque las 
leyes no prevén este tipo de involucramiento 
de las víctimas, por tanto, se trata de innovacio-
nes impulsadas por estos grupos. En algunos 
casos estas últimas han sido tan exitosas que 
han creado canales cuasiformales de relación 

488   Joloy, Daniel (2012). Protección a defensores y defen-
soras de derechos humanos: Una deuda más del Estado mexi-
cano. Blog CMDPDH. 9 de abril de 2012. Disponible en: http://
cmdpdh.org/2012/04/proteccion- a- defensores-y- defenso-
ras-de-derechos-humanos-una-deuda-mas-del-estado-mexicano/ 

con las autoridades: no existen en las leyes, 
pero se llevan a cabo en espacios especiales, se 
incrustan en el proceso formal de investigación 
y se dan a conocer públicamente como parti-
cipación legítima. Este logro tiene que ver con 
las oportunidades que ofrece el contexto y la 
capacidad de incidencia política.

Esta capacidad de incidencia en un campo 
específico de política pública, como es la pro-
curación de justicia, solo puede entenderse 
ubicando la experiencia de estos grupos de fa-
miliares en el marco de la acción colectiva y la 
conformación de redes críticas que logran en-
trar en el espacio oficial donde se ejecutan las 
decisiones, cobran protagonismo e influyen en 
reorientar la acción estatal”489. 

Como hasta el 2011, las víctimas habían sido exclui-
das de las iniciativas gubernamentales que aborda-
ban las violaciones a derechos humanos, las organi-
zaciones de la sociedad civil y los grupos de familiares 
empujaron por la adopción de una ley de víctimas en 
2013 que, a diferencia de la estructura creada por de-
creto presidencial, garantizara un esquema de aten-
ción y reparación formal y coincidente con los están-
dares internacionales en la materia. La pugna por la 
aprobación de dicha Ley tuvo dos frentes principales 
en particular. Uno entre el presidente Felipe Calderón 
y el Congreso, sobre cuestiones procedimentales490, 
razón por la cual la Ley fue congelada y aprobada 
hasta la llegada de Peña Nieto al Poder Ejecutivo; y, 
otro entre los movimientos de víctimas del delito, 
como los encabezados por Isabel Miranda de Wallace 
y Alejandro Martí, y los movimientos de víctimas de 
violaciones a derechos humanos, razón por la cual la 
Ley no hace diferencia entre unas y otras. 

La  desaparición de los 43 estudiantes de Ayotzinapa 
el 26 de septiembre de 2014, representó un nuevo 
punto de inflexión para el movimiento de víctimas y 
la sociedad civil organizada. Los resultados insatisfac-
torios de la investigación de la PGR, que contrasta-
ban profundamente con los de la investigación reali-
zada por el GIEI, originaron el surgimiento de nuevos 
grupos de búsqueda de personas desaparecidas y 
el fortalecimiento de los que ya existían. A sus exi-
gencias se sumó la sociedad civil que, con marchas 

489   Villarreal, M.T. (marzo-agosto 2016). Los colectivos de 
familiares de personas desaparecidas y la procuración de justicia. 
Intersticios Sociales. El Colegio de Jalisco, núm. 11. Pg. 7.
490    OSF. Atrocidades Inegables. Confrontando crímenes de 
lesa humanidad en México. 2016, pg. 133.
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multitudinarias por todo el país, exigía la presenta-
ción con vida de los estudiantes. 

Para el 2015 la sociedad civil organizada y los grupos 
de víctimas se habían convertido en un “actor social 
dinámico”, que contaba ya con una estructura básica 
que lograba influir en la agenda pública nacional y 
en la toma de decisiones491. En ese año, los colectivos 
de búsqueda lograron resultados que las autorida-
des no habían obtenido: identificaron 360 personas 
desaparecidas en Guerrero, y habían encontrado va-
rias  fosas clandestinas a lo largo del país492. En ese 
contexto, surge el Movimiento por Nuestros Desapa-
recidos en México493, un conglomerado de aproxima-
damente 35 colectivos -al día de hoy son más de 50- 
que construyeron una agenda en común y, junto con 
otras organizaciones de la sociedad civil, impulsaron 
la aprobación de la Ley General de Desaparición For-
zada y Desaparición por Particulares, en noviembre 
de 2017.   

El texto aprobado incluyó, en su mayoría, los 11 pun-
tos que habían sido enviados por colectivos de víc-
timas y organizaciones de la sociedad civil para que 
fueran incorporados en la Ley. Además, la Ley creó 
el Consejo Nacional Ciudadano del Sistema Nacional 
de Búsqueda, que contempla en su integración a 5 
familiares, 4 representantes de la sociedad civil y 5 
personas expertas en la materia. El consejo ya emitió 
su primera recomendación494, la cual, de acuerdo a 
la Ley, debe ser considerada por el Sistema Nacional 
para la toma de decisiones y que, en caso de no ser 
aceptada, deberá explicarse los motivos. 

Al mismo tiempo, la sociedad civil organizada ejerció 
fuerte presión, que se sumó a la de los organismos 
internacionales, para la adopción de la Ley General 

491   Antonia Nájera Pérez. (2017). El impacto de la socie-
dad civil mexicana en la agenda global 2030. Perspectivas desde 
la iniciativa ACT, 2015. Tercer lugar del concurso de ensayo “Parti-
cipación de la sociedad civil en la agenda multilateral de México”. 
México. Disponible en:  https://www.gob.mx/cms/uploads/
attachment/file/246750/Concurso_Ensayo_3er__lugar-Anto-
nia_N_jera-vers_def.pdf. 
492   Animal Político. (2018). Los cambios en la sociedad civil: 
del Caso Martí a las brigadas que buscan fosas. En, 10 Años de Gue-
rra: Cómo Hemos Cambiado. Disponible en: https://www.animalpo-
litico.com/diez-de-guerra/cambios-sociedad-civil.html. 
493    Véase:  Movimiento por Nuestros Desaparecidos en 
México.https://sinlasfamiliasno.org/movimiento-desapareci-
dos-en-mexico-movndmx/. 
494   Véase: Consejo Nacional Ciudadano del Sistema Nacional 
de Búsqueda. Recomendación 01/2018. 11 de julio de 2018. México. 
Disponible en: http://ibero.mx/files/CNC_Recomendacion01-2018_
firmada.pdf 

para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, 
en junio de 2017. Su proceso de aprobación, aun-
que lento e inicialmente criticado495, se destacó por 
la participación de las organizaciones de la sociedad 
civil en mesas de discusión, que aportaron insumos 
para su redacción496 y, finalmente presionaron para 
que se aprobara. 

En los últimos años, a raíz de la reforma que estable-
ce la transformación de la Procuraduría General de la 
República en Fiscalía, la sociedad civil ha tenido un 
papel muy activo para exigir que el cambio no arras-
tre los vicios que tiene la PGR y que su titular tenga 
completa autonomía del poder político. El movimien-
to ha tenido dos frentes, el de las organizaciones de 
derechos humanos que formaron el conglomerado 
de #FiscalíaQueSirva; y el conformado por organi-
zaciones principalmente ligadas al mundo empre-
sarial, bajo la consigna de #VamosPorMás. Ambos 
movimientos, con sus diferencias y coincidencias, ha 
presentado distintas iniciativas y documentos con el 
objetivo de impulsar una verdadera transformación. 

A raíz de la presentación de la iniciativa que derivó 
en la publicación de la Ley de Seguridad Interior, el 
21 de diciembre de 2017, un grupo de organizacio-
nes de la sociedad civil, académicos y expertos en 
derechos humanos crearon el movimiento  #Seguri-
dadSinGuerra para exigir la abrogación de la Ley por 
considerarla contraria a la CPEUM y a los tratados in-
ternacionales. Al día de hoy, el movimiento está en-
focado en presionar a la SCJN para declarar la incons-
titucionalidad de la Ley.

La evolución de la participación de la sociedad civil 
y el movimiento de víctimas en la institucionaliza-
ción de las políticas públicas es notoria, sobre todo 
a partir del 2006, cuando se elevan las cifras -o por lo 
menos su registro y documentación- de graves viola-
ciones a derechos humanos. Sus esfuerzos por influir 
en la agenda nacional se empezaron a materializar a 
finales del sexenio de Calderón y durante el periodo 

495   Román, José Antonio. (1 de septiembre de 2015). Cri-
tican 20 ONG el proceso para crear la ley general contra la tortu-
ra. La Jornada, pg. 14. Disponible en:  http://www.jornada.com.
mx/2015/09/01/politica/014n2pol 
496   Específicamente, un conglomerado de organizaciones 
presentó el documento “Contenidos para la Ley General para Preve-
nir, Investigar, Sancionar y reparar la Tortura”, en el que se estable-
cen los puntos mínimos que la nueva ley debía contener, los cuales 
fueron incluidos en su mayoría. El documento está disponible en: 
https://codigodh.org/wp-content/uploads/2016/03/Contenidos-
para-la-Ley-de-Tortura-desde-las-OSC.pdf. 
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de Peña Nieto. La creación de las instituciones más 
importantes en materia de desapariciones y tortura, 
principalmente, no pueden entenderse sin las ac-
ciones llevadas a cabo por las organizaciones de la 
sociedad civil y las víctimas. En particular, se obser-
va que en los últimos 24 años las víctimas han “sali-
do de la oscuridad” poco a poco, se han consolidado 
como un movimiento y han logrado su visibilización 
y desestigmatización. Ante un panorama que prome-
te seguir creando víctimas de la violencia, se espera 
que su labor y su lucha por el respeto y protección 
de sus derechos continúe abriendo nuevos espacios 
de interlocución y perfeccionando las leyes y las ins-
tituciones. El Estado ya no puede ignorar una voz tan 
grande y tan fuerte. 



7



7. MAPEO INSTITUCIONAL VIGENTE
7.1. Diagramas y atribuciones de las dependencias de las dependencias de la APF y los 

órganos constitucionales analizados en la trayectoria institucional 

 
Con el objetivo de observar el nivel de institucionalización dentro de las instituciones objeto de estudio, se 
identificaron las oficinas encargadas de las temáticas en materia de derechos humanos en el organigrama 
actual de la APF. Específicamente, de aquellas encargadas de dar cumplimiento a las obligaciones para hacer 
frente a las graves violaciones a derechos humanos elegidas para el análisis. Para ello, se construyeron diagra-
mas de las dependencias y órganos constitucionales analizados en el apartado de trayectoria institucional. Es 
importante señalar que, en el caso de la institucionalidad en materia de Seguridad Pública, las oficinas en las 
que se encontraron atribuciones relacionadas con la temática de estudio, no incluyen “derechos humanos” en 
el nombre de las oficinas, por tanto, se incluyó la abreviatura “DDHH” para mayor comprensión del diagrama. 

Posteriormente, se presenta el listado de atribuciones de dichas oficinas, la cuales fueron depuradas y clasi-
ficadas. La depuración consistió en identificar aquellas relacionadas con la temática bajo estudio para poste-
riormente clasificarlas bajo las funciones de: respeto, protección, promoción, defensa, transparencia, preven-
ción, investigación, sanción, reparación, colaboración y diálogo. 
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SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES

Secretaría de Relaciones Exteriores

Secretario de 
SRE

Dirección General de 
Derechos Humanos y 

Democracia

Dirección General de 
Vinculación  con las 

Organizaciones de la 
Sociedad Civil

Tres direcciones 
Generales 
Adjuntas.

Subsecretaría para 
Asuntos Multilaterales 
y Derechos Humanos

7 Direcciones 
de Área

2 Direcciones 
Generales  
Adjuntas

2 Subdirecciones

Dependencias de la administración Pública Federal
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SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES

ESTRUCTURA 
ORGÁNICA

TIPO DE FUNCIÓN FUNCIÓN/ATRIBUCIÓN FUNDAMENTO

Subsecretaría 
de Derechos 
Humanos y 
Democracia

Dirección de 
Derechos 

Humanos y 
Democracia

Coordinar y dar seguimiento a las actividades que en organismos multi-
laterales realicen las unidades administrativas y las representaciones 
diplomáticas a su cargo, de conformidad con las políticas que dicte el 
Secretario. 

Expedir copias certi�cadas de los documentos que obren en sus 
archivos, cuando así lo requieran el Ministerio Público, autoridades 
jurisdiccionales, administrativas o del trabajo, o bien, cuando sean 
materia de solicitudes de acceso a la información. 

Rendir informes que en materia de su competencia le requiera la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos y el Consejo Nacional 
para Prevenir la Discriminación, o cualquier otra autoridad.

Coordinar los trabajos de las áreas competentes de la Secretaría 
con otras dependencias de la Administración Pública Federal, en 
la de�nición e instrumentación de la acción internacional de 
México en los temas relativos a la promoción y protección de los 
derechos humanos, de la democracia, la promoción de la equidad 
de género, la lucha contra la discriminación y la atención a grupos 
vulnerables, entre otros.

Dar seguimiento, en coordinación con las dependencias nacionales y 
organismos internacionales, a la implementación de las medidas 
cautelares y provisionales emitidas por los mecanismos internaciona-
les y regionales de protección de los derechos humanos.

Recibir y procesar las quejas y denuncias presentadas en contra del 
Estado Mexicano ante organismos internacionales de derechos 
humanos y representar al gobierno de México en los litigios o proce-
dimientos derivados de los mismos, en coordinación con la Consul-
toría Jurídica. Asimismo, promover la adopción de las medidas 
necesarias para resolver, conforme a derecho dichas quejas o denun-
cias.

Atender, en coordinación con las dependencias competentes de la 
Administración Pública Federal, las solicitudes de información prove-
nientes de organizaciones no gubernamentales nacionales o interna-
cionales, en relación con la política exterior de México en materia de 
derechos humanos o sobre los casos individuales objeto de atención 
internacional.

Promover, en coordinación con la Dirección General de Vinculación 
con las Organizaciones de la Sociedad Civil, una relación efectiva 
entre la Secretaría y las organizaciones de la sociedad civil interesa-
das, con miras a tomar en cuenta sus observaciones y sugerencias 
en la de�nición y ejecución de la política exterior de México en los 
temas competencia de la Dirección General.

Llevar a cabo actividades de promoción y difusión en materia de 
derechos humanos y democracia.

Proponer al Secretario y coordinar y desarrollar la política exterior 
de México en materia de derechos humanos y democracia. 

Manual de 
Organización 

General de la SRE 
2011

Reglamento 
Interno SRE 

2011 

Dirección General 
de Vinculación con 
las Organizaciones 

de la Sociedad 
Civil

Ser el enlace de la Secretaría con las organizaciones de la 
sociedad civil y coordinar los servicios de información, 
vinculación e interlocución de todas las unidades administrativas 
de la Secretaría en esta materia.

Reglamento 
Interno SRE 

2011
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SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES

ESTRUCTURA 
ORGÁNICA

TIPO DE FUNCIÓN FUNCIÓN/ATRIBUCIÓN FUNDAMENTO

Dirección General 
de Vinculación con 
las Organizaciones 

de la Sociedad 
Civil

Consultoría 
Jurídica

Facilitar el intercambio de información y la promoción de 
acciones de vinculación a nivel nacional e internacional, entre la 
Secretaría y las organizaciones de la sociedad civil, conforme a 
los lineamientos que, en su caso, se emitan.

Promover el acceso a la información, el diálogo y la consulta 
como una modalidad para conocer la opinión de las 
organizaciones de la sociedad civil y, cuando proceda, hacerlas 
del conocimiento de las unidades administrativas 
correspondientes de la Secretaría, para su utilización en la 
formulación de la política exterior.

Ser el enlace entre las organizaciones no gubernamentales 
internacionales y las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, y entidades federativas para 
proporcionarles información y mecanismos de interlocución 
sobre las acciones y contenidos de la política exterior, con apego 
a lo dispuesto por las leyes mexicanas.

Coordinar la intervención y defensa del gobierno de México o 
de cualquiera de sus entidades en litigios o procedimientos 
ante tribunales extranjeros, así como representar al Estado 
mexicano en aquellos litigios o procedimientos ante tribunales 
internacionales.

Reglamento 
Interno SRE 

2011

Reglamento 
Interno SRE 

2011
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SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN

Secretario de 
Gobernación

Secretaria de Gobernación

Subsecretaría de 
Derechos Humanos

Unidad para la 
Defensa de los 

Derechos Humanos

Director General 
Adjunto de 

Enlace 
Institucional

Director 
General 

Adjunto de 
Investigación y 

Atención a 
Casos

Director General 
Adjunto de 

Políticas Públicas 
del Programa 
Nacional de 

Derechos 
Humanos

Director General 
Adjunto de 

Recepción de 
Casos y Reacción 

Rápida

Unidades de Apoyo del Mecanismo de Protección a Personas Defensoras de Derechos  Humanos y Periodistas.

Director de 
Prevención, 

Seguimiento y 
Análisis

Director General 
Adjunto de 
Unidad de 

Evaluación de 
Riesgos

Dirección General 
para la Atención de 
Derechos Humanos

Dirección General de 
Política Pública de 

Derechos Humanos

Director General 
Adjunto  de 

Planeación de 
Políticas Públicas 

de Derechos 
Humanos

Director General 
Adjunto  para la 
Implementación 

de la Reforma 
Constitucional 
de Derechos 

Humanos

Unidad para la 
Atención de la 

Organizaciones 
Sociales

Director de 
Promoción y 

Capacitación en 
Derechos 
Humanos

Dirección General 
para la Atención de 
Derechos Humanos

Dos Direcciones 
Generales 
Adjuntas

Subsecretaría de 
Gobierno
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Secretario de 
Gobernación

Secretaria de Gobernación

Subsecretaría de 
Derechos Humanos

Unidad para la 
Defensa de los 

Derechos Humanos

Director General 
Adjunto de 

Enlace 
Institucional

Director 
General 

Adjunto de 
Investigación y 

Atención a 
Casos

Director General 
Adjunto de 

Políticas Públicas 
del Programa 
Nacional de 

Derechos 
Humanos

Director General 
Adjunto de 

Recepción de 
Casos y Reacción 

Rápida

Unidades de Apoyo del Mecanismo de Protección a Personas Defensoras de Derechos  Humanos y Periodistas.

Director de 
Prevención, 

Seguimiento y 
Análisis

Director General 
Adjunto de 
Unidad de 

Evaluación de 
Riesgos

Dirección General 
para la Atención de 
Derechos Humanos

Dirección General de 
Política Pública de 

Derechos Humanos

Director General 
Adjunto  de 

Planeación de 
Políticas Públicas 

de Derechos 
Humanos

Director General 
Adjunto  para la 
Implementación 

de la Reforma 
Constitucional 
de Derechos 

Humanos

Unidad para la 
Atención de la 

Organizaciones 
Sociales

Director de 
Promoción y 

Capacitación en 
Derechos 
Humanos

Dirección General 
para la Atención de 
Derechos Humanos

Dos Direcciones 
Generales 
Adjuntas

Subsecretaría de 
Gobierno
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Mecanismo de Protección a Personas 
Defensoras de Derechos Humanos y 

Periodistas

Junta de 
Gobierno
Preside SEGOB

Coordinación Ejecutiva 
Nacional

(SEGOB-Unidad para la 
Defensa de los Derechos 

Humanos)

Unidad de recepción 
de Casos y Reacción 
Rápida

Unidad de Evaluación 
de Riesgos

Adscritas a la unidad para la Defensa de los Derechos Humanos de  la SEGOB

Unidad de Prevención, 
Seguimiento y Análisis

Consejo 
Consultivo

Comisión de Política Gubernamental en 
Materia de Derechos Humanos

SEGOB- Presidente
SRE- Vicepresidente

Mecanismo de 
Evaluación  del PNDH

Secretaría Técnica 
(SEGOB-Dirección General 

de Política Pública de 
Derechos Humanos)

Subcomisiones

Subcomisión 
de Seguridad 
Ciudadana y 

Derechos 
Humanos

Comités de 
Coordinación 

Grupos de Trabajos 
Especiales
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SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN

ESTRUCTURA 
ORGÁNICA

TIPO DE FUNCIÓN FUNCIÓN/ATRIBUCIÓN FUNDAMENTO

Titular de la 
Secretaría

Unidad para la 
Atención de las 
Organizaciones 

Sociales

Unidad de 
Defensa de los 

Derechos 
Humanos

Vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte 
de las autoridades del país; coordinar en vinculación con las 
organizaciones de la sociedad civil, trabajos y tareas de promoción y 
defensa de los derechos humanos y dar seguimiento a la atención de 
las recomendaciones que emitan los organismos competentes en 
dicha materia; así como dictar las medidas administrativas necesarias 
para tal efecto.

Integrar y presidir el Sistema Nacional de Búsqueda de Personas.

Auxiliar al Secretario en la conducción de las relaciones del Poder 
Ejecutivo con instituciones y organizaciones sociales y civiles, salvo 
aquellas que correspondan a otra unidad administrativa de la 
Secretaría.

Auxiliar al Secretario en el diseño, instrumentación, ejecución y 
seguimiento de proyectos, planes y acciones para la atención 
oportuna de los problemas planteados por los ciudadanos y sus 
organizaciones, así como en la realización de acciones de 
concertación para la distensión y, en su caso, solución de con�ictos.

Identi�car y compilar los compromisos internacionales en materia de 
derechos humanos que asuma el Estado mexicano, así como 
promover y coadyuvar con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal para dar cumplimiento a éstos.
Elaborar e instrumentar los manuales y protocolos de Medidas 
Preventivas, Medidas de Protección y Medidas Urgentes de 
Protección.
Facilitar y promover protocolos, manuales y en general instrumentos 
que contengan las mejores prácticas disponibles para el 
cumplimiento del objeto de esta Ley a entidades federativas, 
dependencias de la administración pública federal y organismos 
autónomos.

Coordinar, orientar y dar seguimiento a los trabajos y tareas de 
protección y defensa de los derechos humanos que lleven a cabo las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal.
Auxiliar al Secretario en la coordinación de los esfuerzos que las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
emprendan para el adecuado cumplimiento de las recomendaciones 
emitidas por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.
Someter a consideración del superior jerárquico la forma en que 
serán atendidas las recomendaciones y sentencias dictadas por 
organismos internacionales en materia de derechos humanos cuya 
competencia, procedimientos y resoluciones sean reconocidos por el 
Estado mexicano.

Coordinar la atención de las solicitudes de medidas precautorias o 
cautelares necesarias para prevenir la violación de derechos 
humanos, así como instrumentar dichas medidas, siempre que no 
sean de la competencia de alguna otra dependencia de la 
Administración Pública Federal.
Fungir, a través del titular, como Coordinador Ejecutivo Nacional en 
términos de lo dispuesto por la Ley para la Protección de Personas 
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas y su Reglamento.

Vincular sus acciones con organismos nacionales e internacionales 
en materia de derechos humanos, para la colaboración y atención de 
asuntos en esta materia.

Recibir, atender y, en su caso, remitir a las instancias competentes, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables, las peticiones 
que formulen las instituciones y organizaciones políticas, sociales y 
civiles.

Ley Orgánica de la 
Administración Pública 

Federal

Reglamento Interior 
SEGOB 2013. Manual 

de Organización 
General SEGOB 2015

 Ley para la 
Protección de 

Personas Defensoras 
de Derechos 
Humanos y 
Periodistas

Reglamento Interior 
SEGOB 2013. Manual 

de Organización 
General SEGOB 2015
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SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN

ESTRUCTURA 
ORGÁNICA TIPO DE FUNCIÓN FUNCIÓN/ATRIBUCIÓN FUNDAMENTO

Dirección 
General 

Adjunta de 
Unidad de 

Evaluación de 
Riesgos

Dirección General 
Adjunta de 

Recepción de Casos 
y Reacción Rápida

Dirección de 
Prevención, 

Seguimiento y 
Análisis.

Dirección 
General de 

Política Pública 
en Derechos 

Humanos

Realizar el Estudio de Evaluación de Acción Inmediata.

Emitir e implementar de manera inmediata las Medidas Urgentes de 
Protección.

Elaborar, evaluar y actualizar periódicamente el protocolo para la 
implementación de Medidas Urgentes de Protección.

Auxiliar al peticionario o bene�ciario en la presentación de quejas o 
denuncias ante las autoridades correspondientes.

De�nir las Medidas Preventivas o las Medidas de Protección.

Proponer Medidas de Prevención.

Realizar el monitoreo nacional de las Agresiones con el objeto de 
recopilar, sistematizar la información desagregada en una base de datos 
y elaborar reportes mensuales.

Promover, orientar y dar seguimiento a políticas públicas en materia de 
derechos humanos que incorporen las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a sus distintos programas, en 
congruencia con las disposiciones constitucionales en materia de 
derechos humanos.

Vincular sus acciones con organismos nacionales e internacionales en 
materia de derechos humanos, para generar propuestas que incidan en 
la planeación de políticas públicas en materia de derechos humanos.

Realizar diagnósticos del respeto a los derechos humanos en el territorio 
nacional por las autoridades de los tres órdenes de gobierno; e 
identi�car a las comunidades que requieran mayor asistencia en la 
materia, para la elaboración de políticas públicas que permitan atender 
dichos derechos.

Establecer mecanismos para el seguimiento de los compromisos 
asumidos por el Estado mexicano en materia de derechos humanos.

Realizar estudios y coordinar mesas de diálogo en materia de derechos 
humanos.

Establecer mecanismos de colaboración y vinculación con 
organizaciones de la sociedad civil, sector académico e instancias 
públicas para promover el respeto a los derechos humanos.

Participar en acciones de capacitación con instituciones públicas, 
privadas y sociales, en materia de derechos humanos.

Identi�car los patrones de agresiones y elaborar mapas de riesgos.

Dar seguimiento periódico a la implementación de las Medidas 
Preventivas o de Protección para, posteriormente, recomendar su 
continuidad, adecuación o conclusión.

Elaborar el Estudio de Evaluación de Riesgo.

 Ley para la 
Protección de 

Personas Defensoras 
de Derechos 
Humanos y 
Periodistas

Ley para la 
Protección de 

Personas Defensoras 
de Derechos 
Humanos y 
Periodistas

Ley para la 
Protección de 

Personas Defensoras 
de Derechos 
Humanos y 
Periodistas

Reglamento Interior 
SEGOB 2013. Manual 

de Organización 
General SEGOB 2015
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SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN

ESTRUCTURA 
ORGÁNICA TIPO DE FUNCIÓN FUNCIÓN/ATRIBUCIÓN FUNDAMENTO

Dirección General 
de Estrategias para 

la Atención de 
Derechos 
Humanos

Comisión Nacional 
de Búsqueda de 

Personas

Formular estrategias y coordinar acciones en materia de atención a 
víctimas u ofendidos de delitos con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal.

Fungir como enlace con la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas 
para dar seguimiento a las resoluciones de ésta al interior de la Adminis-
tración Pública Federal, y en su caso, presentar recomendaciones.

Promover la coordinación de acciones en materia de atención a vícti-
mas, entre las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, la Procuraduría General de la República y los gobiernos locales 
para la atención a víctimas.

Vincular sus acciones con organismos nacionales e internacionales en 
temas especí�cos de derechos humanos, para la atención especializada 
de los mismos.

Formular e implementar estrategias para la coordinación entre las 
instituciones de la Administración Pública Federal competentes en 
temas especí�cos de derechos humanos, para la mejor atención de estos 
temas.

Colaborar en la elaboración y actualización de disposiciones e instru-
mentos jurídicos que permitan regular el uso de la fuerza por las institu-
ciones de seguridad pública federal, así como dar seguimiento a su 
aplicación permanente.

Participar en la elaboración de estrategias e indicadores de evaluación 
para el seguimiento a los programas, trabajos y tareas que lleven a cabo 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en 
materia de trata de personas, personas no localizadas o desaparecidas, 
menores, adolescentes y adultos mayores, mujeres, y otros grupos en 
situación de riesgo.

Participar en el diseño e implementación de programas de capacitación 
en materia de atención a víctimas.

Diseñar y proponer mecanismos de coordinación y colaboración con las 
demás autoridades de los diferentes órdenes de gobierno, a efecto de 
llevar a cabo las acciones en la búsqueda de personas desaparecidas o 
no localizadas.
Determinar y, en su caso, ejecutar, las acciones de búsqueda que corres-
pondan, a partir de los elementos con que cuente, de conformidad con 
el protocolo aplicable. Así como, de manera coordinada con las Comisio-
nes Locales de Búsqueda, realizar y dar seguimiento a las acciones de 
búsqueda, atendiendo a las características propias del caso, así como a 
las circunstancias de ejecución o la relevancia social del mismo.

Solicitar la colaboración de los tres órdenes de gobierno y otras instan-
cias, para la búsqueda y localización de personas desaparecidas o no 
localizadas.

Solicitar a la Policía Federal que se realicen acciones especí�cas de 
búsqueda de personas desaparecidas o no localizadas.

Solicitar la colaboración de medios de comunicación, organizaciones de 
la sociedad civil y de la sociedad en general para la búsqueda y localiza-
ción de personas desaparecidas o no localizadas, de conformidad con la 
normativa aplicable.
Establecer medidas extraordinarias y emitir alertas cuando en una 
Entidad Federativa o municipio aumente signi�cativamente el número 
de desapariciones, que serán atendidas por las autoridades competen-
tes a quienes vayan dirigidas.
Dar seguimiento y, en su caso, atender las recomendaciones y senten-
cias de órganos internacionales de derechos humanos en los temas 
relacionados con la búsqueda de personas.

Reglamento Interior 
SEGOB 2013. Manual 

de Organización 
General SEGOB 2015

Ley de Desaparición 
Forzada.
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SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN

ESTRUCTURA 
ORGÁNICA TIPO DE FUNCIÓN FUNCIÓN/ATRIBUCIÓN FUNDAMENTO

Comisión Nacional 
de Búsqueda de 

Personas

Sistema Nacional 
de Búsqueda

Solicitar a la Comisión Ejecutiva y a las Comisiones de Víctimas que 
implementen los mecanismos necesarios para que a través del Fondo 
de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral se cubran los gastos de 
ayuda cuando lo requieran los familiares de las personas desaparecidas 
por la presunta comisión de los delitos materia de esta ley, de 
conformidad con la ley en la materia.
Incorporar a los procesos de búsqueda relacionados con personas 
desaparecidas o no localizadas a expertos independientes o peritos 
internacionales, cuando no cuente con personal nacional capacitado 
en la materia y lo considere pertinente o así lo soliciten los familiares. 
Dicha incorporación se realizará de conformidad con las leyes.

Expedir modelos de lineamientos que permitan la coordinación entre 
autoridades en materia de búsqueda de personas, así como de 
investigación de los delitos previstos en esta ley. La legislación de las 
Entidades Federativas deberá prever los mecanismos para incorporar a 
su sistema jurídico los modelos a que se re�ere esta fracción.

Proponer acuerdos de colaboración entre sus integrantes y los del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, para el intercambio, 
sistematización y actualización de la información de seguridad pública 
que contribuyan a la búsqueda y localización de personas 
desaparecidas y no localizadas.

Proponer acciones de capacitación a las Instituciones de Seguridad 
Pública, a las áreas ministeriales, policiales y periciales y otras que 
tengan como objeto la búsqueda de personas desaparecidas, la 
investigación y sanción de los delitos previstos en esta ley, así como la 
atención y protección a Víctimas con una perspectiva psicosocial.

Diseñar instrumentos de evaluación e indicadores para el seguimiento 
y vigilancia del cumplimiento de la presente ley, en donde se 
contemple la participación voluntaria de familiares.

Realizar diagnósticos, investigaciones, estudios e informes sobre la 
problemática de desaparición de personas y otras conductas delictivas 
conexas o de violencia vinculadas a este delito, que permitan la 
elaboración de políticas públicas que lo prevengan.

Ley de 
Desaparición 

Forzada.

Ley de 
Desaparición 

Forzada.

Dictar los lineamientos que regulen la participación de los familiares 
en las acciones de búsqueda.

Emitir el Protocolo Homologado de Búsqueda, así como darle 
seguimiento y evaluarlo.

Elaborar diagnósticos periódicos, que permitan conocer la existencia 
de características y patrones de desaparición, de conformidad con el 
principio de enfoque diferenciado.

Elaborar informes de análisis de contexto que incorporen a los 
procesos de búsqueda elementos sociológicos, antropológicos y 
victimológicos, a �n de fortalecer las acciones de búsqueda.

Promover, en términos de lo dispuesto en la Ley de Amparo y otras 
disposiciones legales aplicables, las medidas necesarias para lograr la 
protección de aquellas personas desaparecidas cuya vida, integridad o 
libertad se encuentre en peligro.

Elaborar diagnósticos periódicos, que permitan conocer e identi�car 
modos de operación, prácticas, patrones de criminalidad, estructuras 
delictivas y asociación de casos que permitan el diseño de acciones 
estratégicas de búsqueda.
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FUERZAS ARMADAS

Fuerzas Armadas

Secretaría de la 
Marina

Secretaría de la 
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Unidad de Promoción y 
Protección de los Derechos 

Humanos

Subsecretaría

Dirección General de 
Derchos Humanos



178

ESTRUCTURA 
ORGÁNICA

TIPO DE FUNCIÓN FUNCIÓN/ATRIBUCIÓN

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL

FUNDAMENTO

Fomentar entre los servidores públicos de la Institución una cultura de 
respeto a los derechos humanos.

Establecer disposiciones para la atención de solicitudes de información 
conforme a la normativa de la materia, visitas y quejas en materia de 
derechos humanos.

Colaborar con otras Instituciones para la atención de requerimientos 
relacionados con el respeto a los derechos humanos

Emitir disposiciones para la observancia y atención en términos de ley, 
de las recomendaciones de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, así como dar cumplimiento a las de organismos 
internacionales de protección de derechos humanos, reconocidos por 
el Estado Mexicano.

Fungir como enlace ante otras dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal para la atención de los asuntos 
relacionados con la protección y promoción de los derechos humanos, 
la equidad de género y el derecho internacional humanitario.

Estudiar los requerimientos y las solicitudes que realicen a la Secretaría 
los organismos gubernamentales y no gubernamentales, nacionales e 
internacionales, para la promoción y protección de los derechos 
humanos, y presentar a los órganos competentes las propuestas de 
atención que correspondan.

Proponer métodos alternativos para la solución de quejas en materia 
de derechos humanos planteadas en el ámbito de competencia de la 
Secretaría y, en su caso, veri�car el cumplimiento de las propuestas de 
conciliación que se le presenten.

Diagnosticar y evaluar las quejas y recomendaciones por conductas 
que puedan constituir violaciones a los derechos humanos, imputables 
a miembros del Ejército y Fuerza Aérea, así como proponer y vigilar la 
atención que resulte procedente.

Impulsar las acciones tendientes a la consolidación de una cultura de 
respeto a los derechos humanos, de la equidad de género y del 
derecho internacional humanitario al interior de la Secretaría.

Proponer e instrumentar al interior de la Secretaría las acciones 
preventivas y/o correctivas relacionadas con la protección de los 
derechos humanos, la equidad de género y el derecho internacional 
humanitario.

Elaborar, proponer, instrumentar y dar seguimiento a las políticas de la 
Secretaría en materia de protección y promoción de los derechos 
humanos, en congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo y el 
Programa Nacional de Derechos Humanos.

Establecer el sistema de atención a probables víctimas de violaciones a 
los derechos humanos, imputables a miembros del Ejército y Fuerza 
Aérea.

Fiscalía  General 
Justicia Militar

Dirección General 
de Derechos 

Humanos

Manual de 
Organización de 

SEDENA 2017

Manual de 
Organización 
SEDENA 2017

Promover e instrumentar la formación integral de los miembros del 
Ejército y Fuerza Aérea en materia de derechos humanos, equidad de 
género y derecho internacional humanitario, para lo cual podrá 
gestionar la suscripción de convenios y demás instrumentos de 
colaboración, coordinación y concertación con instituciones educativas 
y organismos gubernamentales y no gubernamentales, nacionales e 
internacionales.

Dirección 
General de 
Derechos 
Humanos

Manual de 
Organización 
SEDENA 2017
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ESTRUCTURA 
ORGÁNICA

TIPO DE FUNCIÓN FUNCIÓN/ATRIBUCIÓN

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL

FUNDAMENTO

Asesorar jurídicamente en la actuación del personal militar en las 
diversas misiones asignadas, con el objetivo que su desempeño sea 
dentro del marco legal, previendo probables quejas y 
responsabilidades en materia de Derechos Humanos.

Establecer coordinación y enlace con las Comisiones Estatales de los 
Derechos Humanos, Tribunales Colegiados de Circuito, Unitarios, 
Juzgados de Distrito, Instituciones Educativas y Organismos 
Protectores de los Derechos Humanos, para la impartición de cursos, 
talleres, conferencias, pláticas en materia de Derechos Humanos, 
Derecho Internacional Humanitario e Igualdad de Género.

En coordinación con la Dirección General de Derechos Humanos, 
atienden de manera pronta y expedita las quejas que por presuntas 
violaciones a los Derechos Humanos, se presenten en contra del 
personal militar que radica en el mando territorial al cual asesoran.

Realizar la atención y seguimiento, a las solicitudes y resoluciones que 
emitan los Organismos Nacionales e Internacionales de protección y 
promoción de los Derechos Humanos y Derecho Internacional 
Humanitario, relativos a hechos en los que se vea involucrado el 
personal militar, conforme a las instrucciones que reciba de la 
Dirección General de Derechos Humanos.

Unidades Jurídicas 
de Asesoramiento 

en Materia de 
Derechos Humanos, 

Derecho 
Internacional 

Humanitario y 
Equidad de Género

Micrositio 
SEDENA 2018

ESTRUCTURA 
ORGÁNICA

TIPO DE FUNCIÓN FUNCIÓN/ATRIBUCIÓN

SECRETARIA DE MARINA

FUNDAMENTO

Proponer al Alto Mando, el diseño e instrumentación de la política 
interna en materia de derechos humanos, con el �n de fortalecer la 
cultura, promoción, respeto, protección y garantía desde la 
Secretaría.

Fomentar, en coordinación con otras Unidades Administrativas la 
formación extracurricular y capacitación del personal de la 
Secretaría en materia de derechos humanos y derecho internacional 
humanitario.
Proponer al Alto Mando, instrumentos de colaboración con 
instituciones públicas, privadas, sociales nacionales e 
internacionales vinculadas a la protección de los derechos humanos 
y el derecho internacional humanitario.

Dirigir la planeación, estudios y análisis en las materias de derechos 
humanos, derecho internacional de los derechos humanos y 
derecho internacional humanitario.

Proponer al Alto Mando la implementación de acciones tendientes 
a prevenir con�ictos ocasionados por las operaciones navales 
efectuadas en la defensa y seguridad nacional.
Implementar medidas para la atención de las personas afectadas 
por violaciones a derechos humanos en los que se haya señalado 
como responsable a personal de la Secretaría.

Conducir y participar con el Órgano Interno de Control en la 
Secretaría, y con la Unidad Jurídica, en la atención de las quejas 
presentadas por la ciudadanía en contra del personal de la 
Secretaría, ante las autoridades competentes.

Mediar la solución de con�ictos que se presenten a consecuencia 
de las operaciones navales en la defensa y seguridad nacionales, u 
otras.

Unidad de 
Promoción y 

Protección de 
Derechos Humanos

Manual de 
Organización de 
la SEMAR 2018



180

SEGURIDAD PÚBLICA

Sistema de Seguridad Pública

DH

DH

DH

DH

Sistema Nacional 
de Seguridad 

Pública

Secretaría de 
Gobernación

Consejo Nacional 
de Seguridad

Secretaría 
Ejecutiva SNSP

Comisionado 
Nacional de 
Seguridad

Centro Nacional  
de Prevención del 

Delito y 
Participación 
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Nacional de 
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personas
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ESTRUCTURA 
ORGÁNICA

TIPO DE FUNCIÓN FUNCIÓN/ATRIBUCIÓN

SEGURIDAD PÚBLICA

FUNDAMENTO

La actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por 
los principios de legalidad, objetividad, e�ciencia, profesionalismo, 
honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en esta 
Constitución.
Conducirse siempre con dedicación y disciplina, así como con apego 
al orden jurídico y respeto a las garantías individuales y derechos 
humanos reconocidos en la Constitución.

Abstenerse de ordenar o realizar la detención de persona alguna sin 
cumplir con los requisitos previstos en los ordenamientos 
constitucionales y legales aplicables.

Abstenerse en todo momento de in�igir o tolerar actos de tortura, 
aún cuando se trate de una orden superior o se argumenten 
circunstancias especiales, tales como amenaza a la Seguridad Pública, 
urgencia de las investigaciones o cualquier otra; al conocimiento de 
ello, lo denunciará inmediatamente ante la autoridad competente.

 Velar por la vida e integridad física de las personas detenidas.

Utilizar los protocolos de investigación y de cadena de custodia 
adoptados por las Instituciones de Seguridad Pública.

Deberá hacer uso de la fuerza de manera racional y proporcional, con 
pleno respeto a los derechos humanos, manteniéndose dentro de los 
límites y alcances que se marcan en las disposiciones legales 
aplicables y los procedimientos previamente establecidos.

Promover la cultura de la paz, la legalidad, el respeto a los derechos 
humanos, la participación ciudadana y una vida libre de violencia.

Coordinarse con la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y las 
correspondientes de las entidades federativas, organismos no 
gubernamentales, organismos internacionales de protección a los 
derechos humanos, así como instituciones públicas y privadas para 
lograr el cumplimiento de las atribuciones que le con�ere la LGSNSP.

Promover la participación de la comunidad y de instituciones y 
organizaciones públicas, privadas y sociales para el fortalecimiento 
del respeto a los derechos humanos, así como coadyuvar en el 
diseño, elaboración, ejecución y evaluación de políticas públicas y 
programas de prevención del delito.

Diseñar y promover políticas, programas, estrategias y acciones que 
fomenten en la sociedad valores culturales y cívicos, que fortalezcan 
el tejido social, que induzcan el respeto a la legalidad, y que 
promuevan la paz, la protección de las víctimas, el respeto a los 
derechos humanos, la participación ciudadana y una vida libre de 
violencia.

Realizar cursos, coloquios, foros o cualquier otra actividad de carácter 
cultural o académico en materia de prevención del delito, 
participación ciudadana y derechos humanos.

Sistema Nacional 
de Seguridad 

Pública

Instituciones de 
Seguridad 

Pública

Centro Nacional 
de Prevención 

del Delito y 
Participación 

Ciudadana

Artículo 21 de la 
Constitución Política 

de los Estados 
Unidos Mexicanos

Ley General del 
Sistema Nacional de 

Seguridad Pública 
2009

 Manual de 
Organización General 

del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad 
Pública 2017

Ley de la Policía 
Federal 2009

Ejercer el mando sobre la fuerza pública para proteger a la 
población ante todo tipo de amenazas y riesgos, con plena sujeción 
a los derechos humanos y libertades fundamentales.

Participar en la atención integral a víctimas y coadyuvar en la 
celebración de acuerdos de colaboración con otras instituciones del 
sector público y privado para el mejor cumplimiento de esta 
atribución.

Comisionado 
Nacional de 
Seguridad 

Ley Orgánica de la 
Administración 
Pública Federal
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SEGURIDAD PÚBLICA

FUNDAMENTO

Diseñar, actualizar y publicar una página electrónica especí�ca en la 
cual se registren los datos generales de las mujeres y niñas que sean 
reportadas como desaparecidas en todo el país. La información 
deberá ser pública y permitir que la población en general pueda 
aportar información sobre el paradero de las mujeres y niñas desa-
parecidas. Esta página deberá actualizarse de forma permanente.

De�nir el diseño, actualización, publicación y operación de la página 
electrónica especí�ca del registro de datos generales de las mujeres 
y niñas que sean reportadas como desaparecidas en el territorio 
nacional.

Proponer para aprobación del Comisionado Nacional de Seguridad 
las políticas y a otras instancias competentes, acciones y estrategias 
en materia de prevención del delito, la política criminal en todo el 
territorio nacional, y la política para la protección de los derechos 
humanos en materia de seguridad pública.

Realizar estudios prospectivos, en coordinación con las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría sobre las causas 
estructurales de faltas administrativas, su reincidencia y el análisis 
de estadísticas de conductas infractoras, así como promover la 
disciplina y observancia a los principios de legalidad, objetividad, 
e�ciencia, honradez y respeto a los derechos humanos.

Implementar los mecanismos para la protección de los derechos 
humanos en el ejercicio de sus funciones de seguridad pública, 
coordinándose para ello con la Subsecretaría de Derechos Humanos.

Establecer la forma en que las unidades administrativas y órganos 
administrativos desconcentrados adscritos al Comisionado Nacional 
de Seguridad participarán en las tareas de atención integral a vícti-
mas.

Proponer para aprobación del Comisionado Nacional de Seguridad 
las políticas y a otras instancias competentes, acciones y estrategias 
en materia de prevención del delito, la política criminal en todo el 
territorio nacional, y la política para la protección de los derechos 
humanos en materia de seguridad pública.

Auxiliar y proporcionar la información necesaria para el diseño e 
implementación de programas de difusión en materia de derechos 
humanos relacionados con la seguridad pública.

Comisionado 
Nacional de 
Seguridad 

Unidad de 
Desarrollo e 
Integración 

Institucional

Dirección General 
de Política para el 
Desarrollo Policial

Unidad de 
Planeación, 

Prospectiva y 
Seguridad Privada

Inspector General

Reglamento Interior 
de la Secretaría de 
Gobernación 2013

Reglamento Interior 
de la Secretaría de 
Gobernación 2013

Reglamento Interior 
de la Secretaría de 
Gobernación 2013

Reglamento Interior 
de la Secretaría de 
Gobernación 2013

Reglamento Interior 
de la Secretaría de 
Gobernación 2013

Coadyuvar, a solicitud de la Subsecretaría de Derechos Humanos, en 
la investigación, resolución y seguimiento a las quejas y denuncias 
de posibles violaciones en materia de derechos humanos, en el 
ámbito de competencia del Comisionado Nacional de Seguridad, así 
como coordinar la investigación y seguimiento que se dé a éstas por 
parte de los órganos administrativos desconcentrados adscritos al 
Comisionado Nacional de Seguridad.

Intervenir, a solicitud de la Subsecretaría de Derechos Humanos, en 
las recomendaciones y propuestas de conciliación, así como en las 
visitas que realice la Comisión Nacional de los Derechos Humanos al 
Comisionado Nacional de Seguridad, y a sus unidades administrati-
vas y órganos administrativos desconcentrados bajo su adscripción.

Coordinar el cumplimiento de las recomendaciones emitidas por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos al Comisionado 
Nacional de Seguridad y los órganos administrativos desconcentra-
dos bajo su adscripción.

Dirección General 
de Apoyo Jurídico

Reglamento Interior 
de la Secretaría de 
Gobernación 2013
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SEGURIDAD PÚBLICA

FUNDAMENTO

Proporcionar atención a víctimas, ofendidos o testigos del delito; para 
tal efecto deberá: a) Prestar protección y auxilio inmediato, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables; b) Garantizar 
que reciban atención médica y psicológica cuando sea necesaria; c) 
Adoptar las medidas que se consideren necesarias tendentes a evitar 
que se ponga en peligro su integridad física y psicológica, en el ámbito 
de su competencia; d) Preservar los indicios y elementos de prueba 
que la víctima y ofendido aporten en el momento de la intervención 
policial y remitirlos sin demora al Ministerio Público encargado del 
asunto para que éste acuerde lo conducente, y e) Asegurar que 
puedan llevar a cabo la identi�cación del imputado sin riesgo para 
ellos.

Salvaguardar la vida, integridad y derechos de las personas, así como 
preservar las libertades, el orden y la paz públicos.

Efectuar las detenciones conforme lo dispuesto en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el Código 
Federal de Procedimientos Penales.

Vigilar, en el área de su competencia, el cumplimiento de las 
disposiciones legales y administrativas en materia de protección de 
derechos humanos.
Garantizar que su actuación sea congruente, oportuna y proporcional 
al hecho cuando la población se encuentre amenazada por 
situaciones de alto riesgo, disturbios u otras circunstancias que 
impliquen violencia o riesgo inminente, restableciendo el orden y paz 
públicos con estricto apego a los derechos humanos que la 
Constitución Federal re�ere.

Garantizar el cumplimiento de las órdenes emanadas del superior 
jerárquico, tendientes a salvaguardar la integridad de las personas y 
restablecer la paz y el orden públicos, en apego a los principios de 
legalidad, objetividad, e�ciencia, profesionalismo, honradez y respeto 
a las garantías individuales y a los derechos humanos reconocidos en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Supervisar que la actuación de los elementos bajo su mando, al 
participar en investigaciones u operaciones de alto impacto se realice 
con estricto apego a los principios de legalidad, objetividad, e�ciencia, 
profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos 
reconocidos por la Constitución Federal.

Supervisar que la actuación de los elementos de la Institución, bajo su 
mando, sea congruente, oportuna y proporcional al riesgo presentado, 
con estricto apego a las garantías individuales y los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución Federal.

Policía Federal

Comisionado 
General de la 

Policía Federal

División de las 
Fuerzas Federales

Coordinación de 
Reacción y Alerta 

Inmediata

Coordinación de 
Operaciones 

Especiales

Ley de la Policía 
Federal 2009

Ley de la Policía 
Federal 2009

Manual de 
Organización 

General de la Policía 
Federal 2017

Manual de 
Organización 

General de la Policía 
Federal 2017

Manual de 
Organización 

General de la Policía 
Federal 2017

Proponer al Comisionado General los protocolos de operación que 
permitan el desarrollo de sus atribuciones en comunidades 
indígenas, poblaciones de alta marginación social, personas en 
situación vulnerable, turistas, migrantes y extranjeros, con respeto 
a sus derechos humanos.

Elaborar los protocolos de operación que permitan el desarrollo de 
las atribuciones de las unidades administrativas de la División de 
Gendarmería en comunidades indígenas, poblaciones con alta 
marginación social, personas en situación vulnerable, turistas, 
migrantes y extranjeros, con respeto a sus derechos humanos.

Coordinar y requerir información o documentos por cualquier 
medio a las unidades de la Institución, respecto de los asuntos que 
le fueren planteados por la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, realizando las gestiones necesarias para su desahogo.

División de 
Gendarmería

Coordinación de 
la Gendarmería

Dirección General 
de Asuntos 

Jurídicos

Manual de 
Organización General 
de la Policía Federal 

2017

Manual de 
Organización General 
de la Policía Federal 

2017

Manual de 
Organización General 
de la Policía Federal 

2017
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COMISIÓN EJECUTIVA DE VÍCTIMAS

Comisión Ejecutiva de Atención 
a Víctimas

Coordinación 
General de 

Delegaciones

Delegaciones 
Estatales (15)

DH

DH

DH

DH

DH

DH

DH

DH

DH

Dirección General 
de Asuntos 

Jurídicos

Dirección General de 
Políticas Públicas, 

Capacitación e 
Investigación

Junta de Gobierno

Comisionado 
Ejecutivo

Asamblea 
Consultiva

Dirección General del 
Fondo de Ayuda, 

Asistencia y Reparación 
Integral

Dirección General 
de Vinculación 

Interinstitucional

Dirección General 
de la Asesoría 

Jurídica Federal

Dirección General 
del Registro Nacional 

de Víctimas

Dirección General 
del Comité 

Interdisciplinario 
Evaluador

Dirección General 
de Atención 
Inmediata y 

Primer Contacto
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ESTRUCTURA 
ORGÁNICA

TIPO DE FUNCIÓN FUNCIÓN/ATRIBUCIÓN

COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS

FUNDAMENTO

Promover la coordinación y colaboración entre las instituciones, 
entidades públicas federales, estatales, del Gobierno de la Ciudad de 
México y municipales, organismos autónomos encargados de la 
protección, ayuda, asistencia, atención, defensa de los derechos 
humanos, acceso a la justicia, a la verdad y a la reparación integral de las 
víctimas.

Impulsar la participación de la comunidad en las actividades de 
atención a víctimas.

Proponer programas de cooperación internacional en materia de 
atención a víctimas.

Formular propuestas para la elaboración del Programa de Atención 
Integral a Víctimas y demás instrumentos programáticos relacionados 
con la protección, ayuda, asistencia, atención, defensa de los derechos 
humanos, acceso a la justicia, a la verdad y a la reparación integral de las 
víctimas.

Establecer lineamientos para el desahogo de procedimientos de 
atención a víctimas.

Garantizar el acceso a los servicios multidisciplinarios y especializados 
que el Estado proporcionará a las víctimas de delitos o por violación a 
sus derechos humanos, para lograr su reincorporación a la vida social.

Elaborar anualmente el proyecto de Programa de Atención Integral a 
Víctimas con el objeto de crear, reorientar, dirigir, planear, coordinar, 
ejecutar y supervisar las políticas públicas en materia de atención a 
víctimas, y proponerlo para su aprobación al Sistema.

Asegurar la participación de las víctimas tanto en las acciones 
tendientes a garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas 
de sentencias internacionales en materia de derechos humanos 
dictadas en contra del Estado Mexicano, como en aquellas acciones 
que permitan garantizar el cumplimiento de recomendaciones de 
organismos internacionales de derechos humanos no jurisdiccionales.

Proponer al Sistema una política nacional integral y políticas públicas 
de prevención de delitos y violaciones a derechos humanos, así como 
de atención, asistencia, protección, acceso a la justicia, a la verdad y 
reparación integral a las víctimas u ofendidos de acuerdo con los 
principios establecidos en esta Ley.

Proponer al Sistema un mecanismo de seguimiento y evaluación de las 
obligaciones previstas en esta Ley.

Proponer al Sistema las medidas previstas en esta Ley para la 
protección inmediata de las víctimas cuando su vida o su integridad se 
encuentre en riesgo.

Sistema Nacional 
de Atención a 

Víctimas

Comisión 
Ejecutiva de 
Atención a 

Víctimas

Ley General de 
Víctimas

Ley General de 
Víctimas

Formular propuestas de política integral nacional de prevención de 
violaciones a derechos humanos, atención, asistencia, protección, 
acceso a la justicia, a la verdad y reparación integral a las víctimas de 
acuerdo con los principios establecidos en esta Ley.

Establecer medidas que contribuyan a garantizar la reparación 
integral, efectiva y e�caz de las víctimas que hayan sufrido un daño 
como consecuencia de la comisión de un delito o de la violación de 
sus derechos humanos.
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ESTRUCTURA 
ORGÁNICA

TIPO DE FUNCIÓN FUNCIÓN/ATRIBUCIÓN

COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS

FUNDAMENTO

En casos de graves violaciones a derechos humanos o delitos graves 
cometidos contra un grupo de víctimas, proponer al Sistema los 
programas integrales emergentes de ayuda, atención, asistencia, 
protección, acceso a justicia, a la verdad y reparación integral.

"Coadyuvar en la elaboración de los protocolos generales de 
actuación para la prevención, atención e investigación de delitos o 
violaciones a los derechos humanos.
Las autoridades de los distintos órdenes de gobierno deberán adecuar 
sus manuales, lineamientos, programas y demás acciones, a lo 
establecido en estos protocolos, debiendo adaptarlos a la situación 
local siempre y cuando contengan el mínimo de procedimientos y 
garantías que los protocolos generales establezcan para las víctimas."

Implementar los mecanismos de control, con la participación de la 
sociedad civil, quepermitan supervisar y evaluar las acciones, 
programas, planes y políticas públicas en materia de víctimas. La 
supervisión deberá ser permanente y los comités u órganos 
especí�cos que se instauren al respecto, deberán emitir 
recomendaciones que deberán ser respondidas por las instituciones 
correspondientes.

Crear los lineamientos, mecanismos, instrumentos e indicadores para 
el seguimiento y vigilancia de las funciones de la Comisión Ejecutiva.

Coordinar las funciones del Registro Nacional de Víctimas, incluido el 
registro federal, mediante la creación de lineamientos, mecanismos, 
instrumentos e indicadores para implementar y vigilar el debido 
funcionamiento de dicho registro.

Determinar a propuesta del Comité Interdisciplinario Evaluador, los 
Recursos de Ayuda y la reparación integral que la Comisión 
Ejecutiva otorgue a las víctimas. Para lo cual, el Comisionado 
Ejecutivo se podrá apoyar de la asesoría de la Asamblea Consultiva.

Garantizar el registro de las víctimas que acudan directamente ante la 
Comisión Ejecutiva a solicitar su inscripción en el Registro Nacional de 
Víctimas, así como los servicios de ayuda, asistencia, atención, acceso 
a la justicia, acceso a la verdad y reparación integral que soliciten a 
través de las instancias competentes, dando seguimiento hasta la 
etapa �nal para garantizar el cumplimiento e�caz de las funciones de 
las instituciones.

Comisión 
Ejecutiva de 
Atención a 

Víctimas

Comisionado 
Ejecituvo

Ley General de 
Víctimas

Ley General de 
Víctimas

Elaborar los proyectos de dictamen de acceso a los recursos del 
Fondo para el otorgamiento de los Recursos de Ayuda.

Informar a la víctima o a su representante, de las actuaciones que se 
realicen a lo largo del proceso de registro.

Diseñar y proponer al Comisionado Ejecutivo para su aprobación, el 
diseño del Formato Único de Declaración bajo los principios de 
accesibilidad, gratuidad, simplicidad, integralidad, e�ciencia y 
legalidad, a �n de garantizar a las víctimas del delito y de violaciones 
a derechos humanos el ingreso al Registro para hacer efectivos sus 
derechos.

Dirección General 
del Comité 

Interdisciplinario 
Evaluador

Dirección General 
del Registro 
Nacional de 

Víctimas

Estatuto 
Orgánico de la 

CEAV 2017

Ley General de 
VíctimasElaborar los proyectos de dictamen de reparación integral y, en su 

caso, la compensación, previstas en la Ley y el Reglamento.

Administrar el padrón de víctimas a nivel nacional y dictar los 
acuerdos para registrar los datos de las víctimas del delito y de 
violaciones de derechos humanos del orden federal.
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ESTRUCTURA 
ORGÁNICA TIPO DE FUNCIÓN FUNCIÓN/ATRIBUCIÓN

COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS

FUNDAMENTO

Elaborar programas con enfoque diferencial para que las víctimas 
menores de edad, miembros de comunidades indígenas, personas 
con discapacidad, adultos mayores, puedan llevar a cabo su solicitud 
de inscripción al Registro.

Orientar y brindar acompañamiento a las víctimas en la presentación 
ante el Ministerio Público que corresponda.

Dar seguimiento a los procedimientos penales en los que se esté 
interviniendo, a efecto de conocer, entre otras, si las víctimas han 
tenido derecho a la información, a la atención médica inmediata, a la 
atención psicológica, a la asesoría jurídica y, en general, a todas las 
medidas previstas en la ley.
Establecer mecanismos de coordinación con las asesorías jurídicas 
de las entidades federativas y celebrar convenios con instituciones 
académicas, públicas y privadas, así como organizaciones sociales.

Diseñar los programas especí�cos de atención a víctimas.

Coordinar la realización de los estudios necesarios para documentar 
la situación de las víctimas del delito y deviolaciones a derechos 
humanos, en atención a delitos especí�cos o a colectivos de 
víctimas.

Proporcionar, por acuerdo del Pleno, información sobre la situación 
de los derechos de las víctimas a organizaciones nacionales e 
internacionales de protección a derechos humanos.

Dirección General 
del Registro 
Nacional de 

Víctimas

Dirección General 
de la Asesoría 

Jurídica Federal

Dirección General 
de Políticas 

Públicas, 
Capacitación e 
Investigación

Estatuto 
Orgánico de la 

CEAV 2017

Estatuto 
Orgánico de la 

CEAV 2017

Estatuto 
Orgánico de la 

CEAV 2017

Coordinar e instrumentar, con auxilio de los Comités, los programas de 
capacitación dirigidos a los servidores públicos que integran las 
instituciones pertenecientes al Sistema Nacional de Atención a 
Víctimas.

Recopilar y sistematizar la información necesaria para la elaboración y 
modi�caciones del Modelo Integral de Atención a Víctimas.

Proponer al Comisionado Ejecutivo un plan de trabajo encaminado a 
establecer y fomentar vínculos institucionales con las autoridades 
federales, así como de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de 
competencia de la Comisión Ejecutiva.

Fungir como enlace operativo con las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal; el Poder Legislativo y Judicial 
Federales, así como con la sociedad civil y el sector privado, incluidos 
los grupos o colectivos de víctimas.

Difundir entre los congresos locales de las entidades federativas las 
mejores prácticas en materia de legislación sobre víctimas.Dirección General 

de Vinculación 
Interinstitucional

Estatuto 
Orgánico de la 

CEAV 2017

Presentar denuncias de hechos, querellas, desistimientos y otorgar 
perdón ante el Ministerio Público o las autoridades competentes; 
coadyuvar en la integración de las carpetas de investigación o de las 
averiguaciones previas y en general, todo trámite derivado de los 
procesos penales que afecten a la Comisión Ejecutiva y en los que ésta 
tenga interés jurídico.

Dirección General 
de Asuntos 

Jurídicos

Estatuto 
Orgánico de la 

CEAV 2017

Realizar la primera entrevista a la víctima cuando acuda directamente 
a las instalaciones de la Comisión Ejecutiva.

Dirección General 
de Atención 

Inmediata y Primer 
Contacto

Estatuto 
Orgánico de la 

CEAV 2017
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ESTRUCTURA 
ORGÁNICA

TIPO DE FUNCIÓN FUNCIÓN/ATRIBUCIÓN

COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS

FUNDAMENTO

Identi�car las condiciones especí�cas de la víctima tomando en cuenta 
el principio de enfoque diferencial y tomar acciones inmediatas y 
expeditas para garantizar las medidas de asistencia, protección y 
atención.
Hacer una evaluación interdisciplinaria de las medidas de emergencia 
que la víctima pudiera requerir con el objeto de brindar la atención 
correspondiente, o de hacer las canalizaciones respectivas a las 
instituciones del Sistema que resulten competentes.

Establecer enlace directo con las dependencias e instituciones federales, 
centros de atención a víctimas estatales, centros de atención a víctimas 
de los delitos, organismos públicos de protección de derechos 
humanos, encargados de atención de víctimas, a �n de asegurar una 
atención integral a las víctimas del delito y de violaciones a sus 
derechos humanos.

Efectuar, en términos de las resoluciones de procedencia que emita el 
Comisionado Ejecutivo de la Comisión Ejecutiva, la entrega de los 
recursos correspondientes para el pago de medidas de ayuda, 
asistencia y atención, así como para el pago de la compensación 
subsidiaria para víctimas de delitos del fuero federal y compensación a 
víctimas de violación de derechos humanos cometidas por autoridades 
federales, conforme a la Ley, el Reglamento y los Lineamientos para el 
funcionamiento del Fondo.

Solicitar las medidas cautelares y de protección ante las autoridades 
competentes en los casos en que la vida, libertad, integridad física o 
psicológica de la víctima se encuentren en riesgo inminente.

Dirección General 
de Atención 

Inmediata y Primer 
Contacto

Dirección General 
del Fondo de Ayuda, 

Asistencia y 
Reparación Integral

Estatuto 
Orgánico de la 

CEAV 2017

Estatuto 
Orgánico de la 

CEAV 2017
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ÓRGANOS cONSTITUCIONALES

COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS

Comisión Nacional de los Derechos Humanos

Presidencia

Consejo 
Consultivo

Primera 
Visitaduría 

General

Segunda 
Visitaduría 

General

Tercera 
Visitaduría 

General

Cuarta 
Visitaduría 

General

Quinta 
Visitaduría 

General

Sexta 
Visitaduría 

General

Dirección 
General  de 

Seguimiento 
de Recomen-

daciones

Mecanismo 
Nacional de 
Prevención

Director 
Ejecutivo

Comité 
Técnico

Programas 
sobre Pueblos 
y Comunida-

des Indígenas

Programa de 
Agravios a 

Periodistas y 
Defensores 
Civiles de 

DDHH

Programa de 
Atención a 
Migrantes

Programa 
contra la 
Trata de 
Personas

Violaciones 
graves a 
DDHH

Derechos 
Laborales, 
Seguridad 

Social y Dere-
chos Ambien-

tales

Programas 
Asuntos de la 

Mujer

Sistema 
Penitencia-

rioPrograma 
Especial 

sobre 
Presuntos 

Desapareci-
dos

Programa de 
Atención a 

Víctimas del 
Delito

O�cina Especial para 
el caso Iguala
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ESTRUCTURA 
ORGÁNICA

TIPO DE FUNCIÓN FUNCIÓN/ATRIBUCIÓN

COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS (CNDH)

FUNDAMENTO

Recibir quejas de presuntas violaciones a derechos humanos.

Conocer e investigar a petición de parte, o de o�cio, presuntas 
violaciones de derechos humanos en los siguientes casos: a) Por actos 
u omisiones de autoridades administrativas de carácter federal; b) 
Cuando los particulares o algún otro agente social cometan ilícitos 
con la tolerancia o anuencia de algún servidor público o autoridad, o 
bien cuando estos últimos se nieguen infundadamente a ejercer las 
atribuciones que legalmente les correspondan en relación con dichos 
ilícitos, particularmente en tratándose de conductas que afecten la 
integridad física de las personas.

Formular recomendaciones públicas no vinculatorias y denuncias y 
quejas ante las autoridades respectivas, en los términos establecidos 
por el artículo 102, Apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.

Conocer y decidir en última instancia las inconformidades que se 
presenten respecto de las recomendaciones y acuerdos de los 
organismos de derechos humanos de las Entidades Federativas a que 
se re�ere el citado artículo 102, apartado B, de la Constitución Política.

Conocer y decidir en última instancia las inconformidades por 
omisiones en que incurran los organismos de derechos humanos a 
que se re�ere la fracción anterior, y por insu�ciencia en el 
cumplimiento de las recomendaciones de éstos por parte de las 
autoridades locales, en los términos señalados por esta ley.

Presidir y garantizar el cumplimiento de las atribuciones conferidas al 
Mecanismo Nacional de Prevención, en términos de lo establecido en 
la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.

Investigar hechos que constituyan violaciones graves de derechos 
humanos, cuando así lo juzgue conveniente o lo pidiere el Ejecutivo 
Federal, alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión, el 
Gobernador de un Estado, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal o 
las legislaturas de las entidades federativas. 

Formular programas y proponer acciones en coordinación con las 
dependencias competentes que impulsen el cumplimiento dentro 
del territorio nacional de los tratados, convenciones y acuerdos 
internacionales signados y rati�cados por México en materia de 
derechos humanos.

Impulsar la observancia de los derechos humanos en el país.

Elaborar y ejecutar programas preventivos en materia de derechos 
humanos.

CNDH Ley de la CNDH

De�nir las políticas, normas y lineamientos para la coordinación con 
las instancias y Organismos Nacionales e Internacionales, relacionados 
con los Derechos Humanos.
Dirigir las actividades orientadas a la formulación de propuestas 
generales conducentes a una mejor protección de los Derechos 
Humanos en el país.

Presidencia

Manual de 
Organización 

de la CNDH 
2018

Dirigir y supervisar la atención de las quejas presentadas por 
presuntas violaciones a los Derechos Humanos.
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ESTRUCTURA 
ORGÁNICA

TIPO DE FUNCIÓN FUNCIÓN/ATRIBUCIÓN

COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS (CNDH)

FUNDAMENTO

Aprobar y emitir las recomendaciones y en su caso, las observaciones 
que resulten pertinentes a las autoridades por violaciones a los Dere-
chos Humanos. Instrumentar las medidas necesarias para veri�car el 
cumplimiento de las recomendaciones.

Mantener comunicación directa con los padres de los normalistas 
desaparecidos y sus representantes, así como con las ONG, nacionales 
e internacionales, y grupos defensores de derechos humanos que los 
acompañan, con el �n de brindar la atención prioritaria que el asunto 
reclama.
Fortalecer sus tareas hacia la determinación de conductas u omisiones 
violatorias de derechos humanos en que algunas autoridades pudie-
ron incurrir antes, durante y después de los referidos acontecimientos.

Impulsar la integración del expediente de queja, procurar la informa-
ción de toda autoridad que debe proporcionarla y analizar las cons-
tancias que obren en averiguaciones previas, tanto del fuero federal 
como del local, para identi�car cualquier probable violación a dere-
chos humanos, así como estar atento a que las autoridades agoten 
todas las líneas de investigación que conforme a derecho procedan.

Conocer y aprobar el contenido de las recomendaciones generales, de 
las cuales podrán realizar las observaciones que consideren prudentes 
al texto de las mismas.

Iniciar a petición de parte, la investigación de las quejas e inconformi-
dades que le sean presentadas, o de o�cio, discrecionalmente aquellas 
sobre denuncias de violación a los derechos humanos que aparezcan 
en los medios de comunicación.
Solicitar a las autoridades competentes la aplicación de medidas 
precautorias o cautelares para que, sin sujeción a mayores formalida-
des, se conserve o restituya a una persona en el goce de sus derechos 
humanos.

Realizar las investigaciones y estudios necesarios para formular los 
proyectos de recomendación o acuerdo, que se someterán a la Presi-
dencia de la Comisión Nacional para su consideración.
Interponer denuncias penales, realizar las diligencias necesarias 
cuando ello fuere necesario, en virtud del acuerdo o de la delegación 
de facultades de la persona titular de la Presidencia de la Comisión 
Nacional.

Promover el respeto a los derechos humanos de las personas que son 
víctimas u ofendidos del delito, ante las instituciones públicas encarga-
das de brindarles atención.

Atender quejas por violaciones a derechos humanos que le sean 
encomendadas y apoyar el seguimiento de las recomendaciones que 
de ellas deriven.

Presidencia

O�cina Especial 
para el Caso 

Iguala

 Visitadurías 
Generales

Consejo 
Consultivo

Comunicado de 
Prensa 

CGCP/354/14

Manual de 
Organización de la 

CNDH 2018

Manual de 
Organización 

de la CNDH 
2018

Manual de 
Organización 

de la CNDH 
2018

Desarrollar procesos de investigación para esclarecer el paradero de 
las personas; obtener declaraciones y entrevistas con testigos de los 
hechos, servidores públicos y familiares de los agraviados; solicitar 
información a dependencias públicas y organismos particulares; visitar 
centros de salud, servicios médicos forenses, centros de reclusión 
penitenciaria; y elaborar peritajes criminalísticos y antropológicos, 
entre otras. 

Dirección 
General Adjunta 

de Presuntos 
Desaparecidos 

(Primera 
Visitaduria)

Manual de 
Organización de 

la CNDH 2018Actualizar y agilizar constantemente los mecanismos que permitan 
contar con mayores elementos para la localización de personas, en 
1998 la CNDH invitó a los gobiernos estatales a suscribir convenios de 
colaboración, a efecto de crear el Centro Nacional de Información de 
Personas Fallecidas No Identi�cadas, destinado a recabar datos de 
�liación, huellas decadactilares, fotografías y pruebas periciales que se 
hayan obtenido en el hallazgo de cadáveres que no hubiesen sido 
identi�cados. 
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ESTRUCTURA 
ORGÁNICA TIPO DE FUNCIÓN FUNCIÓN/ATRIBUCIÓN

COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS (CNDH)

FUNDAMENTO

Mantener contacto permanente con el Grupo de Trabajo sobre 
Desapariciones Forzadas o Involuntarias de la Organización de las 
Naciones Unidas, a quien le informa oportunamente sobre las 
actividades realizada.

Relacionar a las víctimas del delito o a los ofendidos con la instancia 
gubernamental o particular en la que se pueda atender su situación.

Impulsar la gestión de los servicios sociales a favor de las víctimas del 
delito para su atención médica y psicológica urgente, preventiva y 
correctiva. Asesorar legal y procesalmente a las víctimas y ofendidos 
por el delito, respecto de la reparación del daño y la coadyuvancia 
con el Ministerio Público.

Propiciar y realizar estudios y propuestas para la creación de un 
Sistema Preventivo y de Protección a las víctimas del delito.

Promover y difundir la cultura para prevenir y proteger a las víctimas 
del delito y a los ofendidos.

 Examinar periódicamente el trato de las personas privadas de su 
libertad en lugares de detención, según la de�nición del Artículo 4, 
con miras a fortalecer, si fuera necesario, su protección contra la 
tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.

Hacer recomendaciones a las autoridades competentes con objeto 
de mejorar el trato y las condiciones de las personas privadas de su 
libertad y de prevenir la tortura y otros tratos o penas crueles, inhu-
manos o degradantes, tomando en consideración las normas perti-
nentes de las Naciones Unidas.

Hacer propuestas y observaciones acerca de la legislación vigente o 
de los proyectos de ley en la materia.

Orientar las políticas públicas tendentes a garantizar el respeto de los 
derechos humanos de los internos en los centros de reclusión de 
nuestro país, a través de la elaboración de un Diagnóstico Nacional de 
Supervisión Penitenciaria (DNSP), el que examina la situación que 
impera en el sistema penitenciario nacional, por medio de evaluacio-
nes de cada uno de los centros que se supervisan, en donde se veri�-
can las condiciones de estancia e internamiento de las personas 
procesadas y sentenciadas, ponderando ante todo, el respeto y la 
observancia a los derechos humanos.

Dirección 
General Adjunta 

de Presuntos 
Desaparecidos 

(Primera 
Visitaduria)

Dirección 
General del 

Programa de 
Atención a 

Víctimas del 
Delito

Dirección General 
de Supervisión y 

Pronunciamientos 
Penitenciarios 

(Mecanismo 
Nacional de 

Prevención de la 
Tortura

Manual de 
Organización 

de la CNDH 
2018

Protocolo 
Facultativo de la 

Convención contra la 
Tortura y otros 
Tratos Crueles 
Inhumanos y 
Degradantes

Ley de la CNDH

Manual de 
Organización de 

la CNDH 2018

Atender los casos en los que algún trabajador de los medios de 
comunicación o integrante de la sociedad civil dedicado a la defensa 
de los derechos humanos resulte agraviado en el desempeño de su 
labor por alguna autoridad.

Impulsar la sensibilización de las autoridades respecto de la 
importancia social de la actividad de los periodistas y de los 
defensores civiles de derechos humanos, así como de la obligación del 
Estado de brindarles las garantías de seguridad y respecto a sus 
derechos humanos, en el marco de los riesgos que enfrentan en la 
realización de su labor.

Dirección General 
del Programa de 

agravios a 
periodistas y 

defensores de 
derechos 

humanos (Quinta 
Visitaduria) 

Manual de 
Organización 

de la CNDH 
2018

Tramitar y dar seguimiento a las quejas proporcionando atención 
personalizada a miembros de los medios de comunicación y de 
organismos civiles de derechos humanos.

Brindar atención permanente a los casos denunciados públicamente 
que podrían constituir violaciones a los derechos humanos de los 
comunicadores y defensores civiles.
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ESTRUCTURA 
ORGÁNICA

TIPO DE FUNCIÓN FUNCIÓN/ATRIBUCIÓN

COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS (CNDH)

FUNDAMENTO

Conocer, analizar e investigar las quejas e inconformidades sobre 
presuntas violaciones a derechos Humanos, por violaciones cometidas 
por autoridades de carácter federal, realizar las actividades necesarias 
para lograr por medio de la conciliación, la solución inmediata entre las 
partes; de no ser así, formular los proyectos de Recomendación 
correspondientes.
Conocer  los casos que le son encomendados, relacionados con la 
facultad de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos de 
investigar hechos que constituyan violaciones graves de derechos 
humanos, de o�cio o a solicitud de los poderes ejecutivo o legislativo, 
federales o estatales.

Vigilar que se realicen las gestiones para el seguimiento de las 
recomendaciones emitidas por la Comisión Nacional, así como las 
relativas a violaciones graves de derechos humanos.

Instruir la evaluación y determinación del estado de cumplimiento de 
las recomendaciones emitidas por la Comisión Nacional, así como las 
relativas a violaciones graves de derechos humanos.

Instruir la formulación y presentación de las denuncias de índole penal 
y administrativo que se ordenen en las recomendaciones emitidas por 
la Comisión Nacional, así como la coadyuvancia en la integración de las 
averiguaciones previas e instruir el seguimiento ante toda clase de 
autoridades en defensa de las personas interesadas.

Dirigir la elaboración y revisión de la normatividad nacional existente y 
los proyectos de reforma, adición o derogación de la misma en materia 
de derechos humanos, para veri�car que cumplan con las normas 
nacionales e internacionales en la materia.

Proporcionar información en materia de Derechos Humanos a las y los 
quejosos o personas agraviadas sobre el curso de los escritos 
presentados ante la Comisión Nacional.

Emitir las medidas cautelares que se estimen pertinentes, tomando en 
consideración la urgencia del caso..

Coordinar la atención a personas, grupos y organizaciones que acudan 
a las instalaciones de la Comisión Nacional, con objeto de recibir el 
escrito de queja o, en su caso, asistirlos en la elaboración del mismo.

Sexta Visitaduria

Coordinación 
General de 

Seguimiento de 
Recomendaciones 
y Asuntos Jurídicos

Dirección General 
de Quejas, 

Orientación y 
Transparencia

Manual de 
Organización 

de la CNDH 
2018

Manual de 
Organización 

de la CNDH 
2018

Manual de 
Organización 

de la CNDH 
2018

Tramitar las solicitudes de información, colaboración u o�cios 
especiales que presenten o se soliciten a las distintas dependencias y 
entidades de los diferentes niveles de gobierno, o a los órganos y 
unidades administrativas de la propia Comisión Nacional.

Administrar el Sistema Nacional de Alerta de Violación de Derechos 
Humanos que permita identi�car tendencias, zonas o situaciones de 
riesgo y promover acciones de prevención, disuasión, o mitigación de 
los mismos, así como emitir y publicar en el portal institucional los 
informes correspondientes.

Coordinar la integración, difusión y actualización de la información y 
documentación, en términos de la normatividad en materia de 
transparencia y acceso a la información pública y de protección de 
datos personales, que soliciten los particulares a la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos.

Manual de 
Organización 

de la CNDH 
2018
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Procuraduría General de la República

Subprocuraduría de Derechos Humanos 
Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad

Subprocuraduría 
Especializada en 

Investigación de Delitos 
Federales

Visitaduría 
General

Fiscalía Especializada para los Delitos de 
Violencia contra las Mujeres y la Trata de 

Personas

Fiscalía Especial para la Atención de 
Delitos contra la Libertad de Expresión

Fiscalía Especializada en Investigación de 
los Delitos de Desaparición Forzada

Unidad de 
Contexto

Dirección General de Promoción de la 
Cultura en Derechos Humanos, Quejas e 

Inspección

Fiscalía Especial en 
Investigación y 

Persecución del Delito 
de Tortura

Dirección General de Atención y 
Seguimiento de Recomendaciones y 

Conclusiones en materia de Derechos 
Humanos

Dirección General de Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad

Unidad de Ética y Derechos Humanos en la 
Procuración de Justicia

Unidad Especializada 
en Asuntos Indígenas

Unidad de Investigación 
de Delitos para 

Personas Migrantes

Dirección General de 
Evaluación 

Técnico-Júridica

Dirección General de 
Asuntos Internos

Dirección General de 
Delitos cometidos contra 
Servidores Públicos de la 

Institución

Dirección General de 
Procedimientos de 

Promoción
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ESTRUCTURA 
ORGÁNICA TIPO DE FUNCIÓN FUNCIÓN/ATRIBUCIÓN

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

FUNDAMENTO

Subprocuraduría 
de Derechos 
Humanos , 

Prevención del 
Delito y Servicios a 

la Comunidad

Procuraduría 
General de la 

República

Fomentar entre sus servidores públicos una cultura de respeto a las 
garantías individuales y los derechos humanos que ampara el orden 
jurídico mexicano y los tratados internacionales en que los Estados Unidos 
Mexicanos sea parte.

Ley Orgánica 
PGR 2009

Manual de 
Organización 

2016

Atender las visitas, quejas, propuestas de conciliación y recomendaciones 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y de organismos 
internacionales de protección de derechos humanos cuya competencia 
haya sido reconocida por el Estado mexicano, conforme a las normas 
aplicables.

Precisar acciones para detectar las necesidades de capacitación, difusión 
y fomento en los/las Agentes del Ministerio Público de la Federación y/o 
Fiscal Federal de la Institución, de la cultura de los derechos humanos, así 
como atender con apego a la normatividad aplicable, las quejas que 
presente la ciudadanía o las que se deriven de visitas de inspección.

Instruir a la Unidad Responsable de la evaluación de la problemática que 
presenta cada víctima u ofendido/a por la comisión de delitos federales, 
sobre su atención médica, psicológica, tutelar y preventiva, y en su caso, la 
canalización a otras dependencias u organismos públicos y privados, que 
le permitan resarcir el daño que se causó.

Establecer lo conducente para que en el proceso de integración de las 
averiguaciones previas y/o carpetas de investigación se promueva una 
cultura de prevención de los delitos federales y la participación ciudadana 
en programas preventivos y de colaboración en las funciones 
institucionales.
Autorizar los dictámenes técnicos sobre violaciones a los derechos 
humanos en las actuaciones del Agente del Ministerio Público de la 
Federación y/o Fiscal Federal e informar a las Unidades Administrativas 
sobre las observaciones y sugerencias para que se solventen a la 
brevedad.

Establecer los programas de actividades para la atención de las 
recomendaciones y propuestas de conciliaciones que provengan de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos y organismos estatales 
competentes, sobre la actuación de los/las servidores públicos de la 
Institución.

Participar con otras instituciones y organismos públicos y privados, en 
foros nacionales e internacionales sobre derechos humanos, atención a 
víctimas y prevención del delito, que permitan el intercambio de 
información y establecer criterios de acción, colaboración y cooperación.

Intervenir dentro del ámbito de su competencia, en el ejercicio de las 
facultades que, en su carácter de Agente del Ministerio Público de la 
Federación y/o Fiscal Federal, le con�ere el artículo 4 de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República, el Reglamento de la Ley 
Orgánica, así como el Código Nacional de Procedimientos Penales.

Disponer la difusión de Leyes y Tratados Nacionales e Internacionales que 
protegen los derechos humanos, que promuevan su debido respeto en 
toda actuación ministerial, policial y pericial.

Proporcionar información a la Comisión Nacional de Derechos Humanos 
cuando la solicite en ejercicio de sus funciones, siempre que no ponga en 
riesgo investigaciones en curso o la seguridad de personas.

Instruir que se elaboren los informes sobre los casos de probable 
responsabilidad penal o administrativa, para que se integre la 
averiguación previa y/o carpeta de investigación y consignación o auto 
de vinculación a proceso respectivo por actos violatorios de los derechos 
humanos de los/las servidores públicos, e informar con la oportunidad 
debida al Órgano Interno de Control y a la Visitaduría General.

Subprocuraduría 
de Derechos 

Humanos, 
Prevención del 

Delito y Servicios a 
la Comunidad

Manual de 
Organización 

2016
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ESTRUCTURA 
ORGÁNICA TIPO DE FUNCIÓN FUNCIÓN/ATRIBUCIÓN

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

FUNDAMENTO

Ejercer las atribuciones que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y demás disposiciones jurídicas le con�eren al 
Agente del Ministerio Público de la Federación y/o Fiscales en la 
investigación y persecución de los delitos cometidos en contra de la 
libertad de expresión.

Ejercer la facultad de atracción de los delitos del fuero común cuando 
estos sean cometidos contra los periodistas, personas o instalaciones que 
afecten, limiten o menoscaben el derecho a la información o las 
libertades de expresión o imprenta, en términos de las disposiciones 
legales aplicables.

Coordinar a los Agentes del Ministerio Público de la Federación y/o 
�scales designados, para investigar y perseguir los delitos cometidos 
contra la libertad de expresión, pudiendo en su caso concentrar las 
investigaciones que procedan.

Establecer mecanismos de coordinación con diversas áreas de la 
Procuraduría General de la República, con instituciones de procuración 
de justicia, así como con las Comisiones Nacional y Estatal de los 
Derechos Humanos, de conformidad con las políticas y lineamientos que 
en la materia tenga establecidos la institución, para el óptimo 
cumplimiento de sus funciones.

Colaborar con las Unidades Administrativas u Órganos Desconcentrados, 
para brindar a las víctimas u ofendidos en asuntos de su competencia, 
las garantías y derechos fundamentales que reconoce la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos 
internacionales de derechos humanos en la materia. 

Establecer mecanismos de coordinación y de interrelación con el Centro 
Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia, con el �n de realizar la sistematización y explotación de la 
información contenida en las averiguaciones previas y/o carpetas de 
investigación y procesos respectivos. Coordinar con instancias 
Federales, Estatales y Municipales acciones de capacitación, a �n de 
destacar la importancia del respeto a la libertad de expresión. 

Establecer la suscripción de convenios de coordinación y colaboración 
con Dependencias y Entidades Federales, Estatales y Municipales, que 
propicien los trabajos comunitarios para prevenir el delito federal, así 
como aquellos que promuevan el fácil acceso de la sociedad a los 
servicios institucionales en materia de procuración de justicia.

Intervenir dentro del ámbito de su competencia, en la elaboración de 
lineamientos, protocolos y demás instrumentos en materia de atención 
a víctimas con un enfoque de derechos humanos.

Establecer la suscripción de convenios de coordinación y colaboración 
con Dependencias y Entidades Federales, Estatales y Municipales, que 
propicien los trabajos en materia de atención a víctimas conforme a la 
normatividad aplicable y disponer de programas de difusión y 
promoción de los lineamientos, protocolos y demás instrumentos en 
materia de atención a víctimas con las mismas. 

Manual de 
Organización 2016

Manual de 
Organización PGR 

2016

Subprocuraduría 
de Derechos 

Humanos, 
Prevención del 

Delito y Servicios a 
la Comunidad

Fiscalía Especial 
para la atención de 
delitos cometidos 
contra la libertad 

de expresión

Proponer a las organizaciones no gubernamentales nacionales e 
internacionales acciones preventivas en el ejercicio de la libertad de 
expresión y garantizar la integridad física de quienes la ejercen. 

Proporcionar a la sociedad la información de las actividades 
realizadas por la Fiscalía, con apego a las normas de transparencia y 
acceso a la información pública gubernamental.
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ESTRUCTURA 
ORGÁNICA

TIPO DE FUNCIÓN FUNCIÓN/ATRIBUCIÓN

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

FUNDAMENTO

Ejercer las atribuciones que le con�eren al Ministerio Público de la 
Federación, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
los instrumentos internacionales aplicables en la materia; el artículo 4 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; su 
Reglamento; La Ley General de Víctimas; la Ley General y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, respecto a la investigación y perse-
cución de delitos materia de la competencia de la Fiscalía.

Recibir todas las denuncias relacionadas con la probable comisión 
de hechos constitutivos de los delitos materia de su competencia e 
iniciar la carpeta de investigación correspondiente.
Coordinar con la Comisión Nacional las acciones relativas a la investi-
gación y persecución de los delitos materia de su competencia, 
conforme al Protocolo Homologado de Investigación y demás dispo-
siciones aplicables.

Dar aviso de manera inmediata, a través del Registro Nacional de 
Personas Desaparecidas y No Localizadas, a la Comisión Nacional el 
inicio de una investigación de los delitos materia de su competencia, a 
�n de que se inicien las acciones correspondientes a la búsqueda; así 
como compartir la información relevante, de conformidad con el 
Protocolo Homologado para la investigación y demás disposiciones 
aplicables.

Mantener comunicación continua y permanente con la Comisión 
Nacional y las Comisiones Locales, a �n de compartir información que 
pudiera contribuir en las acciones para la búsqueda y localización de 
personas, en términos de las disposiciones aplicables.

Coordinarse con la Unidad de Investigación de Delitos para Personas 
Migrantes para recibir, recabar y proporcionar información sobre las 
acciones de investigación y persecución de los delitos materia de la 
Ley General cometidos en contra de personas migrantes.

De�nir y realizar sin dilación, con la Comisión Nacional o las Comisio-
nes Locales correspondientes, todos aquellos actos que requieran de 
autorización judicial para la búsqueda y localización de una persona 
desaparecida.

Conformar grupos de trabajo interinstitucionales y multidisciplinarios 
para la coordinación de la investigación de hechos probablemente 
constitutivos de los delitos materia de su competencia, cuando de la 
información con la que cuente la autoridad se desprenda que pudieron 
ocurrir en dos o más entidades federativas o se trata de una persona 
extranjera en situación de migración,independientemente de su situa-
ción migratoria.

Informar de manera inmediata a la Comisión Nacional o a las Comi-
siones Locales, según sea el caso, la localización o identi�cación de 
una persona.

ACUERDO A/013/18 
por el que se crea la 

Fiscalía Especializada 
en Investigación de 

los Delitos de 
Desaparición Forzada 

y se establecen sus 
atribuciones

Fiscalía 
especializada en 
investigación de 

los delitos de 
desaparición 

forzada

Solicitar el apoyo policial a las autoridades competentes, para reali-
zar las tareas de investigación en campo.

Recabar la información necesaria para la persecución e investigación 
de los delitos materia de su competencia.

Emitir la investigación y las actuaciones realizadas a las autoridades 
competentes cuando advierta la comisión de uno o varios delitos 
diferentes a los que son materia de su competencia.

Solicitar al juez de control competente las medidas de protección y 
cautelares que sean necesarias, de conformidad con el Código 
Nacional de Procedimientos Penales.
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ORGÁNICA

TIPO DE FUNCIÓN FUNCIÓN/ATRIBUCIÓN

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

FUNDAMENTO

Solicitar la participación de la Comisión Ejecutiva de Atención a 
Víctimas y de las comisiones de víctimas de las entidades federativas; 
así como a las instituciones y organizaciones de derechos humanos y 
de protección civil, en los términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables.

Establecer mecanismos de cooperación destinados al intercambio 
de información y adiestramiento continuo de los servidores públicos 
especializados en la materia.

Localizar a las familias de las personas fallecidas identi�cadas no 
reclamadas, en coordinación con las instituciones correspondientes, 
para poder hacer la entrega de cadáveres o restos humanos, confor-
me a lo señalado por el Protocolo Homologado de Investigación y 
demás normas aplicables.

Solicitar a las autoridades jurisdiccionales competentes la autoriza-
ción para la realización de las exhumaciones en cementerios, fosas o 
de otros sitios en los que se encuentren o se tengan razones funda-
das para creer que se encuentran cadáveres o restos humanos de 
personas desaparecidas.

Solicitar a las autoridades jurisdiccionales competentes el traslado de 
las personas privadas de su libertad a otros centros de reclusión 
salvaguardando sus derechos humanos, siempre que esta medida 
favorezca la búsqueda o localización de las personas desaparecidas o 
a la investigación de los delitos materia de su competencia, en 
términos de la Ley Nacional de Ejecución Penal.

Establecer los mecanismos que faciliten la participación de los familia-
res en la investigación de los delitos materia de su competencia, 
incluido la recepción de datos o elementos que puedan constituirse 
como medios de prueba; la colaboración de expertos independientes 
en la investigación la realización de peritajes, y para informar periódi-
camente a los familiares sobre los avances en el proceso de la investi-
gación y persecución de los delitos previstos en la Ley General en 
términos del Código Nacional de Procedimientos Penales y la Ley 
General de Víctimas.

Brindar la información que la Comisión Ejecutiva de Atención a 
Víctimas y las comisiones de víctimas de las entidades federativas le 
soliciten para mejorar la atención a las víctimas, en términos de lo 
que establezcan las disposiciones aplicables.

Brindar la información que el Consejo Nacional Ciudadano le 
solicite para el ejercicio de sus funciones, en términos de lo que 
establezcan las disposiciones aplicables.

ACUERDO A/013/18 
por el que se crea la 

Fiscalía Especializada 
en Investigación de 

los Delitos de 
Desaparición Forzada 

y se establecen sus 
atribuciones

Fiscalía 
especializada en 
investigación de 

los delitos de 
desaparición 

forzada

Proporcionar asistencia técnica a las �scalías especializadas de las 
entidades federativas que lo soliciten.

Desarrollar los criterios y metodología especí�ca para la investigación y 
persecución de los delitos materia de su competencia, en términos de 
Ley General y demás normatividad aplicable.

Actualizar la información que se integrará en el Registro Nacional de 
Búsqueda de Personas indicando si la carpeta de investigación corres-
ponde al delito de desaparición forzada de personas o desaparición 
cometida por particulares.
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ORGÁNICA TIPO DE FUNCIÓN FUNCIÓN/ATRIBUCIÓN

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

FUNDAMENTO

La o el Titular de la Fiscalía en coordinación con las unidades 
administrativas competentes, implementarán mecanismos para que el 
personal sustantivo que le esté adscrito se encuentre en capacitación 
constante, conforme a los más altos estándares internacionales en 
materia de derechos humanos, perspectiva de género, interés superior 
de la niñez, atención a víctimas, sensibilización, relevancia especí�ca, 
entre otros, y se fomente la especialización en la materia, para lo cual se 
buscará su permanencia en dicha unidad administrativa.

La Fiscalía establecerá los mecanismos de coordinación y cooperación 
con las unidades y �scalías especiales y especializadas de la 
Procuraduría General de la República para la investigación de los 
delitos materia de su competencia,  Asimismo, reportarán a la Fiscalía 
sobre las investigaciones a su cargo vinculadas con delitos previstos en 
la Ley General, con el objeto de que ésta cumpla con las obligaciones 
ante el Sistema Nacional de Búsqueda, la Comisión Nacional de 
Búsqueda y demás instancias.

Recibir denuncias, reportes o noticias relacionadas con la probables 
comisión de hechos constitutivos de delitos materia de su 
competencia, en los que se encuentren involucrados personas 
migrantes, en especial los relacionados con desaparición forzada y, en 
su caso, iniciar la carpeta de investigación correspondiente.

Hacer del conocimiento de la autoridad competente en forma inmediata 
la información relativa a la desaparición, secuestro, o cualquier forma de 
privación ilegal de libertad de una persona migrante que constituya un 
delito cuya investigación sea competencia del fuero común, y cuando 
aquélla lo solicite, cooperará en las investigaciones, en términos de las 
disposiciones aplicables y los acuerdos respectivos.

Solicitar, en coordinación con la unidad administrativa responsable, a las 
autoridades competentes cuando así corresponda la autorización para 
realizar exhumaciones en cementerios, fosas clandestinas u otros sitios 
en los que se localicen restos de víctimas migrantes; garantizar el 
respeto de los derechos de los familiares de la persona migrante 
desaparecida y velar por la preservación de los elementos probatorios 
indispensables para llegar a la identi�cación de la persona, el 
esclarecimiento del hecho y la posterior individualización de los 
responsables, de ser el caso.

Coadyuvar en la atención y seguimiento de las solicitudes de 
información materia de su competencia.

Atender e informar, en coordinación con la unidad administrativa 
competente, a los familiares de migrantes que hayan sido víctimas de 
delitos, de las líneas de investigación.

ACUERDO A/013/18 
por el que se crea la 

Fiscalía Especializada 
en Investigación de 

los Delitos de 
Desaparición Forzada 

y se establecen sus 
atribuciones

ACUERDO A/012/18 
por el que se 

reforma el diverso 
A/117/15, por el 

que se crea la 
Unidad de 

Investigación de 
Delitos para 

Personas Migrantes 
y el Mecanismo de 
Apoyo Exterior de 

Búsqueda e 
Investigación y se 

establecen sus 
facultades

Fiscalía 
especializada en 
investigación de 

los delitos de 
desaparición 

forzada

Unidad de 
investigación de 

delitos para 
personas 

migrantes

Coordinarse con las instituciones de procuración de justicia de las 
entidades federativas, en términos de los convenios de colaboración 
celebrados en la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia.

Consultar el registro administrativo de la detención, previsto en la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con el �n de 
fortalecer las acciones de búsqueda de personas migrantes 
desaparecidas.

Apoyar la labor de investigación de los agentes del Ministerio Público 
de la Federación en la de�nición de hipótesis de investigación, la 
generación de productos de inteligencia que coadyuven en 
lainvestigación, y el análisis criminológico de los delitos de 
desaparición forzada.

*SIGUIENTE TABLA
Unidad de Análisis 

de Contexto
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ESTRUCTURA 
ORGÁNICA TIPO DE FUNCIÓN FUNCIÓN/ATRIBUCIÓN

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

FUNDAMENTO

Usar las bases de datos, sistemas informáticos y herramientas 
contempladas en la Ley General, así como de losrecursos informáticos 
y de inteligencia de la Procuraduría General de la República para la 
elaboración de los análisisde las condiciones políticas, 
socioeconómicas, antropológicas, geográ�cas, económicas y 
criminales.

Colaborar con las unidades administrativas de la Procuraduría General 
de la República y el Instituto Nacional de Ciencias Penales para el 
intercambio de información, así como para el desarrollo de los insumos 
necesarios para el análisis de los delitos de desaparición forzada

Establecer mecanismos e instrumentar las políticas institucionales para 
la capacitación y promoción en materia de derechos humanos.

Desarrollar políticas para promover entre los/las servidores/as 
públicos/as de la Institución una cultura de respeto a los derechos 
humanos de las personas.

Coordinar los mecanismos y bases de cooperación con instituciones 
públicas o privadas para lograr una interrelación interinstitucional en 
favor de acciones que promuevan los derechos humanos.

Coordinar la investigación, resolución y seguimiento de las quejas 
que haga del conocimiento la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, así como en las visitas que ésta realice, conforme a las 
normas aplicables.

Supervisar la atención oportuna de las solicitudes de información e 
inconformidades que plantee la ciudadanía en materia de derechos 
humanos, con la �nalidad de salvaguardar los derechos humanos de la 
ciudadanía.

Coordinar y veri�car la implementación y cumplimiento de medidas 
cautelares que solicite la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
a efecto de garantizar su cumplimiento. Informar al Órgano Interno de 
Control y/o a la Visitaduría General de la Institución, cuando del 
análisis y estudio de los expedientes de quejas e inconformidades 
planteadas por la ciudadanía se detectan probables violaciones a los 
derechos humanos, por parte de los servidores públicos de la 
Procuraduría General de la República, con la �nalidad de asegurar el 
respeto a los derechos humanos y a la seguridad jurídica de los 
particulares en apego al Sistema Penal Acusatorio.

DECRETO por el que se 
expide la Ley General 

en Materia de 
Desaparición Forzada 

de Personas, 
Desaparición 
Cometida por 

Particulares y del 
Sistema Nacional de 

Búsqueda de 
Personas, y se 

reforman y derogan 
diversas disposiciones 

del Código Penal 
Federal y de la Ley 
General de Salud.
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Establecer un catálogo de productos de análisis para el apoyo de las 
labores de investigación de los agentes del Ministerio Público de la 
Federación.

Unidad de Análisis 
de Contexto

Dirección General 
de Promoción de la 

Cultura en 
Derechos 

Humanos, Quejas e 
Inspección

Emitir las acciones de prevención, observancia e inspección en 
materia de derechos humanos que se realicen en todas las 
Unidades Administrativas de la Institución.
Supervisar las actividades de las Unidades de Protección y 
Promoción de los Derechos Humanos instaladas en las diversas 
áreas de la Institución, a �n de corroborar la actuación en estricto 
apego a la normatividad aplicable.

Informar al Órgano Interno de Control y/o a la Visitaduría General 
de la Institución, cuando de las diligencias de inspección y 
acompañamiento en la materia, se detectan probables violaciones 
a los derechos humanos, por parte de los servidores públicos de la 
Procuraduría General de la República.
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FUNDAMENTO

Revisar la legalidad en cada uno de los asuntos materia de la com-
petencia de la Dirección General, así como coordinar los trabajos 
tendientes a otorgar una efectiva atención a los organismos protec-
tores de los derechos humanos, tanto en el plano Estatal, Nacional 
e Internacional.
Informar al Órgano Interno de Control los casos de probable 
responsabilidad penal o administrativa por parte de servidores 
públicos de la Institución, para que se investiguen los actos u 
omisiones en el ejercicio de sus funciones.

Dar cumplimento a las recomendaciones emitidas por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos y otros Organismos Nacionales, 
Estatales e Internacionales. 

Revisar el contenido jurídico y argumentación de las averiguaciones 
previas y/o carpetas de investigación que se integren en esta Direc-
ción General, para autorizar o no las consultas de reserva, incompe-
tencia, de acumulación y separación de estas.
Aprobar las determinaciones que emita el personal sustantivo 
respecto de las averiguaciones previas y/o carpetas de investigación 
integradas en la Dirección General, para dar cumplimento de las 
mismas.
Emitir informes al Subprocurador de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad, sobre las propuestas y reco-
mendaciones emitidas por la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, sobre el cumplimiento de conciliaciones y recomendacio-
nes.
Atender las solicitudes de información que formule la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos y coordinar los trabajos para su 
cumplimiento.

Atender y coordinar las reuniones que sean necesarias, a �n de 
proporcionar puntualmente la información que se requiera, siem-
pre y cuando sea apegada a derecho, con las diferentes Unidades 
Administrativas de la Procuraduría General de la República y de 
esta manera dar cumplimiento en tiempo y forma a los requeri-
mientos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.
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Dirección General 
de Atención y 
Seguimiento a 

Recomendaciones 
y Conciliaciones en 

materia de 
Derechos Humanos

Conducir y evaluar el seguimiento de los programas, estrategias y 
acciones de prevención del delito que se lleven a cabo conjunta-
mente con las Instituciones Públicas, Privadas y Sociales.

Coordinar los Programas de Formación de Capacitadores para la 
Prevención de Delitos Federales en coordinación con Instituciones 
Públicas, Privadas y Sociales. 

Realizar foros de consulta popular sobre temas en materia de preven-
ción del delito en coordinación con las diversas Unidades Administra-
tivas de la Institución.

Organizar en coordinación con las Delegaciones Estatales, programas 
y campañas permanentes de prevención del delito federal dirigidas a 
la ciudadanía, para aminorar la comisión de ilícitos.
Celebrar reuniones de trabajo con funcionarios de Dependencias de 
nivel Federal, Estatal y Municipal, para promover la realización de 
programas y campañas de prevención de delitos del orden federal.

Dirección General 
de Prevención del 

Delito y Atención a 
la Comunidad

Promover acciones en coordinación con Dependencias y Entidades 
Federales, Estatales y Municipales, Nacionales e Internacionales, para 
difundir e intercambiar experiencias en materia de prevención del 
delito y servicios a la comunidad y valorar conjuntamente con las 
Unidades Administrativas competentes respecto de la conveniencia 
de adoptar las medidas que en este rubro recomienden los diversos 
Organismos Internacionales.

Manual de 
Organización PGR 

2016
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FUNDAMENTO

Diseñar y ejecutar previa autorización de quien ostente la titularidad 
de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, el Programa de Servicios a la Comunidad y 
Vinculación Social, así como el de Apoyo a Familiares de Personas 
Desaparecidas ¿Has visto a...?, en coordinación con las Unidades 
Administrativas competentes. 

Promover la celebración de convenios de colaboración con los 
gobiernos de la Ciudad de México, de las Entidades Federativas y 
Municipios, así como con Organizaciones de los Sectores Social y 
Privado, para realizar acciones encaminadas a la prevención del delito 
y promover los servicios de orientación legal y social.

Brindar orientación legal y social al público en general, canalizándolo a 
las Dependencias y Entidades competentes, que proporcionen 
servicios de carácter tutelar, asistencial, preventivo y educacional.

Facilitar el acceso de la comunidad a los servicios requeridos por ésta, 
en el ámbito de competencia de la Procuraduría, promoviendo 
acciones de coordinación con Dependencias y Entidades Federales, 
Estatales y Municipales.

Evaluar el análisis de la información estadística acerca de la incidencia 
delictiva en materia federal, a �n de orientar adecuadamente las 
acciones preventivas. Promover la participación social para el apoyo 
de los servicios que presta la Procuraduría, a través del 
establecimiento de Comités de Colaboración Comunitaria en las 
entidades federativas.
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Dirección General 
de Prevención del 

Delito y Atención a 
la Comunidad

Proponer la celebración de acuerdos, bases y mecanismos de 
coordinación, concertación o cooperación e implementar dichos 
mecanismos, así como integrar grupos de trabajo que favorezcan 
alcanzar las metas institucionales en materia de ética y derechos 
humanos.

Establecer relaciones interinstitucionales con Dependencias dedicadas 
a la investigación, capacitación y difusión de los estudios en materia 
de ética y derechos humanos, n acionales e internacionales, con el 
propósito de celebrar acuerdos de cooperación que facilite alcanzar 
las metas institucionales sobre dichas materias.

Aprobar la elaboración de protocolos de investigación y estudios en 
materia de ética y derechos humanos, con la �nalidad de que dichos 
documentos sean publicaciones que impacten en la imagen 
institucional y modi�quen la percepción ciudadana sobre la ética en la 
Procuraduría General de la República.

Organizar la difusión de los planes, programas y acciones en materia 
de ética, derechos humanos y con�anza ciudadana a efecto de lograr 
que el personal de la Procuraduría General de la República conozca la 
existencia y contenido del Código de Conducta Institucional, así como 
los documentos de trabajo y resultados relevantes para el mejor 
desempeño de su función. 

Unidad de Ética y 
Derechos Humanos 

en la Procuración 
de Justicia

Desarrollar de manera conjunta con las Unidades Administrativas y 
Órganos Desconcentrados de la Institución, las plataformas y 
programas de formación permanente que permitan la construcción de 
valores éticos en la procuración de justicia y sobre la relación de los 
derechos humanos con la con�anza ciudadana, a �n de capacitar a los 
servidores públicos de la Procuraduría General de la República con los 
conocimientos prácticos indispensables sobre el comportamiento ético 
que deben observar en su función diaria.

Manual de 
Organización PGR 

2016
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Colaborar en la determinación de los métodos de evaluación de los 
indicadores, estrategias, planes y demás protocolos en materia de 
ética y derechos humanos, proponiendo en su caso, las adecuaciones 
que permitan la mejora continua y el fortalecimiento en su aplicación 
y cumplimiento.

Colaborar con las instancias o Unidades Administrativas competentes 
en la determinación de los indicadores de cumplimiento sobre el 
Código de Conducta y en materia de derechos humanos de la 
Procuraduría General de la República, con el �n de contar con políticas 
de creación de indicadores que correlacionen la ética y respeto a los 
derechos humanos con la con�anza ciudadana.
Establecer colaboración directa con las áreas de la Procuraduría 
competentes, para generar diagnósticos y propuestas de programas 
transversales, con el propósito de fortalecer asertivamente dentro de 
los servidores públicos la cultura de la legalidad y de los derechos 
humanos a partir de bases éticas.

Aprobar los instrumentos y mecanismos normativos de vigilancia ética 
de la Procuraduría General de la República, considerando 
particularmente los principios del Sistema Procesal Penal Acusatorio, 
con el propósito de contar con normativa interna actualizada y de 
vanguardia en materia de ética y con�anza ciudadana.
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Unidad de Ética y 
Derechos Humanos 

en la Procuración 
de Justicia

Determinar los lineamientos para la presentación de quejas en materia 
de presunta violación al Código de Conducta Institucional y su 
resolución, con el �n de poder emitir recomendaciones derivadas del 
incumplimiento al mismo y demás instrumentos en materia de 
derechos de manera pronta y expedita.

Emitir los protocolos de ética y con�anza ciudadana focalizados para 
las distintas áreas de la Institución, con el propósito de contribuir en el 
desarrollo de los valores éticos y el respeto a los derechos humanos en 
los servidores públicos de la Procuraduría General de la República. 

Hacer uso de la fuerza de manera racional y proporcional, con pleno 
respeto a los derechos humanos, manteniéndose dentro de los límites 
que se marcan en los procedimientos establecidos en los manuales 
respectivos, con el �n de preservar la vida y la integridad de las 
personas, así como mantener y restablecer el orden y la paz públicos, 
evitando en la medida de lo posible el uso de la fuerza letal.

Determinar las políticas y lineamientos para la investigación, 
inspección y �scalización de la actuación de las y los Agentes del 
Ministerio Público de la Federación, Agentes de la Policía Federal 
Ministerial, Peritos y O�ciales Ministeriales, así como la supervisión de 
investigación por conductas irregulares.

Dirigir los procedimientos penales que se inicien por la presentación de 
denuncias o querellas por delitos cometidos por servidores (as) 
públicos (as) de la Institución a �n de asegurar el esclarecimiento de los 
hechos, la sanción de los responsables, la reparación del daño y la 
protección del inocente.

Ley Orgánica de la 
PGR 2009

Policia Federal  
Minsiterial

Visitaduria 
General

Supervisar los procedimientos de remoción y de cancelación del 
certi�cado de las y los servidores públicos de la Institución con el 
propósito de garantizar las normas esenciales del procedimiento desde 
su inicio hasta su culminación.

Establecer y dirigir el Sistema de Evaluación Técnico Jurídica de las y los 
Agentes del Ministerio Público de la Federación, Agentes de la Policía 
Federal Ministerial y Peritos, de manera que este permita la detección 
estratégica de conductas de�cientes o irregulares, así como su correcta 
prevención, investigación y sanción.

Manual de 
Organización de la 

PGR 2016
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ESTRUCTURA 
ORGÁNICA

TIPO DE FUNCIÓN FUNCIÓN/ATRIBUCIÓN

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

FUNDAMENTO

Veri�car el cumplimiento de la Constitución y leyes que de ella 
emanen, normatividad interna de la Procuraduría General de la 
República y apego a los principios de certeza, legalidad, objetividad, 
imparcialidad, e�ciencia, profesionalismo, honradez, lealtad, disci-
plina y respeto a los derechos humanos en el desempeño de las 
funciones de los servidores públicos de dicha Institución.

Diseñar e instrumentar en coordinación con las Unidades Adminis-
trativas competentes, las políticas institucionales para la rendición 
de cuentas y la disminución de riesgos de corrupción en lo referen-
te a la función ministerial, policial y pericial.

Manual de 
Organización de la 

PGR 2016

Manual de 
Organización de la 

PGR 2016
Dirección General 

de Evaluación 
Técnico-Jurídica

Visitaduria 
General

Coordinar las evaluaciones técnico jurídicas a los expedientes que 
contienen las actuaciones del personal sustantivo de la Institución, a 
�n de dar cumplimiento a las solicitudes de la Dirección General de 
Asuntos Internos

Establecer acciones para mejorar la función ministerial en la Institu-
ción, a �n de reducir la impunidad y fortalecer la procuración de 
justicia.

Colaborar con la Dirección General de Delitos Cometidos por Servido-
res Públicos de la Institución en las investigaciones que se lleven a 
cabo por posibles conductas delictivas del personal ministerial y sus 
auxiliares.

Dar seguimiento a los expedientes y carpetas de investigación que se 
inicien, con el objeto de consolidar elementos de prueba necesarios, 
respecto de quejas, denuncias respecto de conductas irregulares de 
servidores públicos de la Institución que impliquen la comisión de un 
delito o falta administrativa.

Establecer el sistema de análisis de información de las investigaciones 
penales y/o administrativas que se inicien con apego a planes y 
programas preventivos y correctivos contra la corrupción, a �n de 
facilitar la sistematización y obtención de datos para mejorar la opor-
tunidad, e�ciencia y e�cacia de las acciones de procuración de justicia 
institucionales.

Manual de 
Organización de la 

PGR 2016
Dirección General 

de Asuntos 
Internos 

Acordar y aprobar la realización de los programas de visitas de inspec-
ción, supervisión e investigación a ejecutar en las distintas Unidades 
Administrativas y Órganos Desconcentrados de la Institución, a �n de 
ajustar la actuación del personal que funja en carácter de auxiliar del 
Ministerio Público de la Federación a la Constitución y leyes que de 
ella emanen y normatividad interna de la Institución.

Conducir y evaluar las acciones de investigación y persecución de 
delitos del orden federal cometidos por servidores públicos de la 
Institución, con estricto apego a la legalidad y respeto a los derechos 
humanos, a �n de coadyuvar a erradicar la corrupción y la impunidad 
al interior de la Procuraduría.

Dirección General 
de Delitos 

cometidos por 
Servidores 

Públicos
Coordinar, conducir y evaluar las acciones de investigación de los 
hechos que la ley señale como delitos cometidos o en los que partici-
pen servidores públicos de la Institución, a través de la integración de 
carpetas de investigación, a �n de coadyuvar a erradicar la corrupción 
y la impunidad en la Procuraduría.

Supervisar el oportuno y adecuado seguimiento a los procedimientos 
penales y juicios de amparo instaurados con motivo de la actuación 
de la Dirección General, a �n de garantizar su adecuado desarrollo y 
determinación conforme a derecho.

Manual de 
Organización de la 

PGR 2016
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ESTRUCTURA 
ORGÁNICA

TIPO DE FUNCIÓN FUNCIÓN/ATRIBUCIÓN

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

FUNDAMENTO

Supervisar y evaluar, mediante mecanismos de control, la calidad 
técnico jurídica en la actuación del personal ministerial de la 
Dirección General de Delitos Cometidos por Servidores Públicos de la 
Institución, en la integración de actas circunstanciadas, 
averiguaciones previas y/o carpetas de investigación, incrementando 
con ello la e�cacia en el servicio.

Manual de 
Organización de la 

PGR 2016

Dirección General 
de Delitos 

cometidos por 
Servidores 

Públicos

Veri�car que las vistas y quejas cumplan con los requisitos legales y 
elementos probatorios su�cientes, a efecto de determinar respecto 
de la procedencia del inicio del procedimiento, o bien, su 
devolución o envío a investigación por no contar con los elementos 
indispensables.

Emitir los acuerdos de inicio de los procedimientos de remoción, 
acordar las diligencias necesarias, y presidir las audiencias de 
desahogo de pruebas y formulación de alegatos, a �n de integrar 
en su totalidad los expedientes hasta dejarlos en estado de dictar 
resolución.

Emitir las resoluciones de los procedimientos de remoción, ordenar 
su noti�cación, ejecución y registro correspondiente, a efecto de 
concluir los expedientes; así como coadyuvar con la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos, en la defensa jurídica de los asuntos, 
a �n de proteger los intereses de la Institución.

Manual de 
Organización de la 

PGR 2016
Dirección General 

de 
Procedimientos 
de Reomoción
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LEY GENERAL  EN MATERIA DE DESAPARICIÓN 
FORZADA DE PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR 
PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA 

DE PERSONAS

INSTITUCIONALIDAD CREADA A PARTIR DE LAS LEYES SOBRE DESAPARICIÓN FORZADA 
DE PERSONA Y TORTURAl

Los órganos que crea la ley son

• SEGOB
• SRE
• PGR 
• Comisión Nacional de 
Búsqueda 
• Policía Federal
• Comisiones Locales de 
Búsqueda
• Representantes del Consejo 
Nacional Ciudadano

Sistema Nacional de 
Búsqueda de Personas 

• OAD- SEGOB
 Adscrito al Comisionado 
Nacional de Seguridad

• Adscrita a PGR Y 
Procuradurías LocalesComisión Nacional de 

Búsqueda

Grupos de Búsqueda

Comisiones 
Locales de 
Búsqueda

Físcalías 
Especializadas

• A cargo de la PGR

Registro Nacional 
de Personas 

Desaparecidas

• 5 familiares
• 4 especialistas 
• 4 representantes de la 
sociedad civil 

Consejo Nacional 
Ciudadano

Los órganos que crea la ley son

• Adscritas a la PGR y 
Procuradurías Locales

Fiscalías Especializadas

• Encargada de 
establecer las bases 
para coordinar

PGR

• Independiente de 
las Visitadurías 
Generales

CNDH

• Instituciones de 
Procuración de Justicia
• Instituciones de 
Seguridad Pública
• Instituciones Póliciales
• SEGOB
• Instituto Nacional de las 
Mujeres
• Consejo de la Judicatura 
Federal y estatales

Programa Nacional
Mecanismo Nacional de 

Prevención
• Titular del Mecanismo
• Comite Técnico (4 
personas expertas en la 
prevención de tortura 
independientes) 
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LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y 
SANCIONAR LA TORTURA Y OTROS TRATOS CRUELES, 

INHUMANOS O DEGRADANTES

Los órganos que crea la ley son

• Adscritas a la PGR y 
Procuradurías Locales

Fiscalías Especializadas

• Encargada de 
establecer las bases 
para coordinar

PGR

• Independiente de 
las Visitadurías 
Generales

CNDH

• Instituciones de 
Procuración de Justicia
• Instituciones de 
Seguridad Pública
• Instituciones Póliciales
• SEGOB
• Instituto Nacional de las 
Mujeres
• Consejo de la Judicatura 
Federal y estatales

Programa Nacional
Mecanismo Nacional de 

Prevención
• Titular del Mecanismo
• Comite Técnico (4 
personas expertas en la 
prevención de tortura 
independientes) 

•	 Las atribuciones de la institucionalidad sobre la legislación en materia de desaparición forzada y tortura 
se encuentran señaladas en las dependencias de APF y los órganos constitucionales de las tablas inclui-
das anteriormente.
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7.2. Otras dependencias de la 
Administración Pública Federal

Este apartado presenta los resultados del mapeo 
general de estructura y atribuciones realizado sobre 
las dependencias de la APF que no se realizó análisis 
de trayectoria institucional. Se estudió la estructura 
y atribuciones vigentes de cada una de las 14 Secre-
tarías y la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 
(CJEF), con el objetivo de identificar si tenían ofici-
nas especializadas en materia de derechos humanos 
que coadyuven en el respeto y protección de los de-
rechos humanos o, en su caso, algunas funciones al 
respecto. En ese sentido se observó que las depen-
dencias tenían elementos en común que permitieron 
clasificarlas en 6 rubros: 

(i) Oficina especializada en derechos huma-
nos: se refiere a aquellas dependencias que 
cuentan con oficinas con las palabras “dere-
chos humanos” en su nombre y cuyo objetivo 
está relacionado específicamente con dicha 
materia; 

(ii) Obligación de respetar los derechos huma-
nos: se refiere a aquellas dependencias que 
algunas de sus obligaciones hacen mención 
del respeto a los derechos humanos. Común-
mente se observaron las frases “con estricto 
apego a los derechos humanos” o “con respe-
to a los derechos humanos”;

(iii) Creación de política pública en materia de 
derechos humanos: se refiere a aquellas de-
pendencias donde alguna de sus oficinas 
tiene la atribución específica de crear política 
pública de derechos humanos relacionada 
con la materia de su competencia;

(iv) Brindar atención a las quejas presentadas por 
violaciones a derechos humanos cometidas 
por funcionarios de esa dependencia: se re-
fiere a aquellas dependencias que contem-
plan la posibilidad de que sus servidores pú-
blicos cometan actos violatorios de derechos 
humanos, por lo que cuentan con alguna ofi-
cina que atienda dichas quejas; 

(v) Brindar atención a peticiones, quejas, denun-
cias y/o recomendaciones de organismos na-
cionales organismos internacionales: se re-
fiere a las dependencias que explícitamente 
hacen mención de su obligación de cooperar 
con la CNDH y atender sus recomendaciones, 
y/o aquéllas emanadas de organismos inter-
nacionales; y, 

(vi) Sin oficinas ni atribuciones en materia de de-
rechos humanos: se refiere a aquellas depen-
dencias cuyos reglamentos no mencionan 
nada relacionado con los derechos humanos.

La siguiente imagen muestra la clasificación de cada 
una de las dependencias. Además, en el anexo 3 se 
puede consultar el desglose de las estructuras y obli-
gaciones que aquí se agruparon.

Es importante destacar que, además de la SEGOB, la 
Cancillería, SEDENA y SEMAR, cuyas trayectorias fue-
ron analizadas en el capítulo anterior, únicamente se 
identificaron 5 dependencias que al día de hoy cuen-
tan con oficinas especializadas en materia de dere-
chos humanos: la SEMARNAT, la SEP, la SAGARPA, la 
SEDESOL y la SCT. Sin embargo, de acuerdo con un 
documento elaborado por la SRE, en 2011  la Secre-
taría de Salud (SSA) también contaba con una oficina 
especializada que ya no existe.497. Asimismo, cabe re-
saltar que la extinta Secretaría de Seguridad Pública 
también contaba con una oficina especializada que 
se eliminó de los organismos que en esa materia hoy 
dependen de la Secretaría de Gobernación. Es decir, 
ni el Comisionado Nacional de Seguridad ni la Poli-
cía Federal cuentan con oficinas especializadas. Esto 
cobra especial importancia en un contexto donde 
muchas violaciones a derechos humanos son come-
tidas por las fuerzas de seguridad pública.

497   SRE. (2011). Informe de México: Avances y Desafíos en 
materia de Derechos Humanos. Secretaría de Relaciones Exteriores, 
Dirección General de Derechos Humanos y Democracia, México. 
Pág. 19.
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Existencia de 
o�cinas encargadas 

de asuntos 
relacionados con 

derechos humanos
Respeto a los 

Derechos 
Humanos

Creación de política 
pública en materia 

de derechos 
humanos

Funciones 
relacionadas con 

atención a violaciones 
a derechos humanos 

perpetradas por 
servidores públicos de 

dicha dependencia

Atención a peticiones, 
quejas, denuncias y 

recomendaciones de  
organismos 

internacionales y 
nacionales autónomos

CULTURA

No incluye funciones 
en materia de 

derechos humanos

clasificación de funciones de dependencias de administración pública 
federal
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CONCLUSIONES
* La institucionalización de la política públi-

ca dentro de la Administración Pública Federal 
se concentra en la “administración de conflictos”, 
siendo los casos emblemáticos de graves viola-
ciones a derechos humanos de cada sexenio los 
que han condicionado la creación, modificación 
y extinción de instituciones dentro de las depen-
dencias. En ese sentido, se puede decir que la ins-
titucionalización ha sido de carácter reactiva y no 
planeada.

* La falta de continuidad y el carácter reactivo 
frente a casos emblemáticos ha impedido generar 
procesos robustos de diseño, implementación y 
evaluación de la institucionalidad responsable de 
ocuparse de las diferentes prácticas que derivan 
en graves violaciones a derechos humanos. 

* El proceso de institucionalidad no siempre 
ha sido continuo y progresivo, pues, tal y como 
reportado por Open Society Foundations en el 
informe Atrocidades Innegables, se observa la ten-
dencia de cómo cada nueva administración no re-
conozca el trabajo realizado por sus predecesores, 
creando nuevas estructuras y nuevos programas. 
Sin embargo, no todos los cambios implican una 
transformación, en su mayoría las modificaciones 
fueron cosméticas y pocas veces se atendió el 
fondo del problema. 

* A pesar de los Programas Nacionales de De-
rechos Humanos, no existe una política de Estado 
uniforme a nivel federal para prevenir, investigar, 
sancionar y erradicar las graves violaciones a de-
rechos humanos. La trayectoria institucional, evi-
dencia tensiones entre las diferentes entidades 
que impiden que la federación consolide un plan 
integral de acción en la materia. 

* La APF centra su capacidad operativa y fun-
cional en materia de derechos humanos en ad-
ministrar la tensión generada por los organismos 
internacionales y de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. La mayoría de las funciones 
se caracterizan por ser vagas frente al fenómeno 
de la desaparición forzada, la práctica de la tortura 
y otros tratos crueles, inhumanos y degradantes, 

a las ejecuciones extrajudiciales o arbitrarias y a 
los asesinatos de periodistas y defensores de de-
rechos humanos. 

* Se observa una ausencia de institucionali-
dad para atender desde la APF el fenómeno de 
las fosas clandestinas en diferentes zonas del país. 
No se observa política pública que permita coad-
yuvar con las entidades federativas en materia de 
conservación de restos, identificación de cuerpos, 
protocolos de atención, entre otras ausencias.

* Llama la atención la ausencia de una política 
pública integral sobre graves violaciones a dere-
chos humanos dentro de las Fuerzas Armadas, en 
particular en la SEDENA y SEMAR, dependencias 
frecuentemente acusadas de perpetrar desapari-
ciones, ejecuciones y tortura. La institucionalidad 
en esas Secretarías no ha logrado consolidarse 
más allá de oficinas de atención a quejas y capa-
citaciones en derechos humanos a sus miembros, 
cuyos resultados no han sido evaluados ni han re-
flejado la adopción de una política respetuosa y 
protectora de los derechos humanos.

* Se evidencia un exceso de institucionalidad 
que ha complejizado la estructura y las atribucio-
nes de las dependencias de la APF, así como los 
órganos autónomos, para intentar hacer frente a 
la situación de crisis de violaciones graves a dere-
chos humanos, sin que eso haya llevado a resulta-
dos positivos. Esta tendencia contribuye a fortale-
cer a los argumentos de algunas personas respec-
to a una actitud meramente formal del gobierno 
federal para cumplir con sus obligaciones de pre-
vención, investigación, sanción y reparación. 

* Se refleja una tendencia a la creación de sis-
temas nacionales para todos los temas: Sistema 
Nacional de Atención a Víctimas, Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, Sistema Nacional de Bús-
queda de Personas y el Programa Nacional para 
Prevenir y Sancionar la Tortura. Estos sistemas 
están diseñados para vincular a muchas depen-
dencias federales al más alto nivel jerárquico, de-
pendencias que a su vez tienen órganos que las 
auxilian. Sin embargo, la coordinación se vuelve 
insostenible, sobre todo para la SEGOB en la cual 
recae la mayoría de las presidencias de dichos Sis-
temas, duplicando funciones y esfuerzos. 
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* La falta de investigación y sanción de las 
graves violaciones a derechos humanos que se 
cometieron durante la década de los setentas y 
ochentas, el conflicto armado en Chiapas y la gue-
rra contra el narcotráfico, evidencian la necesidad 
de generar mecanismos de justicia transicional 
eficientes que permitan la obtención de verdad, 
justicia y reparación.

* La implementación del artículo 1° constitu-
cional dentro de la Administración Pública Federal 
no ha tenido el mismo avance que se ha observa-
do en el Poder Judicial. Las instituciones como la 
Procuraduría General de la República, la Secretaría 
de la Defensa Nacional y la Secretaría de Marina y 
las entidades en materia de Seguridad Pública no 
han logrado una comprensión efectiva de las obli-
gaciones emanadas de la reforma de 2011 dentro 
de la estructura orgánica-funcional.

* Las contradicciones entre la política exterior 
en materia de derechos humanos y la política inte-
rior para hacer frente a graves violaciones de dere-
chos humanos mantiene una lógica constante en 
las cuatro administraciones analizadas. 

* La apertura al escrutinio internacional fue 
un momento clave para la institucionalización 
de las políticas públicas en materia de derechos 
humanos en México. En ese sentido, los organis-
mos internacionales y regionales de protección de 
derechos humanos han jugado un papel funda-
mental para que los compromisos internacionales 
adquiridos se inserten en la estructura orgáni-
ca-funcional de la Administración Pública Federal. 
No obstante, su influencia está, de alguna manera 
redimensionada en tanto no se cambie el discurso 
actual del Ejecutivo y se abran nuevos canales de 
cooperación.

* El desarrollo institucional en los últimos años 
se debe en gran medida a los movimientos de la 
sociedad civil organizada, así como de los colec-
tivos de víctimas y sus familiares. En particular, 
se observa un parteaguas importante a partir del 
Movimiento por la Paz con Justicia y Dignidad de 
2011, así como del surgimiento de colectivos de 
búsqueda de personas, que tuvieron un impulso 
significativo tras el caso Ayotzinapa y que desde 
hace varios años visibilizan el fenómeno de las 
fosas clandestinas. 

* Gracias a las organizaciones locales que rea-
lizan búsqueda, investigación e identificación de 
cuerpos en las fosas, se ha logrado tener una ca-
racterización del fenómeno de desaparición forza-
da y ejecuciones más apegado a la realidad, que 
aquél reflejado por las cifras oficiales.

Secretaría de Relaciones Exteriores

* El proceso de institucionalización de la política 
pública en materia de derechos humanos en el 
país fue empezado por la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, cuando se planteó el tema de los dere-
chos humanos como una política de diplomacia 
pública hacia el exterior. La agenda internacional 
de México y el deseo por posicionarse con una 
imagen mucho más positiva ante el mundo, colo-
caron a los derechos humanos en el centro de sus 
actividades, lo que poco a poco fue permeando la 
política interior. 

* A pesar de contar con una estructura robusta y 
especializada, la Cancillería ha sido cuestionada al 
no poder determinar el nivel de cumplimiento de 
los tratados internacionales en materia de dere-
chos humanos y lograr una coordinación eficiente 
con el resto de la APF. 

* También se observa que la dependencia ha caído 
en los últimos años en las contradicciones del dis-
curso que se presenta hacia el exterior con las ac-
ciones que se asumen al interior, específicamente 
frente a la crisis de graves violaciones a derechos 
humanos en el país.

Secretaría de Gobernación: 

* A pesar de los considerables cambios orgáni-
co-funcionales que han convertido a la Secretaría 
de Gobernación en la dependencia conductora 
de la política interior en materia de derechos hu-
manos, su capacidad tanto estructural como fun-
cional se ve rebasada por la realidad nacional. Sus 
atribuciones en materia de derechos humanos 
son de tal magnitud que ha podido hacer poco 
para transversalizar una política de derechos hu-
manos coherente en toda la Administración Públi-
ca Federal, así como en otros niveles de gobierno.

* La reciente adopción de legislación en materia de 
víctimas, desapariciones y tortura aumentaron las 
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atribuciones de la SEGOB en materia de interlocu-
ción y coordinación sin que esto estuviera acom-
pañado de un fortalecimiento en la parte orgánica 
de la institución.

Mecanismo de protección para personas defenso-
ras de derechos humanos y periodistas:

* La creación del Mecanismo representa un 
claro ejemplo de un proceso de institucionaliza-
ción de políticas públicas que, además, incorpora 
los distintos actores que intervienen en la defensa 
y protección de los derechos de las personas de-
fensoras de derechos humanos y periodistas.

* Si bien la implementación del Mecanismo ha 
sido ampliamente reconocida por organismos in-
ternacionales y hasta cierto grado por la sociedad 
civil organizada, el contexto de impunidad que 
vive el país afecta su operación, pues el hecho de 
que no se contemplen medidas de investigación y 
sanción de los responsables favorece la repetición 
de las conductas. 

* Asimismo, actualmente el mecanismo en-
frenta una crisis de recursos que pone en total 
riesgo e indefensión a quienes dependen de las 
medidas urgentes de protección, poniendo en 
riesgo su vida e integridad personal. 

Fuerzas Armadas

* La creación de la institucionalidad en las fuerzas 
armadas se enmarca en la política de “administra-
ción de conflictos” frente a las consecuencias de 
la utilización de las fuerzas armadas en tareas de 
seguridad pública.

* Dicha estrategia, impide que la política pública 
de derechos humanos se institucionalice, ya que 
el contenido de las capacitaciones para miembros 
de las FFAA es distinto a lo que implican las prácti-
cas y órdenes de mando en la que operan las fuer-
zas armadas en el contexto de la estrategia contra 
el crimen organizado.

* La forma y estructura en la cual las instituciones 
en materia de derechos humanos han sido incor-
poradas dentro de las fuerzas armadas se percibe 
como una estrategia de respuesta formal en super-
ficie para hacer frente a la presión internacional, 

y no como una verdadera institucionalización de 
política pública en materia de derechos humanos.

Seguridad Pública:

* En el transcurso de los últimos 24 años, la se-
guridad pública se ha politizado. Los altos índices 
de violencia, el crecimiento del crimen organizado 
y la impunidad en México han creado el terreno 
perfecto para crear, modificar y desaparecer cons-
tantemente estructuras y atribuciones dentro de 
la APF, planteando retos a la continuación de una 
política pública unificada y coherente. 

* La falta de una estrategia sólida y de conti-
nuidad en materia de seguridad pública ha pro-
vocado que la institucionalización de la política 
pública de derechos humanos en dicha materia 
sea solo una herramienta de reacción frente a la 
participación de la Policía Federal en la comisión 
de graves violaciones a derechos humanos. 

* El fortalecimiento de la protección de los de-
rechos humanos en las instituciones de seguridad 
pública que se ha introducido en los más altos ni-
veles no ha logrado permear todos los niveles de 
la institución.  

Comisión de Política Gubernamental en Materia 
de Derechos Humanos:

* Si bien la Comisión es el órgano de articula-
ción de la política nacional en materia de derechos 
humanos, hasta la fecha no existe institucionali-
dad que haya surgido de alguna política pública 
emanada de esta entidad. 

* Los testimonios recabados dan cuenta de 
que la Comisión se ha concentrado en los últimos 
años en impulsar los programas estatales de de-
rechos humanos. Sin embargo, a pesar de tener 
programas concluidos y aprobados en muchos 
estados de la república, estos no han sido publi-
cados ni implementados principalmente por falta 
de voluntad política y cuestiones presupuestales. 

* Durante muchos años, los fenómenos de 
graves violaciones a derechos humanos, particu-
larmente la desaparición forzada y la tortura y tra-
tos crueles, inhumanos, y degradantes no fueron 
abordados por la Comisión.
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Comisión Ejecutiva de Víctimas

* Desde su creación, la CEAV ha sido objeto 
de diversas críticas, lo que ha provocado diversas 
modificaciones estructurales. 

* En materia de resultados se evidencia el limi-
tado número de víctimas de violación a derechos 
humanos que se atiende en virtud de la dificultad 
de acceder a la CEAV y la dificultad de los procesos 
y plazos que plantean retos para acceder a la cali-
dad de víctima, así como de las vagas definiciones 
de los términos “víctimas” y “violación a derechos 
humanos” en la Ley y la falta de reglamentación de 
la normativa. 

* Si bien la CEAV ha realizado esfuerzos creati-
vos encaminados a la reparación de las víctimas, 
se observan vacíos en la capacidad y coordinación 
de la institución que dificultan garantizar el carác-
ter integral de la reparación.

Comisión Nacional de los Derechos Humanos

* A pesar de la autonomía que le otorga la 
CPEUM a la CNDH, se observa desde su desarro-
llo institucional dentro de las Visitadurías Genera-
les, como un órgano lento y precavido frente a la 
agenda pública en materia de derechos humanos.  
Asimismo, en el análisis se observó que al igual 
que la APF, la CNDH ha tenido un carácter reactivo 
en la creación, modificación y extinción de institu-
cionalidad frente a casos emblemáticos, así como 
ante la presión internacional.

* Hay poca claridad en relación a la facultad de 
investigación sobre graves violaciones a derechos 
humanos. Si bien hay un desarrollo importante 
sobre elementos cualitativos y cuantitativos de la 
categorización, no hay claridad de cómo dicha fa-
cultad opera a nivel orgánico.

* Existe un rezago en relación con el número de 
quejas recibidas y el número de recomendaciones 
publicadas. También se evidencia un subregistro 
en algunas temáticas consideradas como graves 
violaciones a derechos humanos como el caso de 
la práctica de tortura y tratos crueles, inhumanos y 
degradantes por parte de agentes estatales.

* A pesar de los avances impulsados por el titular 
actual, desde la sociedad civil se percibe una gran 
brecha entre la estructura orgánica-funcional y la 

experiencia que las víctimas enfrentan al momen-
to de acudir a la institución para ser atendidas.

Procuraduría General de la Nación

* Dentro de la PGR se evidencia una falta de 
continuidad en la institucionalidad en materia de 
derechos humanos, específicamente en la Sub-
procuraduría y en las Fiscalías, lo cual impacta al 
personal y al funcionamiento de las mismas.

* Se considera que las instituciones creadas 
carecen de fuerza y autonomía para poder exi-
gir a otras instituciones y cumplir efectivamente 
su mandato. Las investigaciones son demasiado 
selectivas y con una carga política insostenible. 
En el ente investigador se percibe una dificultad 
constante de incluir en la institución el discurso 
de los derechos humanos, a diferencia de otras 
instituciones. 

* Se evidencian limitaciones dentro de las fis-
calías especializadas en materia de graves viola-
ciones a derechos humanos, no hay claridad sobre 
la competencia de éstas cuando interactúan más 
de un delito y un grupo de especial protección. 
Asimismo, la concentración de competencia en 
las dependencias en materia de delincuencia or-
ganizada, resta atribuciones a las fiscalías e impide 
investigaciones con debida diligencia y enfoque 
de derechos.

* A pesar de la estructura construida en los 
últimos sexenios, ante la falta de autonomía y la 
politización de la estructura orgánica, la Procu-
raduría General de la Nación se presenta como 
el primer nudo de la crisis de derechos y una de 
las principales fuentes de graves violaciones en 
el país, imposibilitando el castigo a los perpetra-
dores y siendo incapaz de darle certidumbre a las 
víctimas para reclamar justicia, la reparación del 
daño y la verdad. 



9
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RETOS Y 
OPORTUNIDADES

* ¿Qué hacer con la institucionalidad vigente?  
Antes de seguir la tendencia de crear, modificar 
y extinguir dependencias, es fundamental que 
desde la nueva administración se identifiquen las 
oficinas y dependencias que actualmente funcio-
nan para hacer frente a graves violaciones a dere-
chos humanos y potencializar las entidades deri-
vadas de la Ley General de Víctimas y la legislación 
en materia de desaparición forzada y tortura y tra-
tos crueles, inhumanos y degradantes.  Específica-
mente, es necesario garantizar que éstas cuenten 
con autonomía, perfiles adecuados de funciona-
rios, bases sólidas de coordinación y diálogo, así 
como con el presupuesto necesario para operar 
efectivamente. 

*  El apoyo técnico en la institucionalización de 
la política pública. Para garantizar la efectividad 
del marco normativo y la legislación que rigen el 
cumplimiento de las obligaciones para atender 
graves violaciones a derechos humanos, resulta 
fundamental que en el proceso de construcción y 
reformulación se cuente con la técnica en mate-
ria de administración pública, con el fin de aten-
der vacíos y duplicaciones en las atribuciones de 
la institución y generar una coordinación entre 
las mismas, tanto en el ámbito federal como en el 
ámbito legal. 

* La relevancia de la Secretaría de la Función 
Pública en la institucionalización de la política pú-
blica. La participación de técnicos de la SFP en la 
redacción de leyes y reglamentos que regulen las 
instituciones en materia de derechos humanos es 
fundamental para evitar que el funcionamiento 
eficaz de éstas esté supeditado a la voluntad po-
lítica de la administración en turno. Es importante 
que las instituciones nazcan con las herramientas 
necesarias para cumplir con los objetivos para las 
que fueron concebidas, de lo contrario estarán 
condenadas a ser infructuosas. 

* La importancia de crear una política de Estado en ma-
teria de verdad. Actualmente no hay instituciones 

en la APF que garanticen el derecho a la verdad 
y a la memoria. El ciclo de impunidad que impe-
ra en el país está relacionado en gran medida a 
la acumulación de deudas respecto a la garantía 
del derecho a la verdad de vulneraciones cometi-
das por agentes estatales en contextos ocurridos 
en el pasado, como la “Guerra Sucia”, el conflicto 
armado en Chiapas y la crisis actual de la guerra 
contra el narcotráfico. En ese sentido, es necesario 
el diseño de una política que impacte en la APF 
y genere metodologías de análisis de contexto 
con las que se pueda entender las causas, modus 
operandi, y los efectos de las graves violaciones a 
derechos humanos, contando en todo momento 
con la participación de las autoridades involucra-
das y de los distintos movimientos de víctimas. La 
creación de instituciones autónomas para ello ya 
sea a través de una Comisión de la Verdad y/o de 
un Centro de Memoria Histórica deben aprender 
de las lecciones de los mecanismos fallidos y ga-
rantizar el pleno cumplimiento de los estándares 
en materia de derecho a la verdad.

* El fortalecimiento de la investigación sobre 
graves violaciones a derechos humanos para ga-
rantizar el derecho a la justicia. La construcción de 
un nuevo órgano constitucional como la Fiscalía 
General de la Nación debe dejar atrás el nudo de 
impunidad y corrupción que impide desarrollar 
investigaciones sobre graves violaciones a dere-
chos con debida diligencia. Lo anterior implica, 
terminar con la práctica de tortura y tratos crueles, 
inhumanos y degradantes dentro de los procesos 
penales, y erradicar las redes clientelares que exis-
ten actualmente. El tránsito hacia una Fiscalía debe 
tener como objetivo principal la institucionaliza-
ción efectiva de la política pública para hacer fren-
te a las graves violaciones a derechos humanos 
en México. Para ello, se requiere garantizar la au-
tonomía de las Fiscalías especializadas, replantear 
la forma en la que éstas se encuentran divididas, y 
la delimitación de competencias relacionadas con 
delincuencia organizada. De la misma manera, es 
necesario incluir perfiles capacitados en todos los 
niveles de la institución y mantener continuidad 
en los altos cargos. Asimismo, debe aprovecharse 
la investigación realizada por el GIEI, e implemen-
tar las recomendaciones emitidas por éste en la 
nueva estructura orgánica-funcional. Es funda-
mental institucionalizar la figura de mecanismos 
como el GIEI para poder llevar a cabo ejercicios de 
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investigación independientes similares ante casos 
que lo requieran.

* El fortalecimiento de la Comisión Nacional de 
Búsqueda para garantizar la verdad, justicia y re-
paración. Esta nueva institución presenta oportu-
nidades claves para trabajar en pro de derechos 
y dejar atrás los vicios arraigados en las grandes 
instituciones. Brindar a la CNB de completa auto-
nomía y proporcionarle la jerarquía y rango ne-
cesarias es fundamental para la implementación 
adecuada de la Ley General de Desaparición y 
para que la interlocución entre el Comisionado y 
las dependencias de la APF sea directa y al más 
alto nivel. 

* Un “Ejército para la paz” que institucionalice 
una política respetuosa y protectora de los derechos 
humanos. Es imposible concebir un Ejército para la 
paz sin el regreso a los cuarteles de las fuerzas ar-
madas. Además, es indispensable garantizar una 
adecuada y efectiva investigación, sanción y re-
paración de las graves violaciones cometidas por 
miembros castrenses. 

* La construcción de una agenda por parte de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos que 
atienda la realidad vigente en el país. El balance 
sobre el funcionamiento y creación de institu-
cionalidad de la CNDH apunta a la necesidad de 
generar una actitud distinta frente a las víctimas 
y la crisis actual.  Si bien la administración vigen-
te ha generado cambios en la agenda de la CNDH 
y su relación con los movimientos de víctimas y 
sociedad civil, es necesario que el órgano consti-
tucional sea protagonista, con una política clara 
dentro de la estructura orgánica y frente al debate 
público para hacer frente a las graves violaciones 
a derechos humanos en el país. La CNDH debe po-
tencializar el sistema de recomendaciones, con el 
cual se pueden identificar tendencias y patrones 
en el contexto del país, que permita identificar e 
investigar conductas generalizadas y sistemáticas. 
Asimismo, las recomendaciones deben ser incor-
poradas en la institucionalidad de la Administra-
ción Pública Federal y las entidades federativas.

* La institucionalidad de seguridad pública con 
enfoque de derechos. Garantizar la efectividad de 
las dependencias en materia de derechos huma-
nos, implica cambiar la estrategia de seguridad 

pública actual basada en la utilización de las fuer-
zas armadas. Cambiar el modelo de seguridad vi-
gente y derogar la Ley de Seguridad Interior son 
decisiones claves para permitir la incorporación 
efectiva de los estándares en materia de derechos 
humanos dentro de las instituciones, donde la 
nueva política en materia de seguridad, mantenga 
el mismo hilo conductor que el componente teó-
rico que se imparte, de forma que las dependen-
cias de seguridad pública y de las fuerzas armadas 
institucionalicen la política de derechos humanos 
desde la prevención y no desde la reacción. Igual-
mente, resulta necesario garantizar que al interior 
de las instituciones los procesos de adiestramien-
to de fuerzas armadas y policías realicen con un 
riguroso enfoque de derechos.

* El regreso a la apertura internacional. Las asig-
naturas pendientes en materia de firmas de ins-
trumentos internacionales, como la ratificación de 
la competencia del Comité contra la Desaparición 
Forzada de Naciones Unidas, deben ser resueltas 
para fortalecer la institucionalidad en la materia. El 
gobierno de la transición tiene la oportunidad de 
regresar a la práctica de ser receptivos al escruti-
nio internacional y así alejarse de la contradicción 
entre el discurso de derechos humanos desde 
la política exterior y la realidad de su realización 
desde la política interior.

* Institucionalización de una política de pre-
vención para revertir la situación actual de crisis de 
graves violaciones a derechos humanos. La realidad 
ha rebasado en capacidad a las instituciones, que 
están ocupadas en resolver tanto las violaciones 
del pasado como las vulneraciones que se gene-
ran cotidianamente. En este sentido, el carácter 
reactivo de la institucionalización ha dejado poco 
espacio para el diseño de políticas de prevención 
que tengan como objetivo la erradicación de las 
prácticas violatorias a derechos humanos a largo 
plazo. Las estructuras vigentes tienen un amplio 
campo de oportunidad para diseñar e implemen-
tar políticas de prevención que sean eficaces. En 
particular, se puede reforzar y potencializar la es-
tructura y dinámica de funcionamiento del Me-
canismo de Protección a Personas Defensoras de 
Derechos Humanos y Periodistas, para que se con-
solide como una verdadera política de prevención.
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* Los recursos asignados y la disponibilidad de per-
sonal capacitado son fundamentales para la con-
solidación de la institucionalización de una política 
pública. La austeridad fiscal no debe implicar dejar 
sin presupuesto a las instituciones que intentan 
reparar violaciones a derechos humanos y prote-
ger a las víctimas. El reto de procurar recursos sufi-
cientes a instituciones como la Comisión Nacional 
de Búsqueda, la CEAV y el MPPDDHP va más allá 
de contar con el presupuesto suficiente para in-
vestigar, reparar y proteger, también debe garan-
tizar que éstas cuenten con el personal y con los 
perfiles necesarios para poder ejecutar sus funcio-
nes. Es de suma importancia que dicho personal 
tenga tanto la experiencia como la sensibilidad y 
la capacidad de llevar a cabo sus funciones. 

*  La reparación por graves violaciones a dere-
chos humanos debe ser integral. La política de repa-
ración vigente requiere instituciones autónomas 
que garanticen rutas claras de reparación integral 
en favor de víctimas y familiares de desaparición 
forzada, prácticas de tortura y tratos crueles, in-
humanos y degradantes, y ejecuciones extrajudi-
ciales. Además de las indemnizaciones, las repara-
ciones pecuniarias, y la asistencia inmediata, debe 
crearse una política de reparaciones de carácter 
colectivo, que reconstruyan el tejido social y brin-
den garantías de satisfacción y de no repetición. 
Asimismo, es de suma importancia integrar una 
política de rehabilitación que atienda la salud físi-
ca y mental de sobrevivientes y familiares.

* ¿Cómo fortalecer la participación de las vícti-
mas y la sociedad civil? A pesar de que las víctimas 
han desempeñado un papel clave para impulsar la 
creación de institucionalidad en los últimos años, 
su papel se ha limitado a la participación en conse-
jos consultivos donde su capacidad de incidencia 
se encuentra limitada a la emisión de opiniones y 
sugerencias no vinculantes para los órganos que 
les consultan. Por tanto, las estructuras creadas 
que consideran la participación de las víctimas 
y la sociedad civil deben ajustarse para que sus 
aportes tengan más influencia y reconocimiento 
en la institucionalización de la política pública, así 
como en sus relaciones con el Ejecutivo.
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ANEXOS
ANEXO 1

CUADRO COMPARATIVO DE CONTENIDO SOBRE GRAVES VIOLACIONES A DERECHOS 
HUMANOS DE LOS PROGRAMAS NACIONALES DE DDHH

Vicente Fox
Sobre graves violaciones a derechos humanos Entidades responsables

Impulsar la ratificación del Protocolo Facultativo de la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Tortura y otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.

Promover la creación de uno o varios mecanismos nacionales de 
prevención independientes que realicen visitas a los lugares en 
los que se encuentren personas privadas de su libertad con el fin 
de prevenir la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes en cumplimiento del Protocolo Facultativo.

Impulsar políticas públicas orientadas a la erradicación y 
prevención de la tortura, con la participación activa de la 
Federación, las Entidades federativas y la sociedad civil, con 
pleno respeto a sus respectivos ámbitos de competencia.

Crear un grupo de trabajo, integrado por servidores públicos, 
con la participación permanente de la sociedad civil para la 
formulación de recomendaciones de proyectos de reformas 
legislativas en la materia (tortura).

Promover el establecimiento de criterios jurídicos uniformes 
para la descripción típica del delito de tortura y las penalidades 
al mismo.

Impulsar la aprobación del proyecto para la creación de un 
registro nacional de quejas por posibles hechos de tortura en los 
distintos fueros, que permita seguir puntualmente y determinar 
los casos en que se iniciaron las investigaciones administrativas 
o penales, así como sus resultados.

Asegurar en el ámbito de facultades de la Procuraduría General 
de la Republica, la instrumentación del Dictamen 
Médico/Psicológico Especializado para casos de Posible Tortura 
y/o Maltrato 67 . El Dictamen Médico recoge los principios 
fundamentales del Protocolo de Estambul.

Impulsar la implementación del Dictamen Médico/Psicológico 
Especializado para casos de Posible Tortura y/o Maltrato en las 
Procuradurías de las Entidades federativas.

Promover la adopción de convenios entre la PGR y las 
Procuradurías de las Entidades federativas, a efecto de llevar a 
cabo capacitación en derechos humanos en general y en 
particular sobre la implementación del Dictamen 
Médico/psicológico Especializado para Casos de Posible Tortura 
y/o Maltrato.
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Implementar políticas públicas enfocadas a la prevención y 
erradicación de la tortura, utilizando para tal fin estándares 
internacionales tales como el Protocolo Facultativo de la 
Convención contra la Tortura.

Proponer la adopción e implementación del Manual sobre la 
Prevención e Investigación Eficaz de las Ejecuciones Extralegales, 
Arbitrarias o Sumarias, de la Organización de las Naciones Unidas.

Propiciar la adopción de políticas públicas, medidas 
administrativas y legales, que permitan prevenir el delito de 
desaparición forzada de personas

Promover conforme a los estándares internacionales, la debida 
tipificación del delito de desaparición forzada en las Entidades 
federativas.

Fomentar la incorporación de la figura de desaparición forzada de 
personas, tanto en la legislación federal como en las locales.

Promover la armonización legislativa en temas de derechos 
humanos en los que ya se haya determinado la existencia de 
lagunas legales a nivel federal o local, tales como desaparición 
forzada de personas, reconocimiento de sentencias de tribunales 
internacionales y reparación del daño.

Implementar un sistema de visitas a sus centros de custodia como 
uno de los mecanismos más efectivos para prevenir la tortura y 
mejorar las condiciones de detención.

Impulsar la aplicación del Protocolo de Estambul, en aquellos 
casos en que se presuma la existencia de tortura

Impartir cursos de capacitación sobre la aplicación del Protocolo 
de Estambul a los médicos militares.

Impulsar la adopción de una declaración conjunta del Gobierno 
Federal y las Entidades federativas, en materia de prevención y 
combate a la tortura.

Tomar medidas a favor del combate a la tortura (Firma y 
ratificación del Protocolo Facultativo de la Convención contra la 
Tortura).

Impulsar la ratificación del Protocolo Adicional de la Convención 
contra la Tortura de la ONU.

Vicente Fox
Sobre graves violaciones a derechos humanos Entidades responsables

CPGMDH
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Cumplir con la obligación impuesta por los Instrumentos 
internacionales y nacionales, relativa a prevenir e investigar toda 
violación a los derechos relacionados con la libertad de expresión y 
garantizar a los periodistas el libre ejercicio de su profesión.

Propiciar un mecanismo de trabajo intersecretarial que se encar-
gue de la instrumentación de medidas de protección decretadas 
por organismos internacionales a favor de defensores de derechos 
humanos.

Vicente Fox
Sobre graves violaciones a derechos humanos Entidades responsables
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INAMI SS

Felipe Calderón
Sobre graves violaciones a derechos humanos Entidades responsables

Promover el ejercicio efectivo de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar la Tortura, respecto al examen de la víctima por parte 
de peritos independientes.

Garantizar en la procuración de justicia federal la debida 
institucionalización de las obligaciones establecidas en los 
instrumentos internacionales ratificados por nuestro país con 
especial atención en materia de tortura.

Impulsar la aprobación del proyecto para la creación de un 
registro nacional de quejas por posibles hechos de tortura en los 
distintos fueros.

Capacitar al personal del sistema penitenciario federal, al 
personal autorizado para efectuar detenciones y a los que 
laboren en lugares de detención, en la observancia, respeto y 
aplicación del Protocolo de Estambul, Protocolo Facultativo de 
la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles 
Inhumanos o Degradantes y demás instrumentos 
internacionales de derechos humanos, con el fin de prevenir y 
erradicar la tortura.

Promover la tipificación del delito de tortura en las legislaciones 
estatales conforme a los estándares internacionales y 
regionales, incluyendo la Convención contra la Tortura y otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes y la 
Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la 
Tortura, y considerar la homegeneización de la legislación en 
materia de tortura en los niveles federal y estatal.

Impulsar dentro de la APF y con el Poder Legislativo, una Ley 
sobre Desaparición Forzada de Personas, en consistencia con la 
Convención Internacional de las Naciones Unidas contra la 
Desaparición Forzada de Personas y la Convención 
Interamericana sobre Desapariciones Forzadas, firmadas y 
ratificadas por México.

Promover mecanismos institucionales e interinstitucionales 
para garantizar la seguridad de periodistas, profesionales de la 
comunicación y ciudadanos que ven amenazada su integridad 
personal por situaciones relacionadas con la libertad de prensa.

Promover las reformas legislativas necesarias para permitir la 
acción eficaz de las autoridades federales correspondientes en 
los casos de crímenes cometidos contra periodistas en el 
ejercicio de su actividad profesional.
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Felipe Calderón
Sobre graves violaciones a derechos humanos Entidades responsables

Promover las reformas necesarias para ampliar la competencia 
y atribuciones de la Fiscalía Especial para la Atención de Delitos 
contra Periodistas.

Definir los supuestos y las modalidades en que se deba otorgar 
protección especial a las y los defensores de los derechos 
humanos.

Establecer un protocolo específico que permita la investigación 
de ilícitos cometidos en contra de las y los defensores de 
derechos humanos.

Impulsar un marco normativo de protección a las y los 
defensores de derechos humanos.

Enrique Peña Nieto
Sobre graves violaciones a derechos humanos Entidades responsables

Crear un sistema que monitoree las quejas y 
sistematice las  denuncias por tortura, 
feminicidio, desaparición forzada y detención 
arbitraria.

Asegurar la debida diligencia en la investigación 
de denuncias por tortura e incluir la 
coadyuvancia de las víctimas. 

Promover el reconocimiento de la competencia 
del Comité contra las Desapariciones Forzadas 
para recibir peticiones individuales.

Eficientar los mecanismos de protección de 
defensores de derechos humanos y de 
periodistas. 

Dependencias que participan en la ejecución del 
programa:
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ANEXO 2

SISTEMATIZACIÓN DE RECOMENDACIONES DE ORGANISMOS INTERNACIONALES EN 
MATERIA DE GRAVES VIOLACIONES

Recomendaciones

Recomendación Órganos Año

La Relatora Especial insta al Gobierno de México a que 
continúe las reformas iniciadas. Para solucionar las causas 
estructurales de la violencia es indispensable hacer cambios 
fundamentales. Al mismo tiempo, hay que reorientar y 
reforzar las instituciones y la maquinaria administrativa para 
que se cumplan las normas de derechos humanos.

México debería crear una institución nacional de servicios 
forenses. Esta institución debería ser autónoma y prestar sus 
servicios a todas las partes y autoridades que intervienen en 
juicios federales y/o estatales, las comisiones de derechos 
humanos y los ciudadanos civiles. La institución debería 
contar con infraestructura adecuada, su�cientes recursos 
humanos y �nancieros y protocolos normalizados aplicables a 
nivel nacional.

"Se debería crear una base de datos pública consolidada que 
contenga información sobre los
homicidios desglosada por estado, municipio, sexo, edad y 
otros criterios pertinentes con el �n de
facilitar la formulación de estrategias e�caces de política 
pública y fomentar la rendición de
cuentas."

Refuerce a la CNDH y las comisiones estatales de derechos 
humanos, incluida la del Distrito Federal. Debería alentarse a 
las comisiones a mantener contactos periódicos con las 
fuerzas de seguridad.

Informe de la Relatora, 
Sra. Asma Jahangir, 
relativo a las 
ejecuciones 
extrajudiciales, 
sumarias o arbitrarias.

Informe de la Relatora, 
Sra. Asma Jahangir, 
relativo a las ejecucio-
nes extrajudiciales, 
sumarias o arbitrarias.

Informe del Relator 
Especial sobre las 
ejecuciones 
extrajudiciales, 
sumarias o arbitrarias, 
Christof Heyns.

Situación de los 
Derechos Humanos en 
México (CIDH)

Recomendaciones para 
México del Alto 
Comisionado de las 
Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos 
Zeid Ra’ad Al Hussein.

Informe sobre 
violaciones de derechos 
humanos en la 
investigación del Caso 
Ayotzinapa (Alto 
Comisionado de las 
Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos)

Informe del Relator 
Especial sobre las 
ejecuciones 
extrajudiciales, 
sumarias o arbitrarias, 
Christof Heyns.

Informe Ayotzinapa I 
(GIEI)

1999

1999

2014

2015

2015

2015

2018

2014
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Recomendaciones

Recomendación Órganos Año

"Las ejecuciones extrajudiciales y las masacres cometidas 
durante la llamada Guerra Sucia deberían ser debidamente 
investigadas, procesadas y juzgadas, los responsables 
deberían ser castigados y las víctimas y sus familiares 
deberían recibir una reparación adecuada."

Incorporar en ese nuevo registro otras informaciones 
preexistentes, incluyendo las del periodo de la “guerra sucia”, 
las víctimas identi�cadas en la Recomendación 26/2001 de la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH), las 
averiguaciones previas de la Fiscalía Especial para 
Movimientos Sociales y Políticos del Pasado (Femospp) que 
pasaron a la Coordinación General de Investigaciones de la 
Procuraduría General de la República (PGR) y las víctimas 
identi�cadas por la Comisión de la Verdad del Estado de 
Guerrero.

Diagnóstico sobre la 
situación de derechos 
humanos en México 
(Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos)

2003

2004

2011

2014

2014

2015

2015

2015

Grupo de Trabajo sobre 
Desapariciones Forzadas 
o Involuntarias (ONU)

Grupo de Trabajo sobre 
Desapariciones Forzadas 
o Involuntarias (ONU)

Informe del Relator 
Especial sobre las ejecu-
ciones extrajudiciales, 
sumarias o arbitrarias, 
Christof Heyns.

Informe del Relator 
Especial sobre la tortura 
y otros tratos o penas, 
crueles, inhumanos o 
degradantes, sobre su 
misión a México

Grupo de Trabajo sobre 
Desapariciones Forzadas 
o Involuntarias (ONU)

Informe Ayotzinapa I 
(GIEI)

Informe Ayotzinapa I 
(GIEI)
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Recomendaciones

Recomendación Órganos Año

"La Comisión de la Verdad de Guerrero debería recibir todo el 
apoyo necesario para que pueda cumplir con éxito su 
cometido. La documentación recopilada por la Procuraduría 
General de la República relativa a las ejecuciones que se 
produjeron en la Guerra Sucia debería ponerse a disposición 
de la ciudadanía en general o, al menos, de los miembros de 
la Comisión de la Verdad."

"La Comisión de la Verdad de Guerrero debería recibir todo el 
apoyo necesario para que pueda cumplir con éxito su 
cometido. La documentación recopilada por la Procuraduría 
General de la República relativa a las ejecuciones que se 
produjeron en la Guerra Sucia debería ponerse a disposición 
de la ciudadanía en general o, al menos, de los miembros de 
la Comisión de la Verdad."

Hacer que prospere el proyecto de ley sobre desapariciones 
forzadas.

Hacer extensiva a otras entidades federales la tipi�cación del 
delito de "desaparición forzada" y el mecanismo de 
resarcimiento integral de las víctimas y sus familiares.

Adoptar todas las medidas necesarias a �n de garantizar la 
aplicación efectiva de la Ley federal para prevenir y sancionar 
la tortura.

Adoptar todas las medidas necesarias para prevenir y prohibir 
la práctica de la tortura y los malos tratos , en particular por 
las fuerzas de seguridad de las prisiones, como han señalado 
varios relatores especiales.

Hacer que se realicen investigaciones prontas, efectivas e 
imparciales de todas las denuncias de tortura y combatir la 
impunidad a este respecto.

Informe Ayotzinapa I 
(GIEI)

Informe del Relator 
Especial sobre las 
ejecuciones 
extrajudiciales, sumarias 
o arbitrarias, Christof 
Heyns.

Grupo de Trabajo sobre 
Desapariciones Forzadas 
o Involuntarias (ONU)

Observaciones �nales 
sobre los informes 
periódicos quinto y sexto 
combinados de México 
(CAT)

Observaciones �nales 
sobre los informes 
periódicos quinto y sexto 
combinados de México 
(CAT)

Examen de los informes 
presentados por los 
Estados (CAT)

EPU

EPU

EPU

EPU

EPU

2014

2002

2009

2009

2009

2009

2009

2012

2012

2006

2015
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Recomendaciones

Recomendación Órganos Año

Hacer que se realicen investigaciones prontas, efectivas e 
imparciales de todas las denuncias de tortura y combatir la 
impunidad a este respecto.

Revisar el Código de Justicia Militar para armonizarlo más con 
las obligaciones internacionales en materia de derechos 
humanos.

Aplicar con prontitud la reforma judicial para que se 
investiguen exhaustivamente las denuncias de tortura, 
detención arbitraria y desaparición forzada, en estricta 
conformidad con las normas internacionales de derechos 
humanos, y que la sociedad civil tenga una participación 
adecuada en el proceso.

Prevenir la impunidad de las violaciones de los derechos 
humanos e investigar, en todo el territorio nacional, los casos 
en que estén involucradas autoridades policiales y judiciales; 
ocuparse seriamente de las denuncias de torturas y de uso 
sistemático y excesivo de la fuerza por los organismos del 
orden público, para poner �n a la cultura de la impunidad; 
investigar las denuncias de tortura y otros abusos de los 
derechos humanos cometidos por el personal policial, militar 
y de seguridad, y acabar con el clima de impunidad; 
intensi�car los esfuerzos para poner �n a la tortura y los 
malos tratos, erradicar la impunidad de tales hechos y 
asegurar que se someta a la justicia a los presuntos 
responsables.
"La CIDH considera oportuno que se estudie una reforma de 
la norma vigente para el nombramiento del Presidente y los 
Consejeros de la CNDH. En el sistema actual, el titular de la 
CNDH es designado por el Presidente de la República, con la 
aprobación de la Cámara de Senadores o de la Comisión
Permanente del Congreso, si aquélla se encontrara en receso. 
Teniendo en cuenta que el partido político del Presidente de 
la República ha sido el mismo que ha contado con una clara 
mayoría en el Senado durante las últimas seis décadas, la 
voluntad del titular del Poder Ejecutivo resulta decisiva en 
dicho nombramiento. Este desequilibrio podría afectar la 
autonomía e independencia de aquel órgano en el ejercicio 
de las delicadas funciones que le son propias."

Informe sobre la 
Situación de Derechos 
Humanos en México 
(CIDH)

Observaciones �nales 
sobre los informes 
periódicos quinto y sexto 
combinados de México 
(CAT)

Informe del Relator 
Especial sobre la tortura 
y otros tratos o penas, 
crueles, inhumanos o 
degradantes, sobre su 
misión a México

Informe del Relator 
Especial sobre la tortura 
y otros tratos o penas, 
crueles, inhumanos o 
degradantes, sobre su 
misión a México

EPU

EPU

EPU

2014

2014

2009

2009

2009

1996

2012
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Recomendaciones

Recomendación Órganos Año

La CIDH estima conveniente revisar la ley general que 
establece las bases de coordinación del sistema de seguridad 
pública, pues de su análisis pareciera desprenderse un 
enfrentamiento con los principios que inspiran y deben 
orientar la institución del Ministerio Público, pues existe una 
clara vulneración de los niveles de autonomía con que debe 
contar este órgano. Más aún, en un país en donde el 
Ministerio Público tiene el monopolio de la acción penal, una 
unidad de esta naturaleza pone en peligro el espíritu, 
propósito y razón de la institución, puesto que para el debido 
ejercicio de sus funciones aquél debe gozar de 
independencia y autonomía de las demás ramas del poder 
público.

La CIDH reconoce la Ley de Registro Nacional de Datos de 
Personas Extraviadas o Desaparecidas desde el 2012 y el 
consecuente Registro Nacional de Datos relativo a personas 
desaparecidas, como un paso inicial en la integración de 
información de personas desaparecidas. Sin embargo, se ha 
recibido información que dicho registro debe ser fortalecido 
para producir información �able, cualidad que actualmente 
no tiene, así como hacerlo más funcional, e incluir 
información desagregada por tipo de desaparición.

"Adoptar e implementar medidas de rendición de cuentas por 
un cuerpo independiente de todas las fuerzas de seguridad 
en relación a operativos y tareas de seguridad pública en 
donde haya privación de la vida."

Crear un Registro Único Nacional de personas detenidas y 
asegurar que dichas personas sean puestas a disposición 
inmediata de un juez bajo riesgo de sanción.

La Comisión invita a que todas las entidades federativas 
cuenten con un programa estatal de derechos humanos.

Informe sobre la 
Situación de Derechos 
Humanos en México 
(CIDH)

Situación de los 
Derechos Humanos en 
México (CIDH)

Situación de los 
Derechos Humanos en 
México (CIDH)

Situación de los 
Derechos Humanos en 
México (CIDH)

Situación de los 
Derechos Humanos en 
México (CIDH)

Diagnóstico sobre la 
situación de derechos 
humanos en México 
(Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos)

Observaciones �nales 
sobre los informes 
periódicos quinto y sexto 
combinados de México 
(CAT)

Informe Ayotzinapa I 
(GIEI)

2015

2015

2015

2015

2015

2003

2012

1996
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Recomendaciones

Recomendación Órganos Año

Si bien se valora que el Estado indique en su respuesta que 
enfrenta retos y desafíos en materia de derechos humanos, 
incluyendo la desaparición forzada, el Grupo de Trabajo 
constata que el incipiente reconocimiento discursivo al 
problema de la desaparición forzada no ha sido consistente, 
uniforme y homogéneo entre todas las autoridades del 
Estado mexicano, ni al más alto nivel. Tampoco ha habido un 
reconocimiento respecto de la dimensión del problema, tal y 
como lo recomendó el Grupo de Trabajo.

"El Grupo de Trabajo expresa su satisfacción por la emisión de 
la Ley General de Víctimas. Sin embargo, el Grupo de Trabajo 
lamenta que a más de dos años de haber entrado en vigor la 
Ley aún no se haya brindado una sola reparación a víctimas 
del delito de desaparición forzada con base en ella por parte 
de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas. El Grupo de 
Trabajo también expresa su preocupación por el escaso 
número de víctimas de desaparición forzada que se albergan 
en el Registro Nacional de Víctimas. El Grupo de Trabajo no 
fue informado de algún tipo de política pública o programa 
que brinde apoyo a los familiares y a las asociaciones de 
familiares en el desempeño de su papel fundamental en el 
tratamiento de las desapariciones forzadas. Por lo anterior, el 
Grupo de Trabajo insta al Estado a que tome medidas 
efectivas con el objetivo de que todas las víctimas de 
desaparición forzada tengan igual derecho a la reparación y 
que los familiares y a las asociaciones de familiares reciban el 
respaldo necesario para el desempeño de sus tareas.  "

"El Comité alienta al Estado parte a que considere establecer 
en el ámbito de la PGR una unidad �scal especializada en la 
investigación de las desapariciones forzadas que cuente con 
recursos adecuados, en particular personal especí�camente 
capacitado en la materia; con una perspectiva estratégica a 
nivel nacional y trasnacional sobre este fenómeno delictivo; 
que nutra las tareas de búsqueda; y trabaje de manera 
coordinada con otras agencias relevantes, en particular la 
Unidad de Búsqueda de Personas Desaparecidas."

Grupo de Trabajo sobre 
Desapariciones Forzadas 
o Involuntarias (ONU)

Grupo de Trabajo sobre 
Desapariciones Forzadas 
o Involuntarias (ONU)

Informe Ayotzinapa I 
(GIEI)

Comité sobre 
Desapariciones Forzadas 
(ONU)

Recomendaciones para 
México del Alto 
Comisionado de las 
Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos Zeid 
Ra’ad Al Hussein.

Informe Ayotzinapa I 
(GIEI)

2015

2015

2015

2015

2015

2012
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Recomendaciones

Recomendación Órganos Año

Fortalecer la Base de Datos Genéticos de la PGR con miras a 
garantizar que incorpore información relativa a todas las 
personas que hubieran desaparecido en el Estado parte; 
Garantizar la efectiva coordinación, cooperación y cruce de 
datos entre los órganos con competencia para la búsqueda 
de personas desaparecidas e identi�cación de sus restos 
cuando hubieran fallecido y asegurar que cuenten con los 
recursos económicos, técnicos y de personal necesarios.

Crear una comisión de búsqueda de personas desaparecidas. 
Dicho mecanismo deberá ser de carácter mixto, con 
presencia de organizaciones de la sociedad civil y de víctimas, 
para que coordine las políticas públicas en la materia. En este 
sentido, se requiere también constituir comisiones estatales 
de búsqueda de personas desaparecidas, con presencia de 
funcionarios responsables y con capacidad ejecutiva.

Implementar de manera particular un conjunto de medidas 
dirigidas a la reparación simbólica. La representación artística 
o estética de la violencia hace parte de las medidas de 
satisfacción que buscan restablecer la dignidad, la reputación 
y los derechos de las víctimas, así como la realización de 
conmemoraciones y homenajes a las víctimas. Estas medidas 
deben ser acordadas en todo momento con las víctimas para 
que realmente tengan sentido y cumplan su objetivo.

Instaurar una Unidad de Análisis de Contexto en la PGR, para 
que un grupo de profesionales con formación 
interdisciplinaria, a partir del estudio de patrones y elementos 
comunes de casos de violaciones de derechos humanos, 
pueda realizar un estudio más comprensivo de las violaciones 
de derechos humanos. En esta unidad se deberá crear una 
base de datos que se nutrirá de la investigación de casos 
individuales que permita establecer per�les de víctimas, 
per�les de victimarios, patrones delictivos, etc.

Modi�car los requisitos y las autoridades encargadas de 
reconocer la calidad de víctimas conforme a la Ley General de 
Víctimas. En casos de violaciones de derechos humanos una 
sentencia ejecutoriada no es la prueba idónea para probar la 
calidad de víctima.

Comité sobre Desapari-
ciones Forzadas (ONU)

Informe Ayotzinapa I 
(GIEI)

Informe Ayotzinapa I 
(GIEI)

Informe Ayotzinapa I 
(GIEI)

Informe Ayotzinapa I 
(GIEI)

Informe Ayotzinapa I 
(GIEI)

Informe sobre violacio-
nes de derechos huma-
nos en la investigación 
del Caso Ayotzinapa 
(Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos)

2012

2015

2015

2015

2015

2016

2018
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Recomendaciones

Recomendación Órganos Año

"Evitar que las violaciones de derechos humanos se juzguen 
bajo el rubro de delincuencia
organizada."

Promover un sistema de información periódica a las víctimas.

Comunicación pública para evitar �ltración de las 
investigaciones por parte la PGR.

Acceso a todas las fuentes de información y potenciar las 
líneas de investigación.

Investigar eventuales responsabilidades superiores y no solo 
de autores materiales.

Uso de medios tecnológicos en las búsquedas de los 
desaparecidos.

Atención adecuada y manejo público de las víctimas.

Evitar la revictimización y criminalización de las víctimas.

Apoyar y promover la creación de un grupo de expertos de 
diversos centros de educación superior, organizaciones 
sociales y civiles y sector privado, que con el apoyo del 
sistema de Naciones Unidas en México elabore anualmente 
un informe independiente sobre el estado de la nación. El 
informe debería contener una evaluación de la situación de 
los temas incluidos en este Diagnóstico, así como una revisión 
de las tendencias de largo plazo en cada Uno de dichos 
temas. El grupo será responsable, asimismo, de elaborar el 
Índice Nacional de Cumplimiento de los Derechos Humanos 
en México, a niveles federal y estatal.

Informe Ayotzinapa II 
(GIEI)

Observaciones �nales 
sobre los informes 
periódicos quinto y sexto 
combinados de México 
(CAT)
Informe Ayotzinapa II 
(GIEI)

Informe Ayotzinapa II 
(GIEI)

Informe Ayotzinapa II 
(GIEI)

Informe Ayotzinapa II 
(GIEI)

Informe Ayotzinapa II 
(GIEI)

Informe Ayotzinapa II 
(GIEI)

Informe Ayotzinapa II 
(GIEI)

Informe del Relator 
Especial sobre la tortura 
y otros tratos o penas, 
crueles, inhumanos o 
degradantes, sobre su 
misión a México

Diagnóstico sobre la 
situación de derechos 
humanos en México 
(Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos)

2012

2016

2016

2016

2016

2016

2016

2016

2014

2016

2003
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Recomendaciones

Recomendación Órganos Año

"Favorecer los espacios en la Comisión de política 
gubernamental en materia de derechos humanos para 
examinar la idoneidad de los funcionarios propuestos o 
designados por el Ejecutivo federal para realizar funciones 
relevantes para los derechos humanos."

"Desarrollar los mecanismos subsidiarios de intervención de 
los poderes federales en las entidades federativas ante 
violaciones graves o sistemáticas a los derechos humanos 
atribuibles a las autoridades locales."

"Fortalecer los mecanismos actuales de investigación de los 
crímenes del pasado y garantizar el esclarecimiento de las 
violaciones a los derechos humanos del pasado y la 
reparación integral del daño."

Promover reformas a la Ley de la CNDH y a las de las 
comisiones locales de derechos humanos para que siempre 
que en la tramitación de algún expediente detecten prácticas 
administrativas o la existencia de disposiciones legales o 
reglamentarias en las que no se respetan adecuadamente los 
derechos humanos, estén obligadas a realizar las propuestas 
a que se re�ere su artículo 6º, y a hacerlas públicas.

Modi�car la legislación de la CNDH, así como de todas las 
comisiones públicas que no lo hayan hecho, para adecuarlas 
a los principios generales de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental.

"Promover la creación de comisiones independientes para el 
esclarecimiento de violaciones a los derechos humanos del 
pasado."

"Obligar a todas las entidades de la Administración Pública 
Federal a que proporcionen a la Fiscalía Especial la 
información completa con que cuenten, acerca de la 
participación de los agentes del Estado en las desapariciones 
forzadas y la investigación de los crímenes del pasado."

Diagnóstico sobre la 
situación de derechos 
humanos en México 
(Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos)

Diagnóstico sobre la 
situación de derechos 
humanos en México 
(Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos)

Diagnóstico sobre la 
situación de derechos 
humanos en México 
(Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos)

Diagnóstico sobre la 
situación de derechos 
humanos en México 
(Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos)

Diagnóstico sobre la 
situación de derechos 
humanos en México 
(Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos)
Diagnóstico sobre la 
situación de derechos 
humanos en México 
(Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos)
Diagnóstico sobre la 
situación de derechos 
humanos en México 
(Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos)

2003

2003

2003

2003

2003

2003

2003
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Recomendaciones

Recomendación Órganos Año

Establecer un Consejo Asesor de renombrados/as expertos/as 
en el campo de los derechos humanos y el combate a la 
impunidad para asesorar al Estado mexicano sobre 
estrategias y reformas que impulsen las capacidades de 
investigación y sanción y para revertir la tasa de impunidad 
imperante en el país. El Consejo podría elaborar y presentar 
públicamente una evaluación a nivel nacional sobre la 
impunidad y recomendar una hoja de ruta para atender el 
asunto, evaluar su efectiva implementación y presentar 
informes públicos periódicos.

Asegurar y monitorear la implementación, tanto a nivel local 
como nacional, de los estándares y recomendaciones 
internacionales y regionales de derechos humanos 
fortaleciendo los mecanismos inter- institucionales de alto 
nivel creados para este propósito y el sistema nacional de 
estadística en derechos humanos. Ambos deben incluir 
mecanismos adecuados de participación de la sociedad civil y 
los sujetos de derechos.

Todas las instituciones federales y locales, en particular los 
órganos autónomos, y el poder ejecutivo y judicial, deberán 
medir el impacto de las políticas públicas relacionadas con 
derechos humanos mediante la plena implementación de la 
metodología de indicadores de derechos humanos de la 
ONU-DH. Los procesos para el diseño de la política pública 
deberán basarse en información generada a través del 
sistema de indicadores y una política de transparencia debe 
ser implementada. Deben ser asignados los fondos 
necesarios para el diseño del sistema de datos.

"Diseñar e implementar el Programa Nacional para Prevenir y 
Sancionar la Tortura y otros Tratos o
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes –en los términos 
que establece la Ley General en la materia– para contribuir 
efectivamente con la erradicación de la tortura como método 
de investigación."

Recomendaciones para 
México del Alto 
Comisionado de las 
Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos Zeid 
Ra’ad Al Hussein.

Informe sobre 
violaciones de derechos 
humanos en la 
investigación del Caso 
Ayotzinapa (Alto 
Comisionado de las 
Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos)

Recomendaciones para 
México del Alto 
Comisionado de las 
Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos Zeid 
Ra’ad Al Hussein.

Recomendaciones para 
México del Alto 
Comisionado de las 
Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos Zeid 
Ra’ad Al Hussein.

Informe sobre 
violaciones de derechos 
humanos en la 
investigación del Caso 
Ayotzinapa (Alto 
Comisionado de las 
Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos)

2015

2015

2015

2018

2018
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Recomendaciones

Recomendación Órganos Año

"Diseñar procedimientos de información acerca de los 
derechos de los detenidos, los que deberán ser comunicados 
a estos inmediata y directamente por los agentes públicos en 
el acto de practicar su detención y exhibidos en todos los 
recintos de detención, en las o�cinas del Ministerio Público y 
en las sedes judiciales. Esta información deberá contener, en 
términos claros y sencillos, las prescripciones de las normas 
legales pertinentes, en especial las de los artículos 16, 19 y 20 
de la Constitución política y las correspondientes de la Ley 
federal para prevenir y sancionar la tortura. "

Intensi�car los programas de formación y difusión destinados 
en especial a los servidores públicos de los organismos 
responsables de la procuración de justicia de hacer cumplir la 
ley, y del personal médico, e incluir en estos programas las 
cuestiones relativas a la prohibición de la tortura.

En todos los casos en que una persona denuncie haber sido 
torturada las autoridades competentes deben iniciar una 
investigación pronta e imparcial que incluya un examen 
médico realizado de acuerdo con el Protocolo de Estambul.

Para desterrar la práctica de la tortura, el Comité considera 
necesaria la aplicación de procedimientos efectivos de 
control del cumplimiento de los deberes y prohibiciones por 
parte de los servidores públicos, de los organismos 
responsables de la procuración de justicia y de la aplicación 
de la ley, en especial de la Procuraduría General de la 
República y sus dependencias y del poder judicial, para 
asegurar la observancia cabal de los abundantes remedios 
legales vigentes en México para la erradicación de la tortura y 
la sanción penal y administrativa de los infractores.

Otorgar a las comisiones públicas de derechos humanos 
facultades jurídicas para ejercer la acción penal en los casos 
de graves violaciones a los derechos humanos, entre las 
cuales deben incluirse las quejas sobre prácticas de tortura.

Informe del Comité 
contra la Tortura

Informe del Comité 
contra la Tortura

Informe del Comité 
contra la Tortura

Informe del Comité 
contra la Tortura

Informe sobre México 
preparado por el CAT

Examen de los informes 
presentados por los 
Estados (CAT)

Informe del Relator 
Especial sobre la tortura 
y otros tratos o penas, 
crueles, inhumanos o 
degradantes, sobre su 
misión a México
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Recomendaciones

Recomendación Órganos Año

Establecer una �scalía especial, autónoma e independiente 
del poder ejecutivo, para la instrucción de las averiguaciones 
previas de toda denuncia de violación a los derechos 
humanos consagrados en los tratados rati�cados por el 
Estado, con competencia nacional, ya sea que, en de�nitiva, el 
juzgamiento deba corresponder a tribunales del fuero federal 
o del fuero común.

Restringir el fuero militar sólo a los delitos de función e 
introducir las disposiciones legales necesarias para radicar en 
los tribunales civiles el juzgamiento de delitos contra los 
derechos humanos, en especial la tortura y los tratos crueles, 
inhumanos y degradantes perpetrados por personal militar, 
aun cuando se invocare que han ocurrido en acto de servicio.

Adoptar disposiciones jurídicas, vinculantes tanto para el 
fuero federal como para el fuero común, que establezcan 
perentoriamente la exclusión del acervo probatorio de 
cualquier declaración o evidencia obtenida mediante tortura 
u otros medios semejantes de coerción.

El Estado Parte —de conformidad con el artículo 14 de la 
Convención contra la Tortura— debe garantizar a toda 
víctima de un acto de tortura una reparación y el derecho a 
una indemnización justa y adecuada, incluidos los medios 
para una rehabilitación lo más completa posible, tanto en su 
legislación como en la práctica.

Investigar y sancionar adecuadamente a los servidores 
públicos denunciados por emplear métodos de tortura con el 
�n de obtener pruebas.

Finalizar la reforma penal para asegurar que los delitos de lesa 
humanidad, y en estos casos la tortura, sean imprescriptibles.

Informe sobre México 
preparado por el CAT

Informe sobre México 
preparado por el CAT

Informe sobre México 
preparado por el CAT

Examen de los informes 
presentados por los 
Estados (CAT)

Informe del Relator 
Especial sobre la tortura 
y otros tratos o penas, 
crueles, inhumanos o 
degradantes, sobre su 
misión a México

Examen de los informes 
presentados por los 
Estados (CAT)

Informe del Relator 
Especial sobre la tortura 
y otros tratos o penas, 
crueles, inhumanos o 
degradantes, sobre su 
misión a México

Examen de los informes 
presentados por los 
Estados (CAT)

Examen de los informes 
presentados por los 
Estados (CAT)

2003

2003

2003

2006

2006

2006
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Recomendaciones

Recomendación Órganos Año

Finalizar la reforma penal para asegurar que los delitos de lesa 
humanidad, y en estos casos la tortura, sean imprescriptibles.

El Estado Parte debe, a la luz de la decisión de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, garantizar que la �gura del 
arraigo desaparezca tanto en la legislación como en la 
práctica, a nivel federal así como a nivel estatal.

El Estado Parte debe asegurar que tanto la legislación federal 
como las estatales tipi�quen el delito de tortura en todo el 
país conforme a los estándares internacionales y regionales, 
incluyendo esta Convención y la Convención Interamericana 
para Prevenir y Sancionar la Tortura.

Adoptar las medidas necesarias para aclarar los casos 
pendientes ante el Grupo de Trabajo sobre las Desapariciones 
Forzadas o Involuntarias.

Juzgar y sancionar los actos de tortura en consonancia con la 
gravedad de los hechos cometidos.

Observaciones �nales 
sobre los informes 
periódicos quinto y sexto 
combinados de México 
(CAT)

Informe del Relator 
Especial sobre la tortura 
y otros tratos o penas, 
crueles, inhumanos o 
degradantes, sobre su 
misión a México

Examen de los informes 
presentados por los 
Estados (CAT)

Examen de los informes 
presentados por los 
Estados (CAT)

Examen de los informes 
presentados por los 
Estados (CAT)

Informe del Relator 
Especial sobre la tortura 
y otros tratos o penas, 
crueles, inhumanos o 
degradantes, sobre su 
misión a México

Informe del Relator 
Especial sobre la tortura 
y otros tratos o penas, 
crueles, inhumanos o 
degradantes, sobre su 
misión a México

Observaciones �nales 
sobre los informes 
periódicos quinto y sexto 
combinados de México 
(CAT)
Observaciones �nales 
sobre los informes 
periódicos quinto y sexto 
combinados de México 
(CAT)

2012

2012

2012

2014

2014

2014

2006

2006

2006
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Recomendaciones

Recomendación Órganos Año

Garantizar que toda víctima que haya sufrido daños como 
resultado de una desaparición forzada tenga acceso a la 
información sobre la suerte de la persona desaparecida, así 
como a una reparación, incluido el derecho a una 
indemnización justa y adecuada.

Garantizar que los casos de desapariciones forzadas sean 
investigados de forma pronta, exhaustiva y e�caz, que se 
enjuicie a los sospechosos y que se castigue a los culpables 
con sanciones adecuadas a la gravedad de los delitos.

Velar por que las entidades federativas tipi�quen y sancionen 
el delito de desaparición forzada de conformidad con lo 
establecido por la normativa internacional en la materia.

Documentar y sancionar los casos en los que los jueces o 
�scales no ordenen investigaciones de torturas de o�cio al 
recibir denuncias o constatar posibles torturas.

Tomar todas las medidas necesarias para prevenir y castigar 
severamente toda represalia contra víctimas que denuncien 
torturas o malos tratos, sus familiares, representantes y 
defensores de derechos humanos.

A la fecha de publicación del informe del grupo de trabajo 
sobre el EPU 2013, contrario al anterior informe, México dejó 
en revisión las recomendaciones formuladas.

Incluir el delito de tortura en el Código Penal del estado de 
Guerrero.

Observaciones �nales 
sobre los informes 
periódicos quinto y sexto 
combinados de México 
(CAT)

Observaciones �nales 
sobre los informes 
periódicos quinto y sexto 
combinados de México 
(CAT)

Observaciones �nales 
sobre los informes 
periódicos quinto y sexto 
combinados de México 
(CAT)

Observaciones �nales 
sobre los informes 
periódicos quinto y sexto 
combinados de México 
(CAT)

Informe del Relator 
Especial sobre la tortura 
y otros tratos o penas, 
crueles, inhumanos o 
degradantes, sobre su 
misión a México
Informe del Relator 
Especial sobre la tortura 
y otros tratos o penas, 
crueles, inhumanos o 
degradantes, sobre su 
misión a México

EPU

2012

2012

2012

2012

2014

2014

2013
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ANEXO 3

ESCTRUCTURA Y OBLIGACIONES DE LAS DEPENDENCIAS DE LA APF EN MATERIA DE DDHH

Unidad de Asuntos 
Jurídicos y Transparencia

Oficialía Mayor

Dirección General de 
Educación Indígena 

Dirección General Adjunta de  
Igualdad de Género y 

Programas Transversales 

SEP

Subdirección de Atención a 
Derechos Humanos 

(dependencia de la Dirección 
de Relaciones Laborales) 

SHCP

Dirección General de Asuntos 
Jurídicos 

STPS

Unidad de Asuntos JurídicosSFP

Unidad de Asuntos JurídicosSALUD

Dirección General Adjunta de 
Igualdad y Derechos Humanos

Dirección de Derechos 
Humanos y Medio Ambiente

SEMARNAT
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Subsecreataría de 
Electricidad

Dirección General de 
Distribución y 

Comercializción de Energía 
Eléctrica y Vinculación 

Social

Oficialía Mayor

Unidad de Enlace, Mejora 
Regulatoria y Programas 

Transversales.

Dirección de Mejora 
Regulatoria

Dirección de Transparencia y 
Acceso a la Información 

Pública

Unidad de Igualdad de 
Género y No Discriminación

Dirección de Programas 
Transversales

Dirección de Enlace y 
Atención a la Ciudadanía

Oficina del Secretario

Dirección General de 
Vinculación Interinstitucional

Dirección General de 
Vinculación Interinstitucional

SENER
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SEDESOL

Unidad del Abogado General y 
Comisionado para la 

Transparencia

Dirección de Coordinación y 
Concertación para la 

Transparencia y Derechos 
Humanos

Abogada General

Subdirección de Derechos 
Humanos y Supervisión de 

Unidades Jurídicas

Dirección de Asuntos 
Judiciales 

SAGARPA

SEDATU

Dirección General de Asuntos 
Jurídicos

SECTUR
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Titular de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos

Director General Adjunto 
Normativo

Directora de Derechos 
Humanos y Análisis de 

Información de Seguridad 
Nacional

Subdirectora de Política 
Pública en Materia de 

Derechos Humanos

Jefa de Análisis de la 
Información

Jefa de Departamento de 
Difusión en Materia de 

Derechos Humanos

SCT



The Carter Center

The Carter Center fue fundado en 1982 por el ex-presidente de los Estados 
Unidos Jimmy Carter y su esposa Rosalynn, en sociedad con la Universidad de 
Emory, para promover la paz y la salud mundial. The Carter Center es una orga-
nización no gubernamental sin fines de lucro. El Centro ha ayudado a mejorar 
la vida de las personas en 80 países, resolviendo conflictos, promoviendo  de-
mocracia, derechos humanos y oportunidades económicas para las poblacio-
nes más vulnerables; y previniendo enfermedades y mejorando los sistemas 
de salud mental. Por favor visite www.cartercenter.org  para más información 
sobre el Centro.

 

Elementa, Consultoría en Derechos

Equipo multidisciplinario que trabaja desde un enfoque socio-jurídico y polí-
tico, para aportar a la construcción y fortalecimiento regional de los derechos 
humanos. Brindamos asesoría técnica-jurídica y acompañamos procesos so-
ciales y políticos con el fin de propiciar un ejercicio más integral de los dere-
chos humanos. Contamos con experiencia regional trabajando desde nuestras 
sedes en Colombia y México. Nuestros servicios están dirigidos a las entidades 
públicas, privadas, nacionales e internacionales.


